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PRESENTACIÓN 

Me complace presentar una vez más, en el contexto de colaboración con 
FUNDACIÓN MAPFRE, una temática de sumo interés para profesionales 
de la salud y para la sociedad en general. «Adolescencia: conflicto y deci­
sión» es el fruto de la experiencia de especialistas y profesionales que de­
dican su esfuerzo diario en distintos ámbitos de la atención al joven y al ado­
lescente con problemas en nuestra sociedad. Los textos que conforman el 
libro constituyen el contenido de las III Jornadas de Ética y Derecho en Psi­
quiatría (28-29 de febrero 2008, Barcelona), organizadas por Sant Joan de 
Déu, Serveis de Salut Mental (Sant Boi, Barcelona) e impulsadas desde su 
Comité de Ética Asistencial, del que me honra formar parte desde hace 
más de 10 años. 

La razón de ser de estas jornadas, ya en su tercera edición, es la ne­
cesidad de profundizar en el diálogo entre ética y derecho desde el ámbito 
de la salud mental, dada nuestra realidad social, cada vez más compleja, 
que exige un esfuerzo de todos por trabajar de forma coordinada y en be­
neficio de la ciudadanía. A menudo el lenguaje de la ética y del derecho 
son distintos, y situados ambos en el contexto de la atención psiquiátrica, 
en la que tratamos siempre con personas vulnerables, requieren capacidad 
de escucha, voluntad de entendimiento y disposición a alcanzar un con­
senso, siendo capaces de abandonar posiciones rígidas desde una u otra 
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disciplina, aunque a veces requiera cambiar rutinas, protocolos jurídicos y 
prejuicios. 

La atención al joven y al adolescente con dificultades constituye un ám­
bito de trabajo complejo pero a su vez apasionante. Nuestra sociedad re­
quiere cada vez más recursos para atender a las necesidades crecientes de 
atención a una población joven con dificultades sociales y educativas, con 
desarraigo cultural y familiar, a menudo cayendo en la delincuencia, y como 
consecuencia de todo ello con problemas de salud mental. 

La respuesta a esta demanda no puede darse de forma fragmentada y 
desorganizada sino que requiere coordinación y continuidad sin que el paso 
de la adolescencia a la edad adulta suponga una interrupción cayendo en 
«tierra de nadie» por no existir los recursos adecuados. Asimismo, el sistema 
social y educativo debe trabajar conjuntamente con el sistema sanitario y a 
su vez integrar también el ámbito de justicia juvenil cuando debe intervenir. 

Dado todo este contexto, las jornadas cuyo contenido presentamos en 
esta monografía han sido diseñadas mediante el abordaje de tres ejes te­
máticos en forma de mesa redonda y unas conferencias centrales. La pri­
mera mesa, sobre « El menor maduro. El adolescente ante la decisión sani­
taria» (Mercedes Caso, Sabel Gabaldón y Montse Esquerda), pretende 
exponer el contexto general en nuestro país sobre el reconocimiento legal y 
social del menor con competencia intelectual y emocional para participar en 
la toma de decisiones dentro de su proceso de salud, y las dificultades 
que ello conlleva. La segunda mesa, sobre «El adolescente vulnerable y las 
instituciones en nuestra sociedad: educación y salud» (Cristina Pellisé, José 
Leal, Mercé Sariol, Gemma Blanch y Begonya Gasch), analiza el estado de 
la cuestión desde dos ámbitos distintos y que necesariamente deben com­
plementarse, como son educación y salud. La tercera mesa, sobre «El ado­
lescente vulnerable y las instituciones en nuestra sociedad: justicia y salud» 
(Jordi Samsó, Charo Soler, Jorge Tió y Maria Ribas), entra en este análisis 
desde la perspectiva de justicia juvenil y su vinculación con el ámbito sani­
tario y de salud mental. Finalmente, la conferencia central sobre «Programas 
institucionales de innovación social» (Pere Led) nos describe la experiencia 
personal del autor en este campo e institucional desde la Administración Pú­
blica en Cataluña, y las otras dos conferencias sobre « La legislación penal 
ante el menor» (Javier González) y «Consideraciones éticas ante la ley penal 
del menor» (Begoña Reman), nos confrontan el marco penal del menor en 
España mediante su descripción desde la ley y su cuestionamiento desde la 
ética. En el libro hemos respetado el orden del programa de las jornadas, tal 
como figura en el índice, intercalando las mesas redondas con las confe-
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rencias centrales. No hemos podido incluir, finalmente, las comunicaciones li­
bres, dado que a la fecha de cierre de la edición no habían sido aún selec­
cionadas por el Comité Científico, si bien todas ellas tratan sin duda temas 
de interés, descritos desde la experiencia y sensibilidad profesional de sus 
autores. 

En su conjunto, todo este material nos permite situarnos plenamente en 
el contexto actual de la atención al adolescente, de las dificultades existen­
tes y del déficit de recursos o de coordinación de éstos, ayudando a la re­
flexión y a la búsqueda de caminos para mejorar esta situación, en aras a 
proporcionar a nuestros jóvenes y adolescentes un trato integral e integrador 
en la sociedad que los acoge. 

Quiero finalizar este prólogo agradeciendo una vez más a FUNDACIÓN 
MAPFRE su sensibilidad y buena acogida con este trabajo, permitiendo 
que todos los participantes de las jornadas tengan a su disposición los ma­
teriales originales con toda su calidad, haciéndolo extensivo a cuantos lec­
tores estén interesados en estos problemas. 

Barcelona, noviembre de 2007. 

Núria Terribas Sala 
Directora INSTITUT BORJA DE BIOETICA (Universitat Ramon Llu/1) 

Miembro del Comité Científico de las 
111 Jornadas sobre Ética y Derecho en Psiquiatría 



11 

INTRODUCCIÓN 

El Comité de Ética Asistencial (CEA) de Sant Joan de Déu, Serveis de 
Salut Mental fue fundado en 1987 una época en la que en la mayoría de cen­
tros sanitarios aún no se conocía muy bien la necesidad de estos órganos de 
apoyo para las decisiones clínicas ni para la mejora de la dinámica de las or­

ganizaciones sanitarias. Fue, además, el primer CEA dedicado exclusiva­

mente al entorno asistencial de la salud mental en España, y tuvo que iniciar 

su andadura en un momento de fuertes cambios en la concepción de la or­
ganización de la asistencia psiquiátrica en Cataluña: la transformación del 
hospital psiquiátrico en una red de servicios basados en la comunidad. 

En este proceso de transformación, que en nuestro caso aún no pode­
mos considerar definitivamente cerrado, el papel de la reflexión ética ha 
sido y sigue siendo fundamental. A diferencia del papel que la Bioética jue­
ga en el mundo de la salud, centrado especialmente en las grandes deci­

siones acerca del uso o abuso de las nuevas biotecnologías que incesante­

mente se ofrecen como portadoras de soluciones que pueden afectar 

(incluso amenazar) a nuestra concepción de la vida misma, la Bioética apli­

cada a la salud mental se enfoca fundamentalmente a los conflictos del día 
a día, a la toma de decisiones habituales en el ejercicio profesional. Y esto, 
en la medida en que entendemos que la Psiquiatría, y cualquier práctica pro­
fesional psiquiátrica en general, no puede dejar de ser una práctica basada 
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por igual en hechos (pensamiento científico) y valores (pensamiento ético). 
La clínica no es sólo el conjunto de síntomas que padece un paciente, así 
como tampoco el tratamiento es solamente el conjunto de técnicas y medi­
camentos que los harán desaparecer. Nuestra práctica implica, de manera 
indefectible, la participación del paciente como persona, con frecuencia 
también la de su familia y su entorno social, mejorar sus expectativas y su 
motivación para recuperarse, trabajar también para su reinserción en la co­
munidad. También requiere la habilidad y los conocimientos específicos 
para saber reconocer, y manejar con el paciente, aquellas situaciones en las 
que la capacidad de decisión del sujeto está limitada por causa de su esta­
do mental. Trabajar con la vulnerabilidad producida por el trastorno mental 
requiere de los profesionales una gran competencia técnica y un manejo 
sensible de los conflictos de valores que se encuentran entrelazados sin re­
medio con la situación patológica. 

La adolescencia es una fase del desarrollo especialmente vulnerable de­
bido a cambios de todo tipo, con los desajustes correspondientes, que se 
presentan en la persona y en la relación con su entorno. Los cambios so­
cioculturales en los que estamos inmersos son factores significativos que 
pueden aumentar la fragilidad individual inherente a esta etapa, frecuente­
mente expresada a través de conductas que pueden repercutir en la salud, 
en la educación, en el ámbito social o en la relación con la Justicia. 

Las investigaciones en diferentes disciplinas confirman lo que padres y 
educadores cuidadosos intuían hace tiempo: el equilibrio entre libertad, lí­
mites seguros y dedicación afectiva a la crianza y a la educación son los pi­
lares del desarrollo saludable del niño 1• Los niños y niñas crecen como un 
todo orgánico, en un proceso de compleja integración. Estudios realizados 
con imagen cerebral muestran que cualquier tipo de experiencia -emocio­
nal, social, sensorial, física y cognoscitiva- contribuye a la formación del ce­
rebro. 

Los cambios biológicos que permiten integrar las emociones con el 
pensamiento abstracto para alcanzar la capacidad de un juicio sano, gene­
ralmente se completan más allá de los 20 años2 y se hacen especialmente 
críticos en la fase adolescente. La integración de las emociones y los senti-

1 Marian Diamond and Janet Hopson, Los árboles mágicos de la mente: Cómo nutrir la 
inteligencia, creatividad y las emociones saludables de sus hijos desde el nacimiento 
hasta la adolescencia, New York: Plume, 1999, p. 209. 

2 Shannon Brownlee, «La Conducta puede ser desconcertante cuando las mentes 
jóvenes se están formando», U.S. News and World Report, Ago., 9, 1999. p. 44-54. 
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mientes en el proceso de razonamiento es una cuestión fundamental para la 
toma de decisiones, en la medida en que estos actúan asignando valor a las 
diferentes posibilidades. Así, las opciones atraen o son repelidas gracias a 
este proceso emocional en el que se les asigna valor o significado. 

Por eso este proceso de maduración es tan vulnerable a las variables del 
entorno durante la adolescencia. En este sentido es ya suficientemente co­
nocido cómo la extensión de los modelos estéticos socialmente hegemóni­
cos sobre el propio cuerpo tiene una influencia evidente en la salud psíquica 
y física de los jóvenes. Más allá de representar una nueva oportunidad para 
el desarrollo de las personas, también los medios de comunicación (espe­
cialmente la TV) y las nuevas tecnologías transmiten significados, mensajes 
y valores que, en la medida en que puedan apoderarse o sustituir una parte 
muy importante de la experiencia vivida, constituyen una nueva amenaza 
para la salud mental aún en construcción. 

Pero quizás más decisivo aún sea la confusión en la que, con frecuencia, 
se hallan sumidos padres y educadores frente a qué hacer en relación con 
su propia tarea o cuando surgen las primeras dificultades. Probablemente se 
trate de un fenómeno propio de los sistemas sociales en transición, en los 
que la velocidad y profundidad de los cambios impactan casi de manera in­
consciente en nuestra vida sin darnos tiempo a digerirlos, sin capacidad de 
respuesta. Los antiguos valores no son ya aplicables mecánicamente a las 
nuevas realidades, pero éstas aún no han tenido el tiempo suficiente para 
desarrollar nuevos valores. 

Quizás por eso existe un enorme interés y preocupación por parte de la 
opinión pública, en relación con los problemas de niños y adolescentes. La 
amenaza real del incremento del malestar emocional y la vulnerabilidad en 
niños y adolescentes, confrontada con la necesidad de saber qué hacer: 
qué es bueno y qué es malo en la educación y la crianza, qué hacer cuando 
aparecen las primeras señales de alarma. 

No hay duda de que las sociedades más desarrolladas dedican impor­
tantes presupuestos a atender las necesidades educativas, sociales y afec­
tivas de las personas en esta etapa de la vida, aunque hay que decir que, en 
el caso de la salud mental, los servicios creados son muy recientes y aún es­
tán en fase de desarrollo. 

Sin embargo, tampoco los dispositivos y servicios específicos, sea cual 
sea su función, escapan a las dudas y confusiones que esta transición ge­
nera. Ahí están la crisis del modelo educativo o el incremento de los trastor­
nos de conducta en las aulas, la alta frecuencia de situaciones de violencia 
o el acoso escolar, pero también el incremento de niños y adolescentes en 
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situación de tutela por parte de la administración pública, el inicio cada vez 
más precoz del abuso de substancias o de las conductas delictivas. 

Una de las mayores dificultades que este gran reto plantea es precisa­
mente la segmentación de las diversas intervenciones sociales, educativas o 
de salud que, desde el mundo profesional, se realizan en este grupo pobla­
cional, y la falta de integración entre ellas. Por eso las políticas sociales co­
rren el riesgo de fragmentarse en visiones parciales y limitadas, sin capaci­
dad de asumir la totalidad del adolescente y su necesidad radical de ser 
comprendido y definitivamente aceptado. 

En los últimos años, y especialmente a través de entidades como la 
Unión Europea, la OMS y otras, se está dando un nuevo impulso para su­
brayar la importancia de la atención cuidadosa a la salud mental de niños y 
adolescentes, insistiendo en que es necesaria una visión global que tenga 
en cuenta los múltiples factores de todo tipo que inciden en la salud y la en­
fermedad de las personas. Que dé prioridad a la promoción de la salud y a 
la prevención de los trastornos, que mejore el conocimiento disponible y lo 
pueda compartir. Que sea multiagencial y que promueva la participación y el 
compromiso de la sociedad civil en esta causa. 

Como se dice en el Libro Verde sobre la salud mental3, en general, se 
está de acuerdo en que los diseñadores de las políticas deben ser más 
conscientes de las dimensiones humana, social y económica de la salud 
mental, y en que es necesaria una mayor concienciación pública a este 
respecto. Tanto los diversos Estados miembros como la UE y la OMS están 
emprendiendo iniciativas importantes. 

El Comité Organizador de estas 111 Jornadas de Ética y Derecho en Psi­
quiatría os quiere proponer un encuentro reflexivo sobre la problemática 
del adolescente frágil que incluya también una mirada sobre nosotros mis­
mos, los adultos que profesionalmente nos ocupamos de ellos. Una mirada, 
ésta, tan autocrítica como sea posible, pero orientada desde la multidisci­
plinariedad para poder ir construyendo una visión más preventiva, más in­
tegral, más compartida, más esperanzadora. 

Dr. Josep Ramos Montes 
Comité de Ética Asistencial 

Sant Joan de Déu, Serveis de Salut Mental 

3 LIBRO VERDE: Mejorar la salud mental de la población. Hacia una estrategia de la 
Unión Europea en materia de salud mental. Comisión Europea. Bruselas, 14.10.2005. 

MESA 1: 
EL «MENOR MADURO». EL ADOLESCENTE 
ANTE LA DECISIÓN SANITARIA 

Moderadora: 
Sra. Núria Terribas Sala. 
Jurista. Directora del lnstitut Borja de Bioetica (Universitat Ramon Llull). 

Ponencias: 
El adolescente ante la decisión sanitaria desde una perspectiva judicial. 
lima. Sra. Mercedes Caso Señal. 
Jueza de Familia. Profesora de práctica jurídica de la Escuela Judicial. 

El menor maduro. El adolescente y la sanidad. 
Dr. Sabel Gabaldón Fraile. 
Psiquiatra infante-juvenil (Hospital Sant Joan de Déu-Barcelona). 
Máster en Bioética. 

Valoración de la competencia del menor en relación a la toma de decisiones 
sanitarias. 
Dra. Montserrat Esquerda Areste. 
Médico pediatra. Especialista en atención psiquiátrica infantil. 

PRESENTACIÓN 

Enmarcando el tema central de las jornadas, bajo el título de « El menor 
maduro. El adolescente ante la decisión sanitaria», se recoge la reflexión bá­
sica sobre el estado de la cuestión, centrado en el reconocimiento a nivel le­
gal y también social del «menor maduro». Esta reflexión se hace desde 
distintas perspectivas, complementarias entre sí pero a su vez con algunos 
elementos para la discusión que surgen específicamente de la interpretación 
desde el derecho. Esta circunstancia viene como anillo al dedo para justificar 
la necesidad de profundizar en el diálogo entre ética, derecho y psiquiatría 
-razón de ser de estas jornadas desde su primera edición-, siendo el con­
texto bioético un marco excelente para poner en práctica tal diálogo. 

Desde el año 2000 en Cataluña (Ley 21/2000 sobre derechos de los pa­
cientes) y consecutivamente en otras Comunidades Autónomas, y a nivel de 
todo el estado español desde el año 2002 con la Ley básica 41 /2002 sobre 
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EL MENOR MADURO: EL ADOLESCENTE 
ANTE LA DECISIÓN SANITARIA DESDE 
UNA PERSPECTIVA JUDICIAL 

MERCEDES CASO 

La Ley 21 /2000 de 29 de Diciembre del Parlament de Cataluña regula los 

derechos de los pacientes en plena armonía con los principios establecidos en 

el Convenio del Consejo de Europa para la protección de los derechos humanos 

y la dignidad del ser humano suscrito en Oviedo el 4 de Abril de 1997. 

Dentro del respeto al derecho a la autonomía del paciente cobran espe­

cial relevancia la referencia a los menores de edad en dos esferas distintas: 

el consentimiento informado y el derecho a la intimidad en relación al deber 

de confidencialidad. 

1. EL CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Dispone la Ley 21/2000: 

Artículo 6. El consentimiento informado. 

1. Cualquier intervención en el ámbito de la salud requiere que la persona 

afectada haya dado su consentimiento específico y libre y haya sido previa­

mente informada del mismo, de acuerdo con lo establecido por el artículo 2. 

2. Dicho consentimiento debe realizarse por escrito en los casos de in­

tervenciones quirúrgicas, procedimientos diagnósticos invasivos y, en ge-
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neral, cuando se llevan a cabo procedimientos que suponen riesgos e in­
convenientes notorios y previsibles susceptibles de repercutir en la salud del 
paciente. 

3. El documento de consentimiento debe ser específico para cada su­
puesto, sin perjuicio de que se puedan adjuntar hojas y otros medios infor­
mativos de carácter general. Dicho documento debe contener información 
suficiente sobre el procedimiento de que se trate y sobre sus riesgos. 

4. En cualquier momento la persona afectada puede revocar libremente 
su consentimiento. 

Artículo 7. Excepciones a la exigencia del consentimiento y otorgamien­
to del consentimiento por sustitución. 

1. Son situaciones de excepción a la exigencia del consentimiento: 

a) Cuando existe riesgo para la salud pública, si lo exigen razones sani­
tarias de acuerdo con lo que establece la legislación que sea de aplicación. 

b) Cuando en una situación de riesgo inmediato grave para la integridad 
física o psíquica del enfermo no es posible conseguir la autorización de 
éste o de sus familiares o de las personas a él vinculadas. 

En estos supuestos, se pueden llevar a cabo las intervenciones indis­
pensables desde el punto de vista clínico a favor de la salud de la persona 
afectada. 

2. Son situaciones de otorgamiento del consentimiento por sustitución: 

a) Cuando el enfermo, a criterio del médico responsable de la asisten­
cia, no es competente para tomar decisiones, porque se encuentra en un es­
tado físico o psíquico que no le permite hacerse cargo de su situación, el 
consentimiento debe obtenerse de los familiares de éste o de las personas a 
él vinculadas. 

b) En los casos de incapacidad legal, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 219 de la Ley 9/1998, de 15 de julio, del Código de Familia. 

c) En los casos de personas internadas por trastornos psíquicos, en 
quienes concurran las circunstancias del artículo 255 de la Ley 9/1998, de 15 
de julio, del Código de Familia. 

d) En el caso de menores, si éstos no son competentes, ni intelectual ni 
emocionalmente, para comprender el alcance de la intervención sobre su sa­
lud, el consentimiento debe darlo el representante del menor, después de ha­
ber escuchado, en todo caso, su opinión si es mayor de doce años. En los 
demás casos, y especialmente en casos de menores emancipados y ado-
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lescentes de más de dieciséis años, el menor debe dar personalmente su 
consentimiento. 

No obstante, en los supuestos legales de interrupción voluntaria del em­
barazo, de ensayos clínicos y de práctica de técnicas de reproducción hu­
mana asistida, se estará a lo establecido con carácter general por la legis­
lación civil sobre mayoría de edad, y, si procede, la normativa específica que 
sea de aplicación. 

3. En los supuestos definidos en las letras a), b) y c) del apartado 2, se 
pueden llevar a cabo las intervenciones indispensables desde el punto de 
vista clínico a favor de la salud de la persona afectada. 

4. En los casos de sustitución de la voluntad del afectado, la decisión 
debe ser la más objetiva y proporcional posible a favor del enfermo y de res­
peto a su dignidad personal. Así mismo, el enfermo debe intervenir tanto 
como sea posible en la toma de decisiones. 

Las dudas que se nos pueden plantear son diversas: 

1. ¿Quién debe valorar y cómo la madurez del menor? 
2. ¿Puede cuestionarse judicialmente este criterio de madurez tanto en 

sentido positivo como negativo? ¿a través de qué procedimiento? 
¿sería recurrible la resolución del juez? 

3. ¿Puede incluso cuestionarse la madurez del mayor de 16 años? 
4. ¿Qué sucede cuando su decisión pone en peligro su vida? ¿puede el mé­

dico o el juez contrariar esta voluntad? ¿puede llegar a aplicarse el apar­
tado a) del art. 7 y en consecuencia el párrafo 3 a los menores de edad? 

5. La audiencia a los mayores de doce años ¿cómo se desarrolla?, ¿po­
demos entender que esta imposición ha quedado derogada por la 
nueva regulación de la exploración de los menores a partir de la Ley 
15/2005 sobre modificación del Código Civil (CC) y la Ley de Enjui­
ciamineto Civil (LEC) en materia de separación y divorcio? 

6. En los supuestos de separación o divorcio ¿debe consentir únicamente 
el titular de la guarda? ¿cómo debe actuarse en supuestos de discre­
pancia entre los representantes legales del menor? ¿puede el médico 
cuestionar el criterio de los padres e interesar la intervención judicial? 

7. Teniendo en cuenta que existen algunas diferencias entre las distintas 
regulaciones autonómicas de -la materia ¿qué ley debe aplicarse a 
cada caso concreto; la ley personal del menor o la ley del lugar en la 
que se lleva a cabo la intervención sanitaria? ¿ Y qué sucede cuando 
con arreglo a una legislación extranjera se pretende la validez de un 
consentimiento de un menor o incapaz o de su representante legal 
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contrario a principios fundamentales de nuestra Constitución Espa­
ñola (CE) como el principio de igualdad (art. 14) o el de protección de 
los menores (art. 39) o de protección de los discapacitados (art. 49)? 

8. ¿Ante qué juez debe plantearse cualquier controversia? ¿ante el juez 
de guardia, ante el juez de familia, o incluso ante el juez de incapa­
cidades? 

1. La madurez del menor; quién debe valorarla y cómo puede valorarse 

Como decía ALAEZ CORRAL hasta bien entrado el siglo xx los menores no 
han sido contemplados jurídicamente como sujetos de derechos subjeti­
vos. El menor era tratado como un individuo disminuido que debía ser pro­
tegido por los padres o por el Estado de forma que la protección de sus de­
rechos era contemplada más desde el interés paterno o interés público que 
desde la perspectiva del interés propio del menor. 

Fueron en los últimos años del siglo xx cuando se produjo en la mayoría 
de los países desarrollados un cambio en el enfoque de la protección de la 
infancia consistente fundamentalmente en el reconocimiento pleno de la ti­
tularidad de derechos en los menores de edad y de su capacidad progresi­
va para ejercerlos. 

Efectivamente, y tras la publicación de la Constitución española en 1978 
vemos como del modelo de familia, centrado en la autoridad plena del padre 
se pasa a un modelo que gira en relación al principio de igualdad de los pro­
genitores y a la cotitularidad de la patria potestad. 

La nueva regulación sobre el consentimiento del menor refleja una nueva 
concepción de las personas menores de edad como sujetos activos, parti­
cipativos y dotados de cierto grado de autonomía para la toma de decisiones 
relativas a su salud, todo ello en lógica consonancia con los principios re­
cogidos tanto en el art. 6.2 del Convenio de Oviedo como en la Ley Orgáni­
ca 1 /1996 de 15 de Enero de Protección Jurídica del Menor. 

La ley catalana -y en este sentido en la misma línea que la ley de ba­
ses, posterior estatal 41/2002- establece dos criterios legales y un criterio 
discrecional para determinar la madurez del menor de edad para otorgar su 
consentimiento: 

a) los 16 años como criterio cronológico en el que se presupone madurez; 
b) la emancipación, que según el art. 314 del CC puede tener lugar por la 

mayoría de edad, por el matrimonio del menor, por concesión de los 
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que ejerzan la patria potestad ( en cuyo caso es imprescindible que el 
menor tenga 16 años cumplidos y que la consienta y se puede otorgar 
por escritura pública o por comparecencia ante el Juez encargado del 
Registro Civil o por concesión judicial. En este supuesto el CC exige 
también que tenga más de 16 años y que se oiga a los padres. El art. 
320 regula tal posibilidad en los supuestos de nuevo matrimonio o 
convivencia marital por el que ejerce la patria potestad, cuando los pa­
dres viven separados, o cuando concurra cualquier causa que entor­
pezca gravemente el ejercicio de la patria potestad. La emancipación 
habilita al menor para regir su persona o sus bienes y sólo precisa el 
complemento de sus padres, y a falta de ambos, del curador, para to­
mar dinero a préstamo, gravar o enajenar bienes inmuebles y estable­
cimientos mercantiles o industriales u objetos de extraordinario valor; 

c) el criterio discrecional de valoración caso a caso respecto de los 
menores de 16 años. 

El legislador por tanto ha fijado una línea clara- aunque no por ello me­
nos discutible- pero la oscuridad se centra en todos aquellos menores 
que no sobrepasen dicha línea. Lo cierto es que no puede afirmarse que los 
menores de edad carezcan absolutamente de capacidad de obrar pues 
nuestra legislación les reconoce capacidad de actuación en distintos actos 
de contenido jurídico. 

Dentro del ámbito del Derecho de Familia los menores pueden realizar 
los siguientes actos: 

a) pueden contraer matrimonio, a partir de los 16 años si están eman­
cipados, o incluso a partir de los 14 con dispensa del juez de Prime­
ra Instancia tras oír al menor y a sus padres o guardadores y siempre 
que concurra justa causa (art. 46 y 48 del CC). 

b) pueden a partir de los 16 años solicitar la emancipación judicial (art. 
320 del CC). 

c) pueden reconocer hijos no matrimoniales si bien necesitarán el re­
conocimiento expreso de su representante legal o aprobación del 
juez con audiencia del Ministerio Fiscal (MF) y del progenitor legal­
mente conocido, salvo que lo efectúe. en testamento o dentro del 
plazo para practicar la inscripción de nacimiento (art. 121 y 124 del 
CC) pero en este último caso puede suspender tal inscripción a pe­
tición de la madre. Si el padre pide su confirmación ya debe interve­
nir el MF y el juez. 
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d) deben prestar su consentimiento a la adopción si tiene más de doce 
años. 

e) deben ser oídos siempre en cualquier asunto en el que esté afectado 
su interés (LOPJ 1/1996, y Ley 15/2005 de reforma del CC y de la 
LEC en materia de separación y divorcio). 

f) deben ser oídos, si tienen doce años en el caso de recabarse la au­
torización judicial para realizar cualquier acto de los previstos en el 
art. 166 en relación a la patria potestad y el art. 271 del CC en caso 
de tutela. 

En el ámbito del derecho patrimonial debe destacarse que aunque no 
pueden prestar válidamente el consentimiento contractual (art. 1263.1 CC) 
los contratos por ellos celebrados no son nulos de pleno derecho sino anu­
lables pudiendo ser convalidados si el representante legal del menor, o éste 
al llegar a la mayoría de edad, los confirman (art. 1309 a 1313 del CC) o no 
ejercitan la acción correspondiente dentro del plazo de cuatro años (art. 
1301 del CC). Ahora bien, es incuestionable que respecto de un gran nú­
mero de contratos celebrados directamente por los menores de edad, dicha 
protección es totalmente innecesaria. Se trata de todos aquellos contratos 
que, de acuerdo con los usos sociales imperantes en la actualidad, los me­
nores no emancipados vienen realizando en la vida diaria para acceder a lu­
gares de recreo y esparcimiento o para adquirir determinados artículos o 
productos en establecimientos abiertos al público así como acceder a de­
terminados servicios públicos como por ejemplo el servicio de transporte, 
para cuya celebración no necesitan la presencia de sus representantes le­
gales, puesto que debe entenderse en tales casos existe una declaración de 
voluntad tácita de éstos, la cual impide que tales contratos puedan consi­
derarse nulos o anulables (STS de 1 O de Junio de 1991 ). 

Dentro de los actos mortis causa, los mayores de 14 años pueden otor­
gar testamento (art. 663 del CC), salvo el ológrafo que requiere la mayoría de 
edad (art. ·668). 

En cuanto a los actos referentes a los derechos de la personalidad el art. 
162 del CC dice: « Los padres que ostenten la patria potestad tienen la re­
presentación legal de sus hijos no emancipados. Se exceptúan; 1 .º Los actos 
relativos a derechos de la personalidad u otros que el hijo, de acuerdo con 
las leyes y con sus condiciones de madurez, pueda realizar por sí mismo. 
Según SANTOS MoRóN si interpretamos este art. 162 del CC con el art. 3.1 de 
la LO 1/1982 de Protección Civil de los Derechos al honor, a la intimidad per­
sonal y familiar y a la propia imagen debemos concluir que los derechos de 
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la personalidad no se rigen por las reglas generales de la capacidad de 
obrar. Lo decisivo para el ejercicio de estos derechos es, según la termino­
logía empleada en estos preceptos, la posesión de «ciertas condiciones de 
madurez» y que se conecta más con la idea de la capacidad natural enten­
dida como la existencia de discernimiento suficiente para comprender, dada 
una determinada situación, el alcance y consecuencias de la decisión a 
adoptar. De ahí que sólo pueda valorarse caso por caso y no de forma abs­
tracta y general ya que puede tenerse capacidad natural para realizar unos 
actos y para otros no, puesto que el grado de discernimiento requerido 
para tomar una decisión de forma plenamente consciente y libre dependerá 
de la naturaleza y consecuencias de la misma. En relación a tales derechos, 
los representantes legales -tutores o titulares de la patria potestad- care­
cen de facultad para intervenir y no pueden sustituir al menor ni imponerle su 
decisión. Sólo cuando el menor carece de la suficiente capacidad natural co­
rresponde a aquéllos ejercitar tales derechos pero no tanto como represen­
tantes del menor, como señala DIEZ PIcAZo, sino más bien como forma de 
cumplir su deber de velar por ellos. 

En el orden procesal, los menores de edad no emancipados, como no se 
hallan en pleno ejercicio de sus derechos civiles, habrán de comparecer me­
diante sus representantes, o en caso de conflicto, mediante un defensor ju­
dicial. Podrán declarar como testigos los menores de catorce años si, a juicio 
del tribunal, poseen el discernimiento necesario para conocer y declarar ve­
razmente (art. 361 LEC). 

Podríamos por tanto diferenciar un triple escalón en nuestra legislación. 

Los doce años; en los que su participación se centra a una necesa­
ria audiencia en algunos supuestos en los que está comprometido su 
interés personal y/o patrimonial. 
Los catorce años; momento en el que ya se le puede reconocer ca­
pacidad suficiente para realizar actos de relevancia jurídica como el 
matrimonio. 
Los dieciséis años, en los que puede llegar a ser considerado un 
mayor de edad. 

Especialmente importante es el criterio introducido por la LO 1 /1996 de 
Protección Jurídica del Menor que establece una norma de interpretación en 
cuanto afirma en su art. 2.2 que las limitaciones a la capacidad de obrar de 
los menores se interpretarán de forma restrictiva y que en el Código de Fa­
milia (CF) de Cataluña se traslada al art. 133.3. 
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Con todo ello queremos concluir que la ley reconoce una capacidad gra­
dual a los menores e introduce un criterio importante de interpretación, esto 
es, que los límites a su capacidad de obrar deben interpretarse restrictiva­
mente. 

En lo que se refiere ya específicamente al consentimiento informado 
ante actos médicos, la propia ley realiza una presunción legal de madurez a 
los menores emancipados y' a los menores mayores de 16 años. Por debajo 
de esta edad, debe realizarse un juicio concreto de madurez en cada caso. 

Sobre quién deba valorar la madurez del menor de edad, si analizamos 
la ley 21/2000, y en concreto el apartado d) del art. 7.2, podemos ver que no 
dice específicamente que deba ser el médico el que valore el juicio de ma­
durez de un menor de 16 años. 

Aunque la opinión doctrinal parece inclinarse por esta concreción, lo cier­
to es que el apartado 7.2 d) no recoge la misma previsión del apartado a) 
cuando hace referencia a «cuando a criterio del médico responsable de la 
asistencia». O en el art. 3.3 respecto al derecho a la información asistencial 
que utiliza idéntica terminología cuando ordena dar la información a los fa­
miliares o personas vinculadas al enfermo, cuando el paciente, a criterio del 
médico responsable de la asistencia, no es competente para entender la in­
formación porque se encuentra en un estado físico o psíquico que no le per­
mite hacerse cargo de su situación. 

Obviamente, si no es el médico, cualquier cuestión que ataña al menor, 
debe resolverse por los titulares de la patria potestad de forma que si éstos 
consideran que es maduro, y él presta directamente el consentimiento, no 
existiría conflicto. 

Más compleja es la situación cuándo éstos no le consideran maduro y 
además padres y menor discrepan sobre el contenido del consentimiento. 

La cuestión no es baladí pues determinar si es el médico el que valora la 
madurez q lo son los padres es esencial para conocer los pasos a dar en 
caso de discrepancia. Si entendemos que el juicio de madurez lo realiza el 
médico, no requerirá la autorización judicial para realizar el acto médico 
consentido por el menor. 

Si entendemos que son los padres, si el médico estima que el menor es 
suficientemente maduro y éste presta un consentimiento informado de dis­
tinto signo al de sus padres, es el facultativo, o el MF en su caso, quien de­
berá recabar la autorización judicial para actuar. 

Personalmente estimo que el juicio de madurez lo debe realizar el facul­
tativo, sin perjuicio del derecho a cuestionar este criterio por parte de los re­
presentantes legales y ello porque el menor ejerce su derecho a la integridad 
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física y a la salud, pero también a la intimidad al acudir al facultativo, y ello lo 
realiza en muchas ocasiones sin el conocimiento de sus padres. Estimar que 
sólo éstos pueden valorar su madurez conduciría al deber de informar a los 
padres ante cualquier acto médico. Y esta posición no aparece en ningún 
momento en el texto de la norma. En el último punto de este comentario re­
gresaré sobre esta cuestión. 

2. ¿Puede cuestionarse judicialmente este criterio de madurez 
tanto en sentido positivo como en negativo? ¿A través 
de qué procedimiento? ¿Sería recurrible la resolución del juez? 

Según DE LA OuvA los sujetos jurídicos tienen el derecho fundamental de 
acceder a la jurisdicción, de dirigirse a los órganos jurisdiccionales preten­
diendo que digan el Derecho, lo tutelen, lo apliquen o lo realicen. La acción es 
por tanto un derecho subjetivo público a una tutela jurisdiccional concreta. 

Luego, entiendo que el menor puede cuestionar directamente el juicio so­
bre la falta de madurez realizado por el médico. Como carecen de capaci­
dad de obrar procesal deberá plantear el conflicto a través de sus repre­
sentantes legales, y en caso de discrepancia con éstos, a través de un 
defensor judicial. Ello exigirá por tanto acudir con carácter previo a un ex­
pediente de la jurisdicción voluntaria para nombramiento de un defensor ju­
dicial. 

También entiendo que los representantes legales podrían llegar a cues­
tionar el juicio de madurez directamente pero no tanto como representantes 
del menor sino en ejercicio de su propio deber de velar por los hijos. 

El trámite que debería seguirse, ante la falta de regulación específica se­
ría a través de un expediente de la jurisdicción voluntaria con fundamento en 
el art. 158 del CC tras su redacción por la LO 1/1996. El CF recoge una re­
dacción pareja en su art. 134. 

El juez, tras oír a todos los interesados y al MF, dictará auto resolviendo. 
Aunque en materia de controversia en el ejercicio de la patria potestad el art. 
156 del CC determina que esta resolución no será recurrible, al no ceñirse 
estrictamente la cuestión ahora abordada aun conflicto entre progenitores, 
estimo más adecuado permitir el acceso a la doble instancia y admitir un re­
curso de apelación contra dicha resolución. 



14 Adolescencia: conflicto y decisión 

3. ¿Puede cuestionarse la madurez de un menor de 16 años? 

Entiendo que no. Tal como se ha expuesto, el legislador ha optado por 
combinar dos criterios: el cronológico y el valorativo caso a caso. Superada 
la frontera legal, enJiendo que no debe cuestionarse la madurez. 

4. ¿Qué sucede cuando su decisión pone en peligro su vida? 
¿puede el médico o el juez contrariar su voluntad? 

Esta es la gran cuestión. Por una parte podemos entender que ante un 
menor de 16 años o emancipado, estamos ante la misma situación que un 
mayor de edad. 

En tales supuestos la vía es cuestionar esta capacidad reconocida por 
ley a través de un procedimiento de incapacidad con petición de medidas 

cautelares. 
Otro camino sería aplicar el párrafo a) del art. 7 y entender que su esta-

do físico o psíquico no le permite hacerse cargo de su situación, en cuyo 
caso, la legislación remite a la obtención del consentimiento a través de los 
familiares del paciente o de las personas a él vinculadas, mención mucho 
más amplia que los titulares de la patria potestad. Sin embargo la redacción 
legal no parece comprender esta interpretación extensiva. 

Pero en definitiva y dentro de la perspectiva ética lo que debemos pre­
guntarnos es si estamos dispuestos a llevar hasta las últimas consecuencias 
esta valoración sobre la progresiva madurez del menor de edad y aceptar y 
asumir que pueda llegar a consentir voluntariamente un resultado que com-

prometa su vida. 
El TC a través de la STC 120/1990 de 27 de Junio sobre autorización de 

asistencia médica a reclusos en huelga de hambre, ha sentado que el art. 15 
de la CE sobre derecho a la vida e integridad física y moral, protege la in­
violabilidad de la persona no sólo contra ataques dirigidos a lesionar su 
cuerpo y espíritu, sino también contra toda clase de intervención en esos bie­
nes que carezca del consentimiento de su titular. Por ello, declara que este 
derecho fundamental de la persona resulta afectado cuando se imponga a la 
misma la asistencia médica en contra de su voluntad. Así, por lo tanto, es le­
gítimo para el paciente rechazar un tratamiento aun cuando le lleve a su 
muerte. En este sentido el documento de voluntades anticipadas se confi­
gura como una manifestación de estos derechos constitucionales y es ex­
presión de los bienes de su personalidad, lo que justifica no sólo su voluntad 
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actual, sino también la futura, para el caso de que el paciente no llegue a ex­
presarla. 

Sin embargo, tanto en la ley catalana como en la ley de bases estatal, 
este documento de voluntades anticipadas está limitado a los mayores de 
edad (art. 8.1) y aunque ello ha sido criticado ampliamente por la doctrina, lo 
cierto es que las enmiendas al texto legal con este contenido no fueron 
aprobadas. 

Luego, si un menor de 16 años o emancipado no puede constatar su vo­
luntad anticipada en el documento de instrucciones previas ¿puede real­
mente negarse a un tratamiento dirigido a salvarle la vida? 

Más allá de la falta de lógica y coherencia legislativa, lo cierto es que nos 
cuesta aceptar que menores de edad dispongan de su vida ante nuestros 
propios ojos. Y en este punto es en el que choca el derecho individual a la li­
bertad frente al deber de proteger que impone el art. 39 de la CE a los po­
deres públicos y el principio supremo de atender «al superior interés del me­
nor» que sustenta toda la legislación que afecta a los menores de edad. 

Nuestro TC en su conocida sentencia 154/2002 de 18 de Julio que dejó 
sin efecto la condena del TS de homicidio en comisión por omisión a unos 
padres de un menor de 13 años que se negaron a una transfusión sanguí­
nea'. adoptó una actitud vacilante pues aunque afirmó «el menor expresó con 
claridad, en ejercicio de su derecho a la libertad religiosa y de creencias, 
una voluntad coincidente con la de sus padres, de exclusión de determina­
do tratamiento médico» lo que suponía «más allá de las razones religiosas 
que motivan la oposición del menor, el ejercicio de su derecho de autode­
terminación que tiene por objeto el propio sustrato corporal y que se traduce 
en el marco constitucional como derecho fundamental a la integridad física 
(art. 15 CE) y a la libertad religiosa». Pese a sostener el propio TC que «la re­
acción del menor a los intentos de actuación médica pone de manifiesto que 
había en aquél unas convicciones y una consciencia en la decisión por él 
asumida que, sin duda, no podían ser desconocidas por sus padres ... » no 
se atrevió a sostener que éste tenía suficiente capacidad natural para ejer­
citar por sí mismo sus derechos a la integridad física y a la libertad religiosa, 
soslayando la cuestión al afirmar « no hay datos suficientes de los que pueda 
deducirse con certeza ... que el menor fallecido tuviera madurez de juicio ne­
cesaria para asumir una decisión vital como la que nos ocupa». 

Probablemente la actitud del TC contraria a la aceptación de la capaci­
dad del menor se explica por la natural reticencia a admitir que cualquier 
persona, sobre todo si no ha alcanzado la mayoría de edad, puede rechazar 
una intervención poniendo en peligro con ello su vida. 
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Tal como recuerda SANTOS MOROS, en el derecho anglosajón se sigue el 
mismo criterio y da validez al consentimiento emitido por el enfermo en tan­
to posea capacidad de comprensión para procesar la información recibida 
sobre el tratamiento en cuestión y comprender el alcance e implicaciones del 
mismo. Desde esta perspectiva los menores de edad pueden decidir en este 
ámbito si tienen la suficiente capacidad de comprensión, capacidad que va­
lorará el médico con referencia a cada concreta decisión. En concreto y de 
acuerdo con la s. 8 de la Family Law Reform Act de 1969, los menores de 
edad superior a los 16 años tienen derecho a prestar el consentimiento a 
cualquier tratamiento quirúrgico o dental. Los menores de edad inferior a 16 
años, a partir de la decisión de la Cámara de los Lores en el caso Gillick 
pueden consentir válidamente el tratamiento médico si son capaces de en­
tender las consecuencias que implica. En caso contrario les corresponde a 
los titulares de la patria potestad. • 

Sin embargo en la práctica en los tribunales ingleses, se viene exigiendo 
un mayor grado de capacidad cuando se trata de rehusar un tratamiento mé­
dico que cuando se trata de prestar su consentimiento al mismo. La cuestión 
se ha planteado de hecho con ocasión de menores que rechazaban trans­
fusiones de sangre por motivos religiosos, supuesto en el cual, habitual­
mente sus padres por profesar la misma religión, se niegan igualmente a 
prestar el consentimiento a la intervención. La solución adoptada por los tri­
bunales ingleses para obviar la oposición del menor ha sido elevar el grado 
de capacidad requerido para adoptar una decisión válida, afirmando que el 
menor implicado no comprende suficientemente las consecuencias de la 
omisión de la intervención médica y, ordenando en consecuencia que se lle­
ve a cabo contra su voluntad. 

También en España hay autores que apoyan esta doctrina. Así por ejem­
plo ROMERO MALANDA opina que tratándose de un menor maduro debe res­
petarse su voluntad si rechaza el tratamiento médico pero sólo si este re­
chazo no pone en peligro su vida o su salud. El médico en tal supuesto y si 
la decisión fuera urgente de modo que no existiese tiempo material de acu­
dir a la autorización judicial, podría actuar contra dicha voluntad amparán­
dose en un estado de necesidad. 

Otro sector doctrinal ha criticado esta doctrina por entender que carece 
de lógica que se exija diverso grado de capacidad cuando la decisión se re­
fiere a un mismo tratamiento dependiendo de que la opción adoptada sea la 
de consentir o rechazar el tratamiento. 

En definitiva podríamos decir que el conflicto, más allá de una cuestión 
de capacidad -pues podemos entender que el menor es capaz y maduro-

U_ 
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es· si los Jueces pueden o no en base a un interés superior -el interés del 
menor como expresión del interés social- llegar a ordenar una intervención 
médica contra su voluntad e imponer que se le aplique aun ordenando una 
previa sedación. La experiencia nos dice que no puede darse una solución 
general y como en otros supuestos deberá enjuiciarse caso a caso. 

5. La audiencia a los mayores de doce años ¿cómo se desarrolla? 
¿Podemos entender que esta imposición ha quedado derogada por 
la nueva regulación de la exploración de los menores a partir de la 
Ley 15/2005 sobre modificación del CC y la LEC 
en materia de separación y divorcio? 

La Ley Orgánica 1 /1996 de 15 de Enero estableció claramente que el me­
nor tiene derecho ser oído tanto en el ámbito familiar como en cualquier 
procedimiento administrativo o judicial en que esté directamente implicado y 
que conduzca a una decisión que afecte a su esfera personal, familiar o so­
cial. Se garantizará que el menor pueda ejercitar este derecho por sí mismo 
o a través de la persona que designe para que le represente, cuando tenga 
suficiente juicio. No obstante, cuando ello no sea posible o no convenga al in­
terés del menor, podrá conocerse su opinión por medio de sus representan­
tes legales, siempre que no sean parte interesada ni tengan intereses con­
trapuestos a los del menor o a través de otras personas que por su profesión 
o relación de especial confianza con él puedan transmitirla válidamente. 

Cuando no existe controversia entre sus padres y el menor tiene menos 
de 16 años, puede entenderse -y así hacerse constar- que ha sido oído a 
través de sus representantes legales. 

Si existiese controversia -entre los padres, o éstos contra el menor­
entiendo que ya judicializaríamos la cuestión. En este orden la Ley Orgánica 
es clara e impone que las comparecencias del menor se realizarán de forma 
adecuada a su situación y al desarrollo evolutivo de éste, cuidando de pre­
servar su intimidad. 

La exploración judicial deberá llevarse a cabo de forma reservada, es 
decir sin la presencia ni de sus padres ni de los letrados, únicamente con el 
MF. En ocasiones puede resultar útil la asistencia de un miembro de los 
equipos psicosociales adscritos a los juzgados, -psicólogo o trabajador so­
cial-. 

La Ley 15/2005 levanta la imposición de explorar sistemáticamente a to­
dos los menores mayores de 12 años pero hemos de entender que esta pre-
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visión incide en el campo que trata de regular; esto es el procedimiento de 
separación, nulidad o divorcio y por extensión de ruptura de la convivencia 
de sus progenitores. 

En los casos de intervenciones médicas que sean objeto de controversia, 
estimo que debe garantizarse que el menor tenga derecho a ser oído aun­
que sin que e~te derecho pueda concebirse como una obligación para el 
mismo. 

7. En los supuestos de separación o divorcio ¿Debe consentir 
únicamente el titular de la guarda? ¿Cómo debe actuarse 
en supuestos de discrepancia entre los representantes legales 
del menor? ¿Puede el médico cuestionar el criterio de los padres 
e interesar la intervención judicial? 

Nos encontramos ante cuestiones que inciden plenamente en el ejercicio 
de la potestad. La potestad se configura como un derecho/deber que com­
prende la esfera de gestión y protección más esencial del menor y que ata­
ñe a su salud, su formación, su lugar de residencia. El custodio ejerce la 
guarda en la cotidianeidad del menor en la medida en la que con él se en­
cuentra. Por ello cada vez se tiende a huir más del concepto de custodia 
pues es innegable que durante el cumplimiento del llamado derecho de vi­
sitas, el «visitador» se constituye en custodio. A los efectos que nos interesan 
ahora, cualquier acto médico que trascienda de la mera atención puntual 
ante una dolencia sin especial trascendencia, requiere el consentimiento de 
los dos titulares de la potestad. Sólo ante situaciones de «urgente necesi­
dad» el art. 156 del CC -y el art. 137 del CF- dan validez a los actos que 
realice uno de ellos. 

En otros supuestos debe recabarse el consentimiento de ambos; con­
sentimiento que por parte del personal sanitario es aconsejable que se 
plasme por escrito en evitación de posteriores reclamacion~s. La 25. ª Se~­
ción de la Audiencia Provincial (AP) de Madrid en su resolución de 17 de Di­
ciembre de 2004 conoció de un supuesto peculiar ante una reclamación de 
unos padres por supuestos daños derivados de una radiocirugía craneal 
para erradicar un craneofaringioma. La Sala entendió que los padres- se­
parados legalmente- fueron debidamente informados ambos. Ello lo sus­
tenta en un doble criterio -el primero y fundamental es que ambos firmaron 
el documento que obraba en la causa-. Como segundo argumento afirmó 
que no resultaba admisible que la madre pudiera desconocer la información 

El menor maduro: El adolescente ante la decisión sanitaria desde una perspectiva judicial 19 

suministrada al ex esposo por el médico pues, si tales datos se obtuvieron 
por el padre del niño, sus deberes inherentes al ejercicio de la patria potes­
tad y el hecho de ser compartida con el otro progenitor, hacían presumir que 
éste le transmitió la información recibida, sobre todo, porque no constaba 
conflicto entre los exesposos sobre dicha cuestión. 

Si tenemos en cuenta esta motivación, deberíamos llegar a la conclusión 
siguiente: si existe conflicto entre los progenitores separados, resulta im­
prescindible suministrar toda la información previa a la obtención del con­
sentimiento informado a ambos progenitores, pues ya no sería presumible el 
cumplimiento de este deber de información entre ellos. 

Cualquiera de los progenitores puede plantear una controversia en el 
ejercicio de la patria potestad prevista en el art. 156 del CC y art. 139 del CF. 

La cuestión es cómo va a resolverla el juez. El problema al que se en­
frenta el juez es la ausencia de una norma concreta y la dificultad de hallar 
un supuesto de idénticas características resuelto previamente. Por ello será 
preciso acudir al principio general de protección del interés superior del me­
nor. Su decisión se basará en dicho principio general. Pero la dificultad es­
triba en concretar ese interés al supuesto en litigio. Como señala LAcRuz BER­
DEJO en el derecho comparado se maneja el criterio de prevalencia del 
criterio del progenitor que cuente con el apoyo médico. Sin embargo este cri­
terio se enfrenta a dos objeciones en nuestro sistema: el primero de orden ju­
rídico es que el juez no está ligado al criterio médico, ni como prueba do­
cumental ni como prueba pericial. Dice el art. 348 de la LEC que el tribunal 
valorará los dictámenes periciales según las reglas de la sana crítica. Una re­
solución judicial que se aparte del único criterio médico podría ser jurídica­
mente correcta siempre que estuviera motivada de forma coherente, razo­
nable y analizando correctamente los presupuestos de hecho y justificando 
el motivo de su alejamiento. La segunda objeción es de orden más práctico 
y es que en múltiples supuestos -sobre todo en el caso de intervenciones 
médicas que no condicionan la vida del menor- cada progenitor suele 
apoyar su tesis en sus respectivos informes médicos. En tales supuestos el 
juez suele acudir al criterio del médico forense por su indiscutible imparcia­
lidad. Pero también el juez puede también apartarse del criterio forense y fa­
llar en favor de una tesis ~e parte siempre que motive razonablemente el 
porqué de su decisión. 
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8. Teniendo en cuenta que existen algunas diferencias entre 
las distintas regulaciones autonómicas de la materia ¿qué ley debe 
aplicarse a cada caso concreto; la ley personal del menor o la ley 
del lugar en la que se lleva a cabo la intervención sanitaria? ¿y qué 
sucede cuando con arreglo a una legislación extranjera se pretende 
la validez de un consentimiento de un menor o incapaz o de su 
represen·tante legal contrario a principios fundamentales de nuestra 
CE' como el principio de igualdad (art. 14) o el de protección de los 
menores (art. 39) o de protección de los discapacitados (art. 49)? 

El CC establece que la ley personal correspondiente a las personas físi­
cas es la determinada por su nacionalidad y dicha ley regirá la capacidad y 
el estado civil, los derechos y deberes de familia y la sucesión por cau~a de 
muerte (art. 9.1 ). 

y dentro del ámbito de aplicación de los regímenes jurídicos civiles co-
existentes en el territorio nacional hay que tener en cuenta que la sujeción al 
Derecho civil común o especial o foral se determina por la vecindad civil (art. 

14 del CC). 
Luego, la ley que rige el consentimiento informado es la ley personal del 

menor que deberá concretarse en atención a su nacionalidad, y en caso de 
ser español, a su vecindad civil. 

La segunda cuestión hace referencia a conflictos entre el derecho es-
pañol -común o especial- y el derecho extranjero. Así, el supuesto que 
puede presentarse es el de autorización de trasplante de órganos de niñas a 
favor de su hermano varón, o la práctica de ensayos médicos a cambio de 
dinero o cualquier intervención innecesaria que ponga en riesgo la vida del 
menor. Nuestro sistema legislativo prevé ya esta eventualidad en el art. 12.3 
del CC al decir: «En ningún caso será de aplicación la ley extranjera cuando 
resulte contraria al orden público». En tales supuestos el litigio se resolvería 
conforme a la ley española. 

9. ¿Ante qué juez debe plantearse cualquier controversia? 
¿ante el juez de guardia, ante el juez de familia, o incluso 
ante el juez de incapacidades? 

El art. 158 del CC en su redacción dada por la LO 1 /1996 y en la misma 
línea el art. 134 del CF establecen que la autoridad judicial en cualquier mo­
mento y en cualquier tipo de procedimiento pueden adoptar medidas en pro-
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tección del menor. Ello significa que tanto el juez de Primera Instancia como 
el juez de Instrucción -y como no, el juez del Juzgado de Violencia sobre la 
mujer- pueden adoptar en sus respectivos procedimientos una resolución 
que ampare los intereses del menor. 

Sin embargo hemos de diferenciar los supuestos: 

Si nos encontramos ante una decisión de carácter extremadamente ur­
gente que exige una resolución inmediata y que no puede esperar a las ho­
ras de audiencia ordinarias -de 9 a 14 horas de lunes a viernes-, la con­
troversia deberá plantearse ante el Juzgado de Instrucción en funciones 
de guardia. 

Si la controversia se suscita entre los progenitores o entre el médico y los 
progenitores, o incluso directamente por el menor contra los anteriores, la 
controversia debería resolverla el Juzgado de Primera Instancia a través de 
un procedimiento de la Jurisdicción Voluntaria. Si en el partido en el que re­
side el menor existiese Juzgado de Familia, éste sería el competente. 

Si el conflicto entrañase un cuestionamiento de la capacidad del menor, 
si se plantease su incapacitación y se solicitasen medidas cautelares, el ór­
gano llamado a resolver sería el juez de incapacidades a través del proce­
dimiento previsto en el art. 756 y siguientes de la LEC. 

2. EL DERECHO DE INTIMIDAD Y EL DEBER DE CONFIDENCIALIDAD 

En relación al derecho a la intimidad la Ley 21/2000 establece: 

Artículo 5. Formulación y alcance del derecho a la intimidad. 
1. Toda persona tiene derecho a que se respete la confidencialidad de los 

datos referentes a su salud. Igualmente, tiene derecho a que nadie que no esté 
autorizado pueda acceder a ellos si no es al amparo de la legislación vigente. 

2. Los centros sanitarios deben adoptar las medidas oportunas para ga­
rantizar los derechos a que se refiere el apartado 1, y a dicho efecto deben 
elaborar, en su caso, normas y procedimientos protocolizados para garanti­
zar la legitimidad del acceso a los datos de los pacientes. 

Las cuestiones que nos podemos plantear son: 

1 . ¿Debe comunicar el médico a los padres cualquier actuación médica 
que vaya a efectuarse sobre un menor de edad? 
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2. ¿Incurre en un delito de revelación del secreto profesional del art. 199.2 
del Código Penal (CP) si el médico revela información sobre la salud de 
un menor? 

Las dos cuestiones están intrínsecamente ligadas y por ello deben res­
ponderse de forma unitaria. 

Al momento de redactarse este comentario, la prensa anunciaba la re­
solución del Juzgado n. º 12 de lo Contencioso Administrativo de Barcelona 
por la que se anulaban los artículos 33 y 59 del Código Deontológico de los 
Médicos de Cataluña que establecían lo siguiente: 

- art. 33: «El metge, en cas de tractar un menor d'edat i quan consideri 
que té maduresa haura de respectar la confidencialitat envers els pa­
res o tutors i fer prevaler la voluntat del menor» (el médico, en caso 
de tratar a un menor de edad y cuando considere que tiene madurez 
habrá de respetar la confidencialidad respecto de sus padres o tu­
tores y hacer prevalecer la voluntad del menor). 
art. 59 «El metge no practicara un avortament o esterilització sense el 
consentiment lliure i explícit del pacient en especial quan sigui menor 
pero amb capacitat per comprendre allo que es consent. Quan no hi 
hagi aquesta capacitat fara falta el consentiment de les persones vin­
culadas i responsables del menor» ( el médico no practicará un aborto 
o esterilización sin el consentimiento libre y explícito del paciente en es­
pecial cuando sea menor pero con capacidad para comprender aque­
llo que consiente. Cuando no medie esta capacidad será necesario el 
consentimiento de las personas vinculadas y responsables del menor). 

Del mero titular periodístico pudiera llegarse a la conclusión que esta re­
solución entiende que en todo caso los padres deben ser informados de 
cualquier actuación médica sobre un menor de edad y que por tanto el de­
recho a la intimidad del menor cede ante el derecho/deber derivado de la 
patria potestad. 

Sin embargo, y sin perjuicio obviamente de la resolución que dicte en su 
momento el TSJC en el recurso de apelación interpuesto contra ella, los 
fundamentos jurídicos de la sentencia son extraordinariamente interesantes 
y deben examinarse con detenimiento. 

El Magistrado Juez analiza en primer lugar la legitimación activa de los 
impugnantes y a tal fin, la naturaleza del Código Deontológico. La cuestión no 
es baladí, pues no tiene la misma trascendencia estar analizando un conjunto 

'1 
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de pautas de comportamiento ético que una persona se impone a sí misma y 
cuya fuerza vinculante reside exclusivamente en su autoexigencia personal o, 
en su caso, en la presión social, que hallarnos frente a un conjunto de normas 
jurídicas revestidas del carácter imperativo y exigible a través igualmente de 
mecanismos jurídicos. La sentencia entiende que el Código Deontológico tie­
ne efectivamente esta naturaleza de norma jurídica y llega a esta conclusión 
tras analizar su preámbulo así como el hecho que su incumplimiente consti­
tuye una falta disciplinaria punible según los distintos estatutos de los Cole­
gios de Médicos de las cuatro provincias catalanas. No se trata por tanto de 
un compendio de buenas prácticas médicas o una mera proposición de 
pautas de comportamiento que pueden ser asumidas libremente por los 
médicos sino que es una verdadera norma con plena eficacia jurídica que 
afecta plenamente a los colegiados en su esfera profesional. Por ello entien­
de la sentencia que los médicos demandantes están perfectamente legiti­
mados para impugnar el código de conformidad con lo establecido en el art. 
19. 1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Tras rechazar otros óbices procesales, la sentencia centra perfecta­
mente la cuestión litigiosa al estimar que los dos preceptos impugnados se 
enmarcan en la tensión entre los derechos autónomos de los menores de 
edad, y en concreto su derecho a la intimidad y a la autonomía respecto de 
aquello que incide en su salud y su integridad física incluso en su libertad de 
conciencia, frente al derecho/deber de sus padres de proteger a los menores 
y velar por su desarrollo que constituye el contenido de la patria potestad. 

La sentencia recuerda que la patria potestad queda definida en el art. 
133 del Código de Familia de Cataluña como una función que los padres 
ejercen respecto de los menores en la misma línea que indica el art. 154 del 
CC y el art. 18 de la Convención de Derechos del Niño. Mas dicha función 
que otorga también un conjunto de derechos a los padres no es una facultad 
absoluta pues existen una serie de limitaciones precisamente para proteger 
la personalidad del menor. Éste tiene capacidad propia que la ley matiza en 
distintos aspectos de vida y el art. 2 de la LOP Menor 1/1996 impone una in­
terpretación restrictiva de las limitaciones a esta capacidad de obrar. 

Por otra parte tanto la Llei catalana d'autonomia del pacient 21/2000 en 
su art. 7 como la Ley estatal 41 /2002 reconocen el derecho del menor a con­
sentir determinados tratamientos médicos u operaciones. 

Es decir que los derechos en tensión -derechos del menor/derechos de 
los padres- vienen regulados y definidos por una norma con rango de ley. 
Luego, las normas del Código Deontológico, en la medida que afectan a in­
tereses de terceros -menores y los padres- y no sólo a los médicos sólo 
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podrán ser aceptables en la medida que reproduzcan o se encuentren al 

amparo de las leyes vigentes pues si introducen cualquier limitación al de­
recho de los menores o al derecho de los padres, el Código resultaría ilegal 
por invadir una materia reservada a la ley formal. 

Aborda a continuación la sentencia el derecho a la intimidad del menor 

frente a sus padres pártiendo del análisis de los artículos impugnados; el art. 

33 que hace referencia al derecho de la información y a la confidencialidad 

Y por otra parte el art. 59, que la parte demandada entiende hace sólo refe­

rencia al consentimiento pero no a la información, en cuyo caso la propia 
parte demandada estima que sí debería suministrarse a los padres. 

El magistrado no comparte esta armonización de los dos artículos pues 
estima que el primero condiciona el segundo. 

Así el art. 33 dispone que, una vez que el médico constata la madurez 

del menor, procederá sin más a mantener la confidencialidad de la informa­

ción, sin que haya excepciones. 
El art. 59 se refiere ciertamente al consentimiento pero al no regular es­

pecíficamente el tema de la información o a la confidencialidad, resulta apli­

cable el régimen general del art. 33. 
La sentencia no cuestiona en absoluto el derecho del menor a la infor­

mación, ni tampoco su derecho a la intimidad. Sin embargo se pregunta has­
ta qué punto este derecho no tiene límites, y sobre todo hasta qué punto este 
derecho a la información excluye también el derecho a la información de los 

padres sin tener en cuenta circunstancias tales como la edad, las situaciones 

concretas que han de ser objeto de la información o el riesgo que asume el 

menor. Entiende la sentencia que el derecho a la intimidad del menor es ab­

soluto frente a terceros, pero relativo frente a sus padres. 
Dice la sentencia que el art. 33 -que no tiene rango de ley- no tiene el 

misrno ámbito que el art. 7.2 que la Llei 21/2000 ni que la Ley estatal 41/2002 
pues aunque hace referencia a la madurez del menor, lo cierto es que el tér­
mino madurez no es idéntico al utilizado en las leyes mencionadas y que hacen 
referencia a «que el menor sea capaz intelectual y emocionalmente de com­

prender el alcance de la intervención». Pero por otra parte además, deja ex­

clusivamente en manos del médico la valoración sobre su madurez, de forma 

que, de llegar a esta conclusión -que el menor es maduro-, el médico de 

conformidad con el art. 33, no podría -salvo consentimiento expreso del me­
nor- facilitar la información a sus padres, con lo que éstos quedarían en una 
situación de absoluta indefensión al no poder pedir una segunda opinión, ex­
poner sus razones al menor o interesar la intervención dirimente en caso de 
conflicto ante el juez civil de conformidad con el art. 158 del CC. 
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Asimismo esta previsión choca frontalmente con la previsión de la ley de 
bases estatal 9.3 c) que impone necesariamente la audiencia a los padres in­
cluso en los supuestos de mayores de 16 años en caso de actuación de gra­
ve riesgo. 

La sentencia hace referencia al contexto actual al decir que la progresi­
va proletarización de una parte significativa de la profesión, la irrupción en el 
ámbito sanitario de organizaciones que se mueven en el marco de una ética 

estrictamente empresarial y competitiva o la falta de relación mantenida en­
tre médicos y pacientes, son fenómenos que permiten dudar de la capaci­
dad del facultativo para valorar la madurez de un menor al que ve por pri­
mera vez en su consulta o en el servicio de urgencias. 

Entiende también que sería deseable una regulación específica que re­
forzara la posición del menor y definiera el grado de su intimidad frente a sus 
padres, pero dicha norma deberá contener matices. No es lo mismo la con­
fidencialidad de la información en el suministro de la píldora postcoital que 

en la asistencia por una intoxicación etílica o por estupefacientes, que la 
atención reiterada en esta situación, que una intervención de cirugía estética 
o un aborto o un diagnóstico de una enfermedad con repercusiones vitales. 

Con ello concluye que el menor tiene indudablemente derecho a la in­
formación y derecho a la intimidad pero que estos derechos, de entrada no 
excluyen la patria potestad y que una norma colegial que permite negar la in­
formación a los padres no resulta admisible sin cobertura legal expresa. 

Por último y en relación a los supuestos de aborto y esterilización estima 

la sentencia que la norma 59 no sigue el planteamiento de la Ley 41/2002 ya 
que impone en todo caso el consentimiento del menor, salvando únicamen­
te aquellos supuestos en los que el menor no tenga capacidad para com­
prender lo que consiente. La sentencia critica y no acepta la norma pues es­
tima que el régimen legal es más exigente ya que la capacidad para 
comprender del menor que exige no lo es sólo intelectual sino también 
emocionalmente y la norma atribuye en los supuestos de falta de capacidad 
el consentimiento a los representantes legales mientras que el art. 59 acude 

al concepto más genérico de personas vinculadas responsables. 
En conclusión, el actual marco legislativo hace difícil dar una respuesta 

clara y contundente a las pregunt~s planteadas pues puede llegar a soste­
nerse que si estamos ante un menor maduro y el médico facilita información 
sobre su intervención a los padres vulnera su deber de confidencialidad y 
puede llegar a incurrir en un delito del art.199.2 del CP, pero también que de 
privarse esta información a los padres se está vulnerando su derecho/deber 
a ejercer la patria potestad y por tanto ser objeto de responsabilidad. Per-
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sonalmente estimo, con la sentencia, que el marco legal permite matizar si­
tuaciones diversas y que en situaciones especialmente graves el médico que 
facilita la información a los padres y que se enfrenta a un posible delito de re­
velación, pudiera ampararse en un estado de necesidad al chocar el dere­
cho a la intimidad con el derecho de información de los padres derivados de 
su titularidad dé. la patria potestad. 
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EL MENOR MADURO. 
EL ADOLESCENTE Y LA SANIDAD 

SABEL GABALDÓN 

Los cambios en la visión de la infancia, caracterizados por la organiza­
ción en torno al niño como un bien social inapreciable en el que se van a de­
positar todas las expectativas futuras de la sociedad, y por el reconoci­
miento de la capacidad de participación en el proceso de decisión sobre la 
salud y enfermedad del propio niño, han dotado de peculiaridades a la 
atención sanitaria del niño y del adolescente, ya que son los tramos de 
edad en el que el modelo preventivo tiene su mayor importancia, y la relación 
asistencial siempre está modulada por la figura de un tercero, los padres, 
que son quienes van a realizar o transmitir la demanda y van a intervenir en 
el proceso terapéutico junto con el paciente. 

Pero antes de llegar a este punto, es adecuado resaltar como las consi­
deraciones que la sociedad ha tenido hacia el niño han variado a lo largo del 
tiempo. En un principio, a la infancia se la consideraba como una etapa de 
imperfección y maduración·, el niño no tenía entidad en sí y era visto como un 
adulto en formación, siempre en comparación con la madurez, prototipo de 
modelo de perfección física, intelectual y moral. A finales del siglo xv111 hay un 
cambio en esta percepción y el niño empieza a adquirir relevancia; aún así, 
los menores de edad no tenían derechos como tales, sino que eran consi­
derados «un bien» de los padres. Las leyes liberales del siglo x1x comenza­
ron a rebajar la fecha de la mayoría de edad a los 21 años y de la emanci-

r· 
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pación a los 18. En el siglo xx se produce otro recorte en esta edad y tam­
bién, se comienza a poner límites a la patria potestad de los padres. Desde 
la tradicional definición del niño como «persona menor objeto de protección 

y control» se ha pasado al « niño sujeto de derechos y portador de un interés 
superior». 

Las aportaciones de Piaget a la psicología evolutiva como posterior­
mente las de Kohlberg a la psicología del desarrollo moral, han contribuido a 
la consideración de que la madurez y la conciencia moral se adquieren du­
rante el proceso de maduración y no aparecen en un momento puntual 
como se determina legalmente (por ejemplo, los 18 años). Demuestran que 
la mayor parte de los adolescentes alcanzan su madurez moral entre los 12 
y los 15 años; algunos necesitan más tiempo y siguen evolucionando hasta 
los 19 años, pero la mayoría ha alcanzado ya su desarrollo moral varios 
años antes, este dato ha sido fundamental en el desarrollo de la doctrina del 
«menor maduro», y se refiere (en el ámbito sanitario) a los menores con ca­
pacidad intelectual y emocional suficiente para comprender el alcance de la 
intervención médica. 

Es así como en función del nivel de madurez observado se reconoce la 
existencia de determinados derechos y la posibilidad de que los menores 
que sean capaces de tomar decisiones y evaluar sus consecuencias, pue­
dan decidir en temas relativos a su salud. 

Este dato ha sido fundamental en el desarrollo de la doctrina del «menor 
maduro», Y la base teórica de este concepto se halla en el principio de 
que los derechos de la personalidad y otros derechos civiles pueden ser 
ejercitados por el individuo desde el mismo momento en que éste es capaz 
de disfrutarlos, lo que puede suceder, y seguramente sucede con gran fre­
cuencia, bastante antes de los 18 años. Esto ha llevado a elaborar toda una 
doctrina nueva de los derechos del menor y a establecer en los 12 años la 
fecha en que un menor puede disfrutar, si goza de madurez, de sus propios 
derechos. 

Los antecedentes normativos respecto a este hecho, el menor como 
sujeto de derechos, son relativamente recientes y comienzan con la Con­
vención de Derechos del Niño que la Asamblea General de la ONU adopta 
por unanimidad el 20 de noviembre de 1989. Si bien es cierto que, sobre la 
base de la Declaración de los Derechos Humanos, a lo largo de la segunda 
mitad del siglo xx, se aprobaron diversas declaraciones de los derechos del 
niño, nunca habían sido instrumentos jurídicamente vinculantes y la Con­
vención se va a transformar en un documento jurídicamente vinculante en 
septiembre de 1990, ya que posteriormente fue ratificado por casi todos los 
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estados. Así, en la Unión Europea se promulga, en 1992, la Carta Europea 
de los Derechos del Niño. 

La Convención de Derechos del Niño establece un cambio sustancial en 
la apreciación médico-legal (jurídica, médica, ética y social) de las capaci­
dades del niño, sus derechos y las correspondientes obligaciones y res­
ponsabilidades. El concepto, desde la filosofía del derecho y la bioética, ha 
cambiado y de aquel niño objeto de protección, se ha pasado al niño sujeto 
poseedor de derechos. La Convención supuso una llamada de atención a 
cada estado, para que elaborase una normativa legal donde se reconociese 
al niño, su condición de titular de los derechos humanos. Desde que fue. fir­
mado por nuestro país ha dado lugar a importantes cambios en la conside­
ración social y jurídica del niño y del adolescente que se ve reflejado en múl­

tiples leyes. 
La Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor 1/1996 dice: «Las 

transformaciones sociales y culturales operadas en nuestra sociedad han 

provocado un cambio en el status social del niño y como consecuencia de ello 
se ha dado un nuevo enfoque a la construcción del edificio de los derechos 
humanos de la infancia. Este enfoque ( ... ) consiste fundamentalmente en el re­
conocimiento de la titularidad de derechos en los menores de edad y de una 
capacidad progresiva para ejercerlos» .... «El desarrollo legislativo posconsti­

tucional refleja esta tendencia introduciendo la condición de sujeto de dere­

chos a las personas menores de edad. Así, el concepto de ser escuchado si 

tuviere suficiente juicio se ha ido trasladando a todo el ordenamiento jurídico 

en aquellas cuestiones que le afectan. Este concepto introduce la dimensión 
del desarrollo evolutivo en el ejercicio directo de sus derechos.» Y en su artí­
culo 2, señala: «La mejor forma de garantizar social y jurídicamente la pro­

tección de la infancia es promover su autonomía como sujetos». 
Nuestro Código Civil, con anterioridad, establecía ciertas limitaciones a la 

representación legal que ostentan los padres respecto de los menores no 
emancipados, quedando establecido que los derechos de personalidad no 
pueden ser objeto de patria potestad en el caso del menor maduro; entre 
ellos se encuentran, evidentemente, el derecho a la salud y el derecho al 

ejercicio y el uso de la sexualidad. 
El Convenio de Bioética de Oviedo (1997), suscrito por nuestro país, 

dice: «La opinión del menor será tomada en consideración como un factor 
que será tanto más determinante en función de su edad y su grado de ma­

durez.» 
La Ley Básica 41/2002 reguladora de la autonomía del paciente y de los 

derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica, 



30 Adolescencia: conflicto y decisión 

introduce una serie de novedades. En el artículo 5.2 determina que: el pa­
ciente será informado, incluso en caso de incapacidad, de modo adecuado 
a sus posibilidades de comprensión, cumpliendo con el deber de informar 
también a su representante legal. Pero el texto no se limita a proclamar el de­
recho que tiene el paciente (menor o incapaz) a recibir información en ma­
teria sanitaria por parte de los profesionales que le atienden, sino que de­
termina que siempre que su nivel de autonomía lo permita, el menor ha de 
participar en las decisiones a tomar en materia sanitaria. Establece una 
nueva mayoría de edad en relación con el mundo sanitario, los 16 años, exis­
ta o no emancipación e introduce la apreciación sobre la capacidad inte­
lectual y emocional de los niños (menores maduros) con más de 12 años 
para comprender el alcance de una inteNención. En función del nivel de ma­
durez observado se reconoce la existencia de determinados derechos y la 
posibilidad de que los menores que sean capaces de tomar decisiones y 
evaluar sus consecuencias, puedan decidir en temas relativos a su salud. Se 
describen los límites al consentimiento de los menores de edad: 

• Interrupción voluntaria del embarazo. 
• Práctica de ensayos clínicos, regulados en el AD 223/2004. 
• Práctica de técnicas de reproducción humana asistida. 

En materia de investigación y en la realización de ensayos clínicos el 
Real Decreto 223/2004 y la Directiva 20/2001 del Consejo de Europa son cla­
ros en sus exigencias: Para la participación en un protocolo de investigación 
clínica se exige el consentimiento de todo niño de 12 años o más, como re­
quisito necesario, aunque no suficiente. En el caso de menores de 12 años, 
es necesario el asentimiento del niño. 

., Debemos distinguir entre «Maduración», referida al proceso de desa­
rrollo neuropsicológico, que provee soporte para nuevas conductas y está 
determinada por factores genéticos, psicológicos y ambientales y «Madu­
rez», término este último referido al grado de desarrollo alcanzado y donde 
está implícita la competencia o capacidad del menor. 

Se entiende por capacidad o competencia, la posesión de inteligencia y 
voluntad suficientes para realizar válidamente un acto jurídico concreto o 
ejercitar un derecho. En bioética, se refiere a la aptitud psicológica de un pa­
ciente, para ejercer su autonomía personal y tomar sus propias decisiones 
sanitarias. Y en relación con la toma de decisiones, es la aptitud de una per­
sona para comprender la situación a la que se enfrenta y las alternativas po­
sibles de actuación con las consecuencias previsibles de cada una. Para al-
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gunos autores incluye la posibilidad de tomar, expresar y defender decisio­
nes consecuentes con su propia escala de valores. 

Se distinguen cuatro habilidades mentales relacionadas con la compe­
tencia: 

1. La capacidad de expresar una elección. 
2. La capacidad de entender la información relevante para la toma de la 

decisión. 
3. La capacidad de valorar el significado de esa información con rela­

ción a la propia situación, especialmente en lo referente a la propia 
enfermedad y las probables consecuencias de las opciones de tra­
tamiento. 

4. La capacidad de razonar, manejando la información relevante, para 
desarrollar un proceso lógico de adecuada consideración de las op­
ciones terapéuticas. 

Con el niño y el adolescente, se parte de la idea equivocada de su in­
capacidad, lo que lleva a adoptar actitudes paternalistas, que se incremen­
tan cuando éstos son objeto de tratamientos psiquiátricos o psicológicos. Es 
preciso, por eso, hacer hincapié en el conocimiento del desarrollo evolutivo 
a nivel general del niño. Tengamos en consideración, por tanto, las diversas 
características del desarrollo del niño: 

1. Primero que se trata de un proceso que evoluciona continuamente, Y 
a medida que hay habilidades que se perfeccionan, nuevas capaci­
dades son adquiridas, nuevas vivencias son acumuladas e integradas 
y, por tanto es posible que den lugar a rápidos cambios en el tiempo . 

2. La adquisición de las competencias es progresiva, no escalonada, 
como si se tratase de compartimentos estancos, y sigue siempre un 
orden establecido, siendo, por tanto, razonablemente previsible. 

3. El tiempo y ritmo del desarrollo es muy individualizado, y da lugar a 
que dos personas de la misma edad puedan estar en momentos di­
ferentes del desarrollo .. 

4. En el caso específico de la inteligencia, el desarrollo es extremada­
mente influenciable por factores externos al individuo: las experien­
cias, los estímulos, el ambiente, la educación, la cultura, etc., lo que 
también acaba por reforzar su evolución extremadamente individua­
lizada. 
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La valoración de la capacidad de un menor tal y como marca la ley 
41/2002, es completamente médica y con el único fin de constatar si su gra­
do de madurez y discernimiento son adecuados y suficientes al fin de otor­
gar el consentimiento para un supuesto concreto que afecta a su situación. 
Esta evaluación debe hacerse siempre en relación con una situación con­
creta, debe ser un proceso continuo, pues puede estar influenciada por los 
estados afectivos y haber fluctuaciones en el tiempo, y es por ello funda­
mental dada la repercusión que la decisión tiene en la salud o la vida del pa­
ciente. Por estos motivos los profesionales de la salud debemos: 

• Informar al paciente de un modo comprensible y coherente, evitando 
siempre el engaño, e intentar descubrir hasta qué punto qu_iere verse 
involucrado en la toma de decisiones sobre los cuidados médicos 
que recibe, y colaborar en ello. 

• Reconocer los rechazos, muchas veces no expresados, a las inter­
venciones médicas. 

• Respetar la falta de consentimiento, considerando la competencia 
del paciente. 

• Detectar las presiones, tanto internas como externas, en la toma de 
decisiones. 

La toma de decisiones por parte de una persona debe de cultivarse des­
de la infancia. Es obligación de los profesionales de la salud y de los padres, 
involucrar al niño en la toma de decisiones sanitarias, a través del consenti­
miento informado, dándole la información sobre los procedimientos propues­
tos y permitiéndole participar en las decisiones, según su capacidad. El plan­
teamiento más moderno, que probablemente tardará en transformarse en 
norma positiva, pero al cual seguramente se irá llegando, será el de la no exis­
tencia de una edad predeterminada para consentir, sino el de la existencia de 
una valoración de la capacidad natural de juicio, de la competencia. 

Esta enunciación se basa firmemente en el artículo 12 de la Convención 
sobre Derechos del Niño que dice: « ... se garantizará al niño que esté en 
condiciones de conformarse un juicio propio, el derecho de expresar su 
opinión libremente, en todos los asuntos que le afectan, teniéndose debida­
mente en cuenta las opiniones del niño en función de la edad y madurez», 
no haciendo mención a una edad límite. 

La Ley del Menor consagra un nuevo estilo en el manejo de los conflic­
tos, entre el contenido de los deberes de la patria potestad de los padres 
(cuidado, alimentación, protección, etc.) y la autonomía de los hijos. Esta 
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nueva filosofía se basa en un mayor reconocimiento del papel que el menor 
desempeña en la sociedad y en la exigencia de un mayor protagonismo 
para el mismo. Esta ley concibe al niño como un sujeto activo, participativo, 
creativo y con capacidad para modificar su propio medio personal y social, 
para participar en la búsqueda y satisfacción de sus necesidades y en la sa­
tisfacción de las necesidades de los demás. 

Una adecuada asistencia fundada en la ética, debe reconocer a los pa­
cientes como individuos sociales, personas vulnerables, sujetos de derech~ y 
agentes morales autónomos. De esta forma, el principio de autonomía no 
debe entenderse de manera aislada, sino en íntima relación con los principios 
de dignidad, integridad y vulnerabilidad. El principio de autonomía debe com­
prenderse desde la perspectiva de la vulnerabilidad de la persona humana. El 
ser humano es, en efecto, un ser vulnerable y frágil tanto desde el punto de 
vista ontológico, como ético, psicológico, físico, social, espiritual y cultural. 
Esto significa que su autonomía jamás es absoluta, sino también vulnerable. 

La vulnerabilidad es el objeto de todo principio ético y se convierte en 
una llamada de carácter responsable. Las personas no podemos quedar in­
diferentes a la vulnerabilidad, sino que debemos responder responsable­
mente a su interpelación, lo que significa que es necesario detectar a la per­
sona vulnerable y promover mecanismos de resolución de su vulnerabilidad. 
En la medida en que paliemos la vulnerabilidad, su autonomía adquirirá co­
tas más elevadas de expresión. Desde este punto de vista, velar por la vul­
nerabilidad, significa, también, potenciar la autonomía personal. 

El respeto al principio de autonomía requiere inevitablemente del principio de 
responsabilidad, aunque paradójicamente, y en muchas ocasiones, se ha utili­
zado la autonomía como pretexto para evitar responsabilidades. Es especial­
mente en las relaciones asimétricas, como es la asistencia médica y en especial 
al paciente psiquiátrico, donde el principio de autonomía debe interpretarse ne­
cesariamente en el marco de la responsabilidad ética, pues de otro modo la de­
cisión del profesional de la salud puede ser irresponsable y altamente nociva. 

Frente a los excesos del «autonomismo» que, en muchos casos, es 
simplemente una reacción al paternalismo despótico, es necesario reubicar 
de nuevo el principio. de autonomía, para evitar un uso inadecuado de este 
principio que vulnere no sólo el principio de beneficencia, sino el mismo prin­
cipio de autonomía y de no maleficencia. La defensa del principio de auto­
nomía presupone el conocimiento de sus límites y de su alcance, Y se debe 
definir a la luz del realismo que aporta la praxis médica. Si intervenir sin con­
sentimiento atenta el principio de autonomía, no intervenir todavía es más 
grave, porque puede atentar el principio de la dignidad de la persona. 
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En el niño, los conflictos éticos relacionados con la autonomía, adquieren 
un cariz especial derivado tanto de su dependencia al entorno, su mayor vul­
nerabilidad así como de su plasticidad psicológica derivada de su capaci­
dad de desarrollo. 

Problemas como los derivados de los límites de la neutralidad, en ciertas 
modalidades psicoterapéuticas, donde se debe gestionar, sobre todo con el 
adolescente, la información que se nos da sobre actos delictivos, consumo de 
tóxicos, abusos, malos tratos, embarazos, etc. Así como los derivados del con­
sentimiento y voluntariedad, donde hay que valorar la implicación o no de la 
familia en la información que se posee o en el tratamiento, son puntos donde 
las legislaciones sobre la protección del menor pueden entrar más en conflicto 
con la asistencia a personas con trastornos mentales, sobre todo con el prin­
cipio de autonomía. Otro aspecto a tener en cuenta sería el de la confiden­
cialidad, ya que el deber de mantener la confidencialidad de la información, 
puede entrar en conflicto con el deber de hacer aquello que sea mejor para el 
niño, y éste con el de hacer lo mejor para los padres. A este respecto habría 
que considerar que el bienestar de un niño es un bien superior, en las situa­
ciones de conflicto entre él y un adulto. Sin embargo, su bienestar no es la úni­
ca consideración, ya que un beneficio más amplio para un adulto puede tener 
más valor que un beneficio limitado para el niño. 

Ni los médicos, ni el Estado tienen capacidad para definir lo que es el 
mayor beneficio de un niño. Esta capacidad no les corresponde más que a 
los padres o a los tutores. La función del Estado no es ni debe ser ésa, sino 
otra muy distinta, que consiste en vigilar para que padres y tutores no tras­
pasen sus límites y no estén actuando en perjuicio suyo, es decir, malefi­
centemente. El médico, por su parte, tampoco es quién para definir la be­
neficencia del menor, por más que tradicionalmente lo haya hecho así. Eso 
es lo que se entiende por «paternalismo», y de ahí que la doctrina «antipa­
ternalista» por antonomasia, el consentimiento informado, sea de aplica­
ción estricta en pediatría. La única diferencia con el caso de los adultos es 
que aquí el consentimiento tienen que darlo los familiares, sobre todo cuan­
do el niño es menor de 12 años, o no tiene suficiente juicio. En el caso con­
trario, cuando es mayor de 12 años y tiene suficiente juicio, la decisión de­
berá o no tomarla el menor, según las situaciones, pero en cualquier caso 
siempre deberá ser informado y oído con antelación. 

La madurez de una persona, sea ésta menor o mayor de edad, debe 
medirse por sus capacidades formales de juzgar y valorar las situaciones, no 
por el contenido de los valores que maneje. Ha sido un error clásico el con­
siderar inmaduro o incapaz a todo el que tenía un sistema de valores distin-
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to del nuestro, propio del paternalismo. En el caso del menor, es muy fre­
cuente evaluar su madurez por nuestra mayor o menor proximidad a su sis­
tema de valores. No podemos considerar inmaduro o incapaz a todo el que 
piensa de modo distinto a nosotros, por más que, eso sí, nos obligue a in­
tentar dar razones de por qué consideramos que ciertos valores son mejores 
o peores que otros. 

Caeríamos en un error si planteásemos el problema como un simple di­
lema, contraponiendo de modo categórico y absoluto madurez a inmadurez. 
Más bien habría que enfrentar la cuestión con una mentalidad distinta y 
más abierta, deseosa de reconocer la madurez y la autonomía que hay en el 
adolescente y dispuesta a fortalecerla en vez de anularla, ofreciendo al joven 
compañía, comprensión y ayuda en una fase tan compleja y problemática de 
la vida. Dicho en otros términos, lo que hace falta es «deliberar» con el 
adolescente. Lo fundamental es incluirle en un proceso serio, honesto y 
sincero de información y deliberación, oyendo sus razones y dándole a la 
vez razones de los propios puntos de vista, haciéndole ver los criterios pos­
convencionales que va buscando, y a la vez la paradoja de que la sociedad, 
como un todo, no se rija en la mayoría de los casos por esos criterios, sino 
por otros que son claramente convencionales. 

La deliberación con el adolescente es especialmente compleja y, en 
consecuencia, difícil. Exige siempre una gran madurez en quien conduce el 
proceso; y en el proceso de argumentación con el adolescente, le tendrá 
que hacer ver la importancia de integrar a los padres en el proceso de 
toma de decisiones. No obstante, cuando ese objetivo resulta imposible de 
lograr y lo que está en juego son derechos personalísimos, relacionados con 
la intimidad espiritual, corporal o sexual, no parece aconsejable que el pro­
fesional ponga el asunto en conocimiento de los padres en contra de lavo­
luntad del joven, cuando éste es suficientemente maduro, salvo los casos de 
claro imperativo legal. 

Pero el tema de la madurez del adolescente pone al descubierto otro 
problema, y es el de la madurez de su entorno, de los adultos que le rodean 
(familiares, educadores, profesionales, etc.). Es un principio bien conocido 
de las relaciones humanas, que nadie puede ayudar a otro en un conflicto 
que él mismo no tenga básic~.mente resuelto. Las relaciones de ayuda exi­
gen una gran madurez psicológica; y cuando lo que se plantean son pro­
blemas morales, necesitan también de un adecuado desarrollo moral. Es fre­
cuente que los profesionales tengan miedo a este tipo de cuestiones, que les 
genere angustia, y que a su vez pongan en marcha sus estrategias incons­
cientes de defensa. El resultado es la puesta en práctica, por supuesto in-
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consciente, de mecanismos como los de negación, rechazo, compulsión, 
culpabilización, imposición, etc. De ahí derivan actitudes poco responsables, 
incapaces de hacerse cargo de los problemas y de ayudar a los demás. 
Frente él: las actitudes rígidamente impositivas, por un lado, y despreocupa­
damente permisivas, por otro, deben situarse las actitudes responsables, ba­
sadas en la deliberación participativa, la escucha atenta, el respeto de las 
opiniones de todos y la búsqueda de actitudes razonables y prudentes. 
Esto debe promoverse a todos los niveles, desde el familiar, sin duda el más 
importante, hasta el escolar, el sanitario, etcétera. El problema de los profe­
sionales se ve acentuado por su falta de formación en estas cuestiones, lo 
que les impide sentirse bien, manejar estos casos con una cierta seguridad 
y confianza y hacer del acto clínico una verdadera relación de ayuda. Todo lo 
que se haga por remediar esta lamentable situación redundará de modo po­
sitivo en la calidad de la asistencia sanitaria. 
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VALORACIÓN DE LA COMPETENCIA 
DEL MENOR EN RELACIÓN A LA TOMA 
DE DECISIONES SANITARIAS 

MONTSE EsauERCA 

«A menudo tenemos el deseo, desde los tribunales o desde 
la investigación, de que aparezca una medida simple o un criterio 
sencillo para medir la competencia de un menor. Desgraciada­
mente no disponemos de ningún test y no parece que pueda 
crearse. La cuestión es si un chico en particular es competente, 
en un contexto concreto, en un determinado tipo de decisión 
dada en unas circunstancias particulares» Ruther, 1999 (1 ). 

Desde el punto de vista de la psicología evolutiva el desarrollo moral del 
menor parece haber alcanzado su estabilidad antes de la mitificada mayoría 
de edad, es decir, de los 18 años, y existe además un trasfondo legal, como 
en nuestro caso es la Ley Orgánica del menor que lo ampara. Pero en la 
práctica clínica diaria y en los problemas concretos que nos depara el día a 
día, es difícil evaluar el grado de autonomía al que puede acceder un menor 
concreto, tal como comenta Ruther, en una situación determinada con unas 
circunstancias particulares. 

El hecho de que la valoración sea compleja no implica que esta valora­
ción sea imposible. Pero la complejidad tiene un riesgo muy inmediato: el 
desconocimiento de las posibilidades de valoración nos llevan a ser más ra­
dicales en la decisión. Por lo que ante la dificultad de la valoración polari­
zamos a menudo la cuestión, considerando a todo menor capaz para cual­
quier decisión o, al revés, considerando que en cualquier caso son los 
padres quienes deben conocer y tomar la decisión. Entre estas dos deci­
siones polares, el profesional sanitario debería conocer recursos suficientes 
para poder realizar un acercamiento a la valoración, acorde a la dificultad de 
la situación. 

La participación del menor en la toma de decisiones no es una variable 
dicotómica, sobre la que tengamos que decidir si es capaz o no. La partici-
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pación del menor creo que debe considerarse como un continuum, en el que 
en cualquier caso, sea o no capaz, el menor está implicado y forma parte del 
proceso. No estamos debatiendo si el menor debe participar o no en el 
proceso de toma de decisiones, pues es necesario que en cualquier caso el 
menor se involucre, sino el grado de responsabilidad que tiene en dicho pro­
ceso. 

Algunos autores definen diversos niveles en el grado de participación. 
Weithorn (2) establece tres niveles de participación: a) información sobre la 
enfermedad, el tratamiento y los procedimientos médicos; b) decisión com­
partida con los padres/tutores, colaboración con los cuidadores; c) decisión 
autónoma. El Real Colegio de Pediatras de Inglaterra (3) establece otro 
continuum con los siguientes niveles: 1) Informar al menor, 2) escucharle,.3) 
incluir sus opiniones en la toma de decisiones, 4) considerar al menor com­
petente como decisor principal. 

Es imprescindible enmarcar la valoración de la competencia en este 
proceso, considerando que incluso en el caso en que consideremos al me­
nor como no competente, él sigue siendo el actor principal, y que aunque no 
pueda tomar la decisión final, debe seguir estando incluido y participar en el 
proceso de información. 

Otra consideración previa, en relación al tema de la competencia del me­
nor, es que intentamos valorar su capacidad o madurez para tomar decisio­
nes, no su sistema de valores. Como bien resume Diego Gracia (4) «lama­
durez de una persona, sea esta mayor o menor de edad, debe medirse 
por sus capacidades formales de juzgar y valorar las situaciones, no por el 
contenido de los valores que asuma o maneje. El error clásico ha sido con­
siderar inmaduro o incapaz a todo el que tenía un sistema de valores distin­
to del nuestro». Es necesario un ejercicio por parte del profesional para in­
tentar mantener un mínimo de objetividad en aquellas decisiones que más 
nos confronten con nuestro propio sistema de valores. 

Entrando ya en tema concreto de la valoración, siendo tan complejo y 
multifactorial, intentaría plantear varias preguntas, y dentro de lo posible, sino 
responderlas, establecer un marco de referencia: 

1 . Un niño/adolescente concreto, ¿en qué fase de madurez moral se ha­
lla?, ¿cómo lo vamos a valorar? 

2. ¿Qué tipo de decisión sanitaria puede tomar el menor en relación a su 
desarrollo? 

3. ¿ Tiene importancia el contexto y la situación en que se toma la deci­
sión? 
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Valoración de la fase de la madurez moral 

Existen diversas definiciones de madurez, pero entre ellas prefiero la de­
finición clásica dada por Kohlberg que habla de una persona madura cuan­
do ha desarrollado la «capacidad de tomar decisiones, de realizar juicios 
morales dependientes de principios internos y de actuar de acuerdo con di­
chos juicios». 

Esta definición de madurez procede del campo de la investigación en el 
desarrollo ético del individuo, pero es muy similar a la definición de persona 
autónoma. La definición de persona autónoma va relacionada con la de 
competencia, pero hay que tener en cuenta que las primeras aproximaciones 
a la competencia se desarrollaron en el ámbito legal, no el clínico, y en pa­
cientes adultos. 

En los años 60 y 70 en los EEUU se emitieron diversos artículos sobre los 
criterios de competencia para la toma de decisiones sanitarias que se utiliza­
ban para emitir sentencias legales. En 1977, Roth y colaboradores (5) revisa­
ron los criterios más utilizados en esas sentencias y los agruparon en cinco: 

1. Expresar una elección: Capacidad de expresarse a favor o en contra 
de un tratamiento: asentir o disentir. 

2. Decisión "razonable» comparada con el criterio de la persona «ra­
zonable». 

3. Elección basada en motivos racionales (no relacionados con enfer­
medad). 

4. Capacidad para comprender el proceso de toma de decisiones, con 
los riesgos y beneficios. 

5. Comprensión real y completa del proceso de decisión. 

Posteriormente, Appelbaum y Grisso, procedentes del ámbito clínico, pu­
blicaron sus criterios (6) de competencia: 

1. Capacidad de comunicar una elección, que exige una capacidad 
para mantener y comunicar elecciones estables un tiempo lo sufi­
cientemente dilatado como para poder llevarlas a cabo. 

2. Comprensión de la información relevante para la decisión a to­
mar. Requiere una memoria suficiente para almacenar palabras, fra­
ses y secuencias de información, reteniéndose así los datos funda­
mentales sobre la situación. Exige asimismo un nivel adecuado de 
atención y participación de los procesos intelectuales. 



40 Adolescencia: conflicto y decisión 

3. Apreciación de la situación (enfermedad, elección) y sus conse­
cuencias. Este criterio se refiere al significado que tienen los datos y 
las situaciones (estar enfermo, tener que tomar una decisión, conse­
cuencias) para el paciente. No se relaciona con lo razonable o nora­
zonable de la opción del paciente, sino con la necesaria aprehensión 
de la situación para poder tomar una decisión. 

4. Manipulación racional de la información. Supone la capacidad de 
utilizar procesos lógicos para comparar beneficios o riesgos, sope­
sándolos y considerándolos para llegar a una decisión. Implica una 
capacidad para alcanzar conclusiones lógicamente consistentes con 
las premisas de modo que se refleje el valor o peso que previamente 
se les asignó. 

Estos cuatro criterios son los más reflejados en la bibliografía en adultos 
y, aunque se basan en los criterios de Roth, introducen algunos cambios. 
Grisso y Appelbaum han diseñado un instrumento, el McArthur Competente 
Assessment Test (7) que permite valorar la competencia en función de los 
criterios que han definido. 

No me voy a extender en ellos, pues se limitan al ámbito de los adultos, 
pero los criterios de Appelbaum son la base de las primeras valoraciones de 
competencia en menores. 

Uno de los primeros y más creativos estudios fue realizado a inicios de 
los años 80 por Weithorn (8). Ideó un cuestionario con 4 hipotéticos casos en 
los que tenía que elegirse entre diferentes tratamientos, valorando la res­
puesta según los criterios anteriores: comunicación de la elección, resultado 
razonable, justificación de la elección y capacidad de comprensión de las 
posibilidades. Este test se administró a 98 sujetos en total divididos en 4 ni­
veles de edad: 9, 14, 18 y 21 años. Según los resultados los niños de 14 
años no diferían en sus elecciones respecto a los adultos. Sí encontraba una 
diferencia significativa en los de 9 años respecto al resto. 

Hay que tener en cuenta que Weithorn solo pasó su entrevista a 48 me­
nores (el resto eran adultos) y que entre ellos sólo había 24 sujetos de 14 
años, sin extenderse a otras edades que son las que a menudo nos plante­
an el dilema. Aunque el estudio inicial era muy prometedor, no existen estu­
dios posteriores con una muestra mayor que puedan servir para validar la 
entrevista o que se pueda utilizar como un instrumento estandarizado. 

Desde el ámbito clínico y legal existen pues muy pocos estudios sobre la 
valoración de la competencia en el menor. Pero no es así en otros ámbitos de 
estudio como son el del desarrollo del pensamiento moral. 
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De hecho, han sido los estudios de Piaget, Kolhberg y otros autores so­
bre el desarrollo de la autonomía y del desarrollo ético y moral los que fun­
damentan el desarrollo de la teoría del «menor maduro», pues demuestran 
que la mayor parte de adolescentes alcanzan su madurez moral entre los 13 
y los 15 años. Los estudios de psicología evolutiva han sido los que han mar­
cado las legislaciones en distintos países tanto para la adquisición de la ma­
yoría de edad como para, antes de llegar a dicha edad, /a capacidad pro­
gresiva en el ejercicio directo de algunos de sus derechos (9), como es el 
derecho de la toma de decisiones sanitarias, que es la materia que nos 
ocupa. 

Existen diferencias fundamentales entre la valoración de la competencia 
basada en los 4 pasos de Appelbaum y la valoración de la madurez basán­
donos en la perspectiva cognitiva evolutiva. La valoración de Appelbaum 
parte de la valoración del adulto, que consideramos competente siempre a 
menos que demostremos lo contrario. Por lo tanto es una valoración prag­
mática y basada en la decisión concreta. En contraposición, la valoración del 
menor según su etapa de razonamiento moral no está centrada en la deci­
sión que se toma sino en la fase de desarrollo del individuo. 

Las aportaciones más importantes en el campo del desarrollo del pen­
samiento ético han sido realizadas por Piaget y principalmente por uno de 
sus discípulos, Kohlberg (10) (11 ). Éste construye su clasificación de niveles 
de desarrollo del pensamiento moral, siendo éstos definidos y universales, 
representando filosofías morales separadas, como diferentes visiones del 
mundo socio-moral. Estas visiones representan tres tipos diferentes de rela­
ción entre el yo y las reglas o expectativas de la sociedad, que es los que 
denomina niveles. 

Estos niveles son: 

1. El nivel pre-convencional (hasta aproximadamente los nueve años): 
las reglas y normas se viven como externas al yo, como impuestas. 

2. El nivel convencional (en el que se encuentran la mayoría de ado­
lescentes y adultos) el «yo» se identifica con las reglas y normas so­
ciales. 

3. El nivel post-convencional (en el que se hallan tan solo una minoría de 
adultos y a partir de los 25 años generalmente), el «yo» distingue en­
tre las normas sociales y los propios valores, en la construcción de los 
cuales se establecen principios que van más allá de la propia socie­
dad, interiorizando el concepto de justicia universal. 
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La mayoría de las personas en nuestra sociedad se encuentran en nive­
les de desarrollo moral convencional. 

Una de las críticas más duras al desarrollo según niveles y estadios, 
ha sido en relación a la falta de relación entre el razonamiento moral y la 
conducta morat, es decir, en cómo se comporta la persona. Distintos 
autores (Blasi ( 11 ), Kohlberg y Candee ( 1 O), Rest) han ofrecido amplias 
pruebas de la significativa relación del razonamiento moral con la con­
ducta, es decir, que las personas en estadios más avanzados manifiestan 
menor tendencia a mostrar conductas inapropiadas, en comparación 
con personas de estadios inferiores. Pero el poder de la asociación entre 
juicio moral y conducta está lejos de ser perfecto, lo cual sugiere que 
existen otros factores más allá del juicio moral que se vinculan a la cor-i­
ducta moral. 

El mismo Kohlberg (10) rebate estas críticas asumiendo que «descuida» 
otros factores conscientemente y que se centra exclusivamente en el juicio 
moral por una serie de razones que él mismo enumera: 

• El juicio moral a pesar de ser sólo uno de los factores que influye en la 
conducta moral es el de mayor influencia en la acción moral. 

• De los factores que influyen en la conducta moral, el juicio moral es el 
único y distintivo factor moral de la acción moral. La voluntad, a dife­
rencia del juicio, no es distintivamente moral, sólo llega a serlo cuando 
está informada por el razonamiento moral. 

• El razonamiento moral alcanzado no se pierde nunca, es decir, es 
irreversible. En cambio, la conducta moral es situacional y reversible, 
por lo tanto, se puede perder según las situaciones en que se en­
cuentre el sujeto. 

Sin embargo, aunque el juicio moral cumpla un importante papel en la 
conducta, ésta depende, en gran parte, de aspectos afectivos (emocio­
nes), y de otras características de la persona, como su capacidad de auto­
control ( carácter) o de la situación específica ( como la atmósfera moral del 
grupo en el que tiene lugar la conducta). Algunos de estos factores han sido 
desarrollados e integrados por autores neokohlbergianos que ofrecen mo­
delos de síntesis. 

James Rest (1985), que ofrece uno de los más recientes cuadros de la 
integración de los modelos de desarrollo moral ( 13) ( 14 ). Este enfoque flexi­
biliza la estructura rígida de los seis estadios y pone mayor atención a la na­
turaleza social de la moralidad. 
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Rest desarrolla un sistema de etapas evolutivas en las que subyacen dos 
factores: 1. Coordinación de expectativas mutuas (Cómo se establecen las 
expectativas mutuas entre individuos cooperadores), y 2. El equilibrio de in­
tereses en grupos cooperativos (cómo se equilibran los intereses de las 
personas). Estos factores determinan el concepto central para asignar de­
rechos y responsabilidades y dan unidad lógica a los juicios morales de las 
personas. 

Existen múltiples y diversos instrumentos de medida del desarrollo moral 
que se basan en los estudios de Kohlberg y miden las variables cognitivas 
del razonamiento moral. 

Instrumento Edad Fiabilidad Validez 

Moral Judgment lnterview, Kohlberg Todas alta alta 

Defining lssues Test, Rest Todas alta alta 

Rokeach Values Survey, Rokeach Todas alta alta 

Moral Judgment lnterview, Colby Todas alta alta 

Ethics Position Questionnaire, Forsyth Adolescentes media media 

Social Reflection Questionnaire, Gibbs Todas alta alta 

Charaeter Edueation Test, Greenberg Niños baja baja 

World Values Survey, lnglehart Adultos baja baja 

Values and Behavior Sea/e, Josephson 
lnst. Adol. y Adulto baja baja 

Moral Judgment Test, Lind Todas media media 

Universal Values Sea/e, Schwartz Adultos baja baja 

Loehrer Virtue Assessment 
Questionnaire, Loehrer Adol. y Adulto media media 

Measure of Moral Values, Hagan Adolescentes alta baja 

De todos ellos, los instrumentos más utilizados son la Entrevista sobre el 
Juicio Moral (MJI) de Kohlberg y el Cuestionario de Problemas Socio-morales 
(DIT) de J. Rest. Ambos tienen realizada la traducción y validación al español 
y cuentan con numerosos estudios que avalan su fiabilidad y validez. La ma­
yor parte de estos estudios están realizados en el ámbito de la educación. 

La Entrevista sobre el Juicio Moral (MJI) es un instrumento creado por el 
mismo Kohlberg y basado en los estudios que realizó. Consta de una entre-
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vista semiestructurada que se administra a cada sujeto sobre una serie de 
dilemas morales. El entrevistador transcribe la respuesta al dilema y loco­
difica, según lo~ procedimientos descritos por Kohlberg. El proceso es lento 
y exige un alto grado de entrenamiento en el entrevistador, por lo que no es 
un proceso muy aconsejable en la práctica clínica habitual. 

El Oefining lssue Test (DIT) de Rest es una alternativa valiosa, aunque no 
equivalente al MJI. La puntuación obtenida permite situar a los sujetos en un 
continuo de seis estadios jerarquizados y ofrecen también una valoración de 
la madurez global. El cuestionario emplea una denominación que, si bien 
conserva el sentido básico que los estadios tienen en Kohlberg, los designa 
de modo distinto: 

1. Esquema del interés personal (derivado de los estadios 2 y 3) se 
desarrolla en la infancia y deja de ser central hacia los doce años. 

2. Esquema de mantenimiento de normas ( derivado del estadio 4) re­
presenta el «descubrimiento de la sociedad», el más grande avance 
socio-cognitivo de la adolescencia. 

3. Esquema postconvencional {derivado de los estadios 5 y 6). Las 
obligaciones morales deben basarse en ideales compartidos, ser 
plenamente recíprocas y abiertas al escrutinio. 

En el DIT no aparece el estadio 1 de la entrevista de Kohlberg, ya que 
para Rest. los sujetos capaces de contestar adecuadamente el test deben ne­
cesariamente rebasar dicho estadio. El nivel mínimo de comprensión de las 
historias del cuestionario es situado por Rest en torno a los 11 años, y el de las 

. afirmaciones morales, entre los 12/13 años. El DIT mide una puntuación de ra­
zonamiento postconvencional (Puntuación P), una puntuación global de ma­
durez moral global (índice D), y una escala de control (escala M). 

Existe una versión en lengua castellana, traducida y validada en 1991 
por Pérez-Delgado y García-Ros (15), en la que se ha comprobado su fiabi­
lidad y validez en una amplísima muestra de sujetos. 

El DIT es un test relativamente largo ( 1 hora de ejecución y media hora de 
corrección) y exige cierto entrenamiento en la persona que lo corrige, princi­
palmente para interpretarlo; por lo que en general por sus características, se­
ría útil en casos muy concretos de valoración de la madurez. Asimismo es un 
test ampliamente validado para medir lo que mide, la madurez moral. 

A pesar de las dificultades para el uso en la práctica clínica habitual, 
creo que el DIT es un muy buen referente para profundizar en el nivel de de­
sarrollo moral de un menor concreto. 
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A partir de aquí entra en el debate el nivel de desarrollo que se le exige 
al menor para tomar una decisión. Aunque consideramos que el máximo ni­
vel de desarrollo es la fase postconvencional, sabemos que solamente un re­
ducido grupo de adultos llegan a ella, y a edades avanzadas. Por ello quizás 
deberíamos considerar la convencionalidad como la fase de madurez sufi­
ciente para la mayoría de decisiones. 

El tipo de decisión 

Además de la valoración sobre el grado de madurez del menor, es pre­
ciso detenernos en analizar el tipo de decisión que está en juego. Evidente­
mente no es lo mismo consentir en un tratamiento antibiótico para una amig­
dalitis estreptocócica que rechazar un tratamiento quimioterápico en un 
caso de neoplasia maligna. Es preciso tener en cuenta la proporcionalidad 
de la decisión. 

En relación a la proporcionalidad de la decisión hay un referente claro y 
ampliamente conocido: la Escala Móvil de la Competencia de Drane (16) 
(17). Esta escala fue diseñada por Drane en los años 70 y no se refiere 
sólo a las decisiones relacionadas con el menor, sino que hace referencia a 
la proporcionalidad de la decisión: cuanto más grave sea la decisión, mayor 
debe ser el nivel de capacidad debe exigirse a la persona que toma la de­
cisión. 

En esta escala, en una primera categoría se encuentran los pacientes, no 
sólo los menores, con mínimo nivel de competencia, que pueden consentir 
tratamientos que son eficaces y rechazar tratamientos ineficaces. En este ni­
vel hallaríamos los niños más pequeños (de más de 12 años) siempre que 
tengan una conciencia básica de su situación médica y sean capaces de 
asentir explícita o implícitamente a las opciones que se les proponen. 

En una segunda categoría o un nivel medio de competencia, estarían los 
niños o adolescentes de 14-16 años que son capaces de comprender su si­
tuación médica y el tratamiento propuesto, y son capaces de elegir según las 
expectativas médicas. En este caso podrían consentir o rechazar tratamien­
tos de eficacia dudosa. 

Finalmente en una tercera categoría se encuentran los pacientes con ele­
vado nivel de competencia y que podrían ser capaces de consentir trata­
mientos ineficaces y rechazar tratamientos eficaces. En principio, según 
Drane, para este nivel de competencia se requeriría la mayoría de edad. 
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MODELO DE ESCALA MÓVIL DE EVALUACIÓN 
DE LA COMPETENCIA: NIVEL 1 

Criterios de competencia: 

Adolescencia: conflicto y decisión 

- Conciencia: orientación adecuada sobre la situación médica presente. 
- Asentimiento: aceptación implícita/explícita de las propuestas recibidas. 

Estados que suponen incompetencia: Inconsciencia, retraso mental profundo, 
niño < 12 años, demencia senil grave, autismo. 

Estados que suponen competencia: Niños > 12 años, retraso mental leve, ob­
nubilación, demencia senil leve, intoxicación. 

Decisiones médicas posibles: 

1. Consentimiento en caso de: 

- Tratamiento eficaz para una enfermedad aguda. 
- Diagnóstico cierto. 
- Beneficio alto/ riesgo bajo. 
- Alternativas limitadas. 

2. Rechazo en caso de: 

- Tratamiento ineficaz. 

MODELO DE ESCALA MÓVIL DE EVALUACIÓN DE LA COMPETENCIA: NIVEL 2 

Criterio de competencia: 

- Comprensión de la situación médica y del tratamiento previsto. 
- Elección: basada en los resultados médicos previsibles. 

Estados que suponen incompetencia: Trastornos afectivos graves, adoles­
centes < 14 años, trastornos del pensamiento, mutismo. 

Estados que suponen competencia: Adolescente > 14 años, retraso mental 
leve, trastornos de la personalidad (obsesivos, narcisista, limítrofe). 

Decisiones médicas posibles: 

1. Consentimiento o rechazo en caso de: 

Enfermedad crónica / diagnóstico dudoso. 
Enfermedad aguda con tratamiento de resultado incierto. 
Beneficio incierto/ alto riesgo. 

Valoración de la competencia del menor en relación a la toma de decisiones sanitarias 

MODELO DE ESCALA MÓVIL DE EVALUACIÓN DE LA COMPETENCIA: NIVEL 3 

Criterios de competencia: 

- Apreciación: comprensión crítica y reflexiva de la enfermedad y del trata-
miento. 

- Decisión racional: según el propio sistema de creencias y valores. 

Estados que suponen incompetencia: Indecisión o ambivalencia, histeria, 
creencias falsas sobre la realidad, abuso de sustancias, depresión. 

Estados que suponen competencia: Mayores de edad, capacidad reflexiva y 
de autocrítica íntegros, mecanismos de conducta maduros. 

Decisiones médicas posibles: 

1 . Consentimiento en caso de: 

- Tratamiento ineficaz / investigación en individuo sano. 

2. Rechazo en caso de: 

- Tratamiento eficaz para una enfermedad aguda. 
- Diagnóstico certero. 
- Beneficio alto / riesgo bajo. 
- Alternativas limitadas. 
- Trastorno grave / alternativas limitadas / amenaza vital inmediata. 
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Se trataría pues de evaluar para un primer nivel el estado de conciencia 
del paciente y su capacidad de asentimiento. 

Para un segundo nivel deberíamos valorar la capacidad de comprender 
la situación médica y sus posibles consecuencias, así como la capacidad de 
elegir entre diversas opciones y poder comprender los resultados que se de­
rivan de las diversas elecciones. 

Para alcanzar la competencia de un tercer nivel se requeriría poder 
comprender de forma crítica y reflexiva la enfermedad, los posibles trata­
mientos y las consecuencias de los tratamientos, y poder emitir una decisión 
racional según el propio sistema de creencias y valores. 

La escala nos remarca qué es lo que debemos evaluar en cada nivel 
(por ejemplo comprensión, elección, apreciación o decisión racional). Los 
criterios exigidos varían según los niveles pero coinciden con los criterios de 
Appelbaum, aunque están ordenados según una gradación relacionada 
con la severidad de la decisión. 
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Al detenernos a analizar el modelo de escala móvil de competencia, la 
crítica más importante se relaciona con la subjetividad que supone. Son 
los propios profesionales quienes valoran la peligrosidad de una decisión y 
que por lo tanto exigirían un determinado nivel de competencia. Una misma 
decisión puede considerarse peligrosa por parte de un profesional o inter­
media por parte de otro. 

A pesar de su subjetividad, la escala de la competencia es una muy bue­
na aproximación para la valoración de la proporcionalidad. 

El contexto y los elementos situacionales 

Existen otros diversos factores que pueden influir en la toma de decisio­
nes, facilitándola o impidiéndole, y deben ser tenidos en cuenta. Entre ellos 
hay factores que van a depender del niño, factores que dependen de la fa­
milia y otro tipo de variables que van a depender de la situación. 

Algunos autores introducen claramente estos factores en los procedimien­
tos de valoración, por ejemplo en el procedimiento propuesto por Pearce ( 18): 

1) Estado de desarrollo cognitivo del niño: el niño entiende 

• La naturaleza de la enfermedad. 
• Las propias necesidades y las de los otros. 
• Los riesgos y beneficios del tratamiento. 
• Su propio auto-concepto. 
• Significado del tiempo: pasado, presente y futuro. 

2) Relación con los padres 

• ¿Existe un buen soporte emocional? 
• ¿Es una relación afectiva? 

3) Relación médico-paciente 

• ¿Existe confianza y confidencialidad? 

4) Otros puntos de vista significativos 

• ¿Qué otras opiniones influencian al niño y cómo? 

5) Riesgos / beneficios del tratamiento 
• Riesgo / beneficio del tratamiento vs no tratamiento. 

6) Naturaleza de la enfermedad 
• Enfermedad crónica, aguda, discapacitante, de riesgo vital. 
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7) Necesidad de consenso 
• ¿Es preciso mayor tiempo o información? 
• ¿Es precisa una segunda opinión? 

Otro autor, Shaw (19), procedente del ámbito legal, remarca una lista de 
factores a tener en cuenta al valorar la competencia, de manera que asegu­
ra que es más probable que un menor sea competente y pueda contribuir a 
un proceso de toma de decisiones: 

1) En presencia de: 

• Relación padres-hijo afectiva y de soporte. 
• Relación de confianza con los profesionales sanitarios. 
• Información adecuada presentada de forma adecuada. 

2) Si el menor está libre de: 

• Presión. 
• Miedos o pánico. 
• Dolor. 
• Otros «factores temporales» que pueden afectar el juicio. 

Como podemos apreciar, estos autores introducen en sus esquemas 
múltiples y diversos factores, algunos ya tenidos en cuenta, pero otros que 
no habíamos valorado con anterioridad como son la relación con los padres, 
las posibles influencias de otros, el estado emocional o la presión que sien­
te el menor ante la decisión. Vamos a detenernos en algunos de eHos. 

Factores personales 

Entre los factores personales hemos considerado ya en la primera parte, 
aquellos relacionados con el grado de madurez moral. Esta valoración con­
lleva de forma implícita la valoración cognitiva, pues es preciso un desarro­
llo cognitivo para poder entender la enfermedad, las posibilidades de trata­
miento, la inferencia de los diversos cursos según la elección o para resolver 
algún dilema moral complejo. Por ello para llegar a un grado adecuado de 
madurez moral es preciso un desarrollo cognitivo, no siendo veraz la afir­
mación en sentido contrario, es decir, no todo joven con un elevado grado 
cognitivo posee un grado elevado de madurez moral. El desarrollo cognitivo 
es una condición necesaria pero no suficiente. 
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En cambio, el estado emocional del menor va a influenciar de forma im­
portante en la toma de decisiones. Un grado elevado de estrés, ansiedad o 
un componente depresivo van a entorpecer el proceso de razonamiento, 
dificultando la capacidad de entender la situación, la memoria o la valora­
ción de las posibilidades. En algunos casos puede ser necesaria una ex­
ploración psicopatológica más completa, aunque no creo que sea nece­
saria en la mayoría de casos. Pero es necesario que el profesional sanitario 
tenga en cuenta estos factores, principalmente en situaciones que los ha­
gan aflorar y valore de forma adecuada el peso que puedan tener en la de­
cisión final (20). 

Otra de las variables a tener en cuenta es la existencia de dolor, discon­
fort o de algún tipo de medicación o droga que altere el nivel de conciencia. 
La valoración en este caso debe ser lo más demorada posible, intentando in­

cidir en los factores que pudieran afectarla, principalmente si guardan rela­
ción con las repercusiones de la decisión. 

Incluiría también entre las variables personales una de las poco estu­
diadas, como son las decisiones tomadas por el niño con enfermedad cró­
nica. En la enfermedad crónica puede haber factores que favorezcan la 
maduración del niño (intervenciones frecuentes, hospitalismo) mientras que 
otras pueden favorecer su inmadurez (sobreprotección). Este es un tipo de 
paciente en el que el planteamiento de la decisión pueda ser con más fre­
cuencia de riesgo vital (limitación de la terapia, cuidados paliativos) pero 
existen pocos estudios sobre su valoración. 

Existen otras características propias del pensamiento adolescente que es 
necesario que el entrevistador conozca bien. Algunas como el pensamiento 
egocéntrico mágico respecto a la ocurrencia ( «esto no me pasará nunca a 
mí») o respecto al tiempo ( «yo ya he dejado de hacer esto», lo he dejado de 
hacer desde ayer) deben tenerse también en cuenta. 

Factores familiares y culturales 

El grupo, tanto familiar o cultural en el que está inmerso el menor es im­
portante para la toma de decisiones. En cualquier caso, es necesario inda­
gar en el apoyo familiar percibido, el tipo de relación joven-padres o las di­
ficultades en la interacción familiar. 

Existen aspectos culturales que pueden interferir en la toma decisio­
nes, principalmente respecto a la diferencia del rol del menor en alguna 
cultura, como por ejemplo el matrimonio adolescente en la etnia gitana o el 
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acceso al trabajo de jóvenes inmigrantes magrebís que se consideran cul­
turalmente «maduros». 

Factores situacionales 

Existen situaciones que dificultan mucho la toma de decisiones. Algunas 
de ellas son tan comunes como la presión asistencial o la toma de decisio­
nes en visitas de urgencias. En ambos casos se verá muy limitado el tiempo 
dedicado a la valoración. Muchas de estas no serán decisiones complejas 
pero sí potencialmente conflictivas. Normalmente cuanto menor sea el tiem­

po que dedicamos a la valoración, más precisa tendrá que ser la relación 
riesgo/beneficio. 

La atención sanitaria no puede ni debe consistir en un acto de atención 
aislada, sino que, principalmente en la atención del menor, debemos tener 
muy en cuenta el concepto de red sanitaria. En caso de duda, creo que es 
necesario asegurar la atención pero también el seguimiento del menor. Exis­
te un equipo de primaria de referencia para cada niño o adolescente, que es 
el que mejor lo puede conocer, el que mejor lo puede valorar y que mejor 

puede enmarcar una decisión concreta en la trayectoria vital del menor. Es 
necesario que el sistema facilite la comunicación entre la red sanitaria de 
atención al menor. 

Existen situaciones especialmente delicadas en las que el adolescente 
nos pide expresamente no informar a los padres de la intervención sanitaria. 
Esta es una situación clínica que debe evaluarse muy detenidamente. Koldo 
Martínez (21) expresa algunas de las circunstancias en las que cree que di­
cho rechazo debería respetarse: 1) si la intervención de los padres puede 
provocar que el menor rechace el tratamiento, 2) si el tratamiento está clíni­
camente indicado, 3) si la falta de tratamiento es perjudicial para el menor, 4) 
si el tratamiento ha sido solicitado libre y conscientemente por el menor, 5) si 
el médico considera que el menor es lo suficientemente maduro para inter­
venir de manera productiva en la toma de decisiones. 

El tema de la confidencialidad sobrepasa las pretensiones de este resu­
men pero hay que recordar que la confianza es la base de la relación médi­
co-enfermo, pero siempre adecuada a la capacidad del paciente. 
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Conclusiones 

La valoración de la competencia en el menor no es una decisión de 
todo o nada, blanco o negro, sino un posicionamiento en una escala de gri­
ses. Esta situación en una escala de grises va a depender de la madurez del 
menor, la gr-avedad de la decisión y de variables situacionales. Es posible 
aproximarnos a la madurez del menor concreto con la valoración según cri­
terios o con alguno de los instrumentos validados. La gravedad de la deci­
sión puede intentar situarse en una escala móvil de competencia. Es preciso 
en cada situación valorar elementos añadidos y contextuales. 

Aunque la valoración sea subjetiva, no podemos olvidar que la gran 
mayoría de nuestros actos médicos son, en mayor o menor grado, subjeti­
vos. William Osler, pionero en la educación médica moderna, definía ~uestra 
profesión como «la ciencia de la incertidumbre y el arte de las probabili­
dades». 

La valoración de la competencia del menor no deja de ser un ejercicio de 
ciencia y arte en el campo de las incertidumbres y la valoración adecuada de 
las probabilidades. Arte en cuanto a ejercicio personal e individualizado y 
ciencia en cuanto a que tenemos el deber de conocer y aplicar todos aquellos 
instrumentos y conocimientos que nos ayuden a evaluar al paciente. 
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CONFERENCIA 1 

Moderador: 
Dr. Francesc Vilurbina. 
Director Médico Sant Joan de Déu, Serveis de Salut Mental. 

Conferencia: 
«Programas institucionales de innovación social: consideraciones críticas 
y perspectivas». 
Sr. Pere Led. 
Responsable del Programa de Convivencia y Mediación del Departament 
d'Educació. 

PRESENTACIÓN 

En su ponencia el Sr. Pere Led nos propone un ejercicio de reflexión so­
bre el trabajo desde la Administración Pública en Cataluña, en los campos 
de atención educativa, reeducativa y social, a adolescentes y jóvenes en si­
tuaciones específicas de vulnerabilidad. 

A partir de su experiencia y de su compromiso personal y profesional, 
que nos expone con toda claridad, nos conduce acertadamente hacia un 
análisis y unas propuestas sobre las que debe pivotar y aplicarse una acción 
institucional eficiente y de calidad. 

El hecho singular de su exposición radica en la demostración de que 
dentro de la Administración Pública, con frecuencia lenta, rígida y burocra­
tizada, es posible la innovación partiendo de las experiencias de los profe­
sionales de base, fundamentadas en un buen marco teórico. 

Los modelos que se han ido aplicando en Cataluña en este ámbito par­
ten de su convencimiento, permanente en todas sus iniciativas, de que de­
bemos creer en las personas, en sus capacidades, en su faceta más sana y 
en todos los casos, sin excepciones. A este convencimiento añade grandes 
dosis de realismo y pragmatismo, con los pies en el suelo, que han hecho 
posible la realización de algunas de sus propuestas, inicialmente valoradas 
como utópicas por los más escépticos, y que hoy son una realidad. 

Agradecemos al Sr. Led su generosidad en querer mostrar y plasmar por 
escrito algo más que una trayectoria profesional, describiendo un proceso vi­
tal para ayudar a todos los que diariamente trabajan con jóvenes y adoles­
centes con problemas. 
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PROGRAMAS INSTITUCIONALES 
DE INNOVACIÓN SOCIAL: CONSIDERACIONES 
CRÍTICAS Y PERSPECTIVAS 

PERE LED 

CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

Mi intervención pretende ofrecer una exposición vivencia! de una serie de 

experiencias innovadoras de trabajo institucional en el ámbito social. Las re­

flexiones que ellas han generado no se presentan como un estudio erudito ni 

académico que busque un asentimiento intelectual: su objetivo -mucho 

más modesto- es plantear las convicciones personales a las que uno ha lle­

gado, por si pueden ser compartidas o incluso servir de alguna ayuda a 

otros profesionales del trabajo social. 
El humus común de todas estas experiencias es la fe en el valor de la 

palabra humana. Ese don básico de los seres racionales tan frivolizado, me­

nospreciado y adulterado en la vorágine tecnológica y mediática que nos 

arrastra. Me gusta comentar la positiva impresión que hace unos meses 

me causó la frase de lé;l conocida cineasta catalana Isabel Coixet ( 1) cuando 

el Ministerio del Interior le encargó la campaña contra los accidentes de trá­

fico que desangran semana a semana a tantos conciudadanos nuestros, so­

bre todo jóvenes: «una palabra vale más que muchos planos cinematográ­

ficos». Dicho por ella tiene un plus de valor. Los humanos no podemos 

movernos por imágenes truculentas: eso dura poco y no modifica los malos 

hábitos. Los racionales hemos de atender más a la palabra -si breve, más 
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convincente- y a las cifras escuetas. El Servei Catala de Transit de la Ge­
neralitat de Catalunya sigue la misma línea: «254 muertos en las carreteras 
catalanas desde enero. La velocidad mata. La inconsciencia también». 

Los que provenimos de una formación humanística y nos hemos orien­
tado profesion·almente hacia el campo de la educación, en sentido amplio, 
sabemos muy bien que la palabra es nuestro instrumento de trabajo más efi­
caz. Los profesores, los educadores, los profesionales de la salud -sobre 
todo mental-, los trabajadores sociales, somos los especialistas de lapa­
labra. De la palabra cordial, ilustrada, orientadora, curativa. Y también de la 
palabra no dicha: porque no todo ni de cualquier modo ni en cualquier mo­
mento puede decirse y somos perfectamente conscientes de que el decisi­
vo valor que tiene la palabra puede serlo para lo bueno y también para lo 
malo, si no existe el debido control emocional. 

Otra consideración previa es la necesidad ineludible de una actitud 
optimista. No se trata de un optimismo infantil ni ingenuo ni ciego ni total. Se 
trata de una opción vital por lo positivo, por la esperanza y el esfuerzo de 
mejora: un optimismo moderado ante las injusticias y desengaños que con­
templamos y vivimos. Si es verdad como dice el conocido psiquiatra Luis Ro­
jas Marcos (2) que «las semillas de la violencia se siembran los primeros 
años de la vida, se cultivan y desarrollan durante la infancia y empiezan a 
dar sus frutos malignos en la adolescencia», no es menos cierto que hay que 
ver los conflictos y las situaciones aparentemente más negativas con opti­
mismo, porque según este autor, también la esperanza se siembra en los pri­
meros instantes de la vida familiar y relacional de los niños y por esto «la in­
mensa mayoría de las personas son compasivas, tolerantes y abnegadas: la 
prueba es que perduramos». Cuando yo estudiaba filosofía recuerdo haber 
titulado un trabajo sobre la obra del pensador personalista francés Emma­
nuel Mounier «El optimismo trágico de Mounier». Estoy de acuerdo con su 
postura, contrapuesta precisamente a la línea del sentimiento trágico de la 
vida de nuestro Unamuno. 

Somos educadores. Sólo podemos optar por la visión optimista. En el 
tema de la violencia del tipo que sea, igual que en el tema de los derechos 
humanos, no podemos mirar atrás para encontrar modelos sociológicos de 
conducta mejores y generalizados. 

Cualquier tiempo pasado no fue mejor, sino muy distinto y a menudo 
peor. Hoy, por lo menos, tenemos más conciencia de nuestros derechos, 
más conocimiento en muchas partes del planeta de nuevos medios de so­
lución de conflictos y enfermedades y más información sobre las injusticias 
y las conductas discriminatorias que no se pueden tolerar. 
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Y una última anotación: las personas implicadas en programas de inno­
vación social deben ser conscientes de que su opción profesional es un tra­
bajo a contracorriente: queremos transmitir valores de esfuerzo personal, 
respeto a los demás, igualdad de oportunidades, promoción personal no 
competitiva, respeto a la propiedad ajena, tolerancia frente a la diferencia, 
respeto a la intimidad personal, pensamiento crítico y autoestima personal, 
control emocional, participación ciudadana democrática, resolución de con­
flictos dialogada y pacífica. Ante todo ello el mensaje mediático globalizado 
es frontalmente opuesto: los valores imperantes son el dinero, las leyes·del 
mercado y el consumismo desenfrenado, el individualismo, la competitividad 
más inhumana en todos los sectores de la vida -desde el laboral hasta el 
deportivo-, la violencia como instrumento habitual de relación entre perso­
nas y entre naciones, el ruido, la velocidad y la tensión. 

El trabajo social que abre nuevos caminos es una tarea ardua, pero de él 
saldrán beneficiadas muchas personas. Vale, pues, la pena dedicarse con 
persistencia a él. Y en los momentos difíciles tratar de confortarnos con el 
pensamiento de los clásicos: « Fortuna audaces iuvat». Si innovamos edu­
cativamente, la suerte nos sonreirá 

EXPERIENCIAS INNOVADORAS 

Voy a tratar tres iniciativas institucionales valiosas en las que he tenido la 
oportunidad de intervenir profesionalmente, para comentar a continuación las 
reflexiones que me han generado. Me refiero a la Escuela de Policía de Ca­
taluña, al modelo catalán de Justicia Juvenil y al programa educativo de Con­
vivencia y Mediación Escolar que actualmente dirijo. No se trata de exten­
derse en profundidad en cada uno de estos proyectos sino de describirlos 
someramente para destacar sus aspectos más innovadores. 

ESCUELA DE POLICÍA DE CATALUÑA 
(www.gencat.net/interior/~pc) 

La Escuela de Policía de Cataluña se establece por primera vez en Mo­
llet del Valles en septiembre de 1985, a partir de una experiencia previa en la 
Escuela de Administración Pública de la Avenida Pearson de Barcelona. En 
octubre del mismo año me incorporé como Jefe de Servicio de Formación y 
fui nombrado primer director en diciembre del año siguiente. Eran años de 
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asunción ilusionada e implicada de las primeras transferencias por parte de 
la Generalitat (educación, protección de menores, temas de seguridad ciu­
dadana, prisiones ... ). El proyecto era ambicioso: formar adecuadamente a 
una nueva policía catalana y democrática, tanto de agentes de las policías 
locales como del nuevo cuerpo de Policía Autonómica-Mossos d'Esquadra, 
renovando y rejuveneciendo a sus miembros, a partir de una formación co­
mún básica,· que después se completase con formación permanente espe­
cializada. 

La primera actividad fue el curso básico de formación (1.200 horas) de 
una nueva promoción de Mossos d'Esquadra de 245 agentes. Y más tarde, 
cursos de reciclaje de policías locales y de agentes rurales, ante las reti­
cencias en aquel momento del Gobierno central para aprobar en la Junta de 
Seguridad de Cataluña nuevas promociones de Mossos d'Esquadra. Una 
gran satisfacción por su alto nivel académico fueron los primeros cursos· para 
mandos intermedios (sargentos y cabos) de los Mossos d'Esquadra, coor­
dinados por la Escuela Superior de Administración de Empresas (ESADE) de 
Barcelona. 

Otra gestión importante fueron las negociaciones para integrar la forma­
ción de los agentes de la Guardia Urbana del Ayuntamiento de Barcelona en 
el curso básico a desarrollar en adelante en las instalaciones de Mollet y con­
juntamente con agentes de todas las policías locales de Cataluña y de los 
Mossos d'Esquadra, en el momento en que se aprobasen nuevas promo­
ciones, con la clausura consiguiente de las dependencias limitadas de la his­
tórica Escuela de la Guardia Urbana en Montju'ic. 

La posibilidad para un profesor de filosofía/psicología/ética de Bachille­
rato de contribuir al diseño de una formación humanística, jurídica, deportiva 
y técnica de más de mil horas, fue un reto muy estimulante el tiempo que 
duró. Impulsamos de manera decidida la asignatura que titulamos «Aplica­
ciones interdisciplinares» que presentaba conflictos concretos en los que ac­
tuaban conjuntamente profesores policías y profesores psicólo­
gos/sociólogos, para recoger las opiniones de ambos profesionales 
comentando los aciertos o errores de las diversas intervenciones. Fue una 
materia especialmente bien recibida por los alumnos por su carácter emi­
nentemente práctico y globalizador. Otro aspecto muy motivador para mí fue 
el esfuerzo por elevar el nivel de formación de una profesión con funciones 
muy delicadas y manejo de instrumentos peligrosos (armas de fuego) y 
que, sin embargo, ha estado tradicionalmente descuidada e incluso me­
nospreciada por la sociedad. En concreto, intentamos estimular la promoción 
voluntaria de titulación académica de los agentes (títulos de formación pro-
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fesional o de estudios de grado medio más allá del Graduado escolar exigi­
do por entonces para el ingreso en el cuerpo). 

La experiencia fue breve (sólo 3 años), pero sigo conservando de esta 
época un excelente recuerdo de trabajo en equipo (no llegábamos a 20 per­
sonas) y una enorme simpatía por la labor bien hecha e imprescindible de 
los Mossos d'Esquadra y de las Policías Locales, sintetizada en el lema 
que puede leerse en el vestíbulo de la Escuela de Policía de Cataluña: «El rol 
social de la Policía no se limita a la aplicación de las leyes y el mantenimiento 
del orden, ha de estar centrado en la prevención y en el apoyo a la c9lecti­
vidad en su búsqueda de una calidad de vida, caracterizada por la seguri­
dad y la armonf a». 

JUSTICIA JUVENIL EN CATALUÑA 
(www.gencat.cat/justicia/reinsercio/justicia juvenil) 

El Departamento de Justicia de la Generalitat creó en diciembre de 
1988 la Dirección General de Justicia Juvenil para el tratamiento adecuado 
de los menores sometidos a la jurisdicción penal (facultad reformadora), 
así como la Dirección General de Atención a la Infancia para los afectados 
por la facultad protectora. El Director General de Justicia Juvenil, antiguo se­
cretario del Tribunal de Menores con el que habíamos trabajado innovadora 
y para algunos «revolucionariamente» en el reformatorio de la calle Wad Ras 
de Barcelona en época todavía franquista, me ofreció la subdirección ge­
neral con el encargo prioritario de renovar los centros de internamiento, 
cuya situación era en aquel momento manifiestamente mejorable. Acepté en­
cantado el reto porque siendo consciente de que se trataba de una tarea de­
licada, había decidido en seguida que ese tema sí podía polarizar y estimu­
lar con creces toda la ilusión profesional que había puesto en la formación de 
nuevos y jóvenes policías. Así pues, quedó claro desde el primer día que mi 
misión principal consistía en «innovar», pues nos encontrábamos ya con 
buenos profesionales, podíamos aportar experiencias previas sobre el tema 
y desde luego contar con un fuerte apoyo institucional. 

Lo justo es atribuir a cada uno lo suyo: «suum cuique tribuere». Nos en­
contramos con un colectivo de profesionales con muchos proyectos y una 
nueva orientación del modelo de Justicia Juvenil en Europa, activamente im­
pulsado desde el Centro de Estudios Jurídicos del Departamento. Además 
apareció entonces la primera promoción de jueces especializados en me­
nores y fiscales jóvenes implicados en la transformación de la jurisdicción de 



62 Adolescencia: conflicto y decisión 

menores, considerada históricamente como la «cenicienta» de la justicia. La 
labor del nuevo equipo fue impulsar nuevos proyectos, viajar para ver, ins­
pirarse y cambiar adaptando experiencias ajenas. No inventamos un mode­
lo, pero sí llegamos a consolidar un modelo propio integrando nuestras pro­
pias intuiciones y experiencias con los proyectos más valiosos y asimilables 
que íbamos- conociendo. Nada extraño puede sin más replicarse, porque las 
situaciones, las culturas y las mismas posibilidades personales e institucio­
nales son muy diversas. Hay que adoptar y adaptar, pero sobre todo ser fie­
les a una línea pedagógica y creativa propia. 

Los principios de nuestro modelo, como no podía ser de otra manera, es­
tán tomados de las legislaciones más avanzadas de Occidente (Reglas de 
Beijing, Naciones Unidas, Ministros del Consejo de Europa, etc.): igualdad 
ante la ley, derechos y garantías judiciales, individualización de las respuestas,· 
responsabilidad del joven ante la sociedad y de la sociedad con respecto al 
joven, intervención judicial mínima, priorización de la intervención en el propio 
entorno, transitoriedad, actuaciones con profesionales especializados (3). 

Reorganizamos el trabajo en tres áreas: atención inmediata, medio abier­
to y centros. Potenciamos el abanico de recursos desde lo más sencillo y rá­
pido hasta lo más duro y duradero: desde el programa de mediación y re­
paración (hoy como es sabido en plena eclosión) hasta los internamientos 
cerrados de larga duración. Cuando se me pregunta por gastos y resultados 
suelo utilizar el símil de un sistema sanitario correcto: ambulatorios y centros 
de atención primaria bien dotados y rápidos para mucha gente / unidades 
de hospitalización larga y cuidados intensivos para pocas personas. ¿Cuán­
tas personas se recuperan? ¿Cuánto cuestan los largos internamientos? En 
los ambulatorios, en las medidas leves de justicia la mayoría; en las UCIS, en 
los centros cerrados muchos menos. Las primeras intervenciones son eco-
11ómicas, las terminales no. Pero una administración democrática debe ofre­
cer a sus ciudadanos todos esos servicios de recuperación aunque sean ca­
ros y los resultados no sean siempre los esperados. 

Este modelo equilibrado de intervenciones y medidas se ha estabilizado 
alrededor de las siguientes magnitudes: un 10% de medidas de privación de 
libertad, un 50% de medidas en libertad y servicios en beneficio de la co­
munidad y un 40% de intervenciones educativas de mediación y reparación 
u otras medidas leves. El éxito del modelo se ha visto consolidado gracias a 
convenios institucionales y apoyos interdisciplinares como, por ejemplo, 
con la Cruz Roja, Ferrocarrils de la Generalitat, Entidad Municipal del Trans­
porte del Ayuntamiento de Barcelona, Fundació-Hospital Sant Pere Claver y 
Sant Joan de Déu. Serveis de Salut Mental. Siempre insistimos en la necesi-
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dad de trabajar interdepartamentalmente la reinserción de los jóvenes so­
metidos a medidas judiciales y por eso potenciamos trabajar en red con los 
profesionales de salud (trabajadores sociales, psicólogos clínicos y psi­
quiatras), trabajo (gestores ocupacionales), educación (profesores y maes­
tros de taller) y seguridad (brigada de menores de los Mossos d'Esquadra, 
policías locales y grupos de menores de la policía nacional (GRUME). 

Todo el mundo reconoce que las sucesivas reformas legislativas estata­
les sobre justicia juvenil ( 4) tienen directamente en cuenta la experiencia de 
Cataluña y su amplio abanico de profesionales para la ejecución de las 
medidas previstas en esta jurisdicción. Con la actual legislación se ha am­
pliado enormemente el campo de trabajo de justicia juvenil por la elevación 
de la mayoría de edad penal a los 18 años y ha cambiado sustancialmente el 
perfil de los menores atendidos pero no el modelo educativo, responsabili­
zador y de reinserción social que acabo de describir. La jurisdicción de 
menores es un derecho penal sui generis (Carlos Jiménez Villarejo dixit) 
que atiende primordialmente a la recuperación de las personas, no a la 
mera retribución por los hechos delictivos cometidos. 

Algunas de las experiencias más innovadoras de mis siete años en el 
Departamento de Justicia -los últimos cinco como Director general-, que 
con el paso del tiempo más valoro, son las siguientes: los intercambios in­
ternacionales con chicos internados en centros franceses de Marsella, los 
proyectos Azul y Verde de limpieza de playas y de monumentos, los centros 
de internamiento mixtos incluso en régimen cerrado (por ejemplo: Els Til-lers 
en Mollet del Valles y Montilivi en Girona), la construcción de piscinas de se­
guridad (no profundas) y la contratación de monitores de natación en verano 
para los centros en régimen cerrado, los concursos literarios de Navidad Y 
Sant Jordi con premios a cargo de conocidos deportistas y, por encima de 
todo, las medidas de seguridad, la contratación y formación específica de 
los vigilantes privados y los mandos a distancia personales de seguridad 
para educadores, siguiendo el modelo utilizado en los centros de régimen 
cerrado de Quebec. 

Y entre los recuerdos más gratificantes que se produjeron posterior-
mente quiero citar la concesión del X Premio Solidaridad 1996 del lnstitut de 
Drets Humans de Catalunya ai Centro Educativo L'Alzina de Palau-Solita i 
Plegamans «por su actuación en defensa de los derechos fundamentales». 
Si tenemos presente que se trata precisamente del centro de cumplimiento 
de las medidas de privación de libertad más largas dentro de la jurisdicción 
de menores, comprenderemos el valor especial que supone este reconoci­
miento por parte de una entidad defensora de los derechos humanos. Y el 
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XII Premio Solidaridad 1998 de la misma institución a la Plataforma de Aules 
Taller (PAT), colectivo de 7 entidades catalanas sin ánimo de lucro que han 
colaborado tradicionalmente con los Departamentos de Justicia y de Edu­
cación, acogiendo a menores sometidos a medidas judiciales o en situación 
de riesgo social. 

CONVIVENCIA V MEDIACIÓN ESCOLAR 
(www.gencat.net/educacio/depart/convivencia.htm 
y convivencia@xtec.cat) 

En septiembre de 1996 me trasladé al Departamento de Educación: el 
Consejero, antiguo Director General de Servicios Penitenciarios y Rehabili­
tación me ofrecía la Subdirección General de Formación Permanente del Pro­
fesorado, que más tarde gestionaría también la red de Centros de Recursos 
Pedagógicos (7 4 en total). El curso escolar 1996-1997 se implantaba en Ca­
taluña la generalización de la reforma educativa LOGSE. Como ocurre inter­
mitentemente en momentos semejantes se detectaba un notable aumento de 
la conflictividad en los centros educativos, especialmente en los de educa­
ción secundaria, que algunos pretendían atribuir en exclusiva a las directri­
ces de esa ley educativa. El Departamento de Educación creó una comisión 
interdisciplinaria de expertos en temas de educación y sociología juvenil que 
culminó sus reflexiones con un trabajo titulado « Informe sobre los desajustes 
conductuales de los alumnos de ESO» (5). En los apartados 43, 44, 45 y 46 
de ese trabajo aparece por primera vez el compromiso del Departamento de 
impulsar un plan de formación en competencia social y en talleres de me­
diación para profesores y alumnos y se habla también de la necesidad de 
distinguir entre unidades de adaptación del currículum (UAC), para alumnos 
con retrasos en el aprendizaje o en la motivación, y unidades de escolariza­
ción externa (UEE) (más tarde llamada compartida, UEC, para evitar lecturas 
o prácticas desimplicadas y segregadoras). Como Subdirector General de 
Formación y Recursos Pedagógicos fui nombrado Secretario de la comisión 
técnica que redactó el informe. 

A partir de ese momento empezó prácticamente la historia del Programa 
de Convivencia y Mediación Escolar. Primero se sentaron las bases con los 
seminarios de Competencia Social del Doctor Manuel Segura, el programa 
más completo en valores y habilidades sociales que conocemos. Más de 
300 centros y 7.000 profesores de diversos niveles educativos participaron 
en ellos. Esto lo hizo posible a lo largo de varios años un equipo de unos 50 

_JJ__ 
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formadores en mediación, que participaron en un seminario permanente 
de formación de formadores con profesores de diversas universidades es­
pañolas y extranjeras y técnicos de tratamiento en medio abierto del Depar­
tamento de Justicia, encargados del Programa de Mediación Penal Juvenil. 

Sobre la firme base de autoestima y autocontrol que supone el programa 
más preventivo de competencia social, decidimos pasar luego al plano de in­
tervención: el programa específico de mediación en el campo escolar. Con 
una convicción de lógica contundente: si la sociedad española ha decidido 
ofrecer a los jóvenes de entre 14 y 18 años una posibilidad educativa -y ex­
trajudicial de arreglar sus faltas y primeros y pequeños delitos, ¿cómo no va­
mos a ofrecer alternativas parecidas a nuestros alumnos ante los primeros y 
pequeños conflictos en que se encuentren? Sobre todo cuando la escuela es 
-junto con la familia- el lugar socializador por excelencia. Y todavía más 
cuando, por lo menos en Cataluña, tenemos el precedente de éxito del Pro­
grama de Mediación Penal Juvenil que ha sido incorporado en la última le­
gislación penal juvenil española y que desde su aparición en mayo de 1990 
tiene una acogida excepcional por parte de los jóvenes afectados, los pro­
fesionales de la justicia y la misma sociedad. 

Nuestra experiencia ha sido que en los centros en que se ha «trabajado 
primero bien la tierra» (en las reuniones de tutoría) con el programa de 
Competencia Social, cuando se explica el Programa de Mediación ( «se 
planta el árbol de la mediación») la cosa va sola y el programa se entiende y 
extiende a la primera. En estos momentos, casi 400 centros y más de 4.000 
profesores, 2.000 alumnos y 500 padres y madres han recibido formación so­
bre mediación y ofrecen servicio de mediación en su territorio. Se participa 
en el programa mediante una convocatoria pública anual, para centros edu­
cativos de educación infantil-primaria y secundaria, tanto públicos como 
concertados. El primer año se recibe una formación específica de entre 15 y 
40 horas; los otros años, formación complementaria a través de los Planes de 
Formación de Zona (PFZ). El plazo mínimo de compromiso del centro por el 
proyecto es de 3 años, al cabo de los cuales el centro y los participantes re­
cibirán un certificado de participación en un programa de innovación edu­
cativa. El responsable del proyecto en cada centro tiene además un com­
plemento económico y facilidades horarias por su dedicación. 

El Departamento de Educación creó en septiembre de 2005 la Unidad 
de Apoyo a la Convivencia Escolar (USCE), adscribiéndola precisamente al 
'Programa de Convivencia y Mediación. Se trata de un organismo colegiado 
de asesoramiento telefónico y presencial, si se considera necesario, para 
cualquier tipo de conflicto convivencia! de la escuela. Los dos primeros 
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cursos de funcionamiento se han atendido unos 400 casos por año, repar­
tiéndose las consultas prácticamente al 50% entre profesionales de la en­
señanza y familias de alumnos. El porcentaje de casos de maltrato real entre 
compañeros no ha llegado al 6%. Este es un tema para nosotros de especial 
importancia educativa, porque más allá del tratamiento mediático alarmista, 
simplificador y punitivo, sí conocemos estudios científicos que prueban la re­
lación entre las conductas prepotentes de algunos sujetos con sus compa­
ñeros de escuela y una mayor incidencia futura de esas mismas personas en 
conductas delincuenciales juveniles y de violencia doméstica cuando son 
adultos (6). Los componentes de la unidad son en estos momentos dos 
técnicos docentes, un inspector coordinador y una técnica jurista, que atien­
den los casos con la metodología interdisciplinaria requerida y en estrecha 
colaboración con la Inspección educativa del territorio correspondiente y los 
equipos directivos de los centros afectados. • 

El reconocimiento oficial del Programa de Mediación llegó con la publi­
cación en julio de 2006 del nuevo Decreto sobre derechos y deberes del 
alumnado y regulación de la convivencia en los centros educativos no 
universitarios de Cataluña (7), que da definitiva seguridad institucional a su 
filosofía preventiva y educativa en el tratamiento del conflicto: el capítulo 3 
está íntegramente dedicado a «la mediación escolar como proceso educa­
tivo de gestión de conflictos» y con mucha coherencia se antepone al capí­
tulo que trata «del régimen disciplinario». 

Hemos constatado la eficacia del programa en los Encuentros de Me­
diadores que solemos organizar a final de curso, al principio de manera cen­
tralizada en el Complejo Educativo de Tarragona (antigua Universidad labo­
ral) y el último año por territorios, debido al alto número de centros y 
personas participantes. Los alumnos nos hablan de la mediación como 
«una experiencia fascinante», a la que se apuntaron «porque ellos también 
habían tenido problemas, lo habían pasado muy mal y no querían que a otros 
les pasase lo mismo» y que «puede cambiar el clima del centro en el que 
mucha gente se pelea por tonterías». Y en fin que « pedían a las autoridades 
del departamento que intentaran que los medios de comunicación, sobre 
todo la televisión, de la misma forma que hacen campañas contra el tabaco, 
las drogas o los accidentes, enseñasen también a los jóvenes a escuchar 
activamente y hablar, como hace el Programa de Mediación». Los profesores 
y los padres reconocen que « la mediación les ha convencido del valor de la 
palabra, han cambiado la mirada sobre las personas y los sucesos, han 
aprendido a dejar que los alumnos encuentren soluciones, a escuchar y no 
juzgar las situaciones tan complejas que viven los jóvenes hoy». 
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Por último, quiero manifestar la satisfacción que nos produjo saber que la 
Dra. Rosario Ortega, Catedrática de Psicología de la Universidad de Cór­
doba, y gran impulsora en España de los estudios sobre violencia y maltrato 
entre alumnos, ha incluido el programa de nuestro Departamento «La me­
diación escolar: un tratamiento educativo y responsabilizador del conflicto» 
en su Informe sobre las diez mejores experiencias europeas de prevención 
de la violencia, realizado para el programa de cooperación internacional EU­
ROsocial de la Comunidad Europea y presentado en el seminario de Carta­
gena de Indias (Colombia) (26-30 de junio de 2006), bajo el título «Ges~ión 
de los centros educativos en contextos de violencia: prevención, atención y 
resolución pacífica de los conflictos». 

REFLEXIONES 

1) Las buenas prácticas siempre van por delante de las leyes y son 
ellas precisamente las que permiten actualizarlas y evitan el anqui­
losamiento y obsolescencia de toda construcción normativa e insti­
tucional. El programa de mediación penal con menores se anticipó 
más de 2 años a su primera autorización, todavía muy inconcreta en 
la Ley 4/1992 (8), y 1 O años a su regulación precisa Y detallada 
(9). El primer borrador de Decreto de derechos y deberes del alum­
nado no universitario de Cataluña con inclusión del programa de 
mediación escolar lo presentamos en agosto de 2001: como se ha 
dicho anteriormente la publicación del reconocimiento oficial fue 
en julio de 2006. 

2) Existen muchas más experiencias positivas de las que pensamos. 
Muchas que no conocemos porque «el bien no hace ruido y el ruido 
no hace bien» o para decirlo con expresión más moderna «hace 
más ruido un árbol que cae en la selva que todo el bosque que va 
creciendo silenciosamente». El problema de las instituciones es 
alejarse de la realidad y la única manera de evitarlo es disponer de 
personal abierto a l_a innovación, en contacto con «las experien­
cias de trinchera», para detectar las más significativas y darles 
apoyo. Hay que partir de las buenas prácticas existentes en los 
centros de cada nivel educativo-luego reales y factibles-, no de 
constructos teóricos que se imponen como aerolitos externos y que 
jamás arraigarán por más brillantes que sean. 
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3) Lo bueno de donde venga. No originalidad sino eficacia. El pro­
grama original de Competencia social proviene de Canadá y se di­
señó como respuesta al pesimista eslogan «nothing works», referido 
a los programas de reinserción de jóvenes delincuentes. Manuel 
Segura en la Universidad de La Laguna y Vicente Garrido en la de 
Valencia lb adaptaron a la justicia juvenil española. Más tarde Ma­
nuel Segura y sus colaboradores lo adaptaron a nuestra realidad 
educativa. Es muy significativa en este sentido la afirmación del 
profesor Segura en un periódico de Tenerife: «Competencia social 
es un programa canario que triunfa en Cataluña». ¿Por qué? Por la 
misma razón que lo hace el programa de mediación penal juvenil 
que Cataluña importó y adaptó de varios países europeos (Holanda, 
Alemania, Austria): porque aquí ha recibido apoyo institucional en~ 
tusiasta y estable. 

4) La continuidad de los buenos proyectos, la estabilidad de los 
equipos implicados es otra de las condiciones clave del éxito. Y 
eso es difícil en ocasiones en el sector público por los continuos vai­
venes políticos. Una directora general manifestaba hace tiempo 
que en su opinión para poder realizar un trabajo consistente se re­
querían por lo menos varios años de permanencia en el cargo, 
puesto que no es fácil primero situarse en la complejidad de rela­
ciones del trabajo público y luego construir tu propio equipo respe­
tando o resituando a los cargos funcionariales existentes. Según 
los entendidos de la administración elaborar un decreto supone no 
menos de 8 meses y una reestructuración orgánica de un departa­
mento casi un año. Así que lo importante es resistir, perseverar. Mu­
chas veces he recordado una frase que me dedicó Carlos Jiménez 
Villarejo, exFiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, 
con motivo de unas conferencias en el Raval de Barcelona sobre de-
1 i ncuencia juvenil: «Te veo como un corredor de fondo». Toda inno­
vación choca con muchas inercias y resistencias al cambio: hay 
que perseverar, se necesita tiempo y desde luego apoyo institucio­
nal. 

5) Una de las mayores dificultades con que topan los proyectos insti­
tucionales es la diversidad de opiniones y la rigidez jerárquica en la 
toma de decisiones. Un buen proyecto presentado a una instancia 
de decisión individual o privada tiene muchas más posibilidades de 
ser atendido con rapidez y eficiencia que los que dependen de 
convocatorias e instituciones públicas. Quizás no haya razones in-
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trínsecas para que eso ocurra, pero como se dice ahora «es lo que 
hay». Y en cualquier caso hemos de buscarle la parte positiva: pue­
den examinarlo más ojos, enriquecerlo con su opinión más perso­
nas. Y sobre todo quiero destacar una convicción muy clara a la que 
he llegado después de muchos años trabajando en la Administra­
ción Pública: aunque las personas son más importantes que sus 
proyectos y las que verdaderamente los dinamizan, hemos de de­
dicarnos a trabajos institucionales porque son los que más per­
duran en el tiempo y más se extienden en el espacio, las coorde-_ 
nadas de nuestra finitud como diría Kant. Los programas formativos 
institucionales de la policía catalana, de mediación penal juvenil o de 
mediación escolar, pueden ser superados quizás en calidad por 
otros privados, pero éstos jamás alcanzarán la implantación auto­
nómica e incluso estatal que aquellos han logrado. 

6) Quiero señalar aquí un aspecto dialéctico en el binomio públi­
co/privado. Una anécdota me servirá para ejemplificarlo. La Aso­
ciación brasileña Meninos da Rua participaba hace unos años en 
unas Jornadas de Experiencias de Trabajo Social en el Orfeó de 
Sants de Barcelona. Justificaban su carácter de iniciativa privada y 
sin ayudas oficiales en que querían mantener intacta su indepen­
dencia de los poderes públicos. Es admirable su trabajo y su inte­
gridad ética, pero yo quise hacerles ver que los proyectos innova­
dores de trabajo social -en aquella ocasión presentaba el trabajo 
de la Generalitat en Justicia Juvenil- tenían que ser primordial­
mente públicos, subvencionados con el dinero de todos y sólo 
subsidiariamente a cargo de iniciativas privadas tan generosas y vá­
lidas como la suya. No creo que les convenciera en absoluto, pero 
siempre me resistiré a aceptar el trabajo con los más necesitados 
como una tarea de voluntarios y casi de mera caridad. Tenemos el 
deber y la obligación de ofrecer un servicio público de seguridad, 
de educación y de salud, gratuitos y de calidad. La fórmula concreta 
que se está evidenciando más eficiente en estas áreas de trabajo 
social es la de financiación pública pero gestión privada a cargo de 
instituciones y organiz~ciones privadas no lucrativas. 

7) Otra necesidad imperiosa de las experiencias institucionales inno­
vadoras es el trabajo en equipo. Quienes hayan participado en 
experiencias intensas de transformación laboral saben a qué me re­
fiero. Las experiencias citadas en varios departamentos de la ad­
ministración catalana y otras anteriores en el reformatorio de la calle 
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Wad-Ras de Barcelona (hoy cárcel de mujeres) y en el equipo di­
rectivo de varios Institutos de bachillerato del Baix Llobregat, no 
hubieran sido posibles sin un trabajo sostenido por todo un equipo 
que se apoyaba intermitentemente unos a otros. Lo estimulante de 
los componentes de estos equipos de trabajo social que «tocan» 
personas es que nunca se desaniman todos a la vez, que cuando 
uno está bajo, otro le escucha y le anima a seguir, hasta que la 
gratificación personal en el trabajo vuelve a aparecer. Sólo la auto­
estima grupal cohesiona estos equipos y sostiene esas experiencias 
innovadoras, transformando la crisis en ocasión de fortalecimiento 
de los vínculos interpersonales. No nos referimos únicamente al 
apoyo emocional imprescindible que aporta el equipo. Las reuniones 
de supervisión de casos clínicos o de consolidación de líneas de in­
tervención pedagógica en casos de conflictos escolares, aportan a 
todos los componentes del equipo un enriquecimiento intelectual y 
un fortalecimiento de la seguridad profesional que nada puede pro­
porcionar mejor que la aportación de múltiples visiones y opiniones 
expertas y próximas sobre el tema. Las sesiones de supervisión no 
son un lujo prescindible para los trabajadores sociales que «ya re­
cibieron su formación universitaria y luego permanente en sus de­
partamentos respectivos», como han argumentado a veces los res­
ponsables económicos de algunas instituciones. La supervisión es 
mucho más que formación continuada. 

8) El trabajo en equipo para ser totalmente efectivo tiene que ser ade­
más, interdisciplinario, interdepartamental e interinstitucional. 
Recuerdo haber escrito esta frase en unas jornadas organizadas por 
los servicios sociales y la policía local de Sant Feliu de Llobregat a 
principios de los años noventa. Hemos de reconocer que, en Cata­
luña en concreto, hemos perdido muchas energías sociales traba­
jando en compartimentos estancos entre departamentos de un mis­
mo ayuntamiento o gobierno autonómico y, desde luego, en 
iniciativas municipales y autonómicas aisladas y sin coordinación al­
guna entre sí. Quizás en estos momentos vivimos tiempos mejores 
de colaboración interprofesional e interinstitucional. Pero desde lue­
go de ninguna manera podemos volver atrás perdiendo el plus de 
eficacia que facilita esa sinergia institucional. 

9) Un factor decisivo en la implementación y posterior difusión de un 
programa de innovación es poder identificar con claridad los ele­
mentos clave dinamizadores del tema en cuestión. En el caso de 
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la mediación penal juvenil descubrimos que podía ser el Ministerio 
Fiscal, puesto que en el banco de pruebas privilegiado que es la 
justicia de menores querían experimentar el proyecto del ministerio 
público de llevar a cabo la instrucción del proceso penal. Así que 
junto con los nuevos jueces especializados que inicialmente lo tole­
raron, fue el equipo de jóvenes fiscales del Tribunal Superior de 
Justicia de Cataluña el elemento determinante que impulsó el pro­
grama en Cataluña y posteriormente en toda España. 
En el caso del Programa de Convivencia y Mediación Escolar ese 
papel lo han representado los inspectores e inspectoras de educa­
ción: en efecto, un grupo importante de sus miembros participó 
desde el comienzo en el seminario inicial de formadores y en toda la 
difusión posterior del programa en los distintos servicios territoriales. 
Algunos de ellos han contribuido también con sus artículos y licen­
cias de estudio a consolidar el cuerpo teórico del programa. Suco­
laboración era totalmente coherente desde el momento en que entre 
las funciones de la Inspección educativa consta la de «favorecer en 
los centros la consecución de un clima de cooperación, de partici­
pación, de convivencia, de tolerancia y de no discriminación, con­
tribuyendo con ello a asegurar la mejora del sistema educativo y de 
la calidad de enseñanza» ( 1 O). Pero nuestro acierto consistió en 
no olvidar lo que parecía obvio y congruente. 

1 O) La última reflexión va destinada a dar testimonio de que es difícil 
pero posible cambiar hábitos y tics corporativos de trabajo. Los 
profesionales de Justicia Juvenil encargados de la ejecución de las 
medidas de reinserción tenían muy claro su doble papel de educa­
ción y control. Los jueces nos repetían machaconamente el principio 
jurídico de « intervención mínima» y los fiscales, que compatibiliza­
ban casos de adultos por las mañanas y de menores por las tardes, 
nos insistían que «no podían cambiar el chip de la mañana a la 
tarde». Nuestro esfuerzo por trabajar interdisciplinarmente fue muy 
laborioso, y hubo momentos de gran tensión, por ejemplo cuando 
llegamos a plantear un conflicto de competencia con los Jueces de 
Menores acerca del programa de «Atención voluntaria postmedida» 
que el Departamento de Justicia logró ganar. Al final, de todas ma­
neras, conseguimos trabajar juntos con cordialidad, respetando y a 
la vez enriqueciendo el enfoque profesional del otro: inicialmente nos 
había costado entendernos porque ellos hablaban exclusivamente 
como juristas de «intervención judicial mínima» y nosotros como pe-
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dagogos de «inteNención educativa máxima». Es claro que ambos 
teníamos razón, cada uno «su verdad», pero debíamos llegar a una 
verdad común para poder trabajar juntos: no hay que judicializar 
más de lo estrictamente necesario es cierto, pero nunca es excesiva 
una actuación educativa ofrecida voluntariamente, sobre todo a las 
personas más necesitadas de la sociedad. Los fiscales poco a 
poco fueron modificando también su visión de la justicia penal sui 
generis de los jóvenes: había que atender las historias personales 
de sus autores, no sólo los hechos delictivos cometidos como en la 
jurisdicción penal de adultos. Recuerdo una celebración de Sant 
Jordi en el patio del centro cerrado de Observación Els Til-lers de 
Mollet del Valles, que terminó con una comida al aire libre para todos 
los internos del centro, los educadores y los fiscales de men·ores, 
después de competiciones deportivas, cohetes, globos, «correfoc» 
y la entrega de trofeos a cargo de los dos hermanos Osear y Roger 
García, jugadores en aquel momento del F.C. Barcelona. El trabajo 
interdisciplinario llega a crear buen entendimiento. Ya no nos sen­
tíamos en condición de inferioridad respecto a su discurso jurídico: 
nosotros no éramos juristas, ellos tampoco educadores ni pedago­
gos. A todos nos movía únicamente «el interés superior del me­
nor». Años más tarde y por iniciativa precisamente de una juez de 
menores de Barcelona y del fiscal coordinador de menores del Tri­
bunal Superior de Justicia de Cataluña, el Ministerio de Justicia del 
Gobierno español concedió la Cruz de Sant Raimon de Penyafort al 
trabajo de Justicia Juvenil realizado en Cataluña. 

ACTITUDES EDUCATIVAS BÁSICAS 

Para innovar en el trabajo social se necesitan motivaciones muy claras y 
firmes. La primera la convicción de que todos los humanos somos iguales. 
No hay nada más desmotivador ni anticristiano que la frase del fariseo «te 
doy gracias porque no soy como los demás hombres». Todos tenemos las 
mismas esperanzas y derechos. Esa convicción generará en nosotros el 
imprescindible «fee/ing empático» para trabajar educativa y curativamente 
con las personas que más lo necesitan. Estas personas no piden sólo pala­
bras eruditas, exigen coherencia personal entre nuestro discurso profesional 
y nuestra vida personal. Intentaremos responsabilizarlas de sus actos, con­
denando las conductas improcedentes pero confiando en la recuperación 
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siempre posible de las personas. Como nos enseñaba un inolvidable profe­
sor de ética «un mal paso no es lo mismo que un mal camino». Y la re­
cuperación de las personas sólo se realiza a partir de su núcleo sano, per­
sonal, familiar y comunitario. Por eso hay que trabajar socialmente en el 
propio entorno, evitando en cuanto sea posible el alejamiento, la privación de 
libertad, el desarraigo social, el aislamiento. Intentando evitar al máximo la ju­
dicialización de cualquier conflicto personal y comunitario. Los programas de 
innovación están llamados a imaginar y diseñar nuevas oportunidades de re­
lación humana respetuosa y civilizada. 

CONCLUSIÓN 

Todos somos iguales pero no todos hemos tenido las mismas oportuni­
dades. En el reformatorio de Wad-Ras conocí personalmente como educador 
a muchos chicos que habían cometido travesuras mucho menores que las 
mías y que allí estaban años internados, sin ningún apoyo familiar. Por eso 
prefiero hablar de «buena estrella» antes que de «buena suerte». Me expli­
caré. Frente a la buena suerte que propugnan los profesores Fernando Trías 
de Bes y Alex Rovira Celma como camino para triunfar en la vida y que des­
criben como la necesidad de crear con el propio esfuerzo las condiciones 
para tener éxito en el trabajo (11 ), me inclino por la tesis de «La buena es­
trella», notable película del cineasta Ricardo Franco, en la que el delin­
cuente protagonista no encuentra en su vida los apoyos mínimos ·para reha­
cer su camino y escapar a la marginación. Podemos estar de acuerdo en la 
necesidad del propio esfuerzo para forjarse un porvenir mejor, pero no sim­
plifiquemos la realidad: es fácil predicar «el sueño americano» si uno ya par­
te de contextos culturales y familiares elitistas, pero no es justo olvidar que 
muchas personas tan valiosas como ellos no tienen esa «buena estrella» ini­
cial, ese impulso emocional de raíz (como «/'é/an vital» ~el filósofo Bergson) 
que todos necesitamos para dar lo mejor de nosotros. mismos. . . . 

Confesémoslo abiertamente. Somos unos profesionales pr1v1leg1ados 
por haber podido formarnos y dedicarnos al trabajo social. Seamos, por lo 
menos, también unos profesionales agradecidos, que ofrezcamos a otros a 
través de proyectos institucionales creativos, las mismas oportunidades que 
otras personas -en otras épocas y en circunstancias muy distintas a las ac­
tuales- nos brindaron a nosotros. 
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MESA 11: 
EL ADOLESCENTE VULNERABLE 
Y LAS INSTITUCIONES EN NUESTRA 
SOCIEDAD: EDUCACIÓN Y SALUD 

Moderador: 
Dr. Jaume Aguilar. 
Psiquiatra. Miembro titular didáctico de la Sociedad Española de Psicoanálisis. Miem-
bro del Conse/1 General d'Especialitats en Salut Mental de la Generalitat de Catalunya. 

Ponencias: 
Una educación para todos 
Sra. Cristina Pellisé. 
Psicóloga escolar. Jefe del Servei d'Educació Especial. Departament d'Educació, 
Generalitat de Catalunya. 

Adolescencias vulneradas: perspectivas éticas de la continuidad de cuidados 
Sr. José Leal. 
Psicólogo Clínico, Psicoanalista. 

De camino a la adolescencia en la institución escolar 
Merce Sariol. 
Psicóloga, psicoterapeuta. 
Gemma Blanch. 
Psicóloga, psicoterapeuta. 

Un lugar se da sólo en tanto algo acontece 
¿Qué lugar les damos a los adolescentes en nuestras instituciones educativas? 
Begonya Gasch. 
Psicopedagoga. Coordinadora del Aula Taller Come/la. Fundació El Llindar. 

PRESENTACIÓN 
ENTRE LA VULNERABILIDAD V LA COMPETENCIA 

Algunas reflexiones sobre la vulnerabilidad 

Pienso que los cuatro trabajos que tengo ocasión de comentar podrían 
muy bien enmarcarse como la dialéctica entre la competencia y la vulnera-
bilidad. 
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La ponencia de José Leal parte del concepto de vulnerabilidad para ter­
minar hablando del adolescente vulnerado. Es decir, fragilizado por un sis­
tema familiar y social que ha perdido en demasiadas ocasiones la posibili­
dad de dar una respuesta adecuada a las necesidades bio-psico-sociales 
del niño. Para Leal, la percepción de la vulnerabilidad es una condición im­
prescindible para que sea posible la aceptación del cuidado. Su fracaso 
comporta en cambio una verdadera tragedia social y psicológica que pasa 
por la fragilización de lo que tendrían que ser unas bases suficientemente fir­
mes en el proceso de construcción de la personalidad. 

En mi experiencia clínica con adolescentes que presentan problemas de 
conducta antisocial, en ocasiones es precisamente la intolerancia a los sen­
timientos de vulnerabilidad y fragilidad personal, la que es disociada y ubi­
cada en objetos de proyección adecuados, tales como el inmigrant~. la 
prostituta, la anciana o el deficiente. Es en ellos que la vulnerabilidad es ata­
cada y denigrada. Pienso, que esta forma de intolerancia a la vulnerabilidad 
clona, en la actualidad, otras formas de rechazo a la misma en el seno de 
muchas instituciones sociales. 

Leal, ve en lo que el llama «la cultura del cuidado» sustentada en la per­
cepción y aceptación de la vulnerabilidad, el fundamento ético que susten­
ta la obligación de la sociedad de cuidar de los más frágiles. 

Recogiendo el pensamiento de Bauman, 2005-2006, sobre el paso de la 
sociedad de valores sólidos a la sociedad de valores líquidos, incapaz de 
contener y dar respuesta a las ansiedades y necesidades psicológicas des­
de sus inicios, piensa que asistimos actualmente a la emergencia de un 
modo peculiar de expresión del malestar psíquico y social al que denomina 
como patologías del acto y el vínculo frágil. 

Creo que, en su trabajo, Begonya Gasch, comparte esta visión cuando es­
cribe: «¿Adolescentes?, ¿Personas que encarnan todos los riesgos de nuestra 
sociedad? ¿Que expresan el desorden social desde dentro? ¿Personas que 
nos dejan entrever conflictos que no siempre son los suyos? ... Y entre esas 
adolescencias hay algunas muy vulnerables y frágiles, aquellas trayectorias 
más turbulentas en que este tiempo de paso, de tránsito donde la identidad 
está sin configurar, a veces resulta insoportable y va generando un profundo 
malestar en el adolescente ... » 

Ante la existencia de adolescentes «vulnerados y fragilizados» que ne­
cesitan hacer la vida insoportable a los demás como la única forma de so­
portar sus propias vivencias insoportables, Begonya Gasch expresa la ne­
cesidad de trabajar sobre las estructuras de contención educativa. La 
creación de un continente adecuado al malestar psíquico que transmiten al-
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gunos adolescentes. Este continente es descrito como la creación, en el 
aula taller, de un espacio de pensamiento y comprensión que permita el na­
cimiento de la confianza y la aparición de un sujeto que pueda cuestionar­
se como sujeto que interacciona en un marco de relación. Un sujeto a 
quien puede ya interpelarse. Alguien que pueda llegar a preguntarse que le 
está sucediendo. Pregunta ésta, que tal como señala Leal, implica ya un ini­
cio de reconocimiento de la propia fragilidad y necesidad de recibir ayuda, 
propiciándose así, usando las palabras de Begonya Gasch, el paso de la 
conducta a la comunicación y a la capacidad de sentirse afectado. Esta 
contención de la experiencia emocional mediante la creación de un espacio 
de reflexión la autora lo ve igualmente imprescindible para el equipo edu-
cador. 

La Institución escolar 

Cristina Pellisé, en su trabajo, se muestra firmemente convencida que la 
mejora educativa de todos los alumnos y especialmente la de los alumnos 
más vulnerables, pasa por una nueva manera de entender la escuela Y el tra­
bajo diario en las aulas. No cree que la solución pueda provenir de la crea­
ción de más y más servicios de atención especializada. 

Su diagnóstico sobre la situación actual es el de una falta de claridad en 
los objetivos de la educación y de la enseñanza, ejemplificada en la apari­
ción de tres leyes orgánicas de la educación desde 1991 hasta la actualidad. 
La acumulación de problemas tales como los bajos resultados escolares, la 
existencia de educadores desanimados o claramente desesperanzados, la 
existencia de alumnos con una adaptación escolar problemática Y serios pro­
blemas de aprendizaje y salud mental, plantean un importante reto a la ins­
titución educativa de hoy día, que en su opinión tiene que llegar a consen­
suar qué valores debe transmitir y qué aprendizajes debe priorizar. 

La autora parece aceptar, implícitamente, la necesidad del educador de 
aprender a tolerar la posición de vulnerabilidad en que le sitúa ~I reconoci­
miento que la enseñanza y el aprendizaje forman parte de un mismo proce­
so. Si uno fracasa quiere decir que también lo está haciendo el otro. 

Propone una recuperación de valores a partir de la familia y en la insti­
tución educativa a partir del trabajo en el aula. Para ello sigue la definición 
que Javier Elzo realiza del objetivo central de la e~ucación a partir ~e 1~ ad­
quisición de los siguientes valores: La competencia person_a~, la rac1ona~1dad 
en la vida cotidiana, especialmente en la toma de dec1s1ones, el dinero 



78 Adolescencia: conflicto y decisión 

como valor y el valor del dinero, la crítica a la tolerancia y permisividad fa­
miliar con abandono de las responsabilidades, el ejercicio de una autoridad 
responsable y de una intolerancia saludable, como aquella que se opone a 
la exclusión por motivos de raza, religión, ideología política, etc., el paso de 
los valores finalistas a los valores instrumentales y finalmente la educación en 
la utopía, que implica- el respeto a los derechos fundamentales, la resolución 
pacífica-de conflictos y el respeto a las necesidades de los sistemas ecoló­
gicos. 

Creo que un aspecto central en su trabajo es la idea que la mejora cua­
litativa de la enseñanza para todos los alumnos es la mejor acción preventi­
va para los alumnos más vulnerables. Su punto de vista creo que es opti­
mista. Confía en los aspectos competentes del niño y el adolescente. Piensa 
que la escuela debe ver a todos los alumnos desde sus potencialidades, sus 
posibilidades de éxito. Y dejar de focalizar en primer plano sus discapaci­
dades. Piensa que éste es un remedio simple para mejorar la situación de to­
dos y cada uno de los alumnos. Sin embargo reconoce que siempre existirán 
determinados adolescentes para los cuales habrá que planificar actuaciones 
educativo-sanitarias personalizadas y en coordinación con los profesionales 
del ámbito sanitario (CSMIJ, HDA, EAP, etc.). 

Competencia y mediación 

El punto de vista en el que se sitúa el trabajo de Mercé Sariol y Gemma 
Blanch está centrado en el papel del psicólogo dentro de la escuela. Su tra­
bajo empieza enfatizando la importancia de haber recibido, desde el inicio 
de la vida, unas primeras atenciones en el seno de una familia que realice las 
funciones emocionales, didácticas y sociales, entre ellas la transmisión de 
valores y cultura que les son propias. Solamente así puede aparecer el ado­
lescente como ciudadano con capacidad ética. Resulta especialmente in­
teresante la referencia al modelo de Meltzer-Harris sobre la familia. 

Las autoras coinciden con Leal en el análisis de una sociedad frecuen­
temente incapaz de dar un sostén adecuado a las necesidades de tiempo y 
relación necesario para que se consoliden los procesos básicos de vincula­
ción afectiva y de estructuración de la personalidad. Ello es especialmente 
así si hablamos de aquella parte de la sociedad que goza de menor sostén 
o es mucho más frágil. 

En su análisis resulta esencial la falta de tiempo para los cuidados y la re­
lación que los tiempos actuales imponen al funcionamiento de muchas fa-
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milias. Para las autoras si las bases de la personalidad no han sido cons­
truidas en el ámbito familiar, la escuela se ha de hacer cargo de aquello para 
lo cual quizás no está preparada. En ese caso la escuela, encaminada a ha­
cer ciudadanos responsables, respetuosos y éticos, puede verse desbor­
dada e incapacitada parcialmente para realizar sus funciones. 

Piensan también que es un hecho a reflexionar que en la etapa en que 
es más necesaria una visión global y holística sobre los problemas del ado­
lescente, la enseñanza esté más centrada en la necesidad de rendimientos 
académicos específicos y con menor disponibilidad para atender emocio­
nalmente las demandas de los alumnos. 

Para ellas una parte importante del trabajo psicológico, más allá del 
diagnóstico de los problemas que afectan a los niños, a los adolescentes y a 
las familias y la orientación terapéutica de los mismos, resulta esencial el tra­
bajo de contención y reflexión conjunta con los educadores. En especial ven 
como muy importante la función de ayudar a los educadores a entender que 
la provocación, el desafío y las conductas violentas, de algunos adoles­
centes, son el fruto de sentimientos de desesperación y soledad que buscan 
la respuesta de un entorno firme y maduro, que a la vez no ofrezca res­
puestas de rechazo o lucha. 

En su trabajo con niños y adolescentes hablan de un programa de me­
diación impulsado por ellas en la escuela. En mi opinión su manera de con­
cebir la mediación tiene muy en cuenta los aspectos competentes Y los re­
cursos de niños y adolescentes. Se acercan con ello a la visión ofrecida en el 
trabajo de Cristina Pellisé. 

La mediación es concebida como un recurso que da la palabra a la ca­
pacidad del adolescente de mediar en sus conflictos de relación. Se trata de 
una visión que impulsa una actitud participativa y activa, poniendo en mar­
cha recursos de pensamiento, reparación y solidaridad. Se trata de una ac­
tividad que ayuda a reconocer el adolescente también como alguien capaz 
de cooperación, solidaridad, generosidad, esfuerzo y compromiso personal. 

Consideraciones finales 

Pienso que hay algunas líneas de pensamiento que funcionan como un 
telón de fondo en las cuatro comunicaciones que se me ha encargado de 
comentar. Trataré de sintetizarlas lo más rápidamente posible. 

1. En primer lugar existe una concepción de continuidad entre el ado-
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lescente de hoy y la fragilización de la personalidad del mismo, cuan­
do no ha existido una adecuada respuesta a sus necesidades emo­
cionales desde el comienzo de la vida. 

2. Este hecho es atribuido, en gran medida, al hecho que la familia for­
ma parte de un sistema social sometido en la actualidad a una fuerte 
pérdida de válores. 

3. Lá adolescencia vulnerada y la sociedad actual, a través de la pato­
logía del acto Y la vinculación frágil de algunos adolescentes, parecen 
funcionar en gran medida como una metáfora recíproca. 

4. Creo que se puede advertir también una cierta tensión dialéctica en­
tre los conceptos de vulnerabilidad y de competencia. Ello me ha 
conducido a pensar que tienden a excluirse mutuamente, o cuando 
menos presentan dificultades de integración. Quizás el problema es 
que preferimos sentirnos competentes y a lo sumo tratamos de hacer 
un poco de es~acio a las situaciones de vulnerabilidad y fragilidad, 
cuando en realidad la plena aceptación de la vulnerabilidad debería 
llegar a ser una parte integrante de los sistemas competentes, en la 
medida que también les conviene y mucho aceptar y reflexionar sobre 
sus aspectos de fragilidad. 

5. Cuanto más frágil Y perturbado sea el adolescente más importante es 
reflexionar sobre la estructura de contención de sus ansiedades, pro­
vocación y violencia. Este trabajo sobre el continente y sus funciones 
de contención debe llevar a la constitución de equipos multidiscipli­
nares y a espacios de reflexión. Pienso que el reconocimiento institu­
c!o_nal de esta -~ecesidad_, que puede derivar en espacios de super­
v1s1ón, de reunion de equipo y de discusión de casos, es un valor de 
gran contenido ético. 

6. Estar atentos a las potencialidades, recursos y aspectos sanos del 
adolescente es un hecho relevante. La novedad de programas como la 
mediación escolar es que puede ayudar a superar conflictos de vio­
lencia y abuso, ayudando a poner en primer plano capacidades sanas 
de responsabilidad, cooperación y reparación, dando la palabra al 
propio adolescente. Me parece un logro reciente de gran importancia 
que se está empezando a desarrollar en el medio educativo. 

7. El adolescente difícil y fragilizado, muchas veces violento y despre­
ciativo y con perturbaciones importantes en su proceso de aprendi­
zaje, es el fruto de un largo proceso de fracasos en las respuestas fa­
miliares, asistenciales y educativas. Se puede apreciar, además, una 
importante fragmentación y desarticulación en estas respuestas, he-
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cho que difícilmente permite la configuración de un continente ade­
cuado para los problemas a los que se ha de dar respuesta. Todo ello 
plantea importantes problemas desde un punto de vista ético. Uno de 
ellos sería la necesidad de reflexionar sobre si el tiempo y recursos 
que abocamos a la asistencia son suficientes y también si son los 
más adecuados. 

8. También nos lleva a considerar lo que Leal, mediante una expresión 
muy acertada, ha formulado como la « ética de la continuidad de cui­
dados». Especialmente en lo que concierne a la articulación de los 
distintos equipamientos educativos, asistenciales y familiares. La cir­
culación de la información, etc. 

9. Ello comporta la necesidad de reconocer que nuestras respuestas 
educativas y asistenciales serán siempre insuficientes si se dan de 
manera desarticulada, como respuestas más o menos puntuales Y 
fuera de la noción de proceso. 



UNA EDUCACIÓN PARA TODOS 

CRISTINA PELLISÉ 

1. INTRODUCCIÓN 

Centraré mi exposición básicamente en el ámbito educativo, en parte 
porque creo que esto es lo que me han pedido los organizadores de esta 
mesa y en parte también porque por mi experiencia y trayectoria profesional 
es lo que mejor conozco, espero que la suma de las intervenciones de los 
distintos ponentes que participamos en estas jornadas y las aportaciones de 
los asistentes nos sirvan para avanzar en la comprensión de los adolescen­
tes actuales a fin de poder actuar de forma preventiva sobre la situación de 
riesgo de marginación y de problemas de salud mental de los adolescentes 
más vulnerables, no sólo desde las instituciones dependientes de salud y 
educación, sino desde nuestras instituciones sociales y familiares en general. 

En educación nunca está escrita la última palabra, pero también es cier­
to que actualmente la desorientación de padres y profesores es enorme, nos 
encontramos en un momento de cambio y, como en todo momento de cam­
bio, la sociedad está inmersa en Úna crisis de valores. Posiblemente este es 
el gran problema, los profesionales de la educación así como el resto de la 
sociedad de la que ellos forman parte, no saben, no sabemos qué valores 
deben transmitirse a los niños, adolescentes y jóvenes. Es necesario hacer 
un esfuerzo para comprender la sociedad en que vivimos y dentro de esta 
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cuáles son los valores que los adolescentes y jóvenes perciben como im­
perantes a fin de poder decidir cuál es la dirección que debería tomar su 
educación, aún sabiendo que ésta tendrá que ir adaptándose a las nuevas 
transformaciones sociales que se vayan produciendo. 

2. CENTROS EDUCATIVOS: CONJUGAR EXCELENCIA, 
EQUIDA(? E INCLUSIÓN 

Estoy firmemente convencida que la mejora de la atención educativa a 
todos los alumnos y muy especialmente a los alumnos más vulnerables 
pasa mucho más por una nueva manera de entender la escuela y el trabajo 
día a día en las aulas que por la creación de servicios y más servicios de 
atención especializada. No estoy diciendo que no sean necesarios los ser­
vicios especializados que colaboren, ayuden y orienten a los maestros y pro­
fesores Y que den apoyo específico a los alumnos que manifiestan algún tipo 
de trastorno o discapacidad, sólo intento decir que mejorar la escuela para 
todos los alumnos puede actuar como una acción preventiva que evitaría al­
gunos de los problemas que manifiestan los alumnos actualmente enten­
diendo que siempre será necesaria para algunos alumnos con difi~ultades 
de aprendizaje o de desarrollo personal la acción complementaria a la de los 
profesionales de la enseñanza, desde los ámbitos de la psicología, la pe­
dagogía y la salud, sobre todo de la salud mental. 

En este sentido desde hace unos años hay voces expertas que están in­
tentando llamar nuestra atención, destacaría por su importancia y difusión el in­
forme de la UNESCO de la Comisión Internacional sobre educación para el siglo 
XXI, presidida por Jacques Delors (DELORS y otros, 1996) que nos alerta sobre la 
magnitud de los cambios científicos, tecnológicos y culturales que se están pro­
duciendo en este nuevo siglo y pone en evidencia los peligros que amenazan a 
la población mundial si no se hace una apuesta clara por su formación y su pre­
paración para vivir en un mundo cambiante y lleno de incertidumbres. 

Esto no es tarea fácil, hemos de encontrar y consensuar entre todos, me 
refiero a la sociedad no sólo a la escuela qué valores queremos transmitir a 
nuestros hijos y a la vez alumnos, cuáles son los aprendizajes importantes, 
cuáles los necesarios y cuáles los imprescindibles, esta desorientación social 
se manifiesta en los sistemas educativos en forma de crisis en todos los paí­
ses del mundo, de la que nuestro país no está exenta, como podemos ob­
servar en el conjunto de hechos que se están produciendo actualmente, por 
citar algunos: 
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• Los informes de la OCDE que ponen de manifiesto los bajos resulta­
dos escolares de nuestros estudiantes. 

• La desorientación, por utilizar una palabra suave, de los docentes; sólo 
hay que observar el número creciente de bajas laborales por estrés en 
este colectivo profesional. 

• El aumento del número de alumnos que manifiestan problemas de 
adaptación escolar, de rendimiento en sus aprendizajes o de salud 
mental. 

Para hacer frente a esta situación que pide respuesta urgentes, las ad­
ministraciones educativas en general, van incrementando el número y la 
variedad de los recursos destinados a los centros y a la vez promulgando 
nuevas leyes marco del sistema educativo, para poner un ejemplo cercano, 
en España desde el año 1991 hasta el momento actual hemos tenido tres le­
yes orgánicas de educación, sin dudar de la buena intención de los legisla­
dores, a mi modo de ver el problema en gran parte está en que no tenemos 
suficientemente claros los objetivos de la educación y de la enseñanza. 

En la introducción del libro Transformar la enseñanza de Rolad G. Tara y 
otros (2002) se expresa del siguiente modo: 

"Toda reforma escolar tiene un camino final común: la actividad educa­
tiva. Independientemente que las reformas se concentren en la financia­
ción escolar, las limitaciones del tamaño de las e/ases, la formación de en­
señantes, /as normas y los objetivos de alcance nacional, la cualificación de 
los enseñantes, la asociación con la comunidad o cualquier otro aspecto de 
la educación, nada de esto tendrá efecto alguno en el aprendizaje de los es­
tudiantes si no actúa a través de las actividades de enseñanza y aprendiza­
je en el nivel del aula. Es irónico que haya tanta agitación entorno a la refor­
ma en otros niveles y que se preste tan poca atención a este camino común 
hacia el aprendizaje. Abordar la reforma a otros niveles es como mover blo­
ques de granito de un lado a otro de una obra, con mucho gasto y esfuerzo, 
sin una imagen clara de cómo debe ser el edificio. Si tuviéramos una visión 
del aula ideal, quizá podríamos empezar a establecer políticas para su 
construcción» (pág. 1 ). 

Hay un dicho popular que dice que tener identificados los problemas es 
ya un primer paso para su solución, a mi modo de ver en eso estamos los 
profesionales de la educación. Desde el ámbito de la psicología educativa 
hace años que se conoce lo que actualmente perciben la mayoría de los do-
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centes, que la enseñanza y el aprendizaje forman parte del mismo proceso, 
esto quiere decir que cuando los alumnos fracasan también lo hacen los pro­
fesores, no vale ya para la mayoría pensar que el problema sólo está en que 
es un mal alumno o que tiene problemas familiares, nos hemos dado cuenta 
de forma bastante generalizada que hemos de revisar y ajustar los objetivos 
de la educación y la organización y metodología de los centros educativos si 
queremos disminuir el fracaso escolar y personal de muchos de nuestros 
alumnos y a la vez mejorar las condiciones de trabajo de los profesionales de 
la educación,· en este sentido actualmente existen muchos foros de debate, 
se están presentando iniciativas legislativas, incluyendo estos temas en la 
formación continua del profesorado e implantándose buenas prácticas en 
este sentido en muchos centros educativos. 

Los elementos de mejora, incipientes, con avances y retrocesos que se 
van implementando pasan por algunos puntos clave que intentaré resumir a 
continuación, planteándolos en forma de pregunta y exponiendo brevemen­
te a continuación algunas propuestas de mejora. 

A. ¿Qué hay que enseñar en los centros, o dicho de otro modo cuáles 
son las competencias, los conocimientos y valores necesarios 
actualmente para vivir en nuestra sociedad? 

No seguiré en mi exposición lo que establece la normativa sobre edu­
cación como objetivos o competencias básicas, ya que a mi parecer entrar 
en este detalle en unas jornadas como éstas podría resultar en exceso es­
pecializado y por lo tanto de poco interés para la mayoría de los asistentes, 
basaré mi reflexión y haré mías las propuesta de Javier Elzo en su artículo 
«Los padres frente a los valores que debe transmitir la familia» publicado en 
el libro «Jóvenes y valores, la clave para la sociedad del futuro» publicado 
por la Fundación la Caixa el año 2006. 

En este artículo el autor, como indica su título, reflexiona sobre los valores 
a inculcar a los hijos desde las familias, a mi modo de ver la mayoría, por no 
decir todos los valores que propone, sirven también para el ámbito educati­
vo, si convenimos que a los centros educativos la función que se les encar­
ga en nuestra sociedad es colaborar y ayudar a las familias en esa apasio­
nante y a veces difícil tarea que es la educación de sus hijos. 

Reproduzco a continuación algunos trozos del brillante artículo de Javier 
Elzo, por su interés a mi modo de ver, en el debate que nos ocupa en estas 
jornadas. 
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Javier Elzo define de la siguiente forma el objetivo central de la educa­
ción, en nuestra sociedad, abierta y competitiva: 

<<actuar para que nuestros hijos (alumnos) sean psicológicamente equili­
brados, estén social y culturalmente adaptados, sean éticamente responsa­
bles, con capacidad de construir su futuro, dueños de sus vidas, actores y 
no simples espectadores agentes activos y constructivos de su destino ... >> 

Sugiere siete valores básicos para la educación en la familia de hoy: 

1. «La competencia personal» 

... Pero, ¿que quiere decir ser competente? Básicamente dos cosas: 
conseguir una estructura psicológica armónica y tener capacidades inte­
lectuales que le permitan entender y orientarse en el mundo. Para lo prime­
ro, no se ha encontrado un sistema mejor que nacer en una familia bien es­
tablecida donde la educación de /os hijos sea una cosa primordial. Para lo 
segundo todo pasa por la educación ... 

. . . Hoy en día, ser competente requiere, ciertamente, controlar las herra­
mientas informáticas y lingüísticas ... además de los conocimientos especí-
ficos exigibles al campo en el cual se ejercerá la profesión .. . 

Pero todo lo que acabamos de decir ... es insuficiente ... es la máxima de 
Jacques Delors -aprender a aprender- lo que ha de guiar el aprendizaje 
de los adolescentes y jóvenes de hoy. El modo de aprender actual ha de 
cumplir tres requisitos... Tener un bagaje cultural suficiente para saber for­
mular las preguntas pertinentes en cada momento. sólo el que sabe un 
poco de alguna cosa es capaz de hacer las preguntas pertinentes ... por 
esto es importante la adquisición de conocimientos (historia, literatura, filo­
sofía, economía ... ) que nos proporciona la escuela. Seguido, Y ésta es la lla­
ve maestra de los aprendizajes, • de dominar los procedimientos que permiten 
acceder a la información relacionada con la pregunta planteada ... el resul­
tado de un aprendizaje exitoso ha de ser una cabeza bien formada. Hoy más 
que nunca la filosofía y las humanidades son importantes ... El futuro, incluso 
laboral de los jóvenes ... no dependerá de que hoy adquieran más conoci­
mientos técnicos, sino que sin obviarlos, la educación se centre de una vez 
en el aprendizaje, en la capacidad de aprender hoy y en el futuro. Si, de nue­
vo el importante -aprender a aprender- del informe Delors. 
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2. ,,La racionalidad» 

Es necesario introducir la racionalidad en la vida cotidiana, especial­
mente en la toma de decisiones ... existe una urgencia real de desterrar de de 
nuestras costumbres la idea de que en nombre de la libertad todo el mundo 
puede opinar lo que quiera de cualquier tema sin dar razón de lo que dice 
más allá de un genérico -según mi opinión-... una confrontación de opi­
niones divergentes se salda con -eso crees tu, eso creo yo-. 

Las genéraciones precedentes han infravalorado la parte sensitiva y 
emocional ... hoy nos pasamos al bando opuesto, donde parece que solo la 
emoción, /as sensaciones, lo que apetece o, lo que el cuerpo pide en aquel 
mismo momento sea el criterio último de comportamiento ... 

. . . Asumir la complejidad supone admitir que una misma realidad puede 
tener lecturas muy diferentes, incluso opuestas, según se de prioridad a un 
ángulo de visión u otro ... 

Edgar Morin ha estudiado con profundidad la importancia de asumir la 
complejidad de la vida moderna ... sostiene ... en los tiempos actuales hay 
unos cambios y unas transformaciones en la sociedad que hacen difícil la 
percepción de lo que es esencial respecto a lo que es accesorio ... ». 

3. « El dinero como valor y el valor del dinero» 

Con este juego de palabras inicia una reflexión sobre cómo muchos jó­
venes actualmente anteponen la consideración del dinero como una cosa 
importante en sus vidas por encima del esfuerzo de ganarlo. 

Considera que en la sociedad del futuro, con trabajos probablemente 
inestables, saber gestionar el dinero y el patrimonio será muy importante. 

Afirma que debemos desterrar la secuencia estudiar, obtener un título y 
después buscar un trabajo estable, aconseja que desde la edad laboral se 
procure que los jóvenes hagan alguna actividad remunerada a fin de darse 
cuenta del esfuerzo que requiere ganarlo. 

4. « Tolerancia y permisividad familiar» (y escolar) 

« Debajo del término tolerancia, a menudo no hay más que permisividad, 
y hasta abandono de responsabilidades ... » 
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Su tesis es que muchos niños y jóvenes han sido educados de una for­
ma sobreprotectora, 

« ... nadie nunca les ha hablado ni educado en la importancia del sacri­
ficio para obtener objetivos concretos, en la abnegación, en el esfuerzo, en la 
necesidad de diferir en el tiempo la obtención del bien deseado, en la auto­
responsabilidad ... pero no ha de ser así necesariamente, ya que la filosofía 
de los derechos humanos, si hubiéramos insistido en lo que tiene de más 
profundo ... lo que para algunos conforma uno de los fundamentos para 
una moral de mínimos o el substrato de una ética civil. A partir de ese mo­
mento es posible pasar de una situación de individualismo, de simples de­
seos al de derechos y responsabilidades ... » 

5. «Más allá de la tolerancia y la permisividad, la necesaria intolerancia 
y autoridad responsable 

La tolerancia es uno de estos valores faro, que en vez de dar luz, des­
lumbran y en este deslumbrar esconden la realidad de las cosas ... en la fa­
milia, en la escuela y en la sociedad también». 

Sugiere que hemos de distinguir entre la tolerancia activa, la tolerancia 
pasiva y la intolerancia necesaria. La tolerancia activa supone el respeto pro­
fundo a la diferencia, al proyecto del otro. La tolerancia pasiva, sugiere in­
dulgencia respecto a algo que no se acaba de aceptar. La intolerancia es 
necesaria delante determinadas actitudes o ideas (como por ejemplo la ex­
clusión por razón de raza, religión, ideología política ... ). 

« .. . Aunque la autoridad tiene mala prensa, pero no hay sociedad equili­
brada sin autoridad. El autoritarismo es malo, pero la permisividad es peor. 
Nos cuesta aceptar esto ... » 

6. «De los valores finalistas a los instrumentales (de los buenos deseos 
al comportamiento comprometido) 

... hay un fallo entre los valores finalistas y los valores instrumentales de 
los jóvenes: ... apuestan e invierten afectiva y racionalmente por los valores fi­
nalistas (pacifismo, tolerancia, ecología ... ) y a la vez presentan grandes fa­
llos en los valores instrumentales sin /os cuales todo lo anterior corre el ríes-
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go de quedarse en un bello discurso. Son los déficit que presentan en valo­
res como el esfuerzo, la autoresponsabilidad, el compromiso, la participa­
ción, la abnegación ... la escasa correlación entre los valores finalistas y los 
instrumentales pone en evidencia una continua contradicción». 

Que como puntualiza Elzo, no solo se observa en los jóvenes, pero que 
evidencia el énfasis de la educación en los derechos sin el correlato de los 
deberes y las responsabilidades. Es necesario hacer alguna cosa al res­
pecto, y aquí adquiere -importancia la educación en los valores instrumenta­
les menciof'lados. 

7. « La utopía para una sociedad mejor» 

Plantea por último el derecho a la utopía, que no a la quimera y la im-
portancia de la educación en los valores universales del mundo occidental: 

• El respeto a los derechos fundamentales de las personas. 
• La resolución de los conflictos por la vía estrictamente pacífica. 
• La búsqueda activa de un acuerdo con el mundo animal y ambiental. 

« ••• En esta dialéctica entre los valores particulares y los valores univer-
sales, el papel de la educación total es imprescindible». 

B. ¿ Como podemos conjugar en una sociedad competitiva como 
la nuestra la excelencia educativa, la equidad y la inclusión? 

Son todos ellos principios muy importantes y debatidos actualmente en 
los entornos educativos, en definitiva reflejan la preocupación existente por 
los principales problemas que tiene actualmente la educación y la búsqueda 

·de soluciones a: 

a) ¿Cómo podemos mejorar el nivel académico de nuestros alumnos? 
(búsqueda de la excelencia). 

b) Los alumnos son diferentes, no podemos tratarlos con uniformidad, 
ya nos hemos dado cuenta que esto no funciona. ¿Cómo debemos 
enfocar la educación para que realmente sea una fuente de oportu­
nidades para todos los alumnos? (búsqueda de la equidad). 
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c) Actualmente está ampliamente aceptada la bondad de una escuela 
inclusiva, aunque no todos los países interpretan este término en el 
mismo sentido, para algunos países del llamado tercer mundo signi­
fica «ningún niño sin escuela», en nuestro contexto, donde el objetivo 
de la escolarización total ya está conseguido significa educar juntos a 
la diversidad del alumnado, incluidos los que manifiestan problemas 
de conducta o discapacidades, el reto radica en conseguir que en 
una misma aula, todos aprendan y progresen. 

Es curioso observar que raramente se habla de todos estos conceptos a 
la vez, parece como si los expertos solo centraran su atención en uno de 
ellos, como mucho equidad y inclusión parecen tener aspectos comple­
mentarios, pero la realidad de las aulas es que el profesorado debe apelar a 
su sentido común para conjugarlos y la pregunta inmediata que se nos su­
giere es ¿Cómo podemos hacer para actuar en base a estos principios 
como si todos ellos fueran la melodía de fondo de todos nuestras acciones 
educativas? 

Hay voces cualificadas que opinan que esto es posible, en el libro Trans­
formar la enseñanza Roland G. Tharp y otros (2002) proponen una reforma 
unificada de la educación en base a estos principios, 

«¿Pueden marchar juntos los defensores de estos cuatro objetivos? 
Cuando proponemos que si, que estos temas pueden formar una melodía 
conjunta, nuestro optimismo se basa principalmente en los grandes pro­
gresos hechos en estos campos ( a veces no se comunican entre si). Ha sur­
gido una convergencia extraordinaria de descubrimientos en estos cuatro 
campos: la equidad (los campos de investigación de la equidad, la diversi­
dad cultural y lingüística, y los estudiantes en situación de riesgo); la exce­
lencia (la ciencia cognitiva y el desarrollo sociocultural); la inclusión (la eli­
minación de los itinerarios, la integración el clases normales y la organización 
social); y la armonía ( el multiculturalismo, la resolución de conflictos, el de­
sarrollo moral, y de valores y aprender a servir). La congruencia de sus r~­
comendaciones es extraordinaria y permite un nuevo diseño de la orgam­
zación de las actividades y una pedagogía reformada . 

. . . nuestro ámbito es el aula porque ella contiene el camino común final 
por el que todas las estructuras y políticas escolares acaben teniendo su 
efecto. Este camino es la actividad educativa de los estudiantes Y los ense­
ñantes. El diseño y la organización de esta actividad amplia o limita las 
oportunidades para el aprendizaje o el desarrollo social ... (pág. 27). 
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3. PARTIENDO DE QUE LA EDUCACIÓN ES UN DERECHO 
UNIVERSAL ¿QUE PODEMOS HACER AQUÍ V AHORA 
POR AQUELLOS ALUMNOS MÁS VULNERABLES? 

Que todos los niños y adolescentes tengan que estar obligatoriamente 
escolarizados como mínimo hasta los 16 años, es un logro social incuestio­
nable,• pero plantea al sistema educativo unos retos que no existen en el ám­
bito de la salud <;iond~ _ los pacientes se dan de alta cuando se curan o se va­
ria el tipo,_ de atención caso de cronificarse su enfermedad; en nuestros 
centros educativos sean cuales sean las circunstancias personales de los 
alumnos, estos tienen derecho a estar en las aulas y los profesores deben in­
tentar que aprendan y crezcan personal y socialmente. 

El profesorado por más preparado que esté no tiene poderes especiales 
Y como la mayoría de nosotros tampoco conocimientos suficientes para 
atender de forma integral las múltiples necesidades de algunos de los alum-
nos más vulnerables, sobre todo en el ámbito de la salud mental. • 

Aunque plenamente convencida, como he intentado explicar en los 
ap~rtados anteriores de esta ponencia, de que la mejora cualitativa de la en­
senanza para todos los alumnos es la mejor acción preventiva para los 
alumnos más vulnerables que puede realizarse desde los centros educati­
vos, es evidente que siempre existirán determinados alumnos para los cua­
les ha?rá ~~e planificar actuaciones educativo-sanitarias personalizadas y en 
coord1nac1on con los profesionales del ámbito sanitario. 

Creo que hemos avanzado mucho en el conocimiento mutuo y en la 
suma de nues~ros esfuerzos Y que el futuro pasa por seguir manteniendo 
esta col~borac1ón, son prueba de ello la atención desde los centros de salud 
mental !nfantil Y j_uvenil (CSMIJ) a los centros educativos ordinarios y de 
educación especial, la presencia de maestros en los hospitales de día para 
ado~escentes (HDA) Y la cada vez más estrecha colaboración entre los 
equipos de asesoramiento y orientación psicopedagógica (EAP) del De­
partament d'Educació y los CSMIJ del Departament de Salut. 

4. PARA TERMINAR Y A MODO DE CONCLUSIÓN 

To~os los aquí presentes conocemos bien la influencia que tienen las ex­
pectativas que percibimos en los otros respecto a nosotros mismos en nues­
tra motivación Y en nuestras actuaciones diarias, por este motivo la escuela 
debe ver a todos los alumnos desde sus potencialidades, sus posibilidades 
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de éxito, y dejar de focalizar en primer plano sus discapacidades, de esta 
forma tan simple mejoraremos la situación de todos y cada uno de nuestros 
alumnos. 

« Trata a un hombre como es y seguirá siendo lo que es. Trata a un 
hombre como puede llegar a ser y se convertirá en lo que puede llegar a 
ser» Goethe. 
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ADOLESCENCIAS VULNERADAS: 
PERSPECTIVAS ÉTICAS DE LA CONTINUIDAD 
DE CUIDADOS 

JOSÉ LEAL 

«Pero jo estava convem;ut del meu nou paper d'adult, d'orfe 

abandonat a les seves forces, i sabia que no podía deixar-me por­

tar per cap enyor o tristesa. Que fer-se gran era aixo: trenca, 

amb el passat i mirar endavant sense pietat i amb for9a, sense 

contemplacions, amb brutalitat si calia, perque aquel/ món nou 

era dur i només admetia els més valents, els més intel·ligents o els 

més ríes.» Emili Teixidor. «Pa negre». 

El concepto «vulnerabilidad» se ha quedado excesivamente pequeño, 

inadecuado e insuficiente cuando es utilizado para referirse a un alto núme­

ro de sujetos atendidos por los servicios de Salud Mental y otros servicios co­

munitarios con escaso éxito y apego; para ellos es mas preciso el términos 

adolescencias vulneradas ya que la experiencia de herida fragilizante es ex­

tremadamente intensa. A partir de ahí es posible entender los otros riesgos 

de vulnerabilidad o de mayor propensión a efectos traumáticos de hechos 

que para otros sujetos representarían una escasa o nula afectación. 

La vulnerabilidad es una condición de todo ser vivo expuesto a perder el 

tan preciado don de la vida o a condicionar la calidad de ésta a los cuidados 

de que sea objeto desde el momento mismo del nacimiento. 

La condición de ser vulnerable es inherente a la condición de inacabado, in­

completo con que todo cachorro o vástago de cualquier especie nace y de la 

especie humana en especial. Para cubrir su incompletud, y consecuente con 

ella, su desvalimiento originario el cachorro necesita de cuidados cuya primera 

función ha de ser la de preservar la vida y, junto a ello, facilitar el acceso a sujeto 

psíquico, es decir, sujeto social (LEAL, 1994). Ello es posible por las atenciones 

de la madre y por la urdir:nbre afectiva creada a su alrededor. La fragilidad o la 

precariedad de aquella y de su contexto tendrán efectos mas o menos deter­

minados o determinantes sobre el sujeto e irá modelado los estilos vinculares fu-
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turas. Cabe pensar que para el bebé el recorrido que comienza va a propor­
cionarle un conjunto variado de experiencias y modos de trato que irán perfi­
lando las características singulares de cada sujeto. Éstas proceden del modo 
particular con que cada uno integra los avatares de su vida y las múltiples pro­
puestas identitarias que encontrará y de donde saldrá un sujeto excepcional en 
su singularidad, distinto a todos los demás, extremadamente rico. 

Estos hechos que llevan a la construcción de la identidad, (APPIAH, 2007) 
que es un proceso inevitablemente intrapsíquico pero inevitablemente inter­
subjetiva, se producen en el marco de la cultura y de las instituciones que 
son producciones de . .ésta. La inserción en la cultura y en las normas que re­
gulan 1~ ~ida en común, tras la supervivencia, es el objetivo fundamental de 
los cuidados y de la educación, entendida como un proceso permanente. 
Porque consecuente al hecho de ser originariamente inacabado es la idea 
de ser_ sujeto inacabable mientras la vida dura; es decir, en permanente 
evolución hasta que su vida acaba. 

Por ello, junto al objetivo básico de garantizar la vida está el de garantizar 
e~ d~sarrollo de capacidades para que ésta sea posible en condiciones de 
dignidad Y creatividad singular para cada individuo. Para ello además de las 
con~i~iones sociales necesarias, es imprescindible el desa;rollo de las po­
tenciah~ades ~e cada sujeto, de manera que no se instaure desde el principio 
de su vida el_ n~sgo de diferenciación negativa, discriminación y hándicaps. 

EStos ob!etivos, fácilmente expresables, son en la práctica muy difíciles 
de conseguir porque de alguna , · · . . , manera, todav,a el ongen de un suJeto 
cond1c1ona o sobredetermina s 1 ·, f . . . u evo ucIon utura. De una parte porque a la 
condIc1ón de inacabado del que - . . ' nace se anade la fragilidad de las personas 
y el contexto que recibe Es dec·1r q 1 1 • • · · · · . • , ue a vu nerab1hdad ongInana es incre-
mentada o aminorada en función del contexto. 

. ~a percepci?n de la -~ulnerabilidad como punto de partida es impres-
c1nd1ble para la Instaurac1on de los cuidados· de su no '6 d . . . . , percepcI n proce e 
~n amplio conJunto de cond1c1ones que incrementan la vulnerabilidad, fragi-
hzan precozmen~e al reci~n nacido y comprometen seriamente su futuro. Con 
muc~a frecuencia, 1~ deJ~~ hipotecado de por vida en tanto el desvalimien­
to pnme~o Y posterior d1f1cultan la construcción de la subjetividad, de la 
personalidad o la dañan_ g~~vemente. De momento no estoy hablando de 
c~adros o estructuras ps1cot1cas. La percepción de ese daño puede perci­
birse ~~Y prontamente. Realicé en el año 1990 una investigación sobre 
3.~00 rn~os-as Y _adolescentes que consultaron a un servicio de Psiquiatría y 
Ps1colog1a Infantil y los resultados de las características por las que se con­
sultaba en nada se parecen a los que actualmente consulta. Observamos 
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una gravedad mayor y un fenómeno muy nuevo como es adelantamiento de 
la percepción de cronicidad. Otras veces la aparición o eclosión más o me­
nos intensa del daño se produce en la adolescencia aunque se vayan pro­
duciendo indicadores en los últimos tiempos de la llamada latencia o pu­
bertad. Para referirse a dichos sujetos se emplea con frecuencia el 
eufemismo «adolescentes vulnerables», cuando en realidad deberíamos 
decir «adolescentes vulnerados» porque para ellos el factor vulnerabilidad 
como genérico para cualquier sujeto ya no describe nada que no sea una 
mayor capacidad de ser herido por hechos o situaciones que tendrían me­
nos efectos de daño sobre sujetos con una mas firme estructura psíquica. 
Para muchos sujetos las experiencias traumáticas precoces son «las marcas 
de la vida como dardos impuros» (GARCIA, 2006) Si el conocimiento de la vul­
nerabilidad permite los cuidados y la prevención el reconocimiento de la vul­
neración es condición para la reparación y la reclamación de un mayor cui­
dado. En este punto se instala una nueva fragilidad: la dificultad de muchos 
sujetos para reconocer sus dificultades y aceptar cuidados. Al contrario, con 
frecuencia su actitud ante la falta o ante las exigencias les enfrenta a aque­
llos que deben dar cuidados y se incrementa así el círculo del desvalimien­
to y la indefensión, en especial. cuando éstos tienen dificultad para manejar 
sus movilizaciones contratransferenciales. La carencia reconocida Y la acti­
tud humilde ante ella lleva a un más fácil trato que la hostilidad en la recla­
mación o el pedido cuando éste se produce. 

Del no reconocimiento de la fragilidad proviene un alto factor de des-
protección y, con frecuencia, la imposibilidad para la ayud~- Y el cuidado. 
Éste es más fácil cuando hay reconocimiento de la vulnerab1hdad. 

Esa conciencia de vulnerabilidad, como señalé anteriormente, se adquie­
re a lo largo del proceso de socialización; se adquieren asimismo el conjunto 
de habilidades para vivir en sociedad con comportamientos adecuados para 
aminorar los efectos de esas carencias originarias, para no generar un au­
mento de riesgo y para hacer frente de modo s~lidario a _los avatares d~I ~ivir. 

De todo lo anterior se desprende que el cuidado mas que una act1v1dad 

0 grupo de actividades determinadas, es la for~~ de abordar t~das aquellas 
tareas que surgen de la conciencia de vulnerab1l1dad de uno mismo o de los 
demás. En ese sentido que podemos decir que el cuidado es el sustento de 
la ciudadanía (lzauiERD0, 2002) y lo que podemos llamar una cultura del cui­
dado pasa a ser un fundamento ético y una obligación de la sociedad y del 
Estado y muy especialmente el. cuidado de los más frágiles. 

Esa es una de las funciones de las instituciones, de lo que plantearé algo 

más adelante. 
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LA ADOLESCENCIA Y LA SOCIEDAD ACTUAL 

Al contrario que otras etapas evolutivas, la adolescencia como fenómeno 
es una exclusiva producción de la cultura y, por ello, sus comportamientos y 
expresiones han de ser entendidas muy vinculados a los aconteceres del 
momento social en que se produce y a la dinámica de las instituciones que 
sostienen la vida-en común. 

De hecho, el desarrollo del sujeto es un proceso consistente fundamen­
talmente en la adquisición, por aprendizaje, de los valores y normas que sos­
tienen una cultura. Ello se produce a través de un proceso que llamamos de 
socialización y que consiste en la progresiva internalización de las normas de 
una cultura a través de las identificaciones varias. Es decir, el sujeto psíquico 
es producto de las diferentes identificaciones que va estableciendo a lo largo 
de su vida y que tienen una función primordial en la primera infancia, en el 
seno de la primera institución, la familia y en otras muchas que constituye en el 
entramado de vínculos por los que transita y es sostenido el sujeto. 

La cultura fue definida (FREUD, 1972) definió la cultura como «la suma de 
producciones e instituciones que distancia nuestra vida de la de nuestros an­
tecesores animales» y que sirven a dos fines: protegernos contra la hostili­
dad y el poderío de la naturaleza y regular las relaciones de los hombres en­
tre sí. Esta regulación implica sacrificios. Sacrificios que aceptamos y que 
significan una merma de felicidad a cambio de lo cual obtenemos seguridad. 

Así pues, la cultura, además de no garantizar la felicidad, lo que instau­
ra es una tensión permanente entre los deseos a realizar y la imposibilidad 
de hacerlo sin tener en cuenta los límites que marcan la existencia de otros 
sujetos a su vez con sus propios de deseos. Todo ello provoca un evidente 
malestar que es estructural porque es producido por la renuncia a la satis­
facción. Sin esa renuncia, dosificada, no es posible que la sociedad funcio­
ne. El valor moral es un valor cultural que, con frecuencia está en oposición 
a la realización del deseo tal cual lo siente el sujeto. El malestar es, por tan­
to, el pago de la inscripción en la cultura. Cada sujeto hace frente a esa ten­
sión entre lo que desea y lo que es posible en función de sus características 
personales. Varios mecanismos psíquicos existen para hacer frente a la 
aparición de una pulsión que desea ser satisfecha. La cultura no garantiza la 
felicidad pero sí el ejercicio de la libertad individual. 

Y para esa garantía surgen las instituciones. Tal función no es ejercida sin 
una cierta violentación. 

Las instituciones son producciones de la vida social y aseguran la exis­
tencia de las condiciones que garantizan su continuidad en la modalidad y 
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dirección que funciona como legítima. Representan a aquellos custodios 
del orden establecido que dan al individuo la protección de una lógica con la 
cual organizar su mundo, de otro modo caótico y amenazante. 

Las instituciones no pueden garantizar la felicidad y vivir en sociedad im­
plica renunciar a una parte de bienestar a cambio de una cierta seguridad; 
ello se lleva a mediante el pago de un peaje que consiste en la sujeción a las 
normas de la institución. 

Todo esto es lo que llamamos «el malestar en la cultura». El modo de 
afrontar tal malestar está condicionado por los mecanismos de defensa dis­
ponibles para afrontar las tensiones derivadas de los imperativos pulsionales 
y de las exigencias sociales; en términos psicoanalíticos diríamos entre el ello 
y el «superyó». 

Creo que es acertado decir que cada vez estamos más indefensos frente al 
malestar. En gran medida porque se está produciendo una importante modifica­
ción de las exigencias del vivir, la posesión, el consumo y una gran modificación 
de los valores y los vínculos sociales. De una sociedad de valores sólidos a otra 
de valores líquidos (BAUMAN, 2005, 2006) más efímeros, menos estables y mas 
condicionados por la cada vez más persistente provocación e incitación al con­
sumo fácil y al vínculo frágil: una sociedad más de las conexiones que de lasco­
municaciones; más preocupada por el tener que el ser, que incentiva el «hazlo 
ya», «no lo imagines, hazlo», «no renuncies a nada», «¿a qué esperas para tener 
ya tu nuevo móvil y sin que te cueste nada?», etc. (LEAL, 2007). 

Podríamos decir que esta sociedad tan poco partidaria de la frustración y 
del esfuerzo, con tantas propuestas de anestesiantes y analgésicos hace es­
pecialmente frágiles a aquellos ya más frágiles y convierte en más débiles aún 
a los sujetos más necesitados; expulsa a su vez de los circuitos normalizados 
a aquellos con menos capacidad para el consumo y los arroja a fáciles y des­
tructivos consumos. En ese sentido hablar de excedentes refiriéndonos a 
personas expulsadas de los sistemas de vida que rigen como normales, es 
duro pero es una evidencia cada vez más frecuente (BAUMAN, 2005). 

Esta sociedad de las contradicciones, del bajo coste, del compromiso di­
fícil, de los consumos excitantes vive una precarización de sus instituciones 
clásicas y, consecuentemente, tiene una menor capacidad para contener an­
siedades; crea ansiedades nuevas (JACOUES, 1980). Cayó el mito de la in­
destructibilidad de las instituciones de trabajo. Aumentan los integrismos y 
los fanatismos. El aumento de integrismos de distinto signo, sustitutos en al­
guna medida de las viejas prácticas religiosas que han perdido valor como 
contenedoras de ansiedades, de la intransigencia y de las pertenencias 
excluyentes, han de ser leídos, en mi opinión, como elementos de afirmación 
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. . b , queda de pertenencias e 
reactiva frente a fuertes inseguridades y una us . , . . 
identidades aseguradoras, para cuya afirmación no existen llmit~s. ~a pn-

. · · d d I s propuestas y sohdandades 
macía del esfuerzo 1nd1v1dual, el aban ano e a . . 

• • d los más aptos deJa al in-
colectivas y nuevo esquema de supervIvenc1a e . . . 
dividuo cada vez más solo y aislado frente a su ansiedad. El de~ihtamien!o, 

cuando no rupJura, de los vínculos solidarios lleva aparejada el nesgo de in­

hibiciones frente a flagrantes injusticias y desigualdades cuya frecue~te 

aparició~ en los medios de comunicación parecen tener más efectos in-

sensibilizantes que movilizaciones solidarias. . . 
Otra de las instituciones sociales básicas de nuestra sociedad, la unidad 

familiar, «célula germinal de la cultura». (FREUD, 1972) está viviendo profun­

das transformaciones. Los cambios producidos en las estructuras Y formas 

de convivencia (COMAS, 1996) (aumento de personas que viven solas, retar­

do en la emancipación de los jóvenes, incremento de divorcios, increm~nto 

de familias mal llamadas monoparentales, caída de la fecundidad Y retardo 

de la maternidad, etc.) en los últimos años son de una gran importancia. 
Las modificaciones en la concepción de la autoridad en la familia y el 

modo de su ejercitación con los hijos tienen algunos efectos de inseguridad 
todavía insuficientemente estudiados. El incremento, o al menos la mayor de­
nuncia, de maltratos producidos en el seno familiar es también preocupante. 

Hay una cada vez menor confianza en la sociedad porque ésta ya no es sos­

tén de la estabilidad sino fuente de riesgos, sorpresa y de un peligro difuso 

y temible por ser desconocido. Uno de los indicadores de ello es el miedo al 

otro, desconocido, emigrante, extraño, extranjero que no es mas que la pro­

yección hacia afuera del lo desconocido de uno mismo, porque «somos 

extranjeros para nosotros mismos» (KRISTEVA, 1991 ). 
Podemos decir que en nuestro mundo actual se están produciendo si­

tuaciones que aumentan las fuentes de ansiedad a la vez que disminuyen las 

formas tradicionales de hacerles frente. Son tiempos de incertidumbre y 
soportarla se hace difícil. 

Esa fragilización de las instituciones afecta también a los sistemas edu­

cativos. 
Algunos autores han hecho una clara crítica a determinado tipo de edu­

cación (CAMPS, 1990), «Oe una formación de los niños y adolescentes casi 

militar se pasó al desorden y al desconcierto esencial. Lo que fue llamado en 

su época educar en libertad no ha encontrado normas suficientemente fle­

xibles para que sean adaptables a diversas circunstancias y, al mismo tiem­
po, procuren unas pautas de comportamiento inequívocas. Carecer de ellas 

es pedirles a los niños que aprendan a decidir antes de tiempo, obligarles a 
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ser adultos cuando su obligación es ser niños. Constatamos además que la 

abolición de castigos, represiones y posibles traumas no ha producido indi­
viduos más recios y firmes». 

Hanna Arendt, citada por Camps, atribuye lo que ella entiende como la cri­

sis de la educación norteamericana a una reforma que se resume en tres pun­

tos fundamentales: la idea de que existe un mundo de los niños, en el que és­

tos son autónomos y, en cierto modo, deben autogobernarse; el hecho de que 

la pedagogía moderna se haya convertido en una ciencia de la educación en 

general, libre de la materia a enseñar; y la sustitución, en la enseñanza, del 

aprender por el hacer, del saber por el saber hacer, del trabajo por el juego. 
Dicha reforma, según Arendt, ha resultado un fracaso total, el cual debe 

inducirnos a pensar qué es la educación para evitar nuevos errores. (LEAL, 

1993, 1997, 1999). 
La educación ha de buscar «la construcción y reconstrucción de víncu­

los entre las personas, el deseo y la capacidad de colaborar con los otros en 

el contínuo esfuerzo de crear un mundo en que sea posible la convivencia 

hospitalaria y amistosa y la cooperación mutua enriquecedora entre todos 
aquellos que se esfuerzan en desarrollar la autoestima, el desarrollo de sus 
facultades latentes y la utilización adecuada de sus aptitudes. Para ello la 

educación ha de reconstruir el espacio público cada vez más abandonado; 

un espacio en que los sujetos puedan establecer un diálogo común entre lo 

que es personal y colectivo, los intereses comunes y los particulares, los de­

rechos y los deberes. (BAUMAN, 2007). 
En esta sociedad moderna la educación y el aprendizaje, para que den 

fruto han de ser continuos y durar toda la vida. En caso contrario no. se 

puede concebir tipo alguno de educación o de aprendizaje o ambas cosas; 

la formación de la personalidad es inimaginable de ninguna otra manera que 
no implique una reformación constante y siempre inacabada. Esta exigencia 
de aprendizaje continuado necesario deja en riesgo de marginalidad posible 

a muchos sujetos, ¿podemos decir constitutivamente frágiles? 

ADOLESCENCIAS VULNERADAS 

Estos nuevos escenarios sociales tienen su expresión Y efecto sobre 

los comportamientos y mas específicamente sobre los a~ole~centes. La 
adolescencia es una etapa de especial fragilidad porque implica un des­
monte de una estructura hasta entonces más o menos contenedora y está en 

tránsito hacia una nueva construcción sin saber, del todo, como va a quedar. 
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Y eso se hace con menos soportes, entre otras causa, porque el propio 
adolescente no lo permite, porque ha de desvincularse de la protección de 
los padres para hacerse diferente. Su proceso de cambio es un proceso de 
muda, pierde temporalmente defensas y eso lo hace más vulnerable y, en 
ocasiones, herido de diversa intensidad. La huella que deje dependerá del 
modo en que ha sido acompañado en ese tránsito de cambio. Ese tránsito 
venia siendo acompañado desde la cultura con los ritos de iniciación, per­
didos prácticamente en las sociedades modernas o realizados en soledad o 
a espaldas del adulto. 

Las expresiones de malestar, sufrimiento y enfermedad mental en los jó­
venes son variadas como lo son en el resto de etapas (LEAL, 1997 a); pero 
asistimos a la emergencia de un modo singular de expresión, a mi parecer, 
muy vinculado a las dinámicas sociales y los valores que antes he descrito y 
que eclosionan con más intensidad en la adolescencia aunque haya habido 
indicadores, más o menos atendidos, desde antes. • 

Su expresión más evidente es aquella que podemos describir como pa­
tologías del acto y de los vínculos frágiles. 

En la clínica actual perduran la expresión de sintomatologías clásicas, 
neurosis y psicosis que coexisten con la cada vez mayor aparición de com­
portamientos que algunos vienen llamando «límites» y que me parece más 
preciso llamar «fronterizos». 

Sujetos, no ya con altos riesgos de vulnerabilidad sino con tempranas ex­
periencias de vulneración (yo les llamo adolescencias vulneradas) que de­
jaron una clara huella traumática y serios efectos en su comportamiento: una 
estructura débil, con serios problemas identitarios, con una disminución de 
expectativas y, con frecuencia, con una compulsión a repetición de fracasos 
vividos muy prontamente como abandono, agresiones, fracasos en la cons­
titución de los vínculos, ausencia de límites creativos, experiencia de límites 
y tratos arbitrarios e incoherentes, etc. La receptividad a las experiencias de 
tratamiento de estos adolescentes son con frecuencia imposibles, y difícil 
sostener las experiencias de buen trato. 

Son pacientes o usuarios de los servicios cuyas manifestaciones son tan­
to de tipo neurótico como psicótico pero que no entran inequívocamente en 
ninguna de esas categorías (GREEN, 1994). 

Creo que lo más novedoso en la clínica actual de adolescentes y jóvenes 
es aquello que se expresa como patología del acto, bien sea dirigido hacia sí 
mismo o hacia los demás. Configura un amplio cuadro que provoca en los 
servicios un alto sentimiento de impotencia y malestar. Están estrechamente 
vinculadas al modo de expresión del malestar en la cultura actual. 

. ...J 
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Estabilizados en una desestabilizacion-desconexión permanente, con 
una tendencia a la desvinculación (sin que esa desvinculación los meta en el 
campo psicótico porque son incapaces de construirse otro mundo donde ha­
bitar). En el fondo, su problema es de lugar; no tienen lugar. Su vida impul­
siva no tiene descanso y la toma de conciencia de ello les hace estar siem­
pre baja una especie de sensación de terror producto de un yo acosado. El 
acto, que en la adolescencia tiene el valor natural que el juego para el niño, 
al fallar establemente la capacidad de simbolización y, por tanto, de acceso 
al pensamiento se convierte en la respuesta natural, posible y frecuente 
frente a las intensas demandas de la vida pulsional. 

Cargado de pérdidas no efectúa duelos pero siente un gran dolor y un 
vacío. Este vacío es consecuente con la imposibilidad de la elaborar la au­
sencia e internalizar figuras aseguradoras; el pensamiento queda entorpe­
cido, la estructura psíquica debilitada e incapaz de facilitar una solución tran­
quilizadora y estable. 

Al no poder soportar la tensión quedan atrapados en la tortura del prin­
cipio del placer aunque más que el placer a cualquier coste lo que buscan 
es la ausencia del malestar insoportable. Por eso sienten culpa y llevan a 
cabo permanentes intentos, muy frecuentemente fallidos, de reparación. 

Su mermada percepción de fragilidad o vulnerabilidad les expones a 
riesgos a riesgos, debajo de los cuales está un impulso de autodestrucción. 
Este puede entenderse como inscrito muy tempranamente en el aparato 
psíquico debido a una insuficiente constitución del objeto en la ausencia; la 
ausencia es vacío, la huel la dolorosa que queda en el bebé cuando anhela 
una presencia que lo calme y ello no se produce de modo suficiente. Por 
eso, a su manera, buscan. De forma torpe, con frecuencia, o con una ten­
dencia a cumplir la profecía de imposibilidad de confiar. Eso convierte cada 
intervención profesional en un reto muy frecuentemente insoportable. Eso los 
hace sujetos difícilmente soportables y rechazados por los servicios múltiples 
a los que acuden. 

Sus comportamientos a veces asociales no son déficits de conciencia 
moral o superyó sino debilidad yóica. Es insuficiencia de yo y de mecanis­
mos suficientes para posponer la satisfacción del deseo y sienten la com­
pulsiva necesidad de inmediatez, de que no haya distancia entre el requeri­
miento pulsional y las acciones llevadas para satisfacerlo. 

Su desbordamiento se expresa en una desesperada búsqueda de re­
conocimientos, con lamentos y reproches a la espera de que el otro venga a 
socorrerlo, con una expectativa exagerada que busca saciarse y que agota 
a quien le atiende . 
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Cuando están menos afectadas las pulsiones de autoconservación los 
requerimientos van dirigidos hacia un objeto humano. Cuando es así la tarea 
terapéutica. o más bien diría de ayuda, tiene posibilidades. El sucesivo fra­
caso de intentos de solución lleva a la búsqueda de objetos inanimados con 
el objetivo de modificar el. estado de ánimo. Entonces el alcohol, la comida, 
un fármaco, el televisor o cualquier otro objeto electrónico o la práctica de­
senfrenada· de una actividad pueden ser los sustitutos de un objeto que 
permite sostener un estado anímico tolerable. Para poder vivir. Un poeta ado­
lescente (ÁLVAREZ, 2006) lo dice así: «para que cese el sufrimiento/ aunque 
se quede sin curar / tan solo necesitaría / un móvil / o un ordenador.» 

Todo este conjunto de descripciones no puede entenderse sin inscribir­
lo en una, digamos, clínica de los procesos de identificación y de construc­
ción de la identidad. 

ALGUNAS CUESTIONES REFERIDAS AL TRATAMIENTO 

Todas estas manifestaciones sintomatológicas nos hablan de una nueva 
manera de sufrir y nos colocan frente a un modo de hacer difícil porque ya 
no nos valen las antiguas explicaciones y técnicas para la intervención es­
pecializada. No son pacientes fáciles. tal vez porque no son pacientes; 
quiero decir su mal va más allá. Por eso a veces se hacen insoportables y en 
riesgo de ser, también, excluidos de los servicios; o de ser temidos. 

El tratamiento ha de ayudar además de a sobrellevar el dolor ( de vivir) a 
autodiscriminar su pensamiento y a construir un continente para sus conte­
nidos irretenibles. 

El terapeuta ha de compartir la incertidumbre: eso es terapéutico. La 
cualidad de la intervención no está en poner certezas donde hay incorn­

,, prensión sino en tolerar la incertidumbre. El paciente valora más la sinceridad 
que la precisión. 

Ha de poder también, sostener una demanda total tan intensa que no 
busca alimentación sino saciedad. 

La posición del terapeuta es extremadamente delicada y puede colocar 
al paciente en la profecía autocumplida y en la actuación de contratransfe­
rencias hostiles. Porque, en efecto, la solución a ese vacío Y dolor conse­
cuente no puede plantearse solo desde los equipos de salud mental. 

Es necesario construir un espacio transversal de cooperación, en hori­
zontalidad, con todos los servicios o recursos necesarios para atender a su­
jetos con tan altas necesidades. Porque en pacientes o usuarios con nece-
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sidades tan intensas y extensas es muy difícil o imposible establecer un en­
cuadre terapéutico que pueda distinguir de otro encuadre, digamos de con­
trol, de apoyo económico, lúdico, etc. 

Con adolescentes y jóvenes de estas características vienen trabajando 
equipos de salud mental -cuando el joven quiere ir-, servicios sociales, 
justicia juvenil, servicios de educación, etc. (EAIAs, EAPs, SSAP, DAM, CES­
MIJs, CESMAS, CAS, ONG). Todos ellos han de constituirse en red de cui­
dados continuados porque no podemos saber cual de ellos va a ser elegido 
por el sujeto como especialmente terapéutico para sí. Y eso no está en 
nuestras manos definirlo. Sí está la posibilidad de concertar las reflexiones Y 
·las acciones necesarias para evitar intervenciones improcedentes, satura­
doras, repetitivas y, con frecuencia, iatrogénicas. Esa articulación en hori­
zontalidad es un reto para los profesionales y les requiere mucha humildad Y 
mucha confianza en el otro. Requiere también generosidad en las institucio­
nes y en los grupos para implicarse en modos de hacer interdisciplinares, in­
terinstitucionales e intersectoriales para luchar contra todos aquellos ele­
mentos que juegan en contra de la realización de los sujetos Y las 
comunidades, entre los cuales la injusticia y la pobreza tienen un destacado 
papel. 

LA ÉTICA Y LOS CUIDADOS CONTINUADOS 

El reconocimiento de la existencia de amplias necesidades de los sujetos 
con una mayor vulnerabilidad no es un obstáculo, al contrario, para velar 
más cuidadosamente por la cobertura de las necesidades y para hacerlo en 
las condiciones de delicadeza para que la ayuda no dañe en lo más mínimo 
su dignidad y sus derechos. Yo creo que esa disposición al cuidado tal 
como el otro puede recibirlo, a su ritmo, dándole su lugar, desde la escucha 
atenta es un elemental principio ético. Porque entiendo la ética {SAVATER, 
1998) como la vocación de interpelar y de sentirse interpelado por los otros 
y no simplemente de estudiarlos como teniendo la ciencia de la interpreta­
ción y la clasificación. 

La perspectiva ética es el encuentro singular con el individuo singular, 
con su biografía específica; es reforzar aquello que a cada ser humano lo 
hace específicamente humano y único. 

Es difícil señalar cuales serían los principios éticos a, especialmente, te­
ner en cuenta en el trabajo y trato con los adolescentes. En principio con­
viene recordar la obligatoriedad de cumplimiento de todo principio sobre el 
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que se sustenta una práctica coherente y ética: respeto (SENNET, 2003), pru­
dencia, preservación de la dignidad en el trato y en el propio acto asistencial, 
escucha atenta y sosegada, otorgamiento de los cuidados sin violencia al­
guna y sin violentaciones innecesarias, etc. 

No creo que sea necesario establecer unos principios éticos singulares 
para los adolescentes. Dichos principios no se establecen con criterios eta­
rios, son comtmes porque hacen referencia al trato en igualdad, indepen­
dientemente de la edad en que se realice. Sí creo necesario, y cada vez 
más, reclamar la aplicación para el trato con ellos de todas aquellas condi­
ciones exigibles a las prácticas con los adultos. Los menores han de ser con­
siderados «receptores de la Información, y por tanto ser tratados con todos 
los derechos, si tienen capacidad de comprender. Cuando no es así es ne­
cesaria la presencia de padres o tutores». (CEASM-CCSM, 2006) Pero tam­
bién hay que decir que la presencia de éstos no exime a los profesionales de 
considerar en todo momento al menor como centro de la intervención y los 
cuidados. 

Un fundamento básico de la relación asistencial es el consentimiento in­
formado, entendiendo por ello no la explicación de las condiciones de la in­
tervención como salvaguarda para el profesional sino como instrumento 
que favorezca la implicación con conocimiento de lo que se trata en la rela­
ción. Integrar el Consentimiento Informado en la relación clínica acentúa la 
a~tonomía del paciente como sujeto capacitado de tomar decisiones por sí 
mismo; no «es un trámite sino un proceso gradual y evolutivo, de información 
clara, veraz y exhaustiva, que debe darse siempre y de modo comprensible 
p~ra el paciente; el cumplimiento de dicho deber hará más fácil la implica­
ción del paciente en la elaboración de su proyecto de cuidados.» (CE­
ACCSM, 2006). 

Asimismo son especialmente importantes las cuestiones referidas al se­
creto profesional y a la obtención y uso de la información. Ambas cuestiones 
están permanentemente expuestas a un debate amplio cuando se trata de 
concretar su aplicación. Ello es comprensible porque cada vez más, parece 
haber_una tendencia a la intromisión en la vida de los sujetos por parte de los 
or~anismos encargados de la gestión de los cuidados y es más difícil ma­
neJar con precaución los medios de reproducción de las informaciones 
(LEAL, 1992). En relación con lo primero queda claro que el sujeto ha de sa­
ber en _todo momento cual es la razón de la intervención y que sujeciones le­
gales tiene el profesional y la institución que la realiza para hacer así que se 
~roduzca un acto lo más alejado de la sospecha gratuita e innecesaria. La 
información ha de ser la pertinente y definirla es una exigencia ética. La fal-
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ta de control de los sistemas de guarda y transmisión de los datos es otra de 
las cuestiones preocupantes. 

Creo que, además de las cuestiones antes planteadas con carácter ge­
nérico para cualquier persona, las cuestiones más novedosas en lo referido 
al respeto a la confidencialidad y a la información se están produciendo en lo 
que venimos llamando la continuidad de cuidados. Estos son el conjunto de 
atenciones que una persona con necesidades varias ha de recibir para re­
solver su dificultad o aminorarla cuando ésta es permanente o de larga 
evolución. Dichas atenciones se producen en instituciones variadas por el 
hecho de asignación de funciones a cada una de ellas debido a su nece­
saria especialización y exigencias organizacionales. Ese hecho además de 
conllevar problemas organizativos provoca una necesaria reflexión sobre 
las condiciones éticas de las intervenciones, que han de ser complementa­
rias. Es alto el riesgo que puede tener para un sujeto verse mirado de forma 
contradictoria por las distintas personas y espacios por los que transita. En la 
adolescencia es especialmente traumático en tanto se redefine la persona­
lidad y, en alguna medida, en su constitución interviene la mirada del otro. El 
otro riesgo importante es el opuesto, el exceso de uniformidad con que el su­
jeto es visto por los servicios que le atienden. Cuando eso ocurre lo que en 
realidad está sucediendo es que el sujeto ya no es él sino su síntoma Y que 
los servicios y los profesionales no ven a un sujeto que porta síntomas, difi­
cultades, problemas o necesidades, sino necesidades, dificultades, pro­
blemas o síntomas. Y deja de ser una persona que necesita para ser «un 
TLP», «un PIRMI», etc. Donde el síntoma, el síndrome o sus problemas pa­
san a ser su identidad. Eso sucede muchas veces por la existencia de co­
municaciones e informes que circulan frecuentemente sin control como ane­
xos a derivaciones o intercambios entre los equipos. Las comunicaciones 
entre éstos se mueven entre la parquedad paranoide y la promiscuidad in­
formativa. Estoy convencido de que cuando los equipos piden o se inter­
cambian informes sobre pacientes o usuarios lo hacen con el ánimo de fa­
cilitar la ayuda; pero la insuficiente regulación y pacto acerca de esos 
intercambios hacen que, con frecuencia, éstos sirvan de poco cuando no 
son dañinos. Por eso hay que ir hacia la configuración de una ética de 1~ 
continuidad de cuidados de modo que los equipos puedan, en igualdad, ir 

concretando los términos de sus intercambios informativos y puedan dar 
cuenta de ello a los usuarios con los que comparten atenciones. Éstos sa­
ben, han de saber, de la existencia de los mismos; unas veces los temen, 
otras los agradecen dependiendo del tipo de trato, del modo en que se les 
explica y de la percepción que tienen de los vínculos entre los profesionales 
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y servicios. Cuidar esos vínculos es una exigencia ética de los profesionales 
e instituciones para que no sea trasladada al paciente o usuario la tensión, 
desconfianza, crítica y descalificación de los servicios entre sí porque, de 
producirse, aminora la confianza de los usuarios en el sistema de atención y 
debilita los efectos saludables que se esperan. Por todo ello definir la perti­
nencia de las infor~aciones es especialmente importante; pero, insisto, esa 
definición no puede hacerse desde la dominación de un servicio sobre otro 
sino desde la búsqueda de acuerdo en igualdad. Así como hay que definir el 
círculo de confidencialidad y sus restricciones siempre que se producen in­
tervenciones varias. 

Hay otra situación que requiere un especial cuidado en el trato con ado­
lescentes y muy especialmente con aquellos que venimos describiendo con 
intensas experiencias de vulneración y, por ello, especialmente frágiles o vul­
nerables. Y más con aquellos con dificultad para pensar y con propensión al . 
acto como vía de escape de sus tensiones. En ellos la tendencia a la repeti­
ción de fracaso puede llevar a los profesionales a una contra transferencia 
hostil, al rechazo y al favorecimiento de una profecía autocumplida. Para los 
adultos la adolescencia tiene mucho de cuestionamiento al que pueden res­
ponder cargados de angustia o llenos de indulgencia. La adolescencia es una 
etapa entre los sueños de la niñez y las realizaciones del adulto, etapa durante 
la cual el adolescente descubre lo que hubo de fracasado en la generación 
que le precedió. Este descubrimiento incomoda al adulto. Si no soporta la re­
cusación y opone su autoridad a la violencia del adolescente, la respuesta de 
éste será una incomprensión y violencia redobladas. Por lo general, el des­
cubrimiento que el adolescente hace del «fracaso» de la generación anterior 
y la desmitificación del adulto provoca un duelo que ha de elaborar para se­
guir creciendo. En muchos adolescentes esa percepción del fracaso es es­
pecialmente intenso, su duelo redoblado, su elaboración aminorada y la ten-
9ión en el vínculo más alta de lo deseable. Sostener esa intensidad es una 
magnífica experiencia emocional para muchos adolescentes. 

El adulto cuestionado por el adolescente puede, con un poco de suerte, 
salir «transfigurado» por los efectos del conflicto. Winnicot decía que el 
atravesamiento y superación de la crisis en que lo mete el adolescente tiene 
para el adulto el valor de un análisis. Desde esa posición ha de colocarse el 
profesional, procurando mas escuchar que decir, soportar que imponer, 
aprender más que enseñar y favorecer así experiencias de reconocimiento. 
(Ricoeur, 2006) 

Si la responsabilidad es el núcleo de la ética y, por extensión, de todo 
comportamiento moral hay que luchar para que ello esté presente en cada 
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sujeto, grupo e institución y en todos y cada uno de los tiempos de atención 
y cuidado y más intensamente cuando estos han de ser necesariamente 
continuados. 
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DE CAMINO A LA ADOLESCENCIA 
EN LA INSTITUCIÓN ESCOLAR 

MERCE SARIOL 

y GEMMA BLANCH 

Nosotras centraremos nuestra intervención desde la observación que nos 
permite nuestro trabajo como psicólogas, en un centro educativo, y la refle­
xión extraída del día a día escolar, tan lleno de vida pero no exento de ten­
siones ni de dificultades. 

En el libro «El paper educatiu de la familia» de D. Meltzer y M. Harris, so­
bre todo en el « Seminari internacional de recerca i aplicacions del model 
Meltzer-Harris de S. Hayward», publicado en 1989, estos autores nos habla­
ban de las funciones de la familia y el aprendizaje de los niños. Se pregunta­
ban, ya entonces, si la familia podía llevar a cabo estas funciones. 

Para que un niño o un adolescente pueda devenir un ciudadano sensi­
ble, respetuoso, cuidadoso, con empatía, capaz de emocionarse, portador 
de valores, etc., en definitiva ético, debe haber recibido, desde el inicio de su 
vida unas primeras atenciones y en el seno de una familia que realice las 
funciones sociales que le son propias. 

Para Meltzer y Harris la socialización se inicia con las primeras atencio-
nes ( caring) que definen como sigue: 

«El término caring (tenir cura en catalán, cuidar en castellano), surge del 
hecho básico -arraigado en exigencias biológicas, psicológicas y socia­
les- que los niños en nuestra sociedad son, durante un cierto período de 
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tiempo, relativamente desvalidos, dependientes y diversamente incapaces 
de llevar a cabo funciones que exigen una responsabilidad independiente. El 
término «socialización» se refiere al proceso de integrar en la personalidad 
una serie de elementos que suponemos, preparan a las personas para una 
plena participación en una variedad de funciones adultas. Esta definición es 
inclusiva y comprende los siguientes procesos: 

El desarrollo de habilidades y capacidades cognoscitivas. 
El aprendizaje emocional y el desarrollo del carácter. 
La adquisición de variadas identificaciones, especialmente de género. 
La adquisición y el desarrollo de valores cu lturales y personales». 

Entre otras, estos autores describen las funciones sociales de la familia, . 
reconociendo que los padres se ocupan de enseñar a sus hijos de manera 
directa o manifiesta, por ejemplo entre otras: 

1) La historia de la propia familia y su cultura lingüística o étnica. 
2) Cuidar de los miembros de la familia y del mantenimiento y buena 

marcha del hogar, reparar los objetos, no tirarlos, cuidar, comprar y 
preparar la comida ... 

3) Suministrar orientaciones sobre el tiempo libre, las bellas artes y el 
mundo del trabajo. 

4) Ayudar a-interpretar la información, sobre todo la de los medios de 
comunicación, los acontecimientos de la actualidad y otras influencias 
de la comunidad, las actitudes respecto a la escuela u otras institu­
ciones, etc. 

Todos estos aprendizajes y transmisión de valores se pueden dar en la 
familia de un modo natural, a través de la cotidianidad, del afecto, de la re­
lación cuidadosa entre sus miembros empezando por la de los padres entre 
sí y respecto a sus hijos, siempre que los miembros de la familia estén en 
buenas condiciones emocionales y sociales para que esto sea posible. 

Han pasado casi 20 años desde la publicación de este libro y la situa­
ción en la que se encuentran las familias actuales no nos permite ser de­
masiado optimistas. 

Hablamos de familia, pero en la actualidad existen muchos tipos de fa­
milia. Familia monoparental , familias separadas, nuevos reagrupamientos 
familiares, padres o madres con relaciones de tipo homosexual. niños adop­
tados, etc. No es el modelo de familia el que presupone uno u otro tipo de 
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cuidados y atenciones de sus miembros. Encontramos familias multiproble­
máticas o caóticas y familias que pueden ser un buen modelo de contención 
para sus hijos sea cual sea la elección de su modalidad. 

Las familias tienen muchas dificultades para conciliar la vida laboral 
con la familiar y esto, cuando hay hijos, es doblemente problemático. 

Los horarios de los padres no coinciden con los de la escuela. Esto obli­
ga a los alumnos, ya desde muy pequeños a hacer largas jornadas fuera de 
casa ya sea en la escuela, o bien complementando el tiempo de espera con 
actividades que no siempre son necesarias ni del agrado de los hijos. 

Hoy día tenemos en la escuela y en la clase de P3 (3 años) niños que lle­
gan antes de las 8 h de la mañana y marchan a sus casas más tarde de las 
19h, no siempre con alguno de los padres. 

Los padres, a su vez, se sienten muy desprotegidos socialmente para 
poderse hacer cargo de sus hijos. Existen muchos libros que les orientan so­
bre la crianza, mucha información en Internet, programas de televisión .. . 
pero la realidad que nos describen es la de una sociedad que les impide 
cuidar responsablemente a sus hijos, presionándoles económica Y laboral­
mente y cargándolos de culpa e impotencia. Es paradójico observar, por 
ejemplo los grandes esfuerzos sociales, económicos y emocionales que se 
emplean en técnicas de reproducción asistida, fecundaciones in vitro, etc. , 
para que luego, cuando los padres han culminado por fin su deseo de tener 
un hijo, se sientan tan solos, poco acompañados emocionalmente para po­
der ejercer sus funciones básicas, la lactancia materna por ejemplo, un pe­
ríodo razonablemente largo para poder conocer a su hijo o hija Y establecer 
unos lazos suficientemente sólidos para poder delegar ya su cuidado en 
otras personas o instituciones. 

Las dificultades laborales de los adultos, las familias cada vez más res­
tringidas, con ausencia de abuelos que puedan ayudar en el cuidado de los 
hijos, las tareas de la casa que los padres deben realizar cuando llegan del 
trabajo, todo esto hace que las funciones que antes habíamos descrito Y que 
nos parecen importantes para la transmisión de valores, todo esto quede por 

hacer, por lo menos parcialmente. 
De ahí que nos encontramos a menudo con intercambio Y confusión de 

roles entre padres e hijos. Niños que comparten preocupaciones de los pa­
dres que no les compete (la hipoteca, el sueldo del padre o de la madre), ni­
ños que están muy solos desde temprana edad, «niños llavero '., (los lla­
man los compañeros del Hospital de Sant Pere Claver, que atienden el 
Programa de Atención al Menor), sexualidad cada vez_ más precoz: a la 
vez que vemos familias con hijos mayores, adultos 1nfant1l1zados, que siguen 
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dependiendo económicamente de los padres, sin trabajo, o con él, viviendo 
en el domicilio familiar aunque hacen vida de pareja hace años, etc. 

Es cierto que hay también muchas familias que captan estas necesida­
des de sus hijos y las propias como padres para poder acompañar ade­
cuadamente a sus hijos. Estos son padres que valoran el tiempo que pasan 
con sus hijos, que tratan de esforzarse por acompañarlos a la escuela, ve­
nirlos a buscar, ayudarlos a hacer los deberes, que valoran el poder estar 
con sus"hijos, conversar y escucharles, jugar con ellos ... 

El contacto diario en el día a día es el que permite a los padres, sea cual 
sea el modelo de familia que hayan constituido, ir haciendo una transmisión 
de valores paulatina, gradual, espontánea, de manera natural. 

Pero para que esto sea posible es necesario disponer de tiempo y sobre 
todo valorar que este tiempo es importante dedicarlo ahora cuando más pe­
queños son los niños. 

Todos los psicólogos tenemos la experiencia de padres, que en una 
entrevista expresan sus dificultades para organizarse mejor laboralmente y 
nos confiesan su esperanza que, en unos años, su situación mejorará. Pero 
es que las necesidades de los niños no esperan. Y muchos le temen a la 
adolescencia «si ahora es así yo no sé qué pasará cuando sea adolescente» 
nos dicen a veces. Pero es que la adolescencia no surge de repente. La per­
sonalidad del adolescente se va forjando cada día con sus experiencias, vi­
vencias y emociones desde mucho antes, a través de su propia historia y la 
de su familia. Por ello es tan importante cuidar y valorar lo que pasa en cada 
momento de la evolución. El adolescente será tanto más vulnerable cuanto 
más haya tenido que afrontar situaciones difíciles en soledad emocional en 
momentos precoces de su vida. Es evidente también que hay adolescentes 
con una gran capacidad de resiliencia que les permite superar, no sin dolor, 
vicisitudes dificilísimas de la vida sin que por ello se vean excesivamente 
perturbados. 

Nosotras trabajamos como psicólogas en un centro escolar ordinario, 
concertado, ubicado en el cinturón de Barcelona y que atiende alumnos des­
de los 3 años, Educación Infantil, hasta los 18 años, final del Bachillerato. 

Tra?ajamos las dos a jornada casi completa, de modo que cada día hay 
una psicóloga en el centro, si bien no todas las horas. 

T~abajamos en equipo, compartimos las preocupaciones, comentamos 
l?s diagnósticos y las intervenciones con los alumnos y las familias. Repar­
timos nuestro trabajo atendiendo más directamente a los maestros de Edu­
cación Infantil y Primaria por un lado, y a los profesores de ESO y Bachille­
rato. 
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Llevamos realizando este trabajo, iniciado por la psicóloga y psicoana­
lista Sra. Carme Miranda a finales de los 60, siempre en equipo, compar­
tiendo, discutiendo, dudando, tratando de poder dar nuevas respuestas a 
nuevos retos, a nuevos problemas a nuevas familias. No es nada fácil. De to­
dos modos es un observatorio privilegiado, el nuestro, que nos permite ver 
crecer, desarrollarse y tirar adelante, con sus altos y bajos, a una mayoría de 
nuestros alumnos y a sus familias, así como a los profesores que luchan por 
hacer su trabajo lo mejor que pueden, con las dificultades con que se en­
cuentran, de tipo laboral, de reconocimiento social escaso y con una asun­
ción de funciones, que antiguamente recaían en la familia y que ahora es la 
escuela quien las debe, ¿o no? asumir. 

Hoy recae sobre la escuela la educación para la salud, (los niños se po­
nen enfermos pero son mandados a la escuela porque no hay nadie que pue­
da quedarse con ellos), las campañas de prevención dental, la educación se­
xual, la educación vial, los maestros deben enseñar a comer, desde la 
elección y combinación de los alimentos, hasta la parte más formal del cómo 
se debe comer, (la mayoría de niños hoy día ven por primera vez y prueban 
algunos alimentos que raramente están en la dieta de sus casas), y así un lar­
go etcétera. Y eso ¿por qué? 

La escuela es el medio más importante que tiene la comunidad para 
educar a los niños, más allá del ámbito familiar. 

La escolaridad en nuestro país se inicia a los 3 años (Educación Infantil), 
continúa con la Educación Primaria Obligatoria (6-12 años) y con la Educación 
Secundaria Obligatoria ESO (12-16 años). Es decir que nuestros alumnos 
asisten durante 12 ó 14 años como mínimo a una escuela donde sus profe­
sores tratarán de formarlos además de académicamente, como personas. 

Son infinitas las situaciones diarias que sirven para poder trabajar las re­
laciones entre iguales, el respeto hacia las personas, el material esc_olar, ~I 
respeto a las diferencias por razón de raza, sexo, país, lengua, capacidad fi­
sica y/o intelectual, orientación sexual, el cuidado de los miembros más 
desprotegidos (niños más pequeños, niños con dificultades), la resolución de 
conflictos de convivencia. 

Este es un trabajo constante y diario, que rige la vida de la mayoría de 
los centros escolares. y no es tarea nada fácil. 

Pero del mismo modo· que los niños ingresan en la escuela con unas 
competencias lingüísticas y unos conocimientos previos, llegan también 
con unas vivencias personales que dependen de esos primeros cuidados 
que describíamos antes y de unas habilidades sociales que tiene su~ orí­
genes en la familia y en cómo ésta haya podido o no imprimir en sus mIem-
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bros más pequeños unos valores que nos permiten la convivencia y la vida 
en colectividad. 

_La escuela pública o concertada, desde los 3 hasta los 16 años como 
mínimo, ofrece a sus alumnos y a sus familias una oportunidad única y va­
liosísima de trabajo compartido encaminado a crear ciudadanos más res­
ponsables, más respetuosos, más éticos, más libres. 

Nuestro trabajo -pues, como psicólogas en un centro escolar es muy 
amplio y abarca la atención a los alumnos, a los profesores y a las familias. 

A lo largo de los años nuestra presencia nos permite acompañarlos en 
momentos clave de su desarrollo emocional. La entrada a la escuela, por 
ejemplo, realizada de modo progresivo y respetuoso de distintos ritmos, mo­
mento difícil para los niños pero también para los padres. Los diferentes cam­
bios con que se encontrarán a lo largo de su escolaridad, cambios de etapa, 
de tutores, de profesores, etc., incorporación de alumnos nuevos, pérdida de 
aquellos que ya no están, etc., momentos difíciles en las relaciones o en el 
aprendizaje, fracaso escolar, repetición de curso, situaciones de violencia, etc. 

Trabajamos con ellos directamente, a través de entrevistas o bien a tra­
vés de exploraciones psicológicas que nos permitan discernir la necesi­
dad o no de una derivación a un Centro de Salud Mental de la asistencia pú­
blica, CSMIJ, Hospital de Día, UCA, o bien a algún profesional o centro que 
los pueda atender de modo más intenso y continuado. 

Acompañamos a las familias creando un espacio de pensamiento para 
que puedan afrontar y ayuden a sus hijos en momentos difíciles como la se­
paración de los padres, la enfermedad o muerte de algún familiar, prepara­
c'.ón para una intervención quirúrgica, nacimiento de un hermano, adop­
ciones, etc. De un modo más general creamos desde hace años una 
Escuela de Padres donde poder tratar temas de preocupación de la familia 
en relación con el desarrollo de sus hijos (la alimentación, el sueño, los mie­
dos, la adolescencia, la televisión, Internet, etc.). 
. Asistimos a las reuniones semanales que tienen los profesores de las dis­

tintas etapas para compartir y exponer problemas que van surgiendo cada 
día Y que suponen un desgaste psicológico enorme para ellos, sobre todo 
para los profesores que trabajan con adolescentes. En estas reuniones tra­
tamos de coordinar la atención a los alumnos desde la psicología y la pe­
dagogía. Pero muchas veces fracasamos en nuestras respuestas, sobre 
todo cuando se trata del adolescente. 

La continuidad de nuestra atención, tan necesaria para ellos, se ve a me­
nudo perturbada por problemas de coordinación entre los distintos profe­
sionales que estamos con ellos. 
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Pondremos algunos ejemplos: 

Cuando no encontramos el tono y las palabras para facilitar la comuni­
cación entre nosotras las psicólogas y un tutor o una familia, por ejemplo. 

Cuando un tutor percibe la intervención del psicólogo como un índice de su 
fracaso o de su incapacidad y trata de suplirlo «tutelando» en exceso a un 
alumno y no facilita otro tipo de intervención psicológica, al contrario, es vivido 
como una interferencia. En esta ocasión intenta asumir, solo, las dificultades de 
un alumno o de una familia. Nos encontramos con una atención interrumpida, 
Esta interrupción, este corte, a veces cuesta mucho de recomponer, si se puede. 

Cuando, regidos por el secreto profesional o por la ley de protección de 
datos, facilitamos parcialmente la información que nos ha sido confiada 
profesionalmente, por tratarse de asuntos personales, íntimos, de un alumno 
o de una familia y los profesores lo viven como una ocultación, como una fal­
ta de confianza o de colaboración... Nos referimos a situaciones de malos 
tratos, abusos sexuales, menores altamente desatendidos, por ejemplo. En 
un centro escolar es muy habitual para los profesores hablar de los proble­
mas de sus alumnos y de sus familias, de modo abierto y con poca discre­
ción, a veces. Este es un tema que dejamos sobre la mesa para discutirlo en 
el debate, pero que es de vital trascendencia cuando se trata de adoles­
centes, tan celosos de su intimidad. 

Finalmente también cuando la atención externa, CSMIJ, UCA, Hospital 
de Día, u otros no se ofrece de un modo coherente y continuo, por saturación 
del dispositivo, por cambio de profesionales o por una dificultad de coordi­
nación entre la salud pública, los psicólogos del centro, los tutores y las fa­
milias. En estos casos nos preguntamos, no sin dolor, si los recursos dé que 
disponemos son adecuados, son suficientes, si fallan los recursos o si lo que 
está fallando es la articulación de los mismos. 

La adolescencia es un período crítico por excelencia. Como se decía en 
la presentación de este congreso «es una etapa especialmente vulnerable a 
los cambios, con muchos desajustes personales, que se presentan en la per­
sona y en relación con su entorno». «Es un período donde se consolidan los 
valores, las actitudes y los estilos de vida, tan importantes para la salud fu­
tura de adolescentes y jóvenes». 

La adolescencia es un período de conflicto para los jóvenes. Conviven 
con sus conflictos internos y eón los externos que generan en ocasiones sus 
actuaciones. La gestión de los mismos les permite ir resolviendo sus temo­
res, dudas, interrogantes, sus ilusiones, sus aspiraciones ... para poder cre­
cer y encontrar su lugar en la familia Y la sociedad. 

',J 
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Los conflictos internos muchas veces son actuados en el medio exterior 
con padres, profesores, amigos, etc. Sus conductas (provocativas, agresi­
vas, transgresoras de límites, etc.) son en muchas ocasiones una demanda 
de atención, o la posibilidad que nos dan como adultos, para ayudarlos a re­
solver sus propias dificultades. A menudo en lugar de contención y com­
prensión encuentran respuestas actuadoras por parte de los adultos (san­
ciones, castigos, rechazo, etc.), que no les ayudan a pensar para encontrar 
recursos adecuados y selucionar sus inquietudes de forma constructiva. 

Los autores que citábamos anteriormente, Meltzer y Harris, describen las 
funciones emocionales básicas de los adultos que pueden ayudar a los 
chicos a crecer como personas. Éstas son: 

• Dar estimación. 
• Fomentar la esperanza. 
• Contener el sufrimiento depresivo. 
• Ayudar a pensar. 

Estas funciones favorecen una buena predisposición emocional que fa­
cilita la socialización y la capacidad de aprender, en oposición a actitudes 
contrarias que generan odio, siembran desesperanza y crean confusión. 

Nosotras observamos que en el día a día escolar, a menudo las con­
ductas adolescentes son poco escuchadas en profundidad o mal interpre­
tadas por los adultos. En la etapa de la ESO es cuando empiezan a desve­
larse las inquietudes paternas, de los profesores y de los propios chicos 
acerca de su futuro académico y profesional y es en esta dirección donde se 
dirigen la mayoría de recursos y esfuerzos. 

Hay que añadir a ello, que en esta etapa, no a todos, pero sí a un buen 
número de profesores, les cuesta más entender y contener las demandas 
emocionales de los alumnos. Son más profesores especialistas que educa­
dores y su objetivo básico no es una mirada global sobre el adolescente. Por 
elle, las conductas son interpretadas de forma negativa, pensando que son 
expresiones de mala educación, displicencia, holgazanería, desorden e in­
constancia y de sobreprotección parental que pedirían rigidez y mano dura. 

Las demandas que hacen los adolescentes surgen de los propios con­
flictos internos, de las relaciones con sus padres, de la situación familiar (pa­
dres separados, familias desestructuradas, padres con pocas capacida­
des para ejercer sus funciones parentales, etc.) Necesitan alguien que 
contenga su malestar. Al no poder hacerlo en su medio más cercano, lo di­
rigen hacia los profesores, los compañeros y la propia institución escolar. 
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Muchas veces estas conductas se manifiestan en forma de desafíos al adul­
to, agresividad física, verbal, malas relaciones entre compañeros, bullying, etc. 
dando como resultado difíciles o graves problemas de convivencia escolar. 

Es cierto, que la tarea de los profesores es más difícil en esta etapa. Es 
bien sabida la necesidad que tiene el adolescente de movilizar con la pro­
vocación y el desafío y no es fácil soportar el peso de sus masivas proyec­
ciones en muchas ocasiones. 

Si conseguimos ayudar a entender a los profesores que estas demandas 
obedecen en muchas ocasiones a la soledad, la desesperación y la bús­
queda de un entorno que pueda representar un referente estable, firme y ma­
duro, seguramente podremos encontrar entre todos más recursos para po­
der ayudarlos. 

En nuestra institución escolar, como en la mayoría de centros, observá­
bamos serios problemas de conducta y de relaciones conflictivas entre 
alumnos. Por ello, desde el equipo de psicología impulsamos la mediación 
escolar como un camino para la resolución de conflictos. Este programa es­
taba suficientemente experimentado desde hacía años por el Departament d' 
Educació de la Generalitat de Catalunya. 

La mediación escolar es un encuentro voluntario entre alumnos (ni­
ños/jóvenes) en conflicto ante la presencia de dos alumnos mediadores Y un 
adulto que protege el buen funcionamiento del acto mediador. Parte de la 
idea de que son los jóvenes los que pueden ayudarse a resolver entre ellos 
sus propios desajustes en la convivencia diaria, ya que de otro modo, si las 
soluciones vienen de los adultos, pueden ser acatadas más como una im­
posición que como un verdadero encuentro personal, emocional, creativo Y 
reparador mutuo. La búsqueda de soluciones a sus propios conflictos ge­
nera en ellos una actitud participativa y activa, promueve la capacidad de 
escucha, la empatía y facilita los acuerdos. 

La propuesta obtuvo la aceptación de la dirección del centro, el claustro 
escolar y de la Asociación de Madres y Padres de Alumnos (AMPA) de la es­
cuela. Con este nuevo recurso intentábamos ofrecer un espacio físico Y men­
tal para que los alumnos fueran incorporando la idea de que la resolución de 
sus conflictos es posible en muchas ocasiones. 

La formación en nuestro centro se dirigió al equipo de psicología Y a pro­
fesores interesados en el tema. Un buen número de profesores de diferentes 
etapas participaron en esta formación. 

Posteriormente la Comisión de Mediación organizó la formación de alum­
nos mediadores en el centro. La propuesta de seleccionar candidatos para 
formarse como alumnos mediadores tuvo una respuesta muy positiva entre el 
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alumnado que nos sorprendió muy gratamente. Contábamos con «adoles­
centes decididos a facilitar la resolución de conflictos». Tuvimos así, la opor­
tunidad de verificar otra faceta del adolescente, el de la cooperación, la so­
lidaridad, la generosidad, el esfuerzo y el compromiso personal. 

Dentro del contexto de las sesiones de mediación, la escucha, la empa­
tía Y la expresión del propio dolor sentido o causado, permitía la comprensión 
Y la contención del sufrimiento. Finalmente cabía la posibilidad que en una 
actitud humilde y afectuosa los mediadores, lejos de actuar como adminis­
tradores de sentencias y castigos, ayudaban a pensar y daban tiempo a los 
protagonistas para que pudieran buscar soluciones viables reparadoras y lle­
gar a pactos comunes. 

El papel del adulto era velar para que las sesiones siguieran los pasos 
adecuados y ejercer esta función de observador que permite el espacio 
mental y emocional para que surja una solución positiva y constructiva entre 
los participantes. 

El espacio, el encuadre, la disposición personal y emocional de alumnos 
Y profesores promovían la esperanza de los alumnos en conflicto de que la 
situación de malestar que experimentaban, podía tener una solución positi­
va y reparadora. 

Esta experiencia nos confirma la idea de que cuando se ofrece a un ado­
lescente un recurso organizado, estructurado y potente como es la media­
ción, su respuesta es altamente entusiasta y participativa. 

De ella hemos aprendido todos y nuestros adolescentes han encontrado 
un buen camino para escuchar, ayudar a pensar y reparar. 
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UN LUGAR SE DA SÓLO EN TANTO ALGO 
ACONTECE 
¿QUÉ LUGAR LES DAMOS A LOS 
ADOLESCENTES EN NUESTRAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS? 

BEGONYA GASCH 

LOS ADOLESCENTES V EL UMBRAL 

La Fundació «EL LLINDAR» nació hace 4 años con la voluntad de tra­

bajar con adolescentes y jóvenes, luchar por la igualdad de oportunidades 

en el ámbito educativo y social. Trabajamos para construir puentes para 

atravesar el «umbral» hacia un futuro posible. 

Creemos que es necesario repensar el hecho educativo para que sea 

una experiencia posible para todos los adolescentes y jóvenes y no excluya 

a aquellos a los cuales el sistema educativo no acaba de dar respuesta a 

sus necesidades e intereses. 
¿Adolescentes?, ¿Personas que encarnan todos los riesgos de nuestra 

sociedad? ¿Que expresan el desorden social desde dentro? ¿Personas que 

nos dejan entrever conflictos que no siempre son los suyos? Como dice 

Manuel Delgado son la reserva del conflicto. 

Y entre esas adolescencias hay algunas muy vulnerables y frágiles, 

aquellas trayectorias más turbulentas en que este tiempo de paso, de trán­

sito donde la identidad está sin configurar, a veces resulta insoportable y va 

generando un profundo malestar en el adolescente y por allí por donde 

pasa toma forma de conductas desafiantes, agresivas, molestando, tras­

grediendo toda norma y provocando el desorden social, ¿son parte de los 

desheredados en expresión de Winnicott? 
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Todo para ENCONTRAR UN LUGAR donde ser. Casi podría afirmar que 
estos adolescentes no sólo viven en el umbral sino que son límite. 

¿Qué lugar le damos a los adolescentes desde la institución educativa? 

La l9gica de la institución que lucha por supervivencia pocas veces tie­
ne que ver con la lógica del adolescente, que lucha por saber quién es, lu­
cha que la mayoría de veces pone en crisis a la institución. 

La lógica de la institución educativa muchas veces trabaja desde la in­
jerencia de lo preventivo, desde la lógica del problema-solución, para de­
tener el desorden social que provocan estos adolescentes -que son vividos 
como un problema- y que perturban el orden establecido, esto puede ser 
una forma de intromisión y generar un tipo de intervención que dificulta el po­
der trabajar desde la lógica de la subjetividad. 

Trabajar desde la lógica de la subjetividad quiere decir -entre otras co­
sas- establecer márgenes de tolerancia diferentes, donde se pueda en­
contrar el equilibrio entre la permisividad y el límite, donde no haya propuesta 
de una adaptación que por excesiva provoque más angustia y tape o ignore 
la crisis del adolescente. 

Donde haya espacios abiertos, donde el malestar insoportable del propio 
adolescente pueda surgir y no sea sofocado ... Y es cosa del adulto -pro­
fesor- saber sostener la vivencia de ese malestar. 

Creo que hemos de construir otra lógica en las instituciones educativas 
que permita buscar una manera inédita de acoger a estos adolescentes. In­
ventar modalidades del acto educativo, donde la manera de decir el dis­
curso educativo sea otra, no la punitiva ni moralizante, ni sólo la instructiva ... 
Quizás aquella que posibilite un vínculo de sentimiento entre alumno y edu­
cador, que facilite la transferencia que impulse el acto educativo con el 
consentimiento del adolescente. 

Desde la Fundació El Llindar exploramos cómo construir un espacio 
para que sea LUGAR donde sucedan cosas, donde algo acontezca, algo en 
lo que el adolescente se sienta concernido, afectado. Donde se pueda pasar 
de la conducta a decir «algo». No ha sido y no es fácil, para ello reservamos 
espacios de conversación, de reflexión conjunta del equipo educativo donde 
intentamos construir la lógica del adolescente y procurar darnos tiempo 
para entender qué hay detrás de su conducta, es un equilibrio difícil entre su 
necesidad de respuesta inmediata y el poder pensar, comprender y crear hi­
pótesis de trabajo personalizadas. Hay mucho recorrido antes de concluir, 
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¿quizás no es tanto buscar intervenciones que aporten soluciones sino la 
orientación de la intervención? 

Construcción y diseño educativo desde la escucha a los propios ado­
lescentes, hemos estado atentos a su manera de «gastar espacios y de uti­
lizarlos». Hemos querido diseñar una institución educativa donde hayan 
presencias y por lo tanto también ausencias, que cada adolescente pueda 
recorrer su camino sometiéndose a la mirada educativa del otro, a la propia 
iniciativa y a la de los otros adultos y adolescentes. 

Desde estos parámetros proponemos el AULA TALLER UN ESPACIO Y 
TIEMPO EDUCATIVO. 

UNA RESPUESTA EDUCATIVA: EL AULA TALLER UN ESPACIO 
EDUCATIVO COMO ALTERNATIVA AL FRACASO ESCOLAR 

Experiencia educativa que se enmarca en una política educativa orien­
tada a la igualdad de oportunidades y políticas de subjetividad, ya antes de 
1993 (LOGSE) explorábamos como ilusionar y motivar a unos adolescentes 
que son considerados residuos de nuestro sistema social y escolar, que 
son locos o delincuentes, y que ellos lo viven y ven de otra manera ... 

«Aparte de ser como un Instituto, es como si no estuvieras en él, porqué 
es como estar en tu casa ... porqué si estás a gusto y haciendo cosas que 
están bien, que no es todo el rato estar sentada sin hacer nada, pues no te 
cuesta tanto, ... además que te llevas bien con profesores, alumnos ... hay 
buen rollo.,, Tari 16 años. 

«El cole no me gustaba, no hacía casi nada y me encontraba mal allí, es­
taba mal allí en el cole ... he cambiado muchísimo, en el cole me ponía muy 
nervioso y chillaba mucho y aquí estoy más tranquilo y aprendo.,, Man u 15 
años. 

EL AULA TALLER es lugar y tiempo de encuentro entre unos adoles­

centes y unos adultos. 
Trabajamos con 37 adolescentes de entre 13 y 16 años que arrastran 

una experiencia de fracaso escolar de la escuela ordinaria. Fracaso que se 
ha instalado en el sentir y pensar de estos chicos y chicas, que es portador 
de vivencias dolorosas, de sufrimiento profundo y generador de actitudes ne­
gativas hacia los procesos de aprendizaje ordinarios. Adolescentes que vi­
ven en una profunda insatisfacción que no les deja vislumbrar un futuro po-
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sible más allá de una búsqueda inmediata «del acto» que calme su angus­
tia, (consumo de tóxicos, relaciones sexuales prematuras, actos delictivos, 
trasgresiones continuas ... ), y poder llenar los agujeros y el vacío de sus frus­
traciones, miedos con conductas agresivas, violentas, destructivas que dan 
forma a todas sus relaciones ... conductas disruptivas y distorsionadoras 
en el contexto escolar y social. 

¿Locos o delincuentes? Adolescentes que nos llegan desde la criminali­
zación o desde la· patología, para nosotros adolescentes con un profundo 
malestar. · · 

Y somos un Equipo de Adultos que deseamos acoger a estos ado­
lescentes para acompañarles en su camino de transición a la vida adulta. 

Somos un equipo educativo que sabe que este fracaso escolar normal­
mente se acompaña de contextos familiares y sociales muy deteriorados con 
ninguna o muy poca capacidad para sostener la vivencia compleja y dolo­
rosa de este fracaso. 

Intentamos no huir, ni obviar su realidad personal, las consecuencias de 
su fragilidad emocional, de su vulnerabilidad personal y de sus funciona­
mientos psíquicos. Hemos ido aprendiendo que estos adolescentes están en 
el umbral, en el límite, desde donde una manera de resistir lo insoportable es 
haciendo la vida imposible a los otros. 

Y poco a poco nuestra mirada ha ido focalizando otra parte de la reali­
d~d.' nuestros alumnos no son locos ni delincuentes sino adolescentes muy 
fragrles que ha~ construido un sentimiento de la vida muy particular que pue­
de o no estar vinculado a patologías asociadas. Me pregunto • dónde está el 
límite que separa la patología de ese malestar profundo que\ace y es ali­
ment~do por_ su _biografía personal que deteriora, bloquea la dimensión 
emocional, e 1mp1de cualquier aprendizaje? ¿Cómo parar el acto trasgresor 
sin criminalizar? 

¿Cómo hacer para que el adolescente no se quede atrapado en su acto 
tras_gresor, agresivo o delictivo? Dice August Aichorn que debe transitar por 
la v,a de la palabra para encontrar la clave de su comportamiento. y esto es 
muy muy lento ... y complicado. 

Como adultos y profesionales, desde la reflexión de la práctica educati­
va del cada día, nos preguntamos ¿cómo educar y acompañar a estos ado­
lescentes que no tienen predisposición para formarse y madurar? ¿Cómo 
buscar su consentimiento para iniciar el proceso de aprendizaje? 

Después de algunos años de compartir con estos adolescentes, de es­
cucharles, de muchos encuentros y desencuentros ... (no exentos de sufri­
miento y angustia) he aprendido que son adolescentes que organizan sus 
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respuestas para tapar su angustia y malestar profundo que tienen. Y que 
para calmar «actúan». Probablemente algunas de sus conductas y consu­
mos vienen a tapar la crisis de la adolescencia. 

He aprendido que su conducta molesta y agresiva, distorsionadora, 
trastornada ... nos quiere decir algo: 

«Estoy aquí y estoy jodido». Y esto tiene un precio, exige un compro­
miso y una respuesta educativa ... en el AULA TALLER el adolescente en­
cuentra algo que le hace venir cada día y empezar a creer que sí tiene un fu­
turo. ¿Después de tanto fracaso, uno puede tener ganas de aprender. .. ? con 
estos chavales yo he aprendido que sí. .. pero no es fácil y hay que saber es­
perar y confiar ... 

Con el tiempo hemos ido construyendo el AULA TALLER un lugar de 
confianza y un tiempo para comprender qué le pasa a ese adolescente y 

acompañarle para que se pregunte: ¿ "qué me pasa»? y pueda empezar a 
subjetivizar su angustia. Pueda llegar a decir «Estoy jodido, ayúdame» ... como 
me decía Luís « yo no estoy loco ... pero no sé, me rayo y se me va la olla, me 
sube una cosa por aquí (señalando el camino del estómago al pecho) que me 
enciega y me hace pegar. Me descontrolo y ya me da todo igual... ¿Me ayudas?». 

El Aula taller quiere ser un espacio y tiempo capaz de sostener la an­
gustia de este adolescente que molesta y pone en crisis toda institución edu­
cativa haciéndose expulsar continuamente para demostrar que sí es un fra-

casado. 
Somos profesionales que hemos aprendido a sostener y orientar alado-

lescente para que -si quiere o puede- llegue a preguntarse: ¿qué me 
pasa? Que sabemos decir NO con cariño y firmeza ... Que hemos aprendido 
a trabajar con el conflicto como elemento pedagógico ... Que cada día ex­
ploramos el reto de ¿cómo mantener la tensión entre una atención muy indi­
vidualizada, la particularidad de cada uno para responder a su situación per­
sonal y las demandas del grupo y la propuesta curricular? 

Hoy el Aula Taller responde a un estilo de aprendizaje, un estilo educati­
vo, un clima de confianza, un diseño curricular, un equipo de profesionales 
especialistas en oficios ... todo está pensado para acompañar al adoles­
cente en un momento crítico de su vida. Y el objetivo último es que él se vaya 
haciendo cargo de sí mismo, RESPONSABLE de sus actos y de empezar a 

dibujar su futuro. 
Con esta FILOSOFÍA y MANERA DE ENTENDER EL MUNDO DE ES­

TOS CHAVALES nos organizamos y elaboramos un diseño curricular espe-

cífico que consta de: 
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• Talleres de oficios (un 70%) de la jornada lectiva. Carpintería, cons­
trucción, pladur, cocina, costura, cerrajería, mecánica, peluquería, 
arte ... oficios con los que se pueden identificar y pensar en su futuro. 

• Talleres del aula de experimentales e instrumentales. 
• Espacio del «quiero saber», donde de una manera individual y grupal 

intentamos hacer un trabajo emocional y de crecimiento personal. 
• Espacio de los « Lunes al Sol» para la orientación laboral. 

El horarío de trabajo de los chavales es de 6 horas diarias, de 9 h a 13h y 
de 15 ha 17 h. Nos organizamos en grupos de 8-9 alumnos y un profesor­
tutor que está todas las horas lectivas con ellos. 

Todo está pensado para que el adolescente pueda romper con tanto fra­
caso e inadaptación y a partir de experiencias positivas, con él mismo, con 
los adultos, los compañeros, con los aprendizajes ... y sí, son pequeños lo­
gros Y éxitos que le van dando seguridad para seguir intentándolo y a no-= 
sotros también pequeñas certezas para seguir trabajando y creyendo que 
e~tos adolescentes tienen futuro aunque su presente sea, como ellos dicen, 
«Jodido». 

Y nosotros no podemos dimitir de educar aunque requiera un esfuerzo a 
veces titánico. 

CONFERENCIA 2 

Moderador: 

Hno. Miguel Martín Rodrigo. 
Presidente del CEA del Hospital Sant Joan de Déu de Esplugues. 

Conferencias: 

La legislación penal ante el menor. 
Sr. Javier González. 
Jurista. Jefe de Servicio de Ejecución de Medidas de la Direcció General 
d'Execució Penal a la Comunitat i Justícia Juvenil. 

Consideraciones éticas ante la ley penal del menor. 
Sra. Begoña Román. 
Profesora titular de ética en la Universidad Ramón Llull. 

PRESENTACIÓN 

Desde siempre la relación entre la ética y la ley ha sido objeto de en­
cendidos debates. Son ámbitos que, directamente entroncados en la per­
sona hacia la que tratan de acompañar en su conducta, con mucha fre­
cuencia parecen interferirse y no pocas veces hasta entorpecerse. 

Dimensiones ambas plenamente necesarias en la vida del hombre, por 
momentos generan ámbitos de fricción y conflicto. Llamadas necesaria­
mente a entenderse, su proceso de encuentro no siempre es fácil ni có­
modo. 

Dicho nivel de dificultad se acentúa allá donde el marco en que se sus­
tenta el debate -la propia persona- se halla en proceso, con unos límites 
no suficientemente fijados, con unos valores no del todo asentados y, en de­
finitiva, con una personalidad en proceso de madurez: el menor. 

Si ya en él resulta difícil señalar responsabilidades éticas -¿dónde situar 
el nivel de su autonomía?-, será sumamente compleja la promulgación Y 
aplicación de un marco legal sobre el mismo. En la calle, cada día, podemo~ 
observar entre los ciudadanos; y lógicamente entre los medios de comuni­
cación que son su amplificador, la dureza de este debate cuando conductas 
inapropiadas parecen no ser del todo penadas, cuando se nos habla de mul­
tireincidencia ... 
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Begoña Román Maestre y Javier González Pineda abordan este pro­
blema desde ambas perspectivas. Javier González, tras detallarnos el pro­
ceso de la legislación en España sobre el menor, analiza la situación en la 
que nos encontramos ahora, con sus luces y sombras. Begoña Román, 
pone la lupa del análisis ético sobre esta legislación y su aplicación concre­
ta. Ciertamente entre ambos hacen un acercamiento serio, profundo y hon­
rado a un problema, como hemos indicado, de no fácil acceso. 

LA LEGISLACIÓN PENAL ANTE EL MENOR 

JAVIER GONZÁLEZ 

l. PRESENTACIÓN 

En torno a la pregunta de cómo hay que actuar con los menores de edad 
autores de hechos delictivos siempre ha habido debate pero en pocas oca­
siones una respuesta que haya concitado un consenso social unánime. El 
motivo es que los menores que delinquen generan en la sociedad dos tipos 
de sentimientos y reacciones encontradas, por un lado, la exigencia de que 
sean responsabilizados por sus actos y controlados, pero a la vez, el deseo 
de que sean protegidos de sus carencias, educados y reinsertados. 

Responsabilizar, controlar, proteger, educar y reinsertar, son finalidades 
que se esperan de las respuestas jurídico-penales adoptadas con los me­
nores infractores, pero en un equilibrio, combinación e intensidad diferentes, 
según la persona a la que se pregunte. 

Alejandro Groizard, jurista y penalista español del siglo xIx, en sus co­
mentarios al Código Penal de 1870, ya ilustraba esta dificultad para el con­
senso social de la siguiente forma: 

Imaginemos, decía, a un niño de 5 años que lanza una piedra contra 
el escaparate de una joyería en un paseo concurrido de una gran ciudad 
y se apodera de un reloj. Si preguntásemos a los transeúntes que han vis­
to la escena si el niño debería ser detenido por la policía, llevado ante un 
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juez a declarar, juzgado por un delito de robo con fuerza, condenado a la 
pena correspondiente e ingresado en prisión, la respuesta unánime sería 
NO. Unos porque lo considerarían irresponsable de sus actos y otros 
porque no verían necesarias dichas acciones. En todo caso, por unos mo­
tivos o por otros, la respuesta sería NO. 

Imaginemos la misma escena pero con un niño de 11, 12 ó 13 años, 
ya no habría unanimidad en el NO. Una parte importante de transeúntes 
exigirían que el menor fuese detenido, juzgado y condenado por el hecho 
con el argumento de que a esa edad ya sabe lo que hace y, por tanto no 
puede quedar impune, mientras otros, en cambio, seguirían opinando 
que eso no es necesario. 

Por último, imaginemos la escena con un menor de 16 ó 17 años. Se­
ría unánime la opinión de que el menor debería ser detenido por la policía 
y llevado ante un juez para ser juzgado y, en su caso, condenado por el 
hecho, pero NO habría total unanimidad en cómo hacerlo, es decir, en el 
tipo de respuestas jurídicas a dar y en la intensidad de las mismas. 

Si se repasa la evolución del derecho penal de menores en España o en 
cualquier otro país de nuestro entorno, se comprueba que, por regla general, 
los temas fundamentales sobre los que casi siempre ha girado el debate han 
sido los cuatro apuntados por Alejandro Groizard en su comentario: 

a) A partir de qué edad ha de responder un menor por sus actos «irre-
gulares o desviados». 

b) Por qué actos «irregulares o desviados» ha de responder. 
c) Cómo ha de responder por ellos: tipo de respuestas y procedimiento. 
d) Qué finalidad o misión han de perseguir esas respuestas. 

El derecho penal juvenil vigente en España da respuesta a estas 
cuestiones de una forma determinada, pero antes de entrar en su análi­
sis es preciso hacer un repaso histórico de cómo ha evolucionando 

' para poder entender la regulación actual. 

11. EVOLUCIÓN DEL SISTEMA DE JUSTICIA JUVENIL EN ESPAÑA 

En la evolución histórica del tratamiento penal de los menores de edad 
en España, se pueden distinguir cuatro etapas. 
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1. ª La primera se extiende de 1822, fecha de la aprobación del primer 
Código Penal moderno, hasta el año 1918, fecha de la aprobación 
de la primera Ley de Tribunales Tutelares para Niños 

Durante estos cien años, solamente estaban exentos de responsabilidad 
penal por sus hechos delictivos los menores de 7 años, edad que se elevó a 
9 a partir de 1848. 

Para los mayores de 7 ó 9 años y menores de 15, los jueces debían ave­
riguar si el menor había obrado con discernimiento, caso por caso. 

Si se consideraba que no habían obrado con discernimiento, no se les 
aplicaba ninguna de las penas del código penal, pero si se estimaba que ha­
bían obrado con discernimiento, se les aplicaban las mismas penas que a 
los adultos. 

A los mayores de 15 años y menores de 18 años se les imponía directa­
mente la pena prevista en el Código Penal sin entrar a averiguar si habían 
obrado o no con discernimiento, pues se presumía su responsabilidad a to­
dos los efectos. 

Cuando los menores eran condenados a prisión, ingresaban en las mis­
mas cárceles que los adultos. Sólo a partir de 1834, una ordenanza de pri­
siones dispuso que los menores de 18 años encarcelados conviviesen den­
tro de la prisión en dependencias separadas de los mayores de edad. 

Esta era, por dura que parezca, una situación similar a la existente en 
aquella época en todos los países de Europa y América. No había un dere­
cho penal especial de menores y, a partir de muy corta edad (7, 8 ó 9 años) 
si eran declarados responsables penales respondían con el mismo proce­
dimiento judicial, las mismas penas y las mismas instituciones penitenciarias 
que un delincuente adulto. 

2. a La segunda etapa se extiende desde 1918 hasta 1991 

En 1918 fue aprobada en España la primera Ley de Tribunales Tutelares 
para Niños y con ella entraron en funcionamiento los primeros Tribunales de 
Menores de Bilbao y Tarragona, en 1920, y el de Barcelona en 1921. 

Esta legislación y la puesta en funcionamiento de los Tribunales de Me­
nores fue un reflejo y uria consecuencia de lo que estaba ocurriendo en otros 
países de América y de Europa desde comienzos del siglo xx. , 

En efecto, el primer Tribunal Tutelar de Menores del mundo se creo en 
EEUU, en la ciudad de Chicago, en 1899. Este Tribunal tenía como única y 
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exclusiva competencia la de juzgar a menores delincuentes conforme a 
una Ley especial que se aprobó ese mismo año. 

La experiencia de Chicago se extendió rápidamente por los diversos es­
tados de América del Norte, de forma que, en 1909, todos la habían incor­
porado. Pronto pasó a muchos países de Europa y América Latina: Inglaterra 
1905, Alemania 1907, Italia 1909, Francia 1912, Bélgica 1912, Portugal 
1913, Perú 1926, México 1926, Brasil 1927, Chile 1929. 

En el origen de.la creación de estos tribunales estuvo la presión que ejer­
ció a finales del siglo x,x un movimiento de opinión en EEUU llamado «child 
savers» ( «salvadores de la Infancia»), que se extendió rápidamente a otros 
muchos países de Europa, y que abogaba porque los menores de edad au­
tores de hechos delictivos, declarados responsables, tuviesen un trata­
miento diferente de un adulto. 

Se reclamó la creación de tribunales especiales para menores, una le­
gislación propia, diferente de la penal de adultos, e instituciones especiales 
para la ejecución de las medidas de internamiento, distintas de los presidios 
utilizados para los mayores. 

Los motivos que estaban detrás de este movimiento de opinión eran 
básicamente tres: 

a) Uno, de carácter filantrópico, que abogaba por una protección de la 
infancia desvalida y por una humanización del tratamiento penal de 
los menores ante la situación miserable y de desprotección en que 
se encontraban los abandonados en la calle y los ingresados en pri­
sión. 

b) Otro, no tan filantrópico, estaba relacionado con la necesidad apa­
recida en EEUU y Europa, con la revolución industrial, de buscar 
mecanismos de control social más efectivos y alternativos para un nú­
mero cada vez más ingente de menores y jóvenes desarraigados, 
muchos de ellos vagabundos, abandonados o incontrolados, hijos de 
la emigración masiva del campo a la ciudad. 
En efecto, la familia tradicional rural había dejado de ser un medio de 
control social efectivo en el contexto urbano de las grandes ciudades 
industriales. Aparecieron, junto a la escuela, otras instituciones es­
peciales para ejercer ese control: el hospicio para los menores aban­
donados y desprotegidos y el reformatorio para los menores delin­
cuentes o que manifestaban «conductas desviadas o irregulares» 
que los hacían potencialmente peligrosos (vagos, vagabundos, fu­
gados del hogar, prostituidos, etc.) 
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c) El tercer motivo fue el auge que a comienzos del siglo xx alcanzaron 
las modernas ciencias sociales y de la conducta, como la psicología, 
la psiquiatría, la pedagogía o la criminología, que aportaron al dere­
cho penal tradicional un enfoque diferente de su función, basado en 
la reeducación y el tratamiento terapéutico del delincuente y no ex­
clusivamente en la retribución de su conducta. Esta nueva ideología 
del pensamiento penal encontró un campo especialmente abonado 
en el tratamiento de los menores delincuentes y aceleró la aparición 
de una jurisdicción y legislación especiales. 

En España, a la Ley de Tribunales para Niños de 1918, le sucedió la Ley 
de Tribunales de Menores de 1948, que se limitó a reproducir la anterior. 

Ambas leyes, la de 1918 y la de 1948, como la mayoría de las legisla­
ciones de menores de esta época, respondían al llamado modelo tutelar o de 
protección, que se fundamentaba en los postulados del positivismo científi­
co, corriente de pensamiento que estaba influyendo de forma decisiva en las 
legislaciones penales del momento y que se enfrentaba a los postulados de 
la escuela clásica del derecho penal. 

En efecto, de acuerdo con los postulados de la escuela clásica, el dere­
cho penal no podía aplicarse a los menores de edad considerados inimpu­
tables, es decir, a los menores de edad incapaces de culpabilidad. De esta 
forma, la edad fijada en cada ordenamiento jurídico como minoría de edad 
penal (los 7, los 9, los 12, etc.) actuaba como una frontera infranqueable 
para el derecho penal, ya que sin culpabilidad no hay delito y sin delito tam­
poco puede haber pena. 

Los postulados de la escuela clásica eran un obstáculo para extender el 
control penal a los menores de determinadas edades declarados inimputa­
bles por la ley. El positivismo vino a resolver este problema. Introdujo en los 
ordenamientos jurídico-penales, al lado de las penas para los imputables, las 
medidas de seguridad para los inimputables. 

De acuerdo con el positivismo, el hecho de que el delincuente menor sea 
inimputable y, por tanto, irresponsable penal, ciertamente impide imponer 
una pena por faltar el requisito necesario de la culpabilidad, pero no es 
obstáculo para imponer medidas de seguridad correccionales fundamenta­
das en la peligrosidad que el menor ha manifestado con la comisión del he­
cho delictivo. Dichas medidas habían de servir para el tratamiento educativo 
y terapéutico de su conducta. 

El mismo argumento se empleó con los retrasados mentales autores de he­
chos delictivos, para los cuales también se previeron las medidas de seguridad. 
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Además del fundamento ideológico del positivismo, la legislación de 
Tribunales de Menores de 1948, tenía otras características que eran las si­
guientes: 

a) Se aplicaba a una parte de menores, no a todos 

Con la aprobación del Código Penal de 1932, la mayoría de edad penal 
se fijó en España en los 16 años. 

Si un menor de 16 años, cualquiera que fuese su edad (5, 7, 10 ... ), co­
metía un hecho delictivo, no se le aplicaba el Código Penal, pero era deri­
vado al Tribunal de Menores, que, conforme a la Ley de Tribunales de Me­
nores, le podía imponer alguna de las medidas del catálogo de esa ley, 
incluidas las medidas de internamiento privativas de libertad. 

En cambio, si el autor era mayor de 16 años y menor de 18, a pesar de 
ser menor de edad civil, se le aplicaban las mismas penas del Código Penal 
que a un adulto y, si era condenado a pena de prisión, ingresaba en los mis­
mos establecimientos penitenciarios que un adulto. 

b) Se aplicaba por la comisión de delitos y otras «conductas 
irregulares» 

Los menores de 16 años respondían ante los Tribunales de Menores no 
sólo por la comisión de hechos delictivos, sino también por la comisión de 
determinadas infracciones administrativas y por otras « conductas irregula­
res» a juicio del Tribunal, como protagonizar fugas del hogar o ser conside­
rado por el tribunal prostituido, licencioso, vago o vagabundo. 

c) No existían las garantías procesales 

La Ley otorgó al juez de menores un gran poder discrecional para juzgar 
y decidir, basado en el concepto de « parents patrie». El juez como un buen 
padre de familia y con libertad de criterio debía imponer la medida que con­
siderase más adecuada para el tratamiento Y la reeducación del menor «pres­
cindiendo de las reglas procesales vigentes en las demás jurisdicciones». 

Se abandona el principio de proporcionalidad entre la gravedad del de­
lito y la duración de las medidas. Lo importante, se decía, para fijar el tipo y 
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el tiempo de la medida, no es la gravedad del hecho delictivo, sino las ne­
cesidades del menor que ha cometido el hecho, independientemente de la 
gravedad del mismo. La medida se imponía por tiempo indeterminado, has­
ta la corrección del menor, y, si ésta no se producía, hasta su mayoría de 
edad. 

Se niega el carácter penal de la jurisdicción, por tanto, se prescinde de 
las garantías procesales consustanciales a un proceso penal. Se establece 
un procedimiento inquisitivo donde no hay acusación formal por un Ministe­
rio Fiscal (la ejercía directamente el juez) y no se permite la defensa por un 
abogado. 

El catálogo de medidas se reducía a la amonestación, la libertad vigila­
da, la colocación en familia y el internamiento en un centro. 

Las medidas se ejecutaban por las Juntas Provinciales de Protección de 
Menores, que eran organismos administrativos adscritos y dependientes 
del Tribunal de Menores, pero sin ningún control de legalidad. 

d) El sistema se autoproclamaba tutelar y de protección 

El sistema se autoproclamaba tutelar y protector. La ley establecía en el 
artículo 9 que « la función del Tribunal no tendrá carácter represivo, sino 
educativo y tutelar» y que la finalidad de las medidas era lograr la corrección 
moral del menor sometido a ellas. Se negaba abiertamente que las medidas 
tuviesen la más mínima finalidad sancionadora, a pesar de que el interna­
miento en el reformatorio era privativo de libertad y podía durar años. 

Sirva a modo de ejemplo sobre la visión que se tenía de estos Tribunales, 
la siguiente cita de Cuello Calón, en su obra «Tribunales para Niños», de 
1919: 

« Los Tribunales de Menores no son instituciones represivas cuya mi­
sión consista en juzgar a los delincuentes menores e imponerles la pena me­
recida, sino que, por el contrario, su función es puramente paternal Y edu­
cativa: su principal misión consiste en el estudio del menor, de su 
personalidad y de su ambiente, y en adoptar, a partir de este conocimiento, 
las medidas adecuadas a su salvación moral y socia/,,. 

Pero la realidad era otra. La ley diseñó un sistema de control penal sobre 
los menores de 16 años autores de hechos delictivos, pero sin las garantías 
procesales ni los derechos consustanciales a todo sistema penal. 
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Con la aprobación de la Constitución Española de 1978, la Ley del 1948 
devenía inconstitucional por no respetar ninguno de los principios y garantí­
as penales que la Constitución exige, pero no hubo ninguna iniciativa parla­
mentaria para su modificación. 

En el año 1985 se aprobó la Ley Orgánica del Poder Judicial que creaba 
los Juzgados de Menores en sustitución de los antiguos Tribunales Tutelares 
de Menores. En esta Ley se establecía que el Gobierno, en el plazo de un 
año, d~bía r~mitir al Congreso un proyecto de ley de reforma de la legisla-
9ión de 1948, pero no lo hizo. 

En 1990, España ratificó la Convención sobre los Derechos del Niño, 
adoptada por las Naciones Unidas en 1989. Dicha convención impone a 
los estados firmantes la obligación de contar con procedimientos legales 
que respeten una serie de garantías a los menores de edad acusados de 
haber infringido la ley penal. Ninguno de dichos derechos y garantías se 
respetaban por la legislación del 1948, pero tampoco se procedió a su mo-
dificación. • 

Por fin, el 14 de febrero de 1991, el Tribunal Constitucional declaró in­
constitucional el procedimiento de la Ley de Tribunales de Menores de 1948 
a instancia e iniciativa de las cuestiones de inconstitucionalidad interpuestas 
por cinco jueces de Menores. 

El Tribunal Constitucional en la sentencia 36/91, declaró que el procedi­
miento regulado por la Ley de Tribunales de Menores de 1948 era inconsti­
tucional y nulo porque no respetaba los derechos fundamentales consa­
grados en el artículo 24 de la Constitución, interpretados de conformidad con 
los tratados internacionales firmados por España, especialmente, de con­
formidad con la Convención sobre los Derechos del Niño. 

Estos derechos son: el derecho a un juez ordinario predeterminado por /a 
Ley, a ser defendidos y asistidos por un abogado, a ser informados de la 
acusación, a un proceso público sin dilaciones indebidas y con todas /as ga­
rantías, a utilizar los medios de prueba que consideren adecuados para su 
defensa, a no declarar contra sí mismos, a no confesarse culpables y a la 
presunción de inocencia». 

3. ª La tercera etapa se extiende del año 1992 al año 2000 

En 1992, para salvar el vacío legal creado por la Sentencia del Tribunal 
Constitucional, se aprobó con carácter urgente y provisional la Ley Orgánica 
4/92, que no derogaba la Ley del Tribunales de Menores de 1948, sino que 
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se limitaba a modificar parcialmente algunos artículos de la misma, a la es­
pera de la aprobación de una ley integral. 

Esta reforma introdujo modificaciones sustanciales en la Ley de Tribu­
nales de menores de 1948, siguiendo las exigencias de Tribunal Constitu­
cional. 

a) Por lo que respecta a la edad de intervención, la Ley redujo su ám­
bito de aplicación a los mayores de 12 años y menores de 16, auto­
res de hechos delictivos. 
Los menores de 12 años quedaban exentos de responsabilidad, cual­
quiera que fuese el delito cometido. A los mayores de 16 años y me­
nores de 18 se les continuaba aplicando el Código Penal, como a los 
adultos, pues la mayoría de edad penal continuaba en los 16 años. 

b) En lo referente al tipo de hechos por los que podía responder el 
mayor de 12 y menor de 16 años, la ley los limitó, exclusivamente, a 
los hechos delictivos tipificados en el Código Penal. Se excluía así la 
aplicación de la ley a otras «conductas irregulares» previstas en la 
ley del 48. 

c) En cuanto al procedimiento y las medidas aplicables, se regulaba un 
procedimiento con las garantías mínimas exigidas por la Consti­
tución: acusación por un fiscal, posibilidad de defensa por un 
abogado. Se incluyó también el dictamen preceptivo de un equi­
po técnico durante la fase de instrucción y la posibilidad de re­
solver el conflicto, en determinados hechos delictivos, por la vía 
de la conciliación o la reparación a la víctima. 
Se amplió el catálogo de medidas posibles que podía imponer el 
juez. A las tradicionales de internamiento, libertad vigilada Y amo­
nestación, se añaden ahora el internamiento de fin de semana, los 
servicios en beneficio de la comunidad, el tratamiento terapéutico 
ambulatorio y la privación del permiso de conducir. 
La duración máxima de las medidas se fijó en dos años. En cualquier 
caso, finalizaban todas cuando el menor alcanzaba los 18 años. 
También se otorgó al juez la posibilidad de modificar o dejar sin 
efecto las medidas en atención a la evolución del menor o joven. La 
ejecución de las mismas se atribuyó a las Comunidades Autóno­
mas. 

d) Por lo que respecta a la finalidad de las medidas, la Ley Orgánica 
4/92, mantenía la filosofía y el carácter tutelar de la Ley de 1948. No 
pretendió cambiar el modelo tutelar por un modelo de responsabili­
dad similar al que ya se había extendido por otros países de Europa. 
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Se trataba tan solo de una reforma provisional y parcial de la Ley del 
48, de carácter técnico, que aún dejaba fuera del sistema de justicia 
juvenil a los mayores de 16 y menores de 18 años y que se limitaba a 
introducir las reformas procesales mínimas para constitucionalizar 
la ley, a la espera de la aprobación de una nueva Ley de Justicia Ju­
venil integral. 

Aún así, a pesar de su provisionalidad, la Ley Orgánica 4/92 estuvo vigen­
te 9 añ0s, desde 1992 hasta el año 2001 en que entró en vigor la actual Ley Or­
gánica 5/2000, reguladora de la responsabilidad penal de los menores. 

Cabe preguntarse por los motivos del retraso y apatía del legislador 
para aprobar una nueva Ley de Justicia Juvenil (22 años desde la aproba­
ción de la Constitución). La respuesta, a mi juicio, fue la falta de consenso 
social Y doctrinal sobre el modelo de intervención a adoptar con los menores 
infractores. Más allá de la necesidad de reformar la legislación del 48, no ha­
bía acuerdo en el resto, con dos sectores ideológicamente enfrentados. 

En efecto, una buena parte de la doctrina, la judicatura, la fiscalía y 
profesionales de la justicia juvenil, abogaban por mantener el modelo tutelar 
y de protección, tan arraigado en España desde 1918. 

Para ello, decían, bastaba con dejar las cosas como estaban, es decir, 
mantener la mayoría de edad penal en los 16 años en el nuevo Código Penal 
que se estaba discutiendo en el Congreso: declarar que los menores de 16 
años no serían responsables penales en ningún caso; redactar una ley de 
menores idéntica o muy similar a la ley del 92 para los mayores de 12 y me­
nores de 16 años (los mayores de 16 y menores de 18 años quedarían ex­
cluidos de la Ley y sometidos al Código Penal): mantener la filosofía y el ca­
rácter tutelar y protector de la Ley, e introducir las mejoras procesales y 
garantías mínimas necesarias para cumplir con la Constitución. 

Otra parte de la doctrina, judicatura, fiscalía, profesionales de la justicia 
y alguna administración autonómica, en cambio, apostaban decididamente 
por derogar el viejo sistema y aprobar una Ley de Justicia Juvenil basada en 
el modelo de responsabilidad, similar al adoptado en otros muchos países 
de Europa durante la década de los 80 y 90 (Alemania, Austria). 

Para ello reclamaban que el nuevo Código Penal, que se encontraba en 
tramitación parlamentaria, elevase la mayoría de edad penal a los 18 años; la 
redacción de una Ley aplicable a todos los menores de 18 y mayores de una 
determinada edad ( 12, 13 ó 14, a decidir en la Ley) con un catálogo de me­
didas amplio. orientadas a la educación y la reinserción, fundamentadas en 
la responsabilidad penal de los menores y no en su peligrosidad o en la ne-
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cesidad de protección, así como la regulación de un procedimiento respe­
tuoso con las garantías penales previstas en la Constitución. 

En este contexto, el principal escollo que esgrimía el Gobierno para 
aprobar una Ley Penal Juvenil basada en el modelo de responsabilidad 
era las dudas que generaba elevar la mayoría de edad penal a los 18 años 
en el nuevo Código Penal. Nunca en la historia del Derecho Penal Español 
los menores de 16 y 17 años habían sido declarados exentos de responsa­
bilidad criminal y, aunque se les declarase responsables penales conforme 
a una Ley de responsabilidad penal de los menores, había mucho temor a 
que se disparase el número de delitos en esta franja de edad, con el consi­
guiente incremento de la alarma social. 

Tal era la situación, que durante el debate parlamentario del Código Pe­
nal, el artículo dedicado a fijar la mayoría de edad penal se aparcó hasta el 
final, y solamente se desbloqueó a raíz de una Moción Parlamentaria pre­
sentada por el partido de la oposición y aprobada por unanimidad por el 
Congreso de los Diputados, el 1 O de mayo de 1994, que instaba al Gobierno 
a elevar la edad penal a los 18 años y a aprobar una Ley Penal Juvenil para 
los menores de esa edad. 

En base a dicha moción, el nuevo Código Penal aprobado en 1995 elevó 
la mayoría de edad penal a los 18 años, con un redactado novedoso: 

«Artículo 19. Los menores de 18 años no serán responsables criminal­

mente con arreglo a este código. 
Cuando un menor de dicha edad cometa un hecho delictivo podrá ser 

responsable con arreglo a lo dispuesto en la ley que regule la responsabili­

dad penal del menor». 

Por primera vez. todos los menores, incluidos los de 16 Y 17 años, auto­
res de un hecho delictivo, no tendrían responsabilidad criminal con arreglo al 
Código Penal, pero sí que podrían ser responsables penales con arreglo a 
una Ley reguladora de la responsabilidad penal de los menores, que aún se 

debía de redactar y aprobar. 
Además, el Código Penal, en el artículo 69, introdujo la posibilidad de 

que la Ley reguladora de la responsabilidad penal de los menores se apli­
case, en determinados casos, a los mayores de 18 años Y menores de 21, 

autores de hechos delictivos. 
De esta forma, aprobado el Código Penal y en base a la Moción Parla-

mentaria mencionada anteriormente, se iniciaron, en julio de 1996, los tra­
bajos de redacción del Proyecto de Ley de responsabilidad penal de los me-
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nores, que fue presentado en el Congreso en julio de 1997. Pero el trámite de 
discusión parlamentaria fue muy largo y complejo y se extendió hasta la úl­
tima sesión de la legislatura, en diciembre de 1999. 

Los motivos volvieron a ser la falta de consenso entre el Gobierno, los di­
ferentes grupos parlamentarios y las Comunidades Autónomas, en temas 
fundamentales como la edad mínima de aplicación de la ley (se llegaron a 
proponer-los 12 y los 13 años, antes de fijarse en los 14); sobre la naturaleza 
penal o no penal de la responsabilidad de los menores; sobre la duración de 
las medidas para los delitos más graves: sobre el papel de la víctima en el 
procedimiento o sobre la dotación presupuestaria que el Gobierno debería 
traspasar a las CCAA para ejecutar la Ley. 

La Ley se aprobó en enero de 2000, aunque no entró en vigor hasta un 
año después, enero de 2001. 

4. El cuarto y último período va del año 2000, con la aprobación 
de la vigente Ley Orgánica 5/2000, hasta la actualidad 

Pero la aprobación de la Ley Orgánica 5/2000, tampoco ha servido en 
este tiempo para concitar el consenso social en España sobre el tratamiento 
penal que hay que dar a los menores de edad autores de hechos delictivos. 
La prueba de esta afirmación es que la Ley, desde su aprobación, ha sufrido 
ya cinco modificaciones: 

Dos, en el año 2000, cuando todavía no había entrado en vigor, para 
endurecer el tratamiento de los delitos más graves: homicidio, asesinato, 
violación y terrorismo, y que fue consecuencia de la alarma social creada 
por la comisión de determinados hechos delictivos muy graves a manos 
de menores ( el asesinato de la niña de Cádiz a manos de sus compañeras 
y el asesinato de la catana). 

Otra, en el año 2002, para aplazar hasta enero de 2007 la aplicación 
de la Ley a los mayores de 18 años Y menores de 21 años, por la presión 
ejercida por las CCAA y la judicatura, que denunciaron la imposibilidad de 
poderse hacer cargo de esta franja de edad si el Gobierno central no do­
taba de recursos económicos suficientes la Ley. 

Una más, en el año 2003, a consecuencia de la alarma social produ­
cida por el caso de la violación Y asesinato de Sandra Palo por unos 
menores, que supuso la inclusión de la acusación particular en el proce­
dimiento de la Ley y un compromiso del Gobierno de impulsar la modifi-
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cación de la Ley «para sancionar con más firmeza y eficacia los hechos 
delictivos cometidos por menores que revistan especial gravedad ( delitos 
contra la vida y violación) así como la posibilidad de aumentar el tiempo 
máximo de internamiento, su cumplimiento en centros en los que se re­
fuercen las medidas de seguridad impuestas y la posibilidad de su cum­
plimiento a partir de la mayoría de edad en centros penitenciarios». 

Por último, la reforma de 2006, que entró en vigor en febrero de 2007, 
que, en cumplimiento del compromiso gubernamental anterior, ha alarga­
do la duración máxima de las medidas para determinados delitos; ha in­
troducido la posibilidad de trasladar a prisión a determinados jóvenes 
internados mayores de 18 años (ahora no pueden ser trasladados hasta 
los 23 años); ha reforzado la posición de las víctimas y ha suprimido, de­
finitivamente, la posibilidad de aplicar la Ley a los mayores de 18 años y 
menores de 21. 

Como se pone de manifiesto, excepto algunas mejoras técnicas, todas 
las reformas legales han ido en la misma dirección de endurecer más el tra­
tamiento penal a los menores, no obstante, ninguna ha logrado el consenso 
social necesario ni ha zanjado de forma definitiva el debate -el principal 
partido de la oposición ya ha anunciado que en caso de gobernar volverá a 
modificar la ley para dar una respuesta más rigurosa a determinados delitos 
y menores, porque la última reforma del 2006 le ha parecido insuficiente-. 

111. LOS ASPECTOS MÁS RELEVANTES DE LA VIGENTE LEY 
ORGÁNICA 5/2000 

Pero qué características tiene esta Ley para no acabar de satisfacer a 
determinados sectores sociales que, de forma periódica, piden nuevas mo­
dificaciones. 

A continuación he relacionado las 1 O más significativas. 

1. Aplicación de la Ley a los mayores de 14 y menores de 18 años 

A diferencia de la Jegislación de 1948, que extendía la jurisdicción de 
menores a cualquier menor de 16 años, o la de 1992, que se aplicaba a los 
hechos delictivos cometidos por los mayores de 12 años y menores de 16, la 
vigente Ley Orgánica 5/2000, se aplica a los mayores de 14 años y menores 
de 18 autores de hechos delictivos. 

1 
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La determinación de los 14 años como límite inferior responde a un cri­
terio de política criminal de no extender por debajo de esta edad el sistema 
de reacción penal. Durante la discusión de la Ley se propuso por algún gru­
po parlamentario fijarla en 12 años o en 13. 

La determinación de los 18 años como límite máximo, obedece a la ele­
vación de la edad penal a esta edad, operada por el Código Penal de 1995. 

De esta manera se constituyen dos franjas de edad: 

a) De O a 13 años, el menor está exento de responsabilidad penal, sea 
cual sea la gravedad del hecho delictivo cometido, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles por el daño causado. 

b) De 14 a 17 años, la ley se aplica a todos los autores de hechos de­
lictivos. En este rango de edad la Ley diferencia dos franjas a efectos 
sancionadores y procesales: la franja 14-15 y la franja 16-17. 

2. Tipificación de un amplio catálogo de medidas 

Las medidas, sin dejar de ser sancionadoras de una conducta penal, tie­
nen una marcada finalidad educativa. La Ley ha hecho prevalecer los fines 
de prevención especial y reinserción sobre los de prevención general o de 
defensa social. Para ello ha establecido un catálogo de medidas más amplio 
que el existente en la legislación anterior. Se han tipificado quince medidas 
diferentes. 

Cinco son privativas de libertad: 1. El internamiento en un centro en ré­
gimen cerrado. 2. El internamiento en régimen semiabierto. 3. El interna­
miento en régimen abierto. 4. El internamiento en un centro terapéutico. 5. 
Permanencia de fin de semana en un centro o en el domicilio familiar. 

Las diez restantes son medidas no privativas de libertad que se ejecutan 
en el entorno social del menor: 1. Libertad vigilada, que puede ir acompa­
ñada de reglas de conducta. 2. Prestaciones en beneficio de la comunidad. 
3. Asistencia a un centro de día. 4. Realización de tareas socioeducativas. 
5. Convivencia con otra persona, familia o grupo educativo. 6 Tratamiento 
ambulatorio de problemáticas de salud mental o de drogodependencias. 
7. Prohibición de aproximarse o comunicarse con la víctima 8. Amonestación. 
9. Privación de permiso de conducir, o de la licencia de armas de caza. 
1 O. Inhabilitación absoluta para acceder a empleos o cargos públicos. 

La legislación penal ante el menor 

3. Establecimiento de reglas precisas para individualizar la medida 
aplicable al caso concreto 
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La Ley otorga al juez de menores flexibilidad para elegir la medida ade­
cuada al caso concreto, pero no le concede una discrecionalidad absoluta 
como ocurría con los antiguos Tribunales Tutelares de Menores. 

A la hora de imponer la medida a un menor, el juez de menores está so­
metido a cuatro límites: 

1 . 0 Al principio de legalidad. Hay un marco legal que establece las me­
didas que se pueden imponer en función de la edad del menor y de la gra­
vedad del hecho delictivo, que el juez ha de respetar. 

2.0 Al principio de proporcionalidad con las penas del código penal. 
Dentro del marco legal, nunca podrá imponer el Juez una medida más gra­
ve de la que hubiere correspondido al menor, conforme al Código Penal, si 
hubiese sido mayor de edad penal. 

3.0 Al principio acusatorio. El juez tampoco puede imponer una medida 
más grave que la solicitada por el fiscal o el acusador particular. 

4.0 Y, por último, al principio de adecuación. El juez ha de concretar la 
medida y su duración, dentro de los tres límites anteriores, adecuándola a las 
circunstancias personales y sociales del menor puestas de manifiesto en los 
informes correspondientes. 

4. Duración de las medidas en función de la gravedad de los delitos 

La regla general es que las medidas no podrán exceder de 2 años. No 
obstante, se establecen dos excepciones para determinados delitos: 

1.ª Para los delitos graves, o cometidos con violencia o intimidación o al 
servicio de una banda o grupo, las medidas pueden llegar hasta los 
3 años si el menor tiene 14 6 15 años, o hasta /os 6 años. si tiene 16 

ó 17 años. 
2.ª Para los delitos contra la vida, delitos de violación, delitos de terro-

rismo o delitos sancionados con 15 años o más de prisión en el Có­
digo Penal, el juez ha de imponer la medida de internamiento en ré­
gimen cerrado por un tiempo mínimo de 1 año Y máximo de 5 años si 
el menor tiene 14 ó 15 años, o por un mínimo de 1 año y un máximo 
de Baños si tiene 16 ó 17 años, pudiendo llegar hasta un máximo de 
1 o años en caso de concurso de delitos. 
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5. Reconocimiento de todas las garantías p~ocesales 

Frente a la escasa regulación del sistema tutelar anterior, la Ley Orgáni­
ca 5/2000, ha regulado de forma integral todos los aspectos del sistema de 
justicia juvenil: los sustantivos, los procesales y la ejecución de las medidas. 

El legislador, al dar este paso, ha querido someter el sistema de justicia 
juvenil al principio de legalidad penal que ampara la Constitución y la Con­
vención de lo's Deréchos del Niño. 

El procedimiento de la Ley Orgánica 5/2000 recoge todas las garantías 
procesales reconocidas por la Constitución, que no garantizaba el sistema 
anterior: 

a) La instrucción del expediente se otorga al Ministerio Fiscal para pre­
servar la imparcialidad del juez de menores a la hora de juzgar. Al Mi­
nisterio Fiscal también le corresponde ejercer la acusación cont~a el 
menor. 

b) El enjuiciamiento de la causa le corresponde al juez de menores del 
lugar donde se haya cometido el hecho delictivo. 

c) El menor ha de estar asistido y defendido por un abogado desde el 
mismo momento de la apertura del expediente y, si es detenido, 
desde el momento de la detención. El letrado del menor le deberá 
asistir en todas las fases del procedimiento. 

d) El menor tiene derecho a recurrir la sentencia ante una segunda ins­
tancia (Audiencia Provincial) y puede, en algunos casos, interponer 
recurso de casación ante el Tribunal Supremo. 

6. Se refuerza el papel de la víctima 

La Ley Orgánica 5/2000 y sus reformas sucesivas, han dado una mayor par­
ticipación a la víctima en el proceso. El sistema tutelar no las tenía en cuenta. 

La víctima o perjudicado tiene la posibilidad de participar en el procedi­
miento de tres formas diferentes: 

a) Puede personarse en el procedimiento como acusador particular, 
b) Puede ejercer la acción civil para reclamar las indemnizaciones por 

los daños y perjuicios que le haya ocasionado el menor. 
c) Por último, puede, si lo desea, participar en una mediación con el 

menor infractor para buscar una solución por la vía de la conciliación 
o la reparación. 
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7. Se establece la preceptiva intervención de los equipos técnicos 

La Ley obliga a que haya, al menos, un Equipo Técnico al servicio de 
cada Fiscalía y Juzgado de Menores, compuesto por psicólogos, educado­
res, trabajadores sociales y mediadores. El equipo técnico tiene atribuidas 
dos funciones básicas: 

a) Asesorar al Ministerio Fiscal y al juez de menores, en diferentes mo­
mentos del procedimiento, sobre las circunstancias personales y so­
ciales del menor, para que se tengan en cuenta a la hora de decidir. 

b) Realizar las funciones de mediación entre el menor y la víctima del 
hecho, durante la fase de instrucción, cuando lo autorice el Ministerio 
Fiscal. 

8. Se introduce el principio de oportunidad reglado en el proceso 

El sistema está informado por el principio del interés superior del menor 
frente a cualquier otro interés concurrente. Por ello, a diferencia del derecho 
penal de adultos, sometido a la estricta legalidad, la Ley ha introducido va­
rias fórmulas que obedecen al principio de oportunidad reglado, para evitar 
que el proceso tenga que acabar necesariamente con una medida si el in­
terés del menor aconseja otra cosa. 

Las manifestaciones más importantes del principio de oportunidad re­
glado, durante el procedimiento, son dos: 

a) La posibilidad que tiene el Ministerio Fiscal de no abrir expediente al 
menor que ha cometido su primer hecho delictivo, siempre que sea 
una falta o un delito menos grave sin violencia o intimidación. 

b) La posibilidad que tiene el juez de menores de cerrar el expediente, 
antes de dictar sentencia, a instancia del Ministerio Fiscal, cuando el 
delito sea sin violencia o intimidación grave: 

1) Bien porque considere que no es conveniente imponer ninguna 
medida al menor. 

2) Bien porque el menor haya participado en un proceso de media­
ción y se haya conciliado con la víctima o la haya reparado. 

La Ley, además de reconocer el principio de oportunidad, también ha re­
cogido el principio de adecuación de la medida a las circunstancias del me­
nor durante la ejecución de éstas. Este principio tiene varias manifestaciones: 
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1. La posibilidad que tiene el juez de menores de dejar en suspensión 
temporal la medida impuesta, a condición de que el menor cumpla 
determinadas obligaciones. 

2. La posibilidad que tiene el juez de menores de modificar, reducir la 
duración, o dejar sin efecto la medida impuesta, durante la ejecución 
de la misma. 

9. Se otorga a las Comunidades Autónomas la competencia 
para la ejecución de las medidas 

De acuerdo con el modelo de Estado descentralizado, la Ley ha otorga­
do la competencia para la ejecución de las medidas que dicten los jueces 
de menores a la Comunidad Autónoma de residencia del menor. 

A cada Comunidad Autónoma, dentro de su territorio, le corresponde 
crear, organizar, gestionar y dirigir los recursos necesarios, materiales y pro­
fesionales, para la ejecución de las medidas de internamiento y de medio 
abierto impuestas por los jueces. 

1 O. El control de la ejecución de las medidas le corresponde al juez 
de menores 

El juez de menores mantiene el control judicial de la ejecución de las me­
didas. A él le corresponde aprobar los programas de ejecución que elabore 
la administración, hacer el seguimiento de la evolución del menor a través de 
los informes que remitan los centros o los profesionales de medio abierto y 
decidir sobre si procede revisar las medidas antes de la finalización del 
tiempo impuesto. 

IV. MOTIVOS DE LA CRÍTICA AL SISTEMA ACTUAL 

Aún con todas las reformas que ha padecido, se puede afirmar que la 
Ley de justicia juvenil que tenemos, y el Reglamento que la desarrolla, han 
incorporado lo mejor de las recomendaciones internacionales en la materia 
y todas y cada una de las exigencias de la Convención de los Derechos del 
Niño de 1989. Es una legislación que ha sabido sustituir el modelo tutelar 
que durante tantos años ha estado vigente en España, por un modelo de res-
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ponsabilidad moderno, con un catálogo de respuestas al hecho delictivo que 
mantiene un equilibrio razonable entre las exigencias de control y respon­
sabilización y la función de educación, todo ello con el debido respeto a los 
derechos procesales del menor. 

En este sentido, todavía, es una de las mejores legislaciones en su gé­
nero que hay en Europa. Pero sigue siendo cuestionada y criticada de forma 
permanente, lo que obliga a analizar los posibles motivos. 

Si descartamos como motivo de crítica el que sea una legislación antigua 
y no ajustada a las exigencias del derecho internacional (ya hemos visto que 
no es el caso), sólo nos queda analizar el otro motivo de crítica posible, que 
no haya logrado la finalidad fundamental de una ley de estas características, 
es decir, que no haya logrado contribuir a reducir la delincuencia juvenil y 
que ésta haya aumentado en cifras alarmantes. 

Por los medios de comunicación se puede tener la impresión, a veces, 
de que, efectivamente, la delincuencia juvenil se ha disparado, y España es 
más insegura ahora que antes de la publicación de la Ley Orgánica 5/2000. 
Pero si analizamos con objetividad las cifras oficiales de criminalidad juvenil, 
la realidad es bien diferente. 

En el Balance de criminalidad y delincuencia en España, del año 2006, 
publicado en la página web oficial del Ministerio del Interior, en el apartado 
de «Criminalidad juvenil», se dice textualmente: «En cuanto a la llamada cri­
minalidad juvenil y tomando como indicador de la misma el número de de­
tenciones practicadas sobre los jóvenes menores de 18 años, como pre­
suntos autores de un delito o falta penal, el comportamiento de la misma 
durante el año 2006 presenta nuevamente una positiva evolución: desciende 
en un -4,4% sobre el año anterior (2005) que ya había descendido un 
-5,2% sobre el año 2004. Destaca el descenso de detenciones por homici­
dio (-28,9%) y el de los delitos contra el patrimonio (-8%)». 

Por tanto, tampoco este es el motivo para cuestionarla, al menos por ahora. 
A mi juicio, los motivos reales que están en la base de la crítica al siste-

ma legal actual, son otros: 

1.0 Se trata de una legislación mal explicada y poco conocida, incluso 
en sectores especializados, que sólo ha tenido repercusión mediática a raíz 
de algunos hechos grav(simos que han empañado su imagen, frente a los 
que los sucesivos gobiernos han reaccionado con nuevas reformas para ata­
jar la alarma social producida. 

2.° Continúa habiendo un sector importante de operadores de la justicia 
juvenil (jueces, fiscales y profesionales), nostálgicos del sistema tutelaran-
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terior, que siguen considerando que lo mejor sería volver a dicho sistema. El 
cambio de misión y orientación que ha supuesto pasar de un modelo tutelar 
a un modelo de responsabilidad no ha sido aceptado ni asumido por éstos. 

3.0 La distribución de competencias en la materia existente en España, 
entre un Estado que puede legislar y modificar la legislación cuando lo con­
sidera oportu170 y un~s Comunidades Autónomas que han de hacer frente a 
la ejec~ción de las medidas con su presupuesto, es decir, un sistema que al­
gunos han explicado con la expresión « Estado que legisla y Comunidades 
Autónomas que pagan>> también ha generado un rechazo institucional por el 
importante esfuerzo presupuestario que han debido hacer, desde el año 
2001, las Administraciones Autonómicas. 

En síntesis, tenemos un buen sistema legal, judicial y administrativo 
para atender a los menores infractores. Un sistema que en los siete años que 
lleva en vigor ha dado resultados razonablemente positivos. No obstante, no 
está consolidado. No hay consenso social en torno al mismo. El reto del sis­
tema y de sus operadores debería ser éste, convencer socialmente de que el 
sistema es bueno y proporciona los resultados esperados en términos de re­
ducción de reincidencia de los jóvenes a los que se aplica, porque de lo 
contrario se corre el riesgo de que acaben triunfando, frente al menor in­
fractor, las tesis de los que abogan por «más mano dura» y por reformas del 
sistema donde primen los criterios «de seguridad» y de «defensa social» so­
bre los de «prevención especial y de reinserción». 
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CONSIDERACIONES ÉTICAS ANTE 
LA LEGISLACIÓN PENAL DEL MENOR 

8EGOÑA ROMÁN 

PRESENTACIÓN 

El objetivo de esta ponencia es poner de relieve algunos aspectos de la le­
gislación penal del menor que desde el punto de vista de la Ética merecen ser 
considerados. Después de la magnífica síntesis del Sr. Javier González Prieto, 
síntesis ineludible porque cabe conocer la ley para criticarla. lo que nos pro­
ponemos ahora es ahondar en aquellos aspectos éticos que deben ser clari­
ficados a la hora de juzgar la ley. La ética se propone eso: hacer una reflexión 
crítico-racional sobre las acciones, las normas. las leyes, las morales. en este 
caso, la ley penal del menor, y siempre con un ánimo constructivo, de mejora. 

Para ello dividiremos nuestra exposición en tres partes. En la primera 
aceptaremos la afirmación del Sr. Javier González de que la actual ley penal 
del menor es una buena ley. y nos haremos precisamente la pregunta de por 
qué es una buena ley. En la segunda parte intentaremos profundizar en el 
por qué de la sensación de fracaso. o del fracaso real, que rodea a tal bue­
na ley, dado el número altísimo de jóvenes en centros de internamiento y las 
contradicciones con el «espíritu» de la ley, que diría Montesquieu, que anima 
las últimas modificaciones que de dicha ley se han hecho. La tercera parte 
será proactiva, en ella trataremos sobre qué podemos hacer para mejorar la 
ley y su aplicación, desde la gestión de errores y contradicciones en los que 
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se ha incurrido, desde la pedagogía de las expectativas sobre ella, y desde 
la ética de fas profesiones y organizaciones involucradas en la justicia penal 
de menores. 

Javier González concluía su ponencia afirmando fundamentalmente fas 
siguientes tesis: 

a) Tenemos un buen sistema legal, judicial y administrativo para atender 
a los menores.infractores que, en los siete años que lleva en vigor, ha 
dado resultados razonablemente positivos en términos de reducción 
de reincidencia de los jóvenes a los que se aplica. 

b) No obstante, se trata de un sistema que no está consolidado porque 
no hay consenso social en torno al mismo. 

c) El reto del sistema y de sus operadores será convencer socialmente 
de que el sistema es bueno y proporciona los resultados esperados. 

d) Corremos el riesgo, de no apreciar la ley y continuar en su dirección, 
de que triunfen las tesis de los que abogan por «más mano dura» 
frente al menor infractor y por un sistema donde priman los criterios 
«de seguridad» y de «defensa social» sobre los de «prevención es­
pecial y de reinserción». 

e) Se trata de una legislación mal explicada, poco conocida, incluso en 
sectores especializados, que sólo ha tenido repercusión mediática a 
raíz de algunos hechos gravísimos que han empañado su imagen, 
frente a los que los sucesivos gobiernos han reaccionado con nuevas 
reformas para atajar la alarma social producida. 

f) Aunque hay también que reconocer que parte del «fracaso» de la ley 
se debe a la distancia entre el que legisla y el que ejecuta, el Estado 
y las comunidades autónomas, entre el legislador y quien deber pa­
gar y velar por la ejecución de las medidas. 

Nosotros subscribimos todas esas tesis, pero nuestra labor consistirá en 
explicitar los juicios de valor moral que se esconden tras esas afirmaciones 
y añadir algunas razones éticas que apuntan en esa misma dirección aun­
que ahondando en otras cuestiones sobre el tema. Y con ello nos sumamos, 
por tanto, al reto de convencer por continuar en el sistema de responsabili­
dad penal inaugurado en España en el 2000. Conociendo de dónde venimos 
y partiendo de la actual Ley Orgánica 5/2000 de justicia juvenil, explicitare­
mos las razones éticas, las buenas razones que legitiman la ley, coadyu­
vando de ese modo a la pedagogía de conocerla y explicarla e intentando 
vislumbrar hacia dónde debería redireccionarse. 

Consideraciones éticas ante la legislación penal del menor 

1. ¿Por qué la actual ley de responsabilidad penal del menor es una 
BUENA LEY? La teoría 
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No sé si tenemos claro qué significa que una ley sea buena, y que sea 
de las más avanzadas en Europa y en el mundo. Pareciera ser que una afir­
mación tal depende del punto de vista de quien se la mira. Sin embargo, es­
taremos de acuerdo en que un criterio para juzgar a una ley podría ser la, sin 
duda importante, eficiencia. Y la actual ley ha reducido el número de delitos 
y detenciones desde el 2004 hasta el 2006. Pero también se estará de 
acuerdo en que ése no será sólo el único criterio, ni el fundamental, para de­
cir que una ley sea buena: porque la eficiencia de la ley puede fracasar no 
por la ley en sí, sino por los dispositivos reales que no se han puesto en mar­
cha como debieran; y entonces pasa que lo que es bueno en teoría no sirve 
para la práctica. Y eso en una ley la convierte en una ley mala en todo, tam­
bién en la teoría, porque no legislamos para contemplar la bondad y la ar­
monía del ordenamiento jurídico, sino para evitar el mal, el conflicto violento. 
Ni tampoco sería buena una ley muy eficaz a costa de sembrar el pánico en­
tre la ciudadanía de un estado policial. 

El otro criterio, además de la eficiencia en su cumplimiento y, por tanto, 
en la consiguiente disminución de los delitos, es el respeto y promoción de 
unos valores que consideramos deseables y deseados, los llamados dere­
chos humanos, los mínimos morales cívicos. Y es aquí donde tenemos el 
principal criterio para decir que es una buena ley, no de facto, sino de iure, 
que goza de legitimidad, porque favorece los derechos fundamentales de los 
menores que no por ello, aunque costó tiempo demostrarlo, tienen menor 
dignidad y merecen respeto. Hablamos de una buena ley pues desde un 
modelo de sociedad a forjar y desde un modelo de ciudadanos que habitan 
y dinamizan dicha sociedad. 

Pues bien, un primer obstáculo que impide apreciar que la actual ley 
de responsabilidad del menor es buena, es que nosotros no tenemos 
claro ese modelo de ciudadano y de sociedad. No creo ni que lo tenga­
mos claro, ni que los ciudadanos de facto se lo planteen. Y eso es grave 
porque los ciudadanos acaban eligiendo a los políticos y a los legislado­
res, y como viene aconteciendo por presiones electoralistas, se acaba le­
gislando a golpe de su~esos. Pero si no tenemos una discusión pública 
sobre el nivel macro, sobre el modelo de sociedad, toda la discusión sobre 
cuestiones meso, como la discusión sobre una ley, y cuestiones más mi­
cro, que hacemos con este suceso y con este adolescente, incurre en una 
falta de orientación. 
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Falta un consenso social sobre lo que queremos en esa materia de jus­
ticia de menores, y falta una clara conciencia de quiénes están implicados 
en ese tema. Todos sabemos por experiencia más o menos directa, que 
cuando se está desorientado quien acaba orientando es la mano dura; no 
por buena mano, sino porque, al menos, se hace sentir y pone las cosas en 
su sitio, no en el sitio de las cosas, sino donde el que manipula quiere que 
estén. Y a eso se le llama totalitarismo y dictadura. 

Nosotros hemos· superados esos estados jurídicos, porque jurídicos lo 
eran, y estamos en, y queremos, un Estado de Derecho, es decir, donde se 
reconocen unos derechos fundamentales, donde hay una misión en las leyes 
de promoverlos, y hacerlos valer, que se diferencia de otros ordenamientos 
arbitrarios donde no sabemos quiénes tienen esos derechos, quiénes no, 
porqué, ni qué es derecho y qué privilegio. 

Y parte de la falta de consenso social en el modelo de sociedad, de 
mundo que queremos para vivir, y de ciudadanos que lo habitan, obedece a 
que no hemos entendido que compartir un modelo de ciudadanía y de so­
ciedad no precisa de compartir cosmovisiones al cien por cien, es decir, que 
todo el mundo tenga que ver el mundo igual, pero sí que todo el mundo pue­
da ver mundos. La condición de posibilidad, trascendental que diría Kant, de 
que todo el mundo pueda ver el mundo son eso valores fundamentales de la 
libertad, la igualdad, la paz, la tolerancia, una sociedad común para que lue­
go, en los lugares más privados se escojan cosmovisiones concretas. Para 
ello primero necesitamos un lugar para ver, esa es la intersección de las cos­
m?visiones, Y un lugar donde nos enseñan a ver, y a discrepar, y a corregir la 
mirada Y ese mundo es el que incumbe al Derecho y a la ética cívica, que 
hablan de mínimos cívicos, de justicia, de bienes fundamentales para todos, 
Y no de felicidad ni de opciones personales más privadas y respetables sólo 
en cuanto se respeten a su vez los mínimos. 

Mas esto es difícil, porque no nos hemos puesto de acuerdo ni en una 
asignatura que se llama educación para la ciudadanía. ¿Se dan cuenta de 
~u~ ~amos arr_astrando un lastre ético de primera magnitud? Si una ley de 
JustIcIa penal tiene que ser juzgada, tenemos que tener muy claro qué que­
remos y esperamos de esa ley tenemos dos opciones: 

a) Si seguridad y defensa social a costa de miedo a un régimen donde 
si alguien tropieza cuando joven, debe ser alejado de la sociedad 
porque es ella la que debe ser protegida de éste. 

b) O queremos una ley que forja personas responsables y autónomas y 
que, cuando alguien se equivoca en su conducta cívica se le con-
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cede la oportunidad de asumirse como ciudadano con la ayuda de la 
sociedad porque no se trata de proteger a la sociedad de ese tipo 
sino de demostrar a ese ciudadano que fuera de la polis se es una 
bestia o un dios. 

De ese modo, el antiguo modelo tutelar, paternalista y de defensa social 
era malo, éticamente hablando, esencialmente por los siguientes motivos: 

1. Trataba a los menores como objetos de consideración jurídica a los 
que había que proteger, no los trataba como sujetos responsables, 
con ello el salto de objeto de protección a sujeto de responsabilidad 
era abismal, porque no se le preparaba para ejercer la responsabili­
dad, que significa cargar con la realidad, hacerse cargo de ella. 

2. No tenía las garantías procesales que cualquier persona con inde­
pendencia de la edad, merece. 

3. El superior interés era el de la defensa social, la seguridad general, no 
el menor mismo, ni su educación, ni que comprendiera, por ejemplo, 
en el encuentro con la víctima, que eso hace el modelo de responsa­
bilidad, que debe reparar el mal que ha cometido. 

4. Para nada la víctima, junto con el menor, otra gran afectada por la de­
cisión, era considerada en aquel sistema. Y hoy sabemos que sobre 
un 80% de los conflictos se resuelven mediante procesos de media­
ción y conciliación, jurídicamente reglamentados, entre víctima y me­
nor infractor. Y este punto es sumamente importante para lograr una 
sociedad cohesionada, pues se ocupa del perdón y la reparación. 

5. Aunque aquel modelo entendía la especificidad que ser menor su­
pone, y se atendía la naturaleza educativa en todas las medidas, 
todo ello lo hacía aislando al menor precisamente del entorno donde 
debe insertarse. 

En cambio, el modelo de responsabilidad es mejor porque el objetivo es 
enseñar responsabilidad partiendo de la responsabilidad, por eso es una ley 
formalmente penal, es decir, parte de que el sujeto menor es imputable, res­
ponsable, y el objetivo es que lo entienda, lo comprenda y repare a la víctima 
y a la sociedad el mal que ha cometido. Pero es una ley materialmente edu­
cativa, su fin fundamental es ~I superior interés del menor y la prevención es­
pecial, de ese menor, prima frente a los criterios «de seguridad» y de «de­
fensa social» los de «prevención especial y de reinserción». En la propia 
exposición de motivos así se recoge: 
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La presente Ley Orgánica tiene ciertamente la naturaleza de disposición 
sancionadora, pues desarrolla la exigencia de una verdadera responsabili­
dad jurídica a los menores infractores, aunque referida específicamente a la 
comisión de hechos tipificados como delitos o faltas por el Código Penal y 
las restantes leyes penales especiales. Al pretender ser la reacción jurídica 
dirigida al menor infractor una intervención de naturaleza educativa, aunque 
desde luego de especia/. intensidad, rechazando expresamente otras finali­
dades esenciales del Derecho penal de adultos, como la proporcionalidad 
entre el hecho y la sanción o la intimidación de los destinatarios de la norma, 
se pretende impedir todo aquello que pudiera tener un efecto contraprodu­
cente para el menor, como el ejercicio de la acción por la víctima o por 
otros particulares. 

Y es que el Derecho penal de menores ha de primar, como elemento de­
terminante del procedimiento y de las medidas que se adopten, el superior in- . 
terés del menor. Interés que ha de ser valorado con criterios técnicos y no for­
malistas por equipos de profesionales especializados en el ámbito de las 
ciencias no jurídicas, sin perjuicio desde luego de adecuar la aplicación de las 
medidas a principios garantistas generales tan indiscutibles como el principio 
acusatorio, el principio de defensa o el principio de presunción de inocencia. 

El modelo de responsabilidad que propugna la ley considera que la 
mejor forma de responsabilizar a una persona es tratarla como responsable, 
parte de que la mejor forma de educar para convivir en la sociedad es no 
privarle del contacto con esa sociedad; parte de que la prisión es un mal a 
evitar y, porque el interés del menor es un tema educativo no sólo técnico-le­
gal, en el proceso de aplicación de las medidas, se procura siempre el 
asesoramiento del equipo técnico de psicólogos, trabajadores sociales. Se 
pretende que el sujeto comprenda que actuó incorrectamente, que merece 
el reproche formal de la sociedad, porque así se acotan los límites no arbi­
trarios del poder, de lo que se puede y lo que no, pero su espíritu no es pu­
nitivo-sancionador sino reparador y educativo. 

En consecuencia, la vida en los interiores de los centros debe tomar 
como referencia la vida en libertad, reduciendo al máximo los efectos nega­
tivos del internamiento. Desde esa intención se aparta de las teorías pater­
nalistas y tutelares del tratamiento o de la resocialización, cual si de repro­
gramación se tratara. Por eso la ley evita en todo momento pronunciarse en 
términos de resocialización o reeducación, porque es como si previa a esa 
intervención el menor no fuera nada socializado, ni nada educado, lo que le 
impediría entender la justicia del castigo que se le infringe. 
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Por ello el principio de intervención se basa en la idea de que el menor 
que cumple una medida es un sujeto de derechos y continua formando 
parte de la sociedad incluso en la medida de internamiento. En definitiva, no 
se puede educar en la responsabilidad más que considerando al sujeto 
responsable, de igual manera que sólo se aprende a montar en bicicleta, 
montando en bicicleta. 

El actual sistema de justicia para menores fue el resultado de un acuerdo 
entre diversas ideologías y muy especialmente fruto del impulso del colecti­
vo de jueces y fiscales de menores. Pero la comunicación de la justicia con 
la ciudadanía ha sido más bien escasa, como también es escaso el interés 
que la ciudadanía tiene por conocer el espíritu de sus leyes. Sin embargo, la 
complejidad de objetivos de la ley, su importancia social requieren mayores 
esfuerzos por conocer objetivamente las fuentes de legitimidad de un mo­
delo respecto a otro ( a saber, mayor respeto a los afectados, tanto menores 
infractores como víctimas, mayor eficacia en la finalidad que se persigue, la 
educación y la normalización de las conductas de los menores que se vis­
lumbra en la reducción de la reincidencia) y la opción radical por un Estado 
de Derecho de veras. 

Dicha ley, como se puede ver, es muy ambiciosa, es un intento de per­
seguir toda una gama de objetivos difíciles de conciliar, salvaguardar los de­
rechos, aumentar la responsabilidad con el consiguiente castigo, trabajar en 
el ámbito de la educación, aspirar a opciones de no-intervención o consagrar 
el principio de intervención mínimo, reducir la encarcelación es, en efecto, 
muy ambicioso: tenía todos los puntos para fracasar dado lo mucho que se 
esperaba de ella. 

2. ¿Por qué se habla del fracaso de la ley? La práctica 

Decía el profesor Gregario Peces Barba, uno de los padres de la actual 
Constitución española, que el Derecho es como un perro corriendo con la 
lengua fuera intentando apresar la realidad. En efecto, entre que nos pone­
mos de acuerdo en los modelos legales a seguir y se siguen los procesos ju­
rídicos pertinentes a los que la realidad y su dinámica permanecen ajenas, 
suele acontecer que las leyes casi nunca llegan a tiempo. Y no podía ser 
muy distinto con la actual Ley Orgánica 5/2000: llegó tarde. 

Como muy acertadamente ha subrayado la Dra. Esther Giménez-Salinas 
en sus diversos trabajos sobre la Ley, ésta llegó con 20 años de retraso, 
cuando en Europa ya se comenzaba a dudar de ella, porque la Ley obede-
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cía a la sociedad europea de los años 80, de estados de bienestar social, 
impregnados del espíritu de humanismo e ilustración, rousseaunianamente 
estaba convencida de la baza de la educación. Se trataba de sociedades 
cohesionadas, con una gran solidaridad social y con un Estado económica­
mente fuerte y que cuenta con la confianza del ciudadano. 

Nosotros recibimos una Ley que nos llega en el 2000, con una crisis del 
estado de bienéstar s·ocial, con una pérdida importante de la capacidad de 
Estado de controlar el delito, que también la globalización e Internet influye­
ron en lo jurídico y lo social, con un aumento del individualismo posesivo y 
hedonista que hace mella en la solidaridad social, y con un claro escepti­
cismo sobre las posibilidades de la educación, de la ética del esfuerzo, la 
perseverancia, la responsabilidad y, por tanto, de la reinserción. Tampoco 
hoy podemos tener una visión de la adolescencia y juventud como la que ha­
bía en los años del estado de bienestar social: el paro, la crisis de la moral 
del esfuerzo y la postergación porque en el futuro se recogerán los éxitos, 
etc. dibujan otra tipología de menor. 

La Ley está pensando en un tipo de menor, más o menos fijo en un terri­
torio, Y no en el menor inmigrante, que es uno de nuestros tipos más abun­
dantes, un 41 % de los jóvenes delincuentes; y la Ley contempla al menor in­
serto en un concepto de familia muy estándar, frente a los más de 40 tipos 
de familia de los que hoy hablan los sociólogos. 

A ello cabe añadir que hoy nuestra visión de la juventud y la adoles­
cencia es que son gente, por definición, problemática a la que hay que con­
trolar, pero lo debe hacer el Estado (al menos así sucede con los temas de 
drogas Y alcohol). Los menores, al tiempo que gozan de mayor libertad de 
entrada Y salida, de libertad sexual, y se van retrasando las responsabili­
dades económicas y familiares, hay mayor tolerancia social por parte de las 
tradicionales autoridades como la familia, los colegios, las comunidades de 
amigos. 

El aumento de litigiosidad en nuestra sociedad, la judicialización de la 
vida cotidiana, tampoco podía dejar de tener su reflejo en los adolescentes, 
porque imitan al mundo adulto: la inaptitud de nuestra sociedad para arreglar 
autónomamente sus conflictos, como se pone de manifiesto muchas veces 
en los juzgados de familia cuando el juez ha de dirimir cuestiones de patria 
potestad en parejas separadas o divorciadas, es otra muestra del modelo de 
resolución de conflictos que les damos. 

Además, desde los actos terroristas del 11-S y del 14-M, la solidaridad 
social y la mentalidad cohesionada entorno al Estado de bienestar ha venido 
instaurándose una especie de miedo e inquietud que reivindica una seguri-
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dad mal entendida, una seguridad total, un riesgo cero y cero delitos. Si 
hace treinta años podríamos hablar del triunfo de Rousseau, hoy nuestro mo­
delo es el Leviatán, aquel estado en el que los ciudadanos dan su libertad a 
cambio de seguridad, porque quieren un padre que, aunque totalitario, 
compensa en comodidades. Claro que no se puede sin más simplificar la 
cuestión de seguridad y libertad, ni de responsabilidad versus tutela, si 
algo debemos urgentemente aprender es que la nuestra es una era de in­
certidumbre y complejidad, ambas cuestiones muy relacionadas. 

En efecto, viene siendo hora de superar dualismos del tipo versus, pa­
ternalismo versus autonomía, seguridad versus libertad, modelo tutelar ver­
sus modelo de responsabilidad; porque la realidad es compleja hay que su­
mar y no excluir, y reconsiderar continuamente, lo que nos obliga a la actitud 
de crítica continua, que no es cómoda pero sí autónoma. Y estamos, al fin y 
al cabo, hablando de que no hay responsabilidad sin autonomía, y que ésta 
no se forja más que en climas de incertidumbre, donde las cosas pueden ser 
de otra manera, porque las costumbres se nos quedan obsoletas. Mas en di­
chos climas es grande la tentación de la nostalgia de tiempos no vividos 
pero contados como mejores que acaba sometiéndonos a la poca libertad 
de la histórica ley del péndulo. 

Todos estos son motivos del «fracaso» de la ley, a parte de la distancia 
entre el que legisla y el que ejecuta, el Estado y las comunidades autóno­
mas, incurriéndose en falacias abstraccionistas porque no son consultados 
quienes tienes que llevarla a término. El replanteamiento parte desde arriba, 
del legislador, y desconociendo cuestiones organizativas, de delegación y de 
asunción de responsabilidad. 

A ello hay que añadir la falta de medios, técnicos y humanos, con los 
que está funcionando la justicia: la misión de la ley, su fin, era buena, si fra­
casa es porque no se le dotó de los recursos necesarios, tanto en número de 
profesionales como en capacitación, y no de formación personal y profesio­
nal, de cada uno de los que participan en los equipos técnicos junto con los 
jueces, fiscales y letrados especializados, sino también con otro tipo de 
formación, como es el trabajo en equipo, la coordinación en vocabularios, 
horarios, procesos, protocolos, algo que incumbe a la buena voluntad y a la 
ética profesional de cada uno, pero que va más allá de ella apuntando a una 
ética organizativa. 

No podemos olvidar que el bien que ha supuesto la justicia reparadora 
con la inclusión de la víctima en el proceso no puede enmascararse de 
que estamos hablando de un tipo de víctima, de la víctima que cree en la 
ciudadanía y en la justicia. Y nuestras víctimas y nuestra ciudadanía, no 
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confían en la objetividad del Estado para resolver objetivamente cuestiones 
estadísticas, estamos hablando por tanto del capital confianza que ha que­
dado tan depauperado hoy, y laxitudes en justicia de nuestra sociedad de­
mocrática como son los casos de Guantánamo o la ejecución pública, como 
en el Edad Media el encarnizamiento en la plaza pública de Sadam Hussein. 

3. ¿Qué podemos hacer para que la teoría sirva para la práctica? 
La gestión de errores, de contradicciones y la pedagogía 
de expectativas 

No podemos dejar de plantearnos si el tipo de ley que hacemos es un re­
flejo del tipo de personas que somos y que queremos ser, y cuando habla­
mos del tipo de personas que queremos ser estamos hablando de modelos 
normativos de ciudadanos de mundo a compartir. El nuestro es un mundo 
desorientado pero que tiene una trayectoria histórica de la que aprender, de 
eso habla la responsabilidad retroactiva: sabemos entre otros por el ejemplo 
norteamericano que más mano dura, y más seguridad, y más cárceles, y 
más justicia duradera no trae la ansiada seguridad que vamos buscando, La 
pregunta tiene que seguir siendo, más allá de la simplificación y de la ley del 
péndulo, más allá de nostalgias patológicas y de burdas leyes del péndulo 
conservadoras y entorpecedoras de progreso, de ideales emancipatorio, 
¿qué hemos aprendido de todo esto? De nuevo las estadísticas deben ha­
blar: más leyes, más castigo, más cárceles nunca ha supuesto menor delito 
ni menor responsabilidad. 

Habrá que insistir una y otra vez en la diferencia entre riesgo objetivo y 
riesgo subjetivo, en efecto, ni las encuestas sobre victimización ni las esta­
dísticas sobre la disminución del delito, que son objetivas, tienen la última 
palabra sobre el tema y seguimos anclados en sociedades reguladas por 
riesgos subjetivos que dependen de percepciones infundadas, en los arbi­
trarios pareceres de cada cual. La sociedad del conocimiento no puede 
permitirse ni esos dogmatismos supersticiosos donde la opinión del ex­
perto pesa tanto como el que llama a un reality show porque ambos com­
parten democráticamente igualdad de tiempos mediáticos, ni ignorantes 
que impetuosamente exigen cambios legislativos a golpes de sucesos y de 
víctimas. 

Por eso cabe analizar también la ética organizativa de los profesionales 
involucrados en estas cuestiones. La nueva ley propone el trabajo interdis­
ciplinar, pero la formación no da, quizás trabajan jueces y fiscales muy je-
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rárquicamente, muy amparados técnicamente en la legalidad, pero no se ha 
forjado la verdadera transdisciplinariedad, porque no tenemos ni los mismos 
fines siempre, el modelo de ciudadanía y sociedad, ni los mismos referentes, 
ni el consenso sobre hacia donde vamos, ni la conciencia de que todos es­
tamos en el mismo barco. 

Como venimos diciendo, es una buena ley y como tal hay que criticarla 
para actualizarla y dotarla, pues lo merece, de mejor pedagogía en su di­
vulgación y publicidad; la pregunta ahora es y cómo y quién hace esa tarea 
divulgativa. Con ello estoy diciendo, por tanto, que la mejor manera de edu­
car en la responsabilidad consiste en educar en la ciudadanía y ello con­
templa el conocimiento genérico del sistema jurídico y los valores funda­
mentales que lo fundamentan, así como los modelos jurídicos que lo hacen 
desviar como ha acontecido con los errores y las contradicciones de las mo­
dificaciones que ha sufrido la ley. 

En nuestro país la asignatura de educación para la ciudadanía ya nació 
con dificultades. No tenemos muy claro el tipo de conocimientos que un ciu­
dadano debe poseer del sistema democrático, pero qué duda cabe que de­
berá conocerlo para participar en él y preservarlo como un bien a continua­
mente conquistar y no como una propiedad consolidada a conservar. La 
responsabilidad del ciudadano es conocer sus leyes, su ordenamiento jurí­
dico. Claro que no me refiero a todas las leyes, pero sí a los valores que res­
paldan las leyes, a los derechos humanos jerarquizados de una u otra forma, 
que hacen que el Estado de Derecho, al servicio de los derechos y deberes 
de los ciudadanos, sea un sistema democrático que no tiene alternativa 
mejor, aunque sí tiene, y es nuestro deber indagarlas, mejores concreciones 
históricas. Y a eso nos debemos todos, cada uno desde su cuota de poder. 

La pedagogía de la ley la debemos hacer todos los ciudadanos, en 
cuanto profesionales, las familias, en cuanto responsables de que haya res­
ponsabilidad, los colegios y, por supuesto, los profesionales más directa­
mente vinculados al tema deben realizar un esfuerzo por abandonar voca­
bularios gremiales y ciertos corporativismos que hacen oscura la labor 
fundamental que llevan a cabo. Y por supuesto los medios de comunicación 
y las televisiones públicas que, para empezar, deben abstenerse de iniciar 
procesos y juicios paralelos obstac_ulizando la investigación, presionando el 
parecer de los jueces, manipulando la «opinión pública», y deberían fo­
mentar, desde su deber de satisfacer el derecho a la información de los ciu­
dadanos, climas de acogida, de deliberación, de participación, que ésa es 
su legítima labor. 
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CONCLUSIONES 

Psicólogos evolutivos como Piaget, Kohlberg y Gilligan, demostraron 
que se aprende la responsabilidad, que pasamos de grados de madurez de 
conciencia bajos a otros más altos a raíz de la vivencia de la insuficiencia de 
criterio9 anteriores más infantiles y adolescentes, que adolecen de autono­
mía, es decir, de poder propio, de autoposesión. Nuestro sistema educativo 
está más volcado en enseñar qué debemos hacer y no en saber por qué de­
bemos o no hacerlo. No es de extrañar que el infantilismo, el victimismo de 
nuestra sociedad indolora no quiera responsabilidades sino vueltas a esta­
dos paternalistas. Mas eso sería una involución moral. No culpabilicemos por 
tanto a nuestros jóvenes que son un reflejo de los adultos. 

La actual ley de responsabilidad es buena porque parte de la conside­
ración del joven y menor como un sujeto moral, agente de actos-de los que 
debe responder cuando son dañinos para otros y para él mismo. Mas la úni­
ca posibilidad de que un joven llegue a ser responsable es que sea tratado 
como sujeto de responsabilidad, y el reconocimiento jurídico que le otorga el 
modelo de responsabilidad coadyuva a crecer en dicha autonomía. 

No podemos pretender que una ley resuelva por sí sola toda una cuestión 
tan compleja como son las causas y la previsión de la delincuencia juvenil; 
tampoco debemos patologizar toda conducta desviada. Si hablamos, como 
aquí lo estamos haciendo, de ética, siempre habrá que partir de que la única 
vía para el éxito de una sociedad, entendiendo por éxito una sociedad justa 
por democrática, y con grados de bienestar suficientes para permitir una 
vida buena, es la educación y la cohesión social. Si una vida buena es una 
vida dedicada a la búsqueda de la vida buena, somos responsables de per­
petuar esa búsqueda en las nuevas generaciones, nuestras leyes para algu­
nos de ellos son la única oportunidad que tienen y es nuestro deber dársela. 

Por último, no exageremos expectativas sobre las leyes: siempre hay un 
acto de voluntad, íntimo, personal, cuya condición necesaria pero no sufi­
ciente es la educación, que hace que un individuo decida ser un ciudadano 
responsable o un inadaptado problemático: siempre será la libertad el mis­
terio de porqué un individuo decide lo que decide, más allá de burdos con­
ductismos y positivismos. Así pues, por muy buena que sea una ley, el deli­
to cero, la seguridad cero, no podría existir más que en una sociedad con 
libertad cero, y eso sería la eutanasia de la moral y, con ella, de la dignidad 
de las personas. En definitiva, que somos responsables de que haya res­
ponsabilidad, algo que, en último término, decide uno en ese fuero interno 
que se llama conciencia. 
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MESA 111: 
EL ADOLESCENTE VULNERABLE 
V LAS INSTITUCIONES EN NUESTRA 
SOCIEDAD: JUSTICIA V SALUD 
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Reflexiones en torno a una experiencia de aplicación de la medida judicial de 
tratamiento ambulatorio para menores. 
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Psicólogo y Psicoanalista. Coordinador del Programa d'atenció al menor de la 
Fundació Hospital Sant Pere Claver. 

Programa de salud mental y adicciones en centros educativos de justicia ju­
venil. 
Sra. Maria Ribas. 
Psicóloga Clínica. Coordinadora de la Unitat Terapéutica de Justícia Juvenil Els 
Til·lers, de Sant Joan de Déu, Serveis de Salut mental. 

PRESENTACIÓN 

En Cataluña, durante el año 2006, un total de 7.363 jóvenes estuvieron 
bajo la custodia de la Dirección General de Justicia Juvenil, lo que repre­
senta aproximadamente un 3% de la población catalana de entre 14 y 17 
años, con problemática asociada a la comisión de delitos de diferente gra­
vedad. La población atendida en los Centros educativos cerrados de Justicia 
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Juvenil durante el año 2006 fue de 590 personas. El último día del año 2006 
había 249 jóvenes y adolescentes internos en Centros Educativos en Cata­
luña. 

De estos más de 7 .000 menores, un 60% fueron tratados en el programa 
de ~edio abierto, es decir con medidas como la libertad vigilada y las pres­
taciones en beneficio de la comunidad, un 30%, en el programa de media­
ción Y reparación y el 10% restante fue derivado a centros de internamiento. 

La Ley Orgánica 8/2006, de 4 de diciembre, que modifica la LO 5/2000 
de la responsabilidad penal del menor, parte de la constatación de un in­
cremento de lo que podríamos llamar «delitos menores» entre los jóvenes, 
pero también -y esto no se difunde tanto- de una cierta estabilización de 
los delitos con violencia. Sin embargo, la resonancia mediática y la alarma 
social consecuente que estos actos delictivos violentos genera, hace enor­
memente difícil la tarea de la reinserción. A veces da la impresión como si la 
opinión pública (o al menos, la opinión pública influyente), viera estos fenó­
menos desde un punto de vista ajeno y puramente individual, sin recono­
cerse a sí misma como parte del problema, sin crítica alguna hacia el mundo 
de los adultos que es en definitiva el protagonista del fracaso. 

Como nos explicará Jordi Samsó en su ponencia, el modelo de justicia 
juvenil de Cataluña define su intervención, dentro del contexto judicial-san­
cionador, como educativa y responsabilizadora del joven infractor en co­
rrespondencia con sus acciones, y de la sociedad en relación con el joven. 
En este sentido, articula un conjunto de respuestas que tiene como eje cen­
tral las personas, los conflictos y el entorno social donde se producen. Pre­
tende ser un sistema abierto e integrado a la red de servicios comunitarios, 
que centra sus intervenciones en el joven infractor, en la víctima y en la co­
munidad. El objetivo del modelo es manifiesto y diáfano: restablecer la con­
vivencia social entre las personas y evitar la reincidencia delincuencia!. 

No es tarea fácil -añade Samsó- impulsar políticas públicas con una 
clara orientación educativa y de reinserción y gestionar los servicios de eje­
cuc~ón penal de menores bajo la presión de agentes externos como el factor 
social Y el mediático, de los que es difícil extraerse, y convencer a la socie­
d~d de que las medidas sancionadoras deben ser justas, proporcionadas y 
eficaces en la consecución de sus objetivos. 

Una de las líneas de acción es el Servicio de Mediación y Asesoramien­
to ~écnico (SMAT), una intervención de aceptación obligatoria por parte 
del Joven en fase pre-sentencia!. Como muy bien nos explica Charo Soler en 
su intervención, este servicio, a través de la función de asesoramiento y de 
mediación representa la puerta de entrada de todos los adolescentes aten-
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didos por Justicia juvenil. Es también el primer eslabón de relación y coor­
dinación con las instancias judiciales: fiscales y jueces de la jurisdicción de 
menores. 

La mediación es un instrumento esencial: se trata de un proceso basado 
en el modelo de responsabilidad a través del cual, víctima e infractor, con la 
ayuda de un profesional que no toma partido, se implican en la búsqueda de 
soluciones en el conflicto que les enfrenta a consecuencia del hecho delic­
tivo,_ devolviendo el protagonismo a las partes para que sean éstas las que 
decidan la manera en que quieren reparar y ser reparadas. Tiene como ob­
jetivo la conciliación y la reparación a la víctima y comporta una metodología 
de trabajo que tiene un doble objetivo: que el imputado no se distancie del 
delito y que la víctima pueda expresar la vivencia del delito. 

Otro de los instrumentos es la experiencia de abordaje psicoterapéutico 
como realización de medidas judiciales de tratamiento ambulatorio para 
menores. Se trata de una intervención, financiada por el Pla Director de Sa­
lut Mental i Addiccions, que un equipo de profesionales de la Fundació 
Sant Pere Claver viene desarrollando desde hace más de una década. Dice 
Jorge Tió en su ponencia que el fracaso social de una justicia meramente 
distributiva, cuyas respuestas parecen acabar fortaleciendo la criminalidad 
así como la existencia de experiencias en diferentes culturas de aplicació~ 
de la justicia con características reparadoras ha propiciado un movimiento a 
favor de una justicia restaurativa dentro del derecho penal, y especialmente 
en el campo del derecho penal juvenil. Y esta intención se corresponde de 
forma precisa con lo que desde una aproximación psicodinámica a la cues­
tión del desarrollo psicológico sabemos: la importancia de vínculos relacio­
nales que modulen la ansiedad del sujeto y estimulen su crecimiento mental. 

La tarea del terapeuta es entonces promover el aumento de la capacidad 
psicol?gi~a (cognitiva y emocional) de los sujetos para formular opciones 
para sI mismos. La falta de suficientes experiencias de relación moduladoras 
del malestar psicoemocional juega un importante papel en las limitaciones 
de la capacidad de simbolización que observamos en esta población. En 
esa situación resulta muy difícil representarse mentalmente lo que sería una 
relación de ayuda. No se puede echar de menos lo que no se ha tenido su-
ficientemente. • 

Debemos poner el énfasis más en la responsabilidad que en el castigo o 
la rehabilitación, y más en las fortalezas del joven y en su capacidad real de 
elección, que en su vulnerabilidad. 

Pero, ¿qué relación tienen los actos delictivos de los menores con los 
trastornos mentales? Lo que sabemos es que, sin duda, los trastornos men-
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tales entre los jóvenes son al menos. tan prevalentes como entre los adultos. 
y, como estos, probablemente estén en aumento. Como se nos dice en la po­
nencia de Maria Ribas, algunos estudios realizados en Estados Unidos indi­
can que un 53% de la población menor que ha cometido delitos cumplen cri­
terios de diagnóstico de trastorno mental. un 26% requieren la intervención 
inmediata dé los servicios de salud mental y un 14 % presenta trastorno 
mental severo. Otros resultados sugieren que un 31 % de jóvenes infractores 
presentan alta necesidad de servicios de salud mental y destacan que uno 
de cada cinco presentan un coeficiente intelectual menor a 70. Estudios 
recientes destacan que la población de menores y jóvenes atendidos en ser­
vicios de justicia juvenil presentan un riesgo de suicido cuatro veces mayor 
que la población adolescente general (ver referencias en el artículo citado). 

En Julio del 2007 aproximadamente un 40% de los menores y jóvenes in­
gresados en Centros Educativos cerrados de Justicia Juvenil, de la provincia 
de Barcelona, seguían tratamiento especializado en salud mental y adiccio­
nes. 

En cualquier caso, la atención de la Salud Mental en el marco de Justicia 
Juvenil supone enfrentarse a situaciones en las cuales ámbitos anteriores de 
intervención como son la familia, la escuela. los servicios sociales o la sani­
dad han fracasado en el intento de ofrecer ayuda. 

Por ello se propone en esta última ponencia, un nuevo modelo de atención 
a la salud mental (a los trastornos mentales y a las conductas de abuso de 
substancias. tantas veces unidas en la expresión clínica y conductual del 
paciente) para los menores sometidos a medidas judiciales. Un modelo que 
asegure la intervención de detección y tratamiento precoces desde el primer 
momento, así como también una mayor integración de los distintos abordajes. 

Como podrán ver a lo largo de estas cuatro ponencias, el reto planteado 
es enorme, Y los autores así lo reconocen. Habrán podido apreciar las simi­
litudes en los nuevos modelos de atención que se están implementando por 
parte de la agencia de Justicia y de la sanitaria, ambos pendientes de en­
focar sus intervenciones con una perspectiva, casi diríamos terapéutica. 
de facilitar la maduración del menor, que no resta ni niega su responsabili­
dad proporcionada ni el derecho de las personas y la comunidad a la repa­
ración. Sin embargo, Y como nos dice Jorge Tió en sus conclusiones. en 
cualquier proceso de transformación social los cambios nunca son unifor­
mes. Los antiguos paradigmas continúan presentes. pueden incluso plan­
tear soluciones válidas en ocasiones. pero constituyen amenazas de regre­
sión social en momentos de incertidumbre y cambios vertiginosos. (En la 
relación entre Justicia y Salud) ... podemos progresar, pero también retroce-
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der. En el campo de la justicia hacia rasgos más propios de una visión tute­
lar o poco diferenciadora del menor respecto del adulto, en el campo de la 
salud mental hacia modelos basados en el concepto de «enfermedad men­
tal» o diferentes tipos de reduccionismo. 

Dr. Josep Ramos Montes 
Director de Planificación y Coordinación Asistencial 

Sant Joan de Déu, Serveis de Salut Mental 



LA EJECUCIÓN PENAL DE MENORES 
EN CATALUÑA: PERFIL Y TRATAMIENTO 

JORDISAMSÓ 

No es tarea fácil impulsar políticas públicas con una clara orientación 
educativa y de reinserción y gestionar los servicios de ejecución penal de 
menores bajo la presión de agentes externos como el factor social y el me­
diático, de los que es difícil extraerse, y convencer a la sociedad de que las 
medidas sancionadoras deben ser justas, proporcionadas y eficaces en la 
consecución de sus objetivos. 

En un momento de prosperidad para el estado del bienestar, derivada de 
una buena coyuntura económica, surgen posturas que, al amparo de la 
alarma social, y a golpe de titulares de prensa, cuestionan los sistemas 
considerados más progresistas del tratamiento penal, y su orientación a 
evitar la reincidencia. 

La Ley Orgánica 8/2006, de 4 de diciembre, que modifica la LO 5/2000 
de la responsabilidad penal del menor, justifica, en su exposición de motivos, 
que, según las estadísticas, se ha revelado « un aumento considerable de los 
delitos cometidos por menores, lo que ha causado gran preocupación social 
y ha contribuido a desgastar la credibilidad de la Ley por la sensación de im­
punidad de las infracciones más cotidianas y frecuentemente cometidas 
por estos menores, como son /os delitos y faltas patrimoniales». 

El mismo preámbulo enfatiza, a continuación: « debe reconocerse que, 
afortunadamente, no han aumentado significativamente los delitos de ca-



174 Adolescencia: conflicto y decisión 

rácter violento, aunque los realmente acontecidos han tenido un fuerte im­
pacto socia/,,. 

La ley asegura que sigue primando el interés superior del menor, si bien 
se pretender una mayor proporcionalidad entre la respuesta sancionadora y 
la gravedad del hecho. 

No someteré a un examen jurídico dicha reforma, pero sí invito a una ne­
cesaria reflexión de las causas invocadas, que inciden directamente en el fu­
turo de nuestro sistema penal de menores. 

En primer lugar, destacar que parece certero ese incremento de los de­
litos y faltas causados por menores, especialmente contra el patrimonio. Yo 
mismo pude ser testigo privilegiado, en mi anterior responsabilidad política, 
de la multitud de infracciones cometidas por jóvenes y adolescentes, en mu­
chos casos inimputables. 

Hubo episodios, sin embargo, en que detrás había mayores de edad, 
que lejos de realizar las funciones educativas a las que las leyes les obligan, 
incentivaban la actividad delictiva y utilizaban a los menores como medio 
para proveerse de recursos económicos. 

En aquel caso, en Barcelona, se consiguió inculpar a los padres, por pri­
mera vez como autores mediatos, puesto que los menores no eran más 
que meros instrumentos. 

Durante cuatro meses de investigaciones policiales se les pudieron im­
putar unos 800 hechos delictivos. Los ciudadanos pudieron observar como 
oleadas de menores, en este caso inimputables, eran autores, de manera 
manifiesta de pequeños hurtos, y generaban una sensación de impunidad e 
inseguridad. 

Por tanto no parece que debiéramos modificar la Ley de responsabilidad 
del menor, sino la de adultos para actuar frente a algunas conductas rela­
cionadas con los menores a su cargo. Cabría, pues, consolidar la aplicación 
de la figura, casi de laboratorio, de la autoría mediata, dando tratamiento de 
autor al adulto que se beneficia de la actividad delictiva del menor y que, por 
tanto, nada hará para mejorar su situación socioeducativa y evitar la reinci­
dencia. 

En segundo lugar, la propia Ley admite que « no se ha producido un in­
cremento de los delitos de carácter violento con fuerte impacto social»: Si 
bien es cierto que se han registrado sucesos con fuerte impacto social, 
también lo es que algunos implican a menores que pertenecen a familias 
que difícilmente podríamos calificar de desestructuradas. 

Nuestra justicia juvenil, tradicionalmente, ha sido la más progresista, la 
más innovadora, y siguiendo las recomendaciones del Consejo de Europa ha 
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servido y sirve de modelo, de campo de experimentación para conseguir 
unos resultados que puedan, posteriormente, extrapolarse a la jurisdicción 
adulta. 

En estos momentos, se ha abierto un gran debate de cómo tratar a 
los delincuentes sexuales con alto riesgo de reincidencia, después de 
cumplir sus penas. Se cuestiona la eficacia de los tratamientos y apare­
cen propuestas para someterlos obligatoriamente a tratamientos de dis­
tinta índole, una vez en libertad. Se crean comisiones para su estudio y se 
emiten opiniones muy autorizadas. Algunas voces proponen el segui­
miento después del cumplimiento de la pena. Lástima que nadie mire a la 
justicia juvenil. 

Lo que se propone ya existe en la Ley 5/2000. El juez viene obligado a 
que, ante determinados delitos, imponga una medida de privación de liber­
tad junto con una libertad vigilada, es decir una obligación posterior de so­
meterse a supervisión y a determinadas reglas de conducta y tratamientos. 
La justicia juvenil ha trabajado este campo de actuación y dispone de amplia 
experiencia. 

En otros ámbitos, como la mediación penal de adultos, que se abre ca­
mino con decisión, la experiencia también ha sido importada de la justicia ju­
venil. A pesar de ello, como apunta un viejo dicho, parece que la justicia de 
nuestros menores sigue siendo una justicia menor que habrá de seguir rei­
vindicando su importancia y poniendo en valor sus logros. Todo ello sin 
triunfalismos. con prudencia, aquilatando bien las expectativas que genera­
mos, puesto que, como una política social más que es, queda mucho cami­
no por recorrer y, de vez en cuando, aparecerán fracasos que debemos asu­
mir y estudiar, manteniéndolos en la convicción de que nuestro sistema no 
debe arrojar nunca la toalla. 

EL MODELO DE JUSTICIA JUVENIL EN CATALUÑA 

El marco legislativo en el que se apoya la Justicia Juvenil está configu­
rado por la Ley Orgánica 5/2000, reguladora de la Responsabilidad Penal de 
los Menores, la Ley 27 /2001 de Justicia Juvenil de Cataluña y el Reglamen­
to de la Ley Orgánica 5/2000. Según la Ley, las competencias se concretan 
en asesorar a fiscales y jueces sobre las circunstancias personales, psico­
lógicas y sociales del menor, gestionar los procesos de mediación entre el 
menor y la víctima, cuando la fiscalía así lo autorice, aplicar las medidas de 
medio abierto y ejecutar las medidas de internamiento. 
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Nuestro modelo de justicia juvenil define su intervención, dentro del 
contexto judicial-sancionador, como educativa y responsabilizadora del joven 
infractor en correspondencia con sus acciones, y de la sociedad en relación 
con el joven. En este sentido, articula un conjunto de respuestas que tiene 
como eje central las personas, los conflictos y el entorno social donde se 
producen. , 

Pretende ser un sistema abierto e integrado a la red de servicios co­
munitarios, que centra sus intervenciones en el joven infractor, en la víctima 
Y en la comunidad. El objetivo del modelo es manifiesto y diáfano: resta­
blecer la convivencia social entre las personas y evitar la reincidencia de­
lincuencia!. 

La Dirección General de Justicia Juvenil del Departamento de Justicia de 
la Generalitat cuenta con una plantilla de 51 O personas, con un incremento 
del 15% respecto de 2003. 

Esta dotación se distribuye de la siguiente manera: 

- 326 profesionales en centros educativos. 
- 77, en el Servicio de Mediación y Asesoramiento Técnico. 
- 85, en el Servicio de Medio Abierto. 
- 22, en los servicios centrales. 

El Departamento ha dado un impulso, más si cabe, a esa orientación re­
educadora Y reinsertadora que se pretende, y en la que el internamiento 
debe ser el último recurso a utilizar, al unificar, bajo una misma dirección ge­
neral, la justicia juvenil y la ejecución penal en la comunidad, tanto en el ám­
bito de los menores como de los adultos. 

LA JUSTICIA JUVENIL EN CATALUÑA, EN CIFRAS 

Cada año, unos 7 .000 menores entran en contacto con el sistema de jus­
ticia juvenil, lo que supone cerca de un 3% de la población entre 14 y 17 
años, o lo que es lo mismo, los padres de adolescentes en dicha franja de 
edad tienen un 3% de posibilidades de entrar en contacto con la justicia ju­
venil por hechos cometidos por sus hijos que pueden ser muy graves, re­
quiriendo de medidas que van del internamiento al medio abierto, en su en­
torno habitual. 

La Fiscalía, en aplicación del principio de oportunidad, deja de tramitar 
unas 2.000 denuncias por considerarlas delitos bagatela, es decir, casos en 
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los que como mucho, se responderá de la responsabilidad civil. Son in­
fracciones que, de antaño, se resolvían en la propia comunidad sin inter­
vención de la Justicia, con acuerdos entre la víctima y los responsables de 
los menores. 

El perfil de los menores infractores es: 

- 82% son varones. 
- Con un promedio de edad de 17 años. 
- En un 75%, residentes en la provincia de Barcelona. 
- El 85% carece de expedientes previos. 
- Tan sólo un 15% son reincidentes. La media de edad de los jóvenes 

con primer expediente es de 16 años entre los varones, y de 15,5, en 
las mujeres. 

- Son españoles en un 76%, y extranjeros el 24%. De los ingresados en 
centros educativos, casi la mitad son extranjeros, casos en los que 
llegan con graves déficits, afectivos, sociales y educativos. 

- En un 50%, el delito es contra la propiedad, y en un 23% son lesiones. 

El equilibrio entre las diferentes medidas y programas sufre, tal y como 
se puede observar en el gráfico siguiente, variaciones, pero los valores 
configuran un modelo de referencia al que llamamos 60-30-1 O: un 60% de 
los menores infractores son tratados en el programa de medio abierto, es de­
cir con medidas que no comportan privación de libertad como la libertad vi­
gilada y las prestaciones en beneficio de la comunidad; un 30%, en el pro­
grama de mediación y reparación, y el 10% restante es derivado a centros 
de internamiento. 

Todos los operadores (jueces, fiscales y técnicos de la administración) 
actúan en esa dirección, y con la regla de que los internamientos, en base a 
un principio de intervención mínima, se deben reservar a aquellos casos en 
los que, por su gravedad o reincidencia, los tratamientos en medio abierto se 
consideran contraindicados. Es en estos casos en los que aparece la nece­
sidad de privar de libertad al menor para poder ofrecer un tratamiento so­
cioeducativo y de inserción laboral b~sado en los programas que enumera­
ré más adelante. 
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Programas aplicados: Mediación, Medio Abierto e Internamiento 
en Centro Educativo 
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Fuente: Memoria Secretaria de Serveis Penitenciaris, Rehabilitació i Justicia Juvenil 2006. 

EL PERFIL DE LA POBLACIÓN DE JUSTICIA JUVENIL HA CAMBIADO 
DESDE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY 5/2000 

En primer lugar nos encontramos con una importante dispersión de 
edad en las intervenciones. En los centros conviven jóvenes de 15 a 23 
años puesto que es posible que se imponga a un menor de 17 años una me­
dida de internamiento de hasta 8 años, y tras la última reforma hasta 10. 

En segundo lugar, aparecen jóvenes con una consolidada carrera 
delictiva, y que ofrecen una mayor impermeabilidad a los diferentes trata­
mientos de intervención. 

En Barcelona, durante el primer semestre de 2006, un total de 239 me­
nores acumulaban más de dos detenciones y 117, más de cuatro arrestos 
policiales, obviamente por faltas o delitos leves. En estos casos, las familias 
son conocedoras de la actividad del menor y poco o nada hacen para re­
conducir su comportamiento. 
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Población atendida según la edad 

2001 2002 2003 2004 2005 

Edad Total % Total % Total % Total % Total % 

~13 13 0,25 2 0,03 1 0,02 - 0,00 - 0,00 

14 161 3,07 105 1,64 324 5,05 155 2,41 351 4,98 

15 780 14,90 658 10,29 966 15,07 729 11,36 967 13,73 

16 1.255 23,97 1.192 18,64 1.319 20,57 1.228 19,13 1.486 21,10 

17 1.246 23,80 1.429 22,35 1.659 25,87 1.496 23,31 1.741 24,72 

18 929 17,74 1.410 22,05 1.206 18,81 1.372 21,37 1.333 18,92 

19 356 6,80 839 13, 12 535 8,34 780 12,15 669 9,50 

20 187 3,57 391 6,12 236 3,68 398 6,20 285 4,05 

21 140 2,67 172 2,69 83 1,29 148 2,31 125 1,n 

22 73 1,39 105 1,64 44 0,69 67 1,04 43 0,61 

23 18 0,34 31 0,48 16 0,25 21 0,33 14 0,20 

>23 28 0,53 27 0,42 10 0,16 23 0,36 14 0,20 

No 
consta 50 0,95 33 0,52 13 0,20 2 0,03 16 0,23 

Total 5.236 6.394 6.412 6.419 7.044 

Fuente: Memoria SMAT 2006. 
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Delitos o faltas 

Tipo de delito o falta 2004 % 2005 % 
% incre- 2006 % lnco/o mento 

Contra la vida 9 0,15 12 0,19 33,33 15 0,23 25,00 

Lesiones 1.232 20,70 1 434 22,16 16,40 1 556 23,61 8,51 

Contra la libertad 441 7,41 461 7,13 4,54 553 8,39 19,96 

Contra la integridad moral 7 0,12 20 0,31 185,71 42 0,64 110,00 

Contra la libertad sexual 50 0,84 61 0,94 22,00 68 1,03 11,48 

Contra la intimidad 27 0,45 25 0,39 -7,41 27 0,41 8,00 

Contra el honor 100 1,68 110 1,70 10,00 150 2,28 36,36 

Contra las relaciones fami-
liares 2 0,03 2 0,03 0,00 3 0,05 50,00 

Contra el patrimonio 3.242 54,48 3465 53,55 6,88 3358 50,96 -3,09 

Contra el medio ambiente - 0,00 2 0,03 100,00 1 0,02 -50,00 

Contra la seguridad colee-
tiva 258 4,34 220 3,40 -14,73 209 3,17 -5,00 

Falsedad documental 28 0,47 26 0,40 -7,14 33 0,50 26,92 

Contra la Administración 
de Justicia 59 0,99% 76 1, 17 28,81 61 0,93 -19,74 

Contra los derechos funda-
mentales 36 0,60 52 0,80 44,44 55 0,83 5,77 

Contra el orden público 380 6,39 440 6,80 15,79 399 6,05 -9,32 

Otros 80 1,34 64 0,99 -20,00 60 0,91 -6,25 

Total delitos 4.655 78,22 4.843 74,85 4,04 6590 1,85 

Total faltas 1.296 21,78 1.627 25,15 25,54 4853 73,64 0,21 

Total 5.951 6470 8,72 1737 26,36 6,76 

En tercer lugar, surge con fuerza el fenómeno de la inmigración, especial­
mente la extracomunitaria. Son menores y jóvenes con graves carencias afectivas, 
sociales, educativas ... Hay, incluso, casos de analfabetismo en su propio idioma 
natural. A ello se debe sumar el «choque cultural», la ausencia de referentes fa­
miliares y la falta de expectativas, fruto de la falta de regularización que anula uno 
de los principales objetivos de los tratamientos: la inserción socio-laboral. 

Aparecen también problemas relacionados con la salud mental más se­
veros y una mayor incidencia en el consumo de drogas. 
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La patología dual, una conducta adictiva y, al menos otro trastorno psi­
copatológico se encuentra con más frecuencia entre los menores infractores. 

Emergen conductas más violentas y sin una clara explicación fun­
cional. Algunos de los casos más recientes y con mayor impacto han tenido 
como autores menores y jóvenes pertenecientes a familias «aparentemente 
normalizadas». 

Afloran jóvenes con fracasos más consolidados en los circuitos asis­
tenciales. En muchos casos, estos menores tienen amplio historial en las ins­
tituciones de protección, consolidan su carrera delictiva en el ámbito de la 
justicia juvenil y, continúan en la de adultos. 

RESPECTO DE LA SITUACIÓN SOCIAL DE LOS MENORES INFRACTORES 

Según la memoria del servicio de mediación y asesoramiento técnico del 
Departamento de Justicia, respecto al núcleo de convivencia, el 78,8% de 
los menores viven con su familia de origen; el 8%, lo hace en centros de pro­
tección de la Dirección General de Atención a la Infancia; el 7,8%, reside con 
familia extensa; el 4,41 %, en pareja, y el 2% en su familia de origen y en pa­
reja. El 2,94% tiene hijos y el 1,81% vive con ellos. 

Respecto a su situación socioeconómica, el 67,9% dice ser suficiente; el 
30%, insuficiente o con ayuda asistencial, y un 2,6% manifiesta una situación 
socioeconómica alta. 

Sobre las circunstancias del entorno familiar, los factores más destacables 
son que un 24% no presenta problemáticas destacables; un 37,3% proceden 
de familias con padres separados; un 27% de las familias tienen relación 
con los servicios sociales; un 22, 19% tiene problemas relacionados con los 
procesos de inmigración, y un 21 % mantiene una relación conflictiva con los 
padres. Solamente, un 7% tiene familiares con antecedentes carcelarios. 

Las drogodependencias están presentes en un 11 ,56% de los casos, y 
las enfermedades mentales, en un 7%. 

Respecto a la situación personal, un 36,4% mantiene relaciones con un 
grupo disocia! formado por individuos que realizan continuas violaciones de 
los derechos básicos de las personas o de normas sociales que son propias 
de la edad del niño. Un 36% tiene problemas conductuales, y un 11,6% apa­
rece con alguna problemática psíquica. Un 24,4% no revela problemáticas 
seleccionables. 

En el capítulo de substancias generadoras de dependencia, el 22,29% 
manifiesta consumir cannabis ocasionalmente y 4, 75% es adicto; el 3,56% 



182 Adolescencia: conflicto y decisión 

dice consumir cocaína de forma ocasional y el 1 % presenta adicción. El 15% 
fuma esporádicamente y el 5,85% es consumidor adicto. El 19% bebe alco­
hol ocasionalmente y el 0,68 admite una conducta adictiva. 

En cuanto al currículo formativo de los jóvenes infractores, el 42,8% 
está matriculado en algún tipo de actividad reglada, de ellos el 84,29% en la 
ESO. El 43% son absentistas, el 68,26% tiene problemas de adaptación y el 
75,6%, de aprer:,dizaje. El 13,62% presenta analfabetismo. 

Resp'?cto a la situación laboral de los que no-matriculados, el 20, 17% 
está en el paro sin la correspondiente prestación. 

En cuanto a las circunstancias de los hechos delictivos, el 60% comete la 
infracción en grupo y en compañía de otros menores de 18 años; un 25,3% 
actúa solo; el 12,44%, en grupo con adultos; el 6%, acompañados de fami­
liares y sólo el 1,3% tiene relaciones con bandas. 

METODOLOGÍA DE TRABAJO Y PROGRAMAS EDUCATIVOS 
DE ACTUACIÓN 

En las entrevistas se realizan en un 88,27% (el 11,73 son actualizaciones 
de informes anteriores) a los menores o jóvenes, la madre está presente en 
un 48,79% de los casos y el padre en un 26,3%. 

Programas de actuación educativa 

Tipos de programa Descripción 

Programa de formación Los menores y jóvenes internados en los centros pueden 
reglada. continuar la educación secundaria obligatoria (ESO), pre-

pararse para acceder a la formación postobligatoria (CFGM, 
bachiller), seguir cursos de alfabetización y reforzar los 
aprendizajes instrumentales básicos. Cada aula está dotada 
con el correspondiente equipamiento informático. 

Programa de formación Los centros disponen de aulas de formación ocupacional 
ocupacional e inserción equipadas según las especialidades a impartir: jardine-
laboral. ría, hostelera (restauración y cocina) y mantenimiento. 

Los menores y jóvenes pueden recibir la certificación 
oficial del Departamento de Trabajo al finalizar las horas 
reglamentarias para cada curso. También hay talleres 
productivos que dan cobertura al derecho al trabajo de 
los jóvenes en edad laboral. 
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Programas de actuación educativa (Continuación) 

Tipos de programa Descripción 

Programa de competen- Todos los menores y jóvenes reciben una intervención 
cias psicosociales. básica, impartida por los educadores de los centros, 

para mejorar la competencia psicosocial en aspectos 
relacionados con: habilidades sociales, promoción del 
pensamiento, control y autocontrol conductual y emo-
cional, desarrollo de valores prosociales, desarrollo de la 
capacidad empática y resolución de problemas inter-
personales. 

Programa de hábitos Este programa trabaja habilidades de vida básicas para 
básicos y habilidades el desarrollo de la autonomía y la incorporación del joven 
domésticas. a la vida adulta. Se desarrollan contenidos relacionados 

con hábitos de orden, planificación del tiempo, economía 
doméstica, etc. 

Programa de educación Los equipos educativos de los centros llevan a cabo ac-
para la salud. ciones transversales dirigidas a la mejora de la salud 

de los menores y jóvenes internados, considerándose 
dos perspectivas: la preventiva y la de promoción de la 
salud. En este sentido, los contenidos básicos de este 
programa son: promocionar hábitos y un estilo de vida 
saludables (higiene personal, la actividad física, el des-
canso, la alimentación, etc.); prevenir el consumo de 
sustancias tóxicas, Prevenir los trastornos alimentarios; 
educar en el ámbito afectivo y sexual; prevenir enfer-
medades infecciosas; prevenir accidentes y educar en 
primeros auxilios. 

Programa de tutoría. Cada uno de los menores y jóvenes internados tienen un 
educador-tutor. Los menores y jóvenes reciben tutorías 
semanales para el seguimiento del proyecto educativo 
individual (PEI). 

Programa de educación Profesores de educación física del Departamento de 
física y deporte. Educación imparten diariamente la educación física con-

juntamente con los educadores del centro. El deporte es 
una herramienta más del proceso educativo y reinsertor 
del joven. 

Programa de mediación Justicia Juvenil dispone de mediadores culturales que 
cultural y para la diversi- prestan apoyo y orientación a los menores/jóvenes que lo 
dad. requieren sobre los procesos de inserción sociocultural. 
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Programas de actuación educativa (Continuación) 

Tipos de programa Descripción 

Programa de mediación Realizan asesoramiento a los profesionales de los cen-
cultural y para la diversi- tras sobre las cuestiones de la realidad intercultural y 
dad. despliega estrategias de promoción y fomento de la co-

municación, la comprensión mutua y la resolución de 
conflictos para mejorar la convivencia. 
Los educadores imparten una actividad grupal, cada 
semana, para trabajar con los jóvenes los valores de la 
tolerancia, la solidaridad y el respeto mutuo a la diversi-
dad cultural. 

Programa de cultura, Las actividades culturales, de tiempo libre y ocio están 
tiempo libre y ocio. impartidas por los educadores de los centros y, algu-

nas, por monitores de entidades especializadas en este 
tipo de actividades (música, teatro ... ). 

Programas de actuación especializada 

Programa de tratamien- Se dispone de una atención especializada en salud men-
to de problemáticas de tal y drogodependencias por parte de psiquiatras y psi-
salud mental y progra- cólogos del equipo del servicio de salud mental y adíe-
ma de tratamiento de cienes de Sant Joan de Déu ( entidad conveniada por el 
drogodependencias y Departamento de Salud para dar este servicio). La ac-
otras adicciones. tuación de estos profesionales se complementa con la 

actuación de los psicólogos y equipo multidisciplinarios 
de los centros. 

Programa de tratamien- Los psicólogos de los centros llevan a cabo una actua-
to de delitos violentos. ción especializada con los menores y jóvenes que han 

cometido delitos de violencia contra las personas, para 
evitar la reincidencia Esta actuación prevé una metodo-
logía individual, con un tratamiento específico para cada 
menor o joven, y una metodología grupal. 

Programa de gestión del Este programa consiste en la aplicación individual de 
riesgo, impulsado por el un instrumento de detección (SAVRY), previamente valí-
CEJFE y la DGJJ. dado, de los factores de riesgo y protección del sujeto, 

con el objetivo de poder estructurar un programa de in-
tervención dirigido a minimizar el riesgo de reincidencia. 
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Hemos observado que los equipos técnicos de profesionales, tanto de 
los centros como de medio abierto y de asesoramiento y mediación recogen 
una importante cantidad de información que ayuda a la toma de decisiones 
sobre la medida a proponer a los jueces y fiscales. No es una fácil determi­
nación puesto que está en juego la duración de una situación de limitación o 
incluso de privación de libertad. 

Necesitábamos una herramienta estructurada que nos asegure un buen 
diagnóstico. El SAVRY, experimentado con éxito en el medio abierto y en un 
centro educativo, el recién estrenado Can Llupia, ofrece, a nuestro juicio, una 
serie de ventajas: 

Un tratamiento igualitario para todos los jóvenes que entran en con­
tacto con la Justicia Juvenil. 

- Favorece el uso de un «lenguaje común» y por tanto facilita el inter­
cambio de información entre los técnicos. 
Permite explorar todos los factores criminológicos de toda la pobla­
ción, lo que resulta muy útil en una tarea que no se rige por principios 
matemáticos. 

- La base científica de la herramienta ofrece a los técnicos un plus de 
seguridad jurídica en la toma de decisiones, 
Proporciona los elementos necesarios para orientar políticas preven­
tivas y reactivas, no solo del Departamento de Justicia sino del con­
junto de instituciones públicas y privadas que operan en los ámbitos 
de la salud, la educación, la seguridad, la familia ... 

El Departamento de Justicia tiene como objetivo consolidar este instru­
mento de trabajo e implantar en todos sus ámbitos de actuación antes de 
que finalice el año 2008. 
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EL ADOLESCENTE EN LA MEDIACIÓN 
DE JUSTICIA JUVENIL 

CHARO SOLER 

Antes de entrar en la materia que da título a este escrito, me gustaría con­
textualizar la intervención que realizamos explicando qué tipo de trabajo hace­
mos y cómo está organizada la institución para hacer frente a nuestro cometido. 

Por lo tanto explicaré primero como está organizado el Servicio para el 
cual trabajo y cuáles son los programas que llevamos a cabo, explicando de 
forma resumida los programas. A partir de aquí intentaré profundizar en los 
retos que comporta para el adolescente y el profesional que le atiende, ba­
sándome particularmente en uno de los programas que llevamos a cabo, en 
este caso el de Mediación-reparación entre infractores y víctimas, por lo 
que me extenderé más en este punto. 

Para entrar en el debate posteriormente y para que se pueda contex­
tualizar y entender la intervención es necesario por tanto que antes hagamos 
este breve recorrido que seguro ya habrán comenzado los compañeros 
que me preceden. 

1. EL SERVICIO DE ~EDIACIÓN V ASESORAMIENTO TÉCNICO (SMAT} 

El Servicio de Mediación y Asesoramiento Técnico, en adelante (SMAT), 
es el encargado de dar cumplimiento a lo establecido en el art. 27 de la Ley 
5/2000 reguladora de la responsabilidad penal de los menores a través del 
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cual la Fiscalía de menores solicita la elaboración de un informe sobre la si­
tuación del menor o bien sobre la posibilidad de llevar a cabo una media­
ción. Los equipos técnicos que dependen de este servicio, son los encar­
gados de llevar a cabo estos Programas y por tanto realizar los informes que 
se prevén en la ley. 

En Cataluña estos equipos están formados por Psicólogos/as y Trabaja­
dores/as Sociales y tienen funciones diferentes dependiendo del Programa al 
cual e$tén adscritos. Orgánicamente dependen de la Generalitat de Cata­
lunya y funcionalmente de la Fiscalía de Menores. 

Así pues el equipo técnico trabaja a partir de la petición que Fiscalía de 
menores hace sobre un determinado menor que esté imputado en un delito 
o falta, realizado entre los 14 y 18 años. Es por tanto una intervención obli­
gatoria para este joven en fase pre-sentencia!, quien si no se presenta a la 
entrevista puede ser detenido. 

Cuando la Fiscalía de menores solicita el informe nos indica a través de 
su petición si la gravedad del hecho permite el proceso de mediación o por 
el contrario tiene previsto continuar el proceso ordinario. 

En los casos en los que se permite la mediación, que suele ser muy ele­
vada, el primer profesional que atenderá al adolescente será el mediador. Si 
realizada la entrevista para estudiar la viabilidad de la mediación, se valora 
que este programa no es adecuado, pasará a otro profesional adscrito al 
Programa de asesoramiento que realizará un informe sobre la situación per­
sonal, social, y familiar. El objetivo de este informe es tener en cuenta sus cir­
cunstancias personales para decidir sobre la medida más adecuada en 
caso que resulte responsable del hecho imputado. Este informe tendrá que 
ser realizado en el plazo máximo de un mes. 

Este servicio a través de la función de asesoramiento y de mediación re­
presenta la puerta de entrada de todos los adolescentes atendidos por jus­
ticia juvenil. Es también el primer eslabón de relación y coordinación con las 
instancias judiciales: fiscales y jueces de la jurisdicción de menores. 

Además del asesoramiento ordinario el SMAT lleva a cabo el programa 
de asesoramiento en medidas cautelares que consiste en dar asesoramien­
to a jueces Y fiscales durante la guardia de detenidos sobre la conveniencia 
o no de adoptar medidas cautelares cuando el fiscal lo solicita debido a la 
gravedad de los hechos. 

Pero la mayor parte de las intervenciones del equipo técnico se pro­
duce en casos en los que se sigue un procedimiento ordinario que nece­
sariamente requiere de una determinada organización para atender a los 
casos. 

El adolescente en la mediación de justicia juvenil 189 

Cuando el Ministerio Fiscal incoa un expediente a un joven de entre 14 y 
18 años por su presunta participación en un hecho delictivo, solicita al equi­
po técnico la elaboración del informe técnico con la siguiente indicación: 

• Permite el desistimiento. 
• Permite desistimiento pero se solicita informe. 
• Impide el desistimiento. 

Con esta información complementaria nos indica los casos en los que de 
llevarse a cabo una mediación podrá desistir de continuar con el proceso ju­
dicial y por tanto pedir el archivo de la causa. Esto correspondería al primer 
tipo de petición. 

En el segundo ejemplo nos indica que aunque por las características del 
hecho podría desistir, prefiere que en todo caso se lleven a cabo los dos pro­
gramas. Así en estos casos primero se realizará el asesoramiento y en fun­
ción de que se cumplan los criterios para llevar a cabo una mediación, 
también se podrá realizar. Lo que suele suceder en este tipo de peticiones 
es que si la mediación resulta exitosa la suele contemplar más como ate­
nuante que como alternativa al proceso judicial. 

Finalmente en el tercer tipo de petición informa claramente de la inten­
cionalidad de continuar adelante con el proceso judicial por lo que necesita 
el informe de asesoramiento independientemente de que hubiera alguna po­
sibilidad de mediar. 

Estas indicaciones como ya comenté van a servirnos para organizar nues­
tro trabajo en función de unos criterios que pretenden, entre otros objetivos, 
que siempre que sea posible se lleve a cabo una intervención judicial mínima 
que permita al mismo tiempo potenciar la responsabilidad del menor. Par­
tiendo de esa base en los casos en los que el fiscal indica que se permite el 
desistimiento, el primer profesional que atenderá el caso será un mediador. 

Para valorar si el caso es viable, el mediador explora si el joven recono­
ce algún tipo de responsabilidad en los hechos, si tiene capacidad para em­
patizar con la víctima y reconocer sus errores y sí voluntariamente está dis­
puesto a reparar el daño ocasionado. En caso afirmativo se inicia la 
mediación y si estas con9iciones no se cumplen, el caso se derivará a otro 
profesional del programa de asesoramiento para que inicie su trabajo. 

El programa de asesoramiento como su nombre indica y comentamos 
con anterioridad, tiene como objetivo asesorar a jueces fiscales sobre las cir­
cunstancias del joven y proponer la necesidad o no de la continuación del 
expediente. 
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En general se suele hacer una entrevista en donde se valoran aspectos 
relacionados con la evolución personal, escolar y social, así como la situa­
ción familiar y la capacidad de ésta para contener y conducir la situación del 
joven. Para esto se suele realizar una entrevista semi-estructurada con el me­
nor y otra con los padres. Posteriormente y en función de la complejidad del 
caso y de la necesidad de contrastar la información, se realizaran coordina­
ciones con escuela, servicios sociales, salud mental, etc. 

Finalmente. se realizará un informe por escrito y se entregará a la Fiscalía 
de menores la cual a su vez lo remitirá al Juzgado de Menores. A partir de 
aquí el abogado defensor de este menor también podrá tener acceso a 
este informe. Si después de la finalización del informe se llega a realizar jui­
cio, el profesional que lo hizo asistirá a la audiencia e informará en presencia 
de todas las partes, sobre la situación que le lleva a proponer o no una de­
terminada intervención. 

Como vemos más allá de que sean programas diferentes y llevados a 
cabos por diferentes profesionales para preservar los diferentes roles, exis­
te entre ellos mucha interrelación. 

2. EL PROGRAMA DE MEDIACIÓN EN LA JUSTICIA JUVENIL 

La mediación en este ámbito la vamos a definir como un proceso a tra­
vés del cual, víctima e infractor, con la ayuda de un profesional que no toma 
partido por ninguna de ellas, se implican en la búsqueda de soluciones en el 
conflicto que les enfrenta a consecuencia del hecho delictivo, devolviendo el 
protagonismo a las partes para que sean éstas las que decidan la manera 
en que quieren reparar y ser reparadas. 

Tiene como objetivo la conciliación y la reparación a la víctima y com­
porta una metodología de trabajo que tiene como objetivo que el imputado 
no se distancie del delito y que la víctima pueda racionalizar la vivencia del 
delito. Para obtener este resultado que ha de finalizar con el encuentro entre 
las partes, es necesario un trabajo previo con cada parte por separado, con 
el objetivo de conocer las posibilidades reales de llevar a cabo una media­
ción. En estas entrevistas, se les informará del funcionamiento de la justicia 
en general y de las características del programa en particular. Por otro lado 
conoceremos su visión de los hechos y sus posibles aportaciones para la so­
lución de estos daños. 

El trabajo previo se inicia con los jóvenes infractores para evitar falsas ex­
pectativas a las víctimas o bien situaciones que la puedan victimizar más. Si 
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el infractor reconoce algún tipo de participación en los hechos, manifiesta vo­
luntariedad y tiene capacidad de reparar, nos pondremos en contacto con la 
víctima. Si la víctima, está preparada y acepta participar en una mediación, 
programaremos el encuentro. 

En esta fase es muy importante hacer un buen trabajo con las partes por 
separado para asegurar el éxito del encuentro. La herramienta básica será la 
entrevista y a través de ella se introducirán los elementos de reflexión nece­
sario para que las partes acerquen sus posturas. 

Con la aceptación de las partes se concreta la fecha del encuentro. 
este consta de diferentes etapas a través de las cuales se van tratando los 
temas de interés y se avanza en la búsqueda de soluciones. En un primer 
momento se enmarcan las reglas que han de permitir la conducción del pro­
ceso, después se aborda el problema y las consecuencias que ha tenido 
para cada uno de ellos, para pasar finalmente a la búsqueda conjunta de so­
luciones. 

En la mayoría de los casos cuando el resultado es positivo se produce el 
archivo de la causa sin que llegue a juicio. 

La reparación a la víctima, a partir de las técnicas de la mediación, per­
mite a las partes ser protagonistas de sus actos y responsabilizarse de 
ellos, a la vez que les facilita tomar las decisiones necesarias para disminuir 
los efectos del delito. Les permite tener una experiencia satisfactoria, de­
mostrándoles que son capaces de aprovechar al máximo sus propios re­
cursos. La toma de conciencia de esta experiencia es la que constituye el 
hecho educativo de aprender. Se transforman las estrategias espontáneas en 
herramientas a reutilizar y los elementos del saber descubiertos, tienen la po­
sibilidad de ser integrados dentro de uno mismo. 

La mediación en la justicia juvenil permite que los jóvenes infractores ha­
gan un ejercicio de responsabilidad y constaten por sí mismos el alcance de 
lo que su conducta ha generado. A su vez ayuda a las víctimas a salir de esa 
posición, al obtener una explicación que les permita conocer la realidad. 

3. EL ADOLESCENTE ANTE LA JUSTICIA Y LOS PROFESIONALES 
QUE LES ATIENDEN 

Como ya comentamos en apartados anteriores el adolescente que va­
mos a atender en justicia juvenil tiene mayoritariamente entre 14 y 18 años Y 
la mayor parte de ellos se concentra entre los 16 y los 17 años, siendo en su 
gran mayoría chicos. 
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Actualmente el tipo de adolescentes que entran en justicia juvenil es muy 
variado, encontrándonos con un amplio sector que presentan unas caracte­
rísticas socioeducativas muy normalizadas, junto con otro, que en mayor o 
menor grado presenta dificultades sociales. 

Si la adolescencia por sí sola puede ser problemática por definición, 
cuando un joven además está acusado de haber participado en un hecho 
delictivo, puede ser visto corno un delincuente en potencia. La frontera entre 
la normalidad y ·lo problemático se vuelve difusa y se genera mucha confu­
sión tanto en la familia como en el entorno social. 

Es importante no olvidar a la hora de adentrarnos en el mundo de la jus­
ticia juvenil que la valoración de las conductas que manifiesta el adolescente 
las va a hacer un adulto, al cual desde su momento evolutivo, a veces le re­
sulta difícil comprender la conducta del joven. Es necesario recordar que los 
parámetros de actuación de los adolescentes no responden al argumento ló­
gico del adulto. Esta situación se agrava cuando este menor se tiene que 
conciliar con la víctima y ésta es una persona adulta. 

Para acercarnos a los conflictos de estos jóvenes que delinquen, vamos 
a partir de un modelo de intervención que es el modelo de responsabilidad. 
este considera que el menor tiene derechos ante la Justicia y capacidad de 
responder de sus propias actuaciones. Por tanto se les puede exigir res­
ponsabilidad por sus actos y dar una respuesta desde la justicia juvenil 
cuando estos actos sean delictivos. 

Nuestra intervención se tendrá que ajustar a las reglamentaciones exis­
tentes en este ámbito y tendremos que partir de ellas para abordar y planifi­
car nuestro trabajo. Esto nos llevará a definir nuestro objetivo de intervención 
en función de la demanda judicial y del tiempo que disponemos. 

En general en los menores que entran en justicia juvenil observamos lo 
siguiente: 

0 La necesidad de ponerse a prueba les lleva a buscar situaciones límite 
y en esa verificación pueden ser capaces de amenazar, agredir o robar. 

• El exceso de tiempo libre conlleva aburrimiento por lo que buscan ac­
tividades que les permitan salir de la monotonía. Si a esto le añadimos 
la importancia del grupo, donde el individuo pierde su identidad para 
pasar a formar parte de la colectividad, se explica porqué se produ­
cen actos vandálicos y daños cuantiosos. 

• El adolescente busca un grupo en el que sentirse bien para ir creán­
dose una identidad propia. En esta búsqueda puede ponerse en con­
tacto con grupos disociales donde obtenga un reconocimiento que 
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probablemente no haya obtenido desde lo más normativo. Esto puede 
llevarle a imitar sus conductas delictivas para ser aceptado por el 
grupo y a repetirlas si éstas han sido exitosas. 

• La situación familiar y la respuesta de ésta ante la conducta delictiva 
del menor, favorece un acercamiento o distanciamiento del mundo 
delictivo. Una situación familiar desestructurada, con hermanos opa­
dres que hayan delinquido, posiblemente trasmitirá unos valores que 
refuercen al menor en su conducta delictiva. 

• En determinados contextos sociales, los esquemas de valores que pre­
valecen, tienen que ver con la utilización de la fuerza y la violencia 
como una forma de ser alguien importante. Estos valores son fácilmen­
te absorbidos por los adolescentes, los cuales repiten estos modelos, 
provocando peleas y agresiones con algunas lesiones importantes. 

• Los hogares familiares donde exista violencia doméstica facilita que el 
menor asuma este patrón de conducta. 

• El consumo de drogas entre los adolescentes, provoca un aumento de 
las conductas delictivas. Evidentemente hemos de diferenciar el con­
sumo ocasional, del consumo más frecuente y también la sustancia 
que se utiliza. En general siempre que aparezca el tema, vamos a 
prestar especial interés porque sabemos que añade más complejidad 
a una situación ya delicada. 

• Los trastornos de la personalidad conllevan frecuentemente conductas 
delictivas. Éstas se producen como actuaciones impulsivas o bien 
como actuación de la propia patología. 

En definitiva, por dificultades propias de la edad, familiares, escolares, y 
algunas otras que seguramente no se recogen, un joven puede delinquir. 
Será necesario estudiar cada situación para valorar a qué motivo responde 
su conducta delictiva. En función de la valoración, propondremos la res­
puesta educativa más adecuada a sus necesidades, procurando que nues­
tra intervención no estigmatice al que tiene un primer contacto con la justicia, 
ni criminalice a los sectores con más problemática social y potenciando en la 
medida de lo posible que ese joven pueda hacer algo para reparar el daño 
ocasionado. 

Si analizáramos con detenimiento y tiempo cualquiera de los progra­
mas que se llevan a cabo en el SMAT, encontraríamos de sobra elementos 
para poder reflexionar sobre los dilemas que plantean estas intervencio­
nes, tanto a los adolescentes como a los profesionales que les atienden. De 
todas formas me parece importante destacar que una de las cuestiones 
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que generan más debate entre los operadores del equipo técnico es la 
elección de programa. 

En principio cuando la demanda de la Fiscalía no deja abierta la posibi­
lidad de la mediación se da cumplimiento a la orden sin más y en todo 
caso se puede derivar al programa de mediación pero se sabe que el pro­
ceso va a continuar adelante. El problema aparece cuando la petición es 
par.a mediación y en el estudio de viabilidad que realiza el mediador apare­
cen dudas con respecto a la capacidad del adolescente para reparar o 
bien aparecen otros elementos que hacen pensar en la necesidad de otras 
respuestas que puedan abordar sus dificultades. En esos momentos el pro­
fesional tiene un margen de elección que sin duda también tendrá que 
compatibilizar con la del adolescente y los intereses de sus padres y abo­
gados que también están presentes al inicio de la entrevista. 

Los criterios para quedarse en un programa u otro están claros, así 
como las indicaciones que al respecto da la institución. Mayoritariamente no 
suele haber problemas, pero se produce mucha controversia sobre todo en 
los casos de mayor complejidad. 

4. RETOS V CONFLICTOS QUE APARECEN EN EL PROGRAMA 
DE MEDIACIÓN 

Sin lugar a dudas cualquier intervención puede dar lugar a un análisis 
más profundo y por tanto a encontrar elementos para un debate. Por otro 
lado la mediación es una intervención corta pero intensa y que toca aspec­
tos controvertidos. Así que dada la dificultad para poder analizar todos ellos 
me centraré en los siguientes: 

• El contexto judicial. 
• El reconocimiento de los hechos. 
• La voluntariedad. 
• La participación de la víctima. 

El contexto judicial 

Una de las primeras cuestiones que comporta más dificultades para el 
joven adolescente y su familia es tener que dar respuesta de una conducta, 
en muchos casos definidas por adolescentes y padres como «normal» ante 
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una institución como la de justicia que no solo no la ve normal, sino que en­
cima la califica de falta o delito. Sin duda el contexto comienza a ser un in­
dicador de que algo no va bien. 

En general la predisposición tanto de los jóvenes como de sus respecti­
vas familias cuando vienen a nuestra organización es de desconfianza. A pe­
sar de que en la carta de citación se les explica el objetivo de la entrevista, 
vienen con dudas por el desconocimiento del contexto. Tienen dudas razo­
nables del rol del profesional que les atiende y manifiestan una actitud muy 
defensiva. El contexto «justicia» marca mucho y esto hace que a priori se 
venga dispuesto a encontrarse lo peor. La palabra justicia tiene una conno­
tación negativa y por tanto el profesional que ya tiene experiencia en estos 
casos, aporta la información necesaria para que se entienda la lógica de la 
institución y se puedan quedar más tranquilos. 

Muchas veces esta situación me da que pensar mucho, ya que si nos 
paramos a analizar este contexto, que ciertamente puede llegar a ser duro, 
si lo comparamos con las respuestas que a veces da la propia sociedad no 
lo es tanto. 

Siempre recordaré el relato de unos chicos que habían cometido un de­
lito que había tenido mucha repercusión en el barrio y en la víctima. De al­
guna forma ellos lo sabían y por eso se sentían muy mal y habían hecho todo 
lo posible por reparar todos y cada uno de los perjuicios ocasionados. Se 
produjo un encuentro con la víctima la cual quedó satisfecha con el resulta­
do; primero ~arque se le restituyó lo que se le había substraído y después 
porque los v1ó no sólo arrepentidos, sino también abatidos. 

El hecho marcó un punto de inflexión en sus vidas y cambiaron ellos 
p~rsonalmente y también cambió la relación entre ellos. Se distanciaron, per­
dieron el grup~ y cuando coincidían en la plaza se sentían incómodos y es­
t~ban convencidos de que la gente les miraba mal. Mas allá de su percep­
ción, pro_v~cada probablemente por su propio malestar, si que aparecían 
d~tos ob1et1vo~ confirmados por los padres, que evidenciaban que la comu­
nid~d des~onf_1a_ba de unos chicos que habían sido capaces de robar a un 
vecino. La Just1c1a archivo la causa y dió el tema por finalizado, en cambio el 
efecto del hecho en el grupo social, perduró mucho más. 

La justicia a priori parece tener formas contundentes pero lo cierto es 
que una vez que a un jóven o adulto se le juzga y se le impone una medida 
o pena tan solo se espera que se cumpla y ahí acaba todo. Como contra­
partida los procesos sociales conllevan otros tiempos que hace que el efec­
to de un _delito perdure más en el tiempo a la vez que mantiene a sus agre­
sores baJo el manto de la desconfianza. 
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Pero independientemente de este análisis, es cierto y comprensible tam­
bién que entre los padres y los chicos, aunque más en los primeros, se 
produce una queja cuando los chicos tienen que pasar por nuestra institu­
ción.- Parece como si por un lado la conducta de su hijo fuera más grave de 
lo que ellos la valoraron en principio y por otro, que alguien les pueda juzgar 
por haber cometido un error educativo. Esta situación se da sobre todo 
cuando la infracción tiene poca entidad como por ejemplo hurtos, pequeñas 
peleas, algunos daños, etc. 

En lo que se refiere a los chicos aparece otra dimensión: por un lado 
apelan a su parte infantil como intentando justificar o entender que si eso es 
cosa de niños cómo es posible que adquiera una dimensión judicial y por 
otra, intentan normalizar la conducta transgresora. Con esto hay que tener 
mucho cuidado porque si bien es cierto que muchos lo argumentan como 
algo de lo que están convencidos y realmente son conductas que se les ha 
ido de las manos y surge como consecuencia de la parte más infantil, otros 
lo hacen para normalizar conductas inaceptables, como por ejemplo un 
robo con violencia o intimidación consistente, por ejemplo, en que un chico 
acompañado de su grupo de amigos roba el móvil a otro chico que va solo y 
es más pequeño, o bien le pide 5 ó 1 O € que necesita para entrar en la dis­
coteca. Muchos adolescentes lo suelen reducir a un «total solo le pedí 5 € ó 
1 O» o le pedí el móvil prestado pero salió corriendo y no se lo pude devol­
ver» o «a mi también me lo hicieron antes y no hay para tanto» o «esto lo he­
mos hecho todos y no pasa nada». 

Una vez pasado el primer momento de incertidumbre, el siguiente dilema 
que se le presenta a un adolescente en nuestro servicio, es tenerse que de­
cantar por uno de los dos programas. Cómo hacer la elección, que hacer si 
no se ha explicado toda la verdad en casa, y si descubren la mentira. Sin lu­
gar a dudas son situaciones que se dan y a veces las explican y a veces se 
desprende de su discurso. Finalmente y con la ayuda del profesional tendrán 
que tomar su decisión, decisión que les corresponde y que se les animará a 
qué la tomen, con la ayuda de sus padres en la mayoría de los casos, pero 
procurando que se responsabilice de su decisión. 

Pero qué pasa con el mediador cuando observa que este joven sólo 
quiere reparar para ahorrarse un juicio, o bien cuando tiene una capacidad 
relativa o un discurso centrado en su persona donde se erige en víctima por 
haber sido denunciado cuando lo que había hecho no era para tanto, o 
cuando aparecen otros elementos que si bien se cuida de no explorar para 
no salirse de su rol, aparecen de forma clara y te hace pensar en la necesi­
dad de otras intervenciones que puedan abordar esas problemáticas. 
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Cuando se producen estas situaciones el mediador tiene que recuperar 
su rol e intentar aplicar su método de trabajo. Realmente no siempre es fácil 
y aunque pensamos que mayoritariamente no lo hacemos tan mal, como mí­
nimo el debate sigue candente. En principio el mediador, si hay alguna po­
sibilidad de cambio en la postura del adolescente, debería poder reconducir 
situaciones como las anteriores, pero si no es así y pensando también en las 
necesidades de la víctima desestimará el caso para mediación. 

El reconocimiento de los hechos 

Para que un adolescente pueda reparar es condición sine-quanon, que 
reconozca su participación en los hechos aunque sea de forma parcial. 
Como es fácil de imaginar tiene su lógica ya que difícilmente se puede 
arreglar algo que uno niega haber hecho. 

Esta situación que podemos considerar lógica desde la perspectiva 
profesional, en el contexto judicial conlleva algunas críticas ya que se puede 
interpretar como una vulneración de los derechos del menor al renunciar a la 
presunción de inocencia. 

Dado que estamos actuando en fase pre-sentencia! y que, por tanto, este 
joven es presunto autor de unos hechos, seremos especialmente cuidadosos 
a la hora de plantear este tema. Tenemos que tener en cuenta que esto se 
hará en la primera entrevista y que es posible que este joven esté receloso y 
desconfiado de cuál es el rol que desarrollamos en relación al Ministerio Fis­
cal para el cual trabajamos. 

Este tema también es muy delicado porque muchas veces no han expli­
cado toda la verdad a los padres o porque a veces pueden venir asesorados 
por los propios padres o abogados para que nieguen con vehemencia los 
hechos. Actualmente el Reglamento que desarrolla la Ley 5/2000 establece 
que cuando un menor sea citado para valorar una posible mediación-repa­
ración se cite también al abogado defensor con lo cual en la mayoría de ca­
sos los chicos ya vienen asesorados y saben que se les va a proponer una 
mediación y que uno de los requisitos que se requiere es el reconocimiento. 
Si han podido hablar con sus abogados esta situación no les coge de sor­
presa pero aún y así la información que traen suele ser muy parcial y algo 
simplista. 

Así pues se intentará que sin cuestionar su versión, se ponga en evi­
dencia las contradicciones de su discurso y se le hará entender que en este 
caso el reconocimiento de los hechos no le comportará una mayor sanción 
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sino la posibilidad de resolver el conflicto que tiene con la víctima y con la 
justicia. También es muy importante informar que la mediación es un proce­
so confidencial y por lo tanto esta información no se utilizará en contra del 
imputado. 

Para que un joven infractor pueda reparar necesita reconocer su parti­
cipación en los hechos o, como mínimo, aceptar algún tipo de relación con 
los hechos denunciados. Si no se da esa condición, no podrá legitimar a la 
víctima ni podrá ofrecerle reconocimiento, por lo tanto, si no modifica su ac­
titud no lo podremos aceptar en el programa. Una de las cosas que tenemos 
que tener en cuenta y saber transmitir a ese joven, es que el reconocimiento 
en la mediación, le servirá para resolver el conflicto que tiene con la víctima 
no para que se le sancione judicialmente. Por otro lado es más que probable 
que si resuelve el conflicto que tiene con la víctima también resuelva el que 
tiene con la justicia. 

En general suele haber desconfianza pero si este aspecto se trabaja con· 
el menor y éste comprende su utilidad se producen cambios importantes. La 
víctima sabe tan bien como él qué sucedió y por tanto difícilmente se podrán 
poner de acuerdo si se niega la realidad que sólo ellos conocen. 

La presencia de la víctima 

El hecho de que los infractores se hagan más responsables de sus con­
ductas tiene que ver con la presencia de la víctima. Un hecho delictivo visto 
aisladamente no es importante si no se conocen las consecuencias ni quien 
las ha sufrido. Si además se las puede aplicar a sí mismo y ponerse en el lu­
gar de la víctima la situación cambia. 

La participación de la víctima produce un cambio notable en la actitud 
del menor quien necesariamente tendrá que reflexionar sobre su conducta y 
pensar en los motivos y circunstancias que lo llevan a delinquir. 

Pero la víctima necesita un espacio para sí misma donde pueda sentir 
que su situación importa más allá de las circunstancias del menor. Tiene que 
ser un espacio voluntario, nunca impuesto donde pueda abocar su malestar. 

La víctima puede ser cualquier persona adulta o joven, entidad o empresa 
que haya sido perjudicada por la actuación de ese joven. A diferencia de los 
presuntos infractores no constituyen un grupo homogéneo y el único punto 
que tienen en común es haber padecido las consecuencias de un delito. 

Cuando la víctima del delito es otro adolescente de edad similar a la del 
infractor, el proceso de mediación resulta más equilibrado, conocen los có-
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digas de comunicación y otras reglas que desde la perspectiva de un adul­
to resultan más difíciles de comprender. Esto no significa que cuando la víc­
tima es un adolescente haya más participación de ésta, a veces se niegan 
con más contundencia, lo que sí sucede es que cuando aceptan encontrar­
se con el infractor, el encuentro cara a cara puede ser más fácil. La comu­
nicación fluye de manera más natural y captan con más facilidad lo que uno 
y otro quieren decirse. 

Cuando se trata de una persona adulta resulta más difícil para ésta en­
tender determinadas actuaciones de este joven y sobre todo determinadas 
explicaciones sobre el motivo de su actuación. A veces se producen co­
mentarios que la víctima puede interpretar como falta de interés o falta de 
arrepentimiento. 

La mayoría de las víctimas sean adultos o menores necesitan una expli­
cación que les ayude a entender porqué han sido ellos los escogidos y ob­
tener explicaciones en relación al hecho. Esta situación necesariamente 
obliga al joven infractor a revisar y analizar toda su actuación. 

Normalmente este objetivo se suele cumplir tanto en los casos en los que 
la víctima es un menor como un adulto pero es cierto que el hecho de en­
frentar adultos y jóvenes comporta una dificultad añadida. Por ejemplo al se­
ñor que se le suben al coche para hacer una filmación con un teléfono móvil, 
le cuesta muchísimo entender las explicaciones de un joven que por mucho 
que se esfuerce sólo le podrá decir que no lo pensó. 

También el mediador que dirige ese proceso, adultos todos nosotros, 
queda atrapado en esa justificación e intenta buscar otros motivos que nos 
convenzan más. En la mayoría de los casos no aparece, porque ni ellos mis­
mos lo saben. Ahora bien aquí aparece un dilema que el mediador tiene que 
resolver: o nos quedamos con esta explicación y vamos a ver como la valo­
ra la víctima o vamos a desestimar el caso por falta de motivación, implica­
ción, etc., etc. Realmente el mediador tiene que ser hábil y saber que una 
respuesta así en un adolescente no tiene porqué implicar una falta de moti­
vación sino una falta de previsión, la cual precisamente independientemen­
te del motivo, pueda ser reparada. 

A pesar de que es más que probable que cada uno de ellos se quede 
con la sensación de que «no me comprenden», este esfuerzo por intentarlo, 
permite conocer la dimensión real de una conducta que precisamente por la 
falta de previsión tuvo las consecuencias que tuvo. 

Otro tema sobre el que me parece interesante reflexionar tiene que ver 
con que muchos de los infractores que pasan por justicia juvenil explican 
que anteriormente habían sido víctimas de hechos similares por los que 
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ahora vienen denunciados. Su percepción es que cuando a ellos les pasó, lo 
pasaron muy mal pero que con el tiempo se olvidaron. Algunos lo explicaron 
a los padres pero no denunciaron o pensaron que no se podría hacer nada y 
otros simplemente se callaron. 

Destacan que a pesar del miedo y del malestar consiguen olvidarse y 
que además', es una situación que se da normalmente entre los jóvenes. Pa­
rece que la posibilidad de poder olvidar, así como la frecuencia y la norma­
lidad con la que se dan este tipo de conductas, les da licencia para trans­
gredir. La idea que prevalece es que no pasa nada porque «si a mi me pasó 
y lo he superado el otro también lo superará porque no debe ser tan grave. 

Cuando un menor ha sido víctima de un hecho delictivo aparece el mie­
do y la inseguridad sobre todo cuando el hecho delictivo implica violencia o 
intimidación. Frecuentemente evitan pasar por el lugar de los hechos.y mu­
chas veces cambian sus hábitos cotidianos para evitar una posible situación 
similar a la que vivierqn. También frecuentemente necesitan del apoyo y de la 
presencia de la familia, quienes se ven obligados a acompañarlos para pro­
tegerlos. Se genera pues una situación que no favorece el proceso de inde­
pendencia y de autonomía que todo adolescente necesita desarrollar. 

El hecho de disponer de un espacio como el de mediación donde se les 
reconoce como víctimas de un hecho delictivo «no de algo normal» les per­
mite además de salir de su posicionamiento como víctimas, prevenir con­
ductas futuras. 

Voluntariedad 

Un programa de mediación y reparación necesita de la voluntad de las 
partes para participar en él. Sin esta voluntad, las acciones que se llevan a 
cabo carecen de sentido y los acuerdos de reparación tienen menos ga­
rantías de que se cumplan de forma satisfactoria. A pesar de esto, la volun­
tariedad en el ámbito penal juvenil y sobre todo la del menor infractor, puede 
estar condicionada. 

La voluntariedad no se da necesariamente de forma espontánea Y lo más 
habitual es que el mediador trabaje este aspecto, aportando sobre todo in­
formación y transparencia. 

Un menor que ha estado imputado en un hecho delictivo sabe que pue­
de llegar a un juicio y que lo pueden declarar culpable. Esta situación puede 
provocar una elección rápida con el objetivo de ahorrarse un juicio sin tener 
en cuenta el esfuerzo que tiene que realizar para reparar a la víctima. El tra-
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bajo del mediador consiste en hacerle ver el significado de la elección hecha 
para que modifique su percepción inicial y aún así acepte reparar. 

Por parte de las víctimas puede suceder que no vean las ventajas que 
supone y que por tanto desestimen la mediación de forma precipitada sin te­
ner suficientes elementos para saber qué les puede aportar el proceso. Es 
necesario suplir este déficit con información clara sobre el proceso de me­
diación ayudándoles a encontrar y definir sus intereses. De esta manera se 
podrá conseguir una adhesión voluntaria. 

Pero qué pasa cuando un adolescente quiere reparar y sus padres no o 
bien sus padres quieren y él no. Estas situaciones que no se dan con mucha 
frecuencia, aparecen de tanto en tanto y es necesario buscar los intereses 
que una y otra parte tienen para querer cosas contrarias. Al tratarse de me­
nores de edad y de una opción «voluntaria» que les plantea la justicia juve­
nil es necesario que padres y menores se muestren de acuerdo o bien que 
se acepte de mutuo acuerdo que se respetará la decisión del menor. 

El trabajo del mediador una vez que la familia lo permite, se va a centrar 
en asegurarse que esa voluntad por reparar proviene de la parte más ma­
dura y más sana del adolescente. Entenderá y recogerá que a veces ese in­
terés por reparar sólo para obtener beneficios jurídicos, puede ser legítimo, 
pero tendrá que hacerle ver que si ese es su único interés la víctima no se 
sentirá legitimada y por tanto probablemente no acepte una conciliación. 

Para que el mediador gestione el conflicto es importante que las partes 
asuman la responsabilidad de su elección porque esto va a ser básico para 
que no deleguen en él la búsqueda de soluciones y por tanto se impliquen 
más. 

Es muy frecuente en los adolescentes delegar la responsabilidad de la 
toma de decisiones, en los padres, en el mediador. Por eso creo que es es­
pecialmente importante que empiece él a tomar las decisiones para en­
frentarse a un conflicto que le pertenece. 

En definitiva se requiere básicamente que este adolescente esté con­
vencido de que quiere reparar porque será él quien tendrá que enfrentarse a 
la víctima y ser capaz de hacer o decir algo que satisfaga a la víctima para 
que pueda salir de esa posición. 

Para finalizar esta aportación sobre la que seguramente a partir del de­
bate aparecerán nuevos elementos de reflexión, me gustaría añadir que 
cualquier intervención que se lleve a cabo con adolescentes, tiene que in­
cluir como objetivo prioritario el fomentar la autonomía e independencia ya 
que de no ser así, generaremos adultos dependientes de los servicios. 
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REFLEXIONES EN TORNO A UNA 
EXPERIENCIA DE APLICACIÓN 
DE LA MEDIDA JUDICIAL DE TRATAMIENTO 
AMBULATORIO PARA MENORES 

JORGE T1ó 

l. DIÁLOGO CON LA ÉTICA: JUSTICIA Y NECESIDADES 

En un trabajo de reciente publicación (Feduchi et al., 2007) hemos des­
crito nuestra experiencia de abordaje psicoterapéutico como realización de 
medidas judiciales de tratamiento ambulatorio para menores. Se trata de una 
intervención que un equipo de profesionales venimos desarrollando desde 
hace más de una década en el marco de un Programa de Atención en Salud 
Mental para adolescentes denunciados ante la Ley1

. En estas 111 Jornadas de 
Ética y Derecho en Psiquiatria, a cuyo comité organizador agradezco la in­
vitación a participar, quisiera reflexionar más detenidamente acerca de cues­
tiones éticas que la aplicación de estos tratamientos plantea. 

Me parece interesante recordar que justamente es en la adolescencia 
cuando el sujeto debuta en su capacidad de pensar éticamente. Fue Piaget 
( 1964) quien observó y supo explicar cómo el desarrollo neurobiológico va 
estrechamente asociado al de las capacidades cognitivas y emocionales del 
sujeto, influyéndose mutuamente. No es hasta esta etapa que se hace posi­
ble un auténtico pensamiento sobre el pensamiento, que sigue el método hi-

1 Se trata de un pprograma interdepartamental que en el marco de un convenio entre 
Sanidad y Justicia realiza la Fundació Hospital Sant Pere Claver. 
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patético-deductivo del pensamiento científico. Esta nueva capacidad ca­
taliza una transición de la ética de la obediencia infantil ante el mayor cri­
terio del adulto a la ética del respeto y el reconocimiento mutuos y el pacto 
social entre adultos. Así los adolescentes, con la misma emoción de los ni­
ños que aqaban de aprender a andarl se aventuran a través de complejas 
disquisiciones que por su frescura son en muchas ocasiones capaces de 
ponernos en aprietos a los adultos, que por hábito o por pereza hemos po­
dido olvidar el sentido original de las cosas. El adolescente es muy sensible 
a la injusticia, al abuso de poder o al paternalismo, a la par que receptivo 
ante las actitudes que percibe justas. Un adolescente con problemas de 
conducta describía así las características de un educador con el que al fin 
había podido establecer una buena relación: « ... te escucha, se coloca en tu 
cabeza y comprende lo que tú dices ... , aunque luego no te de la razón 
sientes que te ha entendido... Y. .. , eso sí que lo tiene ... , que sabe reconocer 
sus errores». 

Considero por lo tanto importante comenzar mis reflexiones recordando 
el origen de los planteamientos que fundamentan desde el Derecho Inter­
nacional el sentido de medidas judiciales de estas características para me­
nores. Los tratamientos que se ofrezcan en este contexto deberán, a mi 
modo de ver, corresponderse con este sentido. 

La medida judicial de tratamiento ambulatorio para menores se inscribe en 
el cambio de paradigma que para el Derecho Internacional supuso la Con­
vención sobre los Derechos del Niño ( 1989). En relación con los adolescentes 
en conflicto con la Ley la Convención adopta un modelo de protección integral 
que «se caracteriza por poner un equilibrio entre lo judicial y lo educativo, brin­
dándoles a los adolescentes /as mismas garantías procesales que /os adultos 
(y otras tantas más), pero con la necesaria orientación educativa y pedagógi­
ca en respuesta a la infracción cometida. El modelo preconiza ta responsabi­
lidad del adolescente para los actos que cometa que constituyan delitos. 
Empero esta responsabilidad debe ser coherente con su especial situación de 
persona en formación, para no perjudicar su desarrol/o»2. 

Este modelo, que viene inspirando las reformas de los sistemas de justi­
cia juvenil de todo el mundo desde 1989 implica la superación del modelo 
tutelar de atención a los adolescentes en conflicto con la ley penal. El modelo 
tutelar, poco garantista y paternalista, tuvo sin embargo su importancia his­
tórica como respuesta al modelo penal indiferenciado, que consideraba a los 

2 Ponencia de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito. Foro sobre 
el menor infractor, Medellín, 12 de Noviembre del 2004. 
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menores de edad prácticamente de la misma forma que a los adultos. Con 
este cambio de paradigma el adolescente en conflicto con la ley deja así de 
ser «objeto de tutela» para pasar a ser «sujeto de derechos y obligaciones». 
A nadie en el ámbito de la salud mental se le puede escapar la importancia 
para el desarrollo psicológico del individuo del cambio experimentado al pa­
sar de ser tratado como objeto a serlo como sujeto por parte de la sociedad 
en esta etapa evolutiva. 

Este desarrollo del Derecho en materia de responsabilidad penal juvenil 
ha propiciado la elaboración de unos principios fundamentales que en el 
marco de diferentes acuerdos internacionales3 suponen obligaciones con­
cretas para los Estados. Así surgen el Principio del interés superior del me­
nor! el Principio de no discriminación, el Principio de privación de libertad 
como último recurso, el Principio de respeto al debido proceso, el Principio 
de gradualidad o proporcionalidad, el Principio de oportunidad y el Principio 
de justicia restaurativa o reparadora. 

Quisiera detenerme es en este último concepto, el principio de justicia re­
paradora, pues creo que es éste junto con la importancia de la prevención 
(recogida en las Directrices de Riad), lo que constituye tanto los fundamen­
tos de Derecho como los límites de nuestra intervención como profesionales 
de la sanidad que colaboramos con el sistema judicial. 

La justicia reparadora (también llamada restaurativa
1 
reintegrativa o res­

titutiva) se diferencia de la justicia distributiva o retributiva. Esta última de­
termina básicamente el delito como un acto lesivo al Estado que es el en­
cargado de «distribuir» las sanciones o penas pertinentes en cada caso, 
constituyéndose así un eje central y vertical entre la vulneración de la ley y el 
castigo. La justicia restaurativa en cambio pone el acento en el daño que el 
delito causa a las personas (tanto al infractor como a la víctima) y a la co­
munidad, defendiendo que la justicia debe reparar estos daños y favorecer 
que la comunidad se implique directamente en esta reparación, estable­
ciendo una relación horizontal entre infractor1 víctima y sociedad. El fracaso 
social de una justicia meramente distributiva, cuyas respuestas parecen 
acabar fortaleciendo la criminalidad, así como la existencia de experiencias 
en diferentes culturas d_e aplicación de la justicia con características repa-

3 Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la Justicia de Me­
nores (Reglas de Beijing): Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención de la De­
lincuencia Juvenil (Directrices de RIAD); y las Reglas de las Naciones Unidas para la 
Protección de los Menores Privados de Libertad. Todas disponibles en http://www.ohchr.org/ 
spanish/law/ 



206 Adolescencia: conflicto y decisión 

radoras4 ha propiciado este movimiento a favor de una justicia restaurativa 
dentro del derecho penal, y especialmente en el campo del derecho penal 
juvenil. 

« La justicia restaurativa es la forma más pedagógica de ejercer la justicia 
en el caso de los adolescentes, pues reconoce (y propicia que el infractor re­
conozca) que el crimen causa daños a las personas y a la sociedad; reco­
noce los derechos de la víctima (fortaleciendo el sentimiento de realización 
de justicia en la propia víctima y en la comunidad en general); da protago­
nismo a la víctima y a la sociedad (permitiendo que se encuentre una res­
puesta efectiva al conflicto social generado por el crimen); trata las conse­
cuencias del delito y sus implicaciones para el futuro; repara daños; previene 
más efectivamente la reincidencia delictiva; hace menos daño al adolescente • 
al promover soluciones alternativas a la privación de libertad; previene tam­
bién la estigmatización del adolescente y finalmente promueve la reconci­
liación»5. 

A mi modo de ver esta manera de contemplar la justicia subraya la im­
portancia de reconstrucción del vínculo social dañado por la situación que 
ha propiciado la denuncia de un menor. Y esta intención se corresponde de 
forma precisa con lo que desde una aproximación psicodinámica a la cues­
tión del desarrollo psicológico sabemos: la importancia de vínculos relacio­
nales que modulen la ansiedad del sujeto y estimulen su crecimiento mental. 

La manera más tradicional de aplicación de la justicia reparadora es la 
promoción de la mediación y la reparación del daño. Pero no es la única y 
entre otras también se encuentran en este campo los programas de asis­
tencia al infractor, como el que venimos desarrollando en nuestro equipo. La 
atención de necesidades detectadas a partir de la intervención profesional 
que propicia la denuncia de un menor pasa a ser así no sólo una importante 
cuestión de prevención sino también una cuestión de justicia. Como seña­
laba, no sin ironía, un menor denunciado por violencia familiar al acabar la 
medida de tratamiento: « Considero injusto que mis padres no hayan tenido la 
oportunidad [a través de la medida] de hacer un tratamiento porque así yo 
he podido ver cosas que antes no veía y ellos no ... ». 

4 Se señala el origen de la justicia restaurativa en la decisión de un juez de Kitchener 
(Ontario, Canadá) que en 1979 promovió el encuentro entre unos jóvenes acusados de van­
dalismo y los dueños de las propiedades afectadas a fin de reparar el daño ocasionado. 

5 Ponencia de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito. Foro sobre 
el menor infractor, Medellfn, 12 de Noviembre del 2004. 

Reflexiones en torno a una experiencia de aplicación de la medida judicial ... 207 

11. NECESIDADES EN SALUD MENTAL: OTRA CUESTIÓN ÉTICA 

La aplicación de medidas de tratamiento ambulatorio puede ofrecer por 
lo tanto una oportunidad al desarrollo de los menores. 

¿Pero de la atención a qué necesidades estamos hablando? 

L. Doyal, investigador de ética de la medicina e l. Gough (1994), eco­
nomista especializado en el Estado del Bienestar explican como « el abuso 
al que se ha sometido el concepto de necesidades humanas ha contribui­
do a fomentar un relativismo según el cual se llega a afirmar que es mo­
ralmente más seguro e intelectualmente más coherente equiparar las ne­
cesidades con las preferencias subjetivas, [ argumentando J que sólo los 
individuos o grupos escogidos de individuos están capacitados para de­
cidir a qué fines desean atribuir una prioridad suficiente como para consi­
derarlos necesidades». El multiculturalismo y la economía de mercado 
(de la que el mercado de la salud mental no es una excepción) también fa­
vorecen a la par que se benefician de esta idea. Sin embargo son muchos 
los autores (entre los que se encuentran los citados) que defienden la 
existencia de necesidades básicas objetivas para la existencia de las per­
sonas. Resulta interesante constatar la amplia coincidencia que se da entre 
ellos al definir la salud física y la autonomía como las necesidades básicas 
de las personas. En particular la capacidad de autonomía de los individuos 
es la razón por la que los consideramos práctica y moralmente responsa­
bles de sus acciones. Siguiendo a estos autores se pueden definir las va­
riables clave que afectan a los niveles de autonomía individual, estas son: 
« el grado de comprensión que una persona tiene de sí misma, de su cul­
tura y de lo que se espera de ella como individuo dentro de la misma· la 
capacidad psicológica que posee de formular opciones para sí mism~; y 
las oportunidades objetivas que le permitan actuar en consecuencia» (Do­
yal y Gough, 1994). 

Si nos situamos en el campo de la adolescencia, lo que quiere decir en 
el campo de un sujeto todavía en proceso de formación, es más evidente 
aún si cabe la importancia de .estos tres niveles que afectan al desarrollo de 
la autonomía. Estos son los que se intentarán cuidar desde una política de 
atención a las necesidades basada en un modelo de justicia reparadora, 
pues sin un adecuado nivel de autonomía queda comprometida la capaci­
dad de responsabilidad del sujeto. La consideración de la importancia de es­
tos tres niveles es un argumento más a favor de la necesidad de una ínter-
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vención multi e interdisciplinar en este campo, pues los tres pueden poten­
ciarse u obstaculizarse mutuamente. 

Entre la población que atendemos en Justicia Juvenil nos encontramos 
con adolescentes a los que les resulta muy difícil aprovechar las oportuni­
dades que el entorno les ofrece o puede empezar a ofrecerles por primera 
vez a partir de la aparición de la Justicia. Los procesos de aprendizaje pue­
den despertar ansiedades intolerables, el sentimiento de necesidad o la 
frustración no se pueden soportar. Por este motivo nos encontramos ante 
todo un repertorio de comportamientos irracionales: actitudes fuertemente re­
gresivas, conductas de elevado riesgo a diferentes niveles, violencia, abuso 
del consumo de drogas, etc ... Son conductas que en ocasiones hacen muy 
difícil que el entorno pueda responder adecuadamente por la angustia y/u 
hostilidad que provocan, generándose fácilmente espirales de acción y re­
acción (Feduchi et al., 2006). «Los servicios asistenciales no son inmunes a 
esta dinámica que puede generar inercias expulsivas y finalmente de se­
gregación Y reclusión. En un extremo las consecuencias son fatales para el 
individuo y de todos conocidas: la marginación delincuencia/, la drogadic­
ción y/o la muerte» (Tió, 2006). 

Nuestro trabajo como profesionales de la salud mental realizando abor­
dajes psicoterapéuticos como medidas judiciales intentará incidir por lo tan­
to en esa segunda variable que afecta al nivel de autonomía: promoviendo el 
aumento de la capacidad psicológica (cognitiva y emocional) de los sujetos 
para formular opciones para sí mismos. Capacidad que está en la base de la 
habilidad para actuar e interactuar con los demás. O en otras palabras pro­
moviendo el «aumento de la racionalidad y responsabilidad prácticas» , si 
consideramos que « /a locura no es otra cosa que {justamente] extrema y pro­
longada irracionalidad e irresponsabilidad prácticas» (Edwards y Engel­
hart, 1982). Siguiendo una perspectiva psicodinámica, y de nuevo en otras 
palabras, intentaremos promover la capacidad de pensar. 

Desde esta perspectiva sabemos que pensar implica contactar con y 
poder contener suficientemente diferentes tipos de ansiedad. Tal como hemos 
desarrollado en otra oportunidad {Feduchi et al., 2006) el hecho de que en la 
adolescencia la identidad del sujeto esté todavía en proceso de formación, tiñe 
de especial intensidad sus vivencias. Fácilmente la identidad todavía precaria 
puede sentirse amenazada. « El adolescente se ve impelido a desenvolverse 
en la polaridad de ansiedades claustro-agorafóbicas generada por la oscila­
ción entre una vivencia de quedar atrapado y encerrado en la infancia, y otra 
de vértigo y expulsión hacia un mundo adulto desconocido. Ambos tipos de 

..l.. 
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ansiedades afectan de forma importante al sentimiento de identidad. Sentirse 
un niño incapaz de progresar o un adulto desbordado por su incompetencia 
son vivencias muy desestabilizadoras para el adolescente» (op.cit.). 

La dificultad de contención de ansiedades está relacionada con altera­
ciones y bloqueos en el desarrollo psicológico previos a la adolescencia. La 
falta de suficientes experiencias de relación moduladoras del malestar psi­
coemocional juega un importante papel en las limitaciones de la capacidad 
de simbolización que obseNamos en esta población. En esa situación resulta 
muy difícil representarse mentalmente lo que sería una relación de ayuda. No 
se puede echar de menos lo que no se ha tenido suficientemente. Las pri­
meras relaciones son fundamentales para el desarrollo del pensamiento. 
« Lo que genera el pensamiento es, sin duda, la evidencia del objeto. La au­
sencia sería evidente cuando el objeto suele estar presente, pero fa presen­
cia sería el factor operativo cuando el objeto está, por lo general, ausente» 
(Alvarez, 1992). La presencia del otro en la crianza es generadora de pro­
cesos de introyección (Grinberg, 1985) que fundamentan el crecimiento 
mental. El tratamiento psicoterapéutico intentará capacitar al sujeto para 
una mayor contención de sus ansiedades. Pretenderá romper el círculo vi­
cioso patológico que se produce cuando la necesidad emocional que resulta 
insoportable debe ser negada y disociada, obstaculizando el crecimiento 
mental y perpetuando la vulnerabilidad del sujeto. 

Hay que considerar sin embargo que la utilización de mecanismos de 
defensa disociativos facilita un desarrollo del Yo que, aunque parcial, capa­
cita a estos adolescentes para enfrentar sus problemas en una lucha con el 
entorno. Son organizaciones defensivas que sortean las alternativas de re­
pliegues masivos de calidad narcisista o la franca ruptura con la realidad del 
trastorno psicótico. Por eso justamente aparecen en el sistema judicial. Aquí 
cobra especial importancia el diagnóstico de los aspectos sanos que nece­
sitan a estas edades ser reconocidos, y que intentamos que el adolescente 
entienda que estamos apoyando con nuestra propuesta de tratamiento. 
Considero que este acento de nuestro abordaje, lejos de la estigmatización 
a la que el diagnóstico psiquiátrico puede inducir, es otra de las coinciden­
cias con los principios de la justicia reparadora. Estos ponen « ... el énfasis en 
la responsabilidad (y no en el castigo o en la rehabilitación), en la conside­
ración de las fortalezas del adolescente (y no de unas necesidades que el 
Estado paternalista debe suplir), y en el fortalecimiento de la capacidad de 
elección del adolescente (y no en su vulnerabilidad frente a factores sociales 
y psicológicos)» (op. cit. nota 2). 
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111. SOBRE LA ÉTICA DEL TRABAJO INTERDISCIPLINAR 

El paradigma de la justicia restaurativa determina la aparición de dife­
rentes agencias para atender las necesidades detectadas a partir del delito. 
La coordinación se hace imprescindible para aproximarse a soluciones ra­
cionales y eficie.ntes, para imprimir coherencia a la estrategia global de 
atención y ,transmitirse experiencia entre profesionales. El adolescente es una 
sola persona y las múltiples intervenciones no deben propiciar una expe­
riencia fragmentada o contradictoria. Más teniendo en cuenta los requeri­
mientos de esta etapa evolutiva en pos de un sentimiento integrado de la 
propia identidad. 

En nuestro modelo de colaboración con la Justicia la medida de trata­
miento ambulatorio es fruto de la decisión judicial que toma en consideración 
los informes psicosociales de los técnicos de Justicia (psicólogos y asisten­
tes sociales) que atienden en un primer momento al menor denunciado. La 
«indicación» judicial no tiene porque coincidir con la indicación clínica y te­
rapeútica que se realiza en un segundo momento. Esta separación de fun­
ciones organizada de entrada para evitar la psiquiatrización o psicologiza­
ción del proceso judicial ( que alteraría el principio de respeto debido al 
Proceso) no ha provocado en nuestra experiencia disfunciones o contradic­
ciones entre sistemas (el judicial y el sanitario). De hecho la inmensa mayo­
ría de menores que nos son derivados con medidas de tratamiento ambula­
torio resultan indicados para su abordaje psicoterapéutico o evaluados con 
algún tipo de necesidad de atención en salud mental que requiera su deri­
vación a otros dispositivos de la red de atención en salud mental diferentes 
del nuestro. Considero que el trabajo continuado de colaboración interdis­
ciplinar ha permitido elaborar unos criterios compartidos de indicación entre 
profesionales de uno y otro ámbito. 

En los casos en los que por algún motivo los criterios de indicación no 
han sido coincidentes (por ejemplo en algunos casos excepcionales en los 
que, fruto de vicisitudes especiales del proceso judicial, la medida de trata­
miento sólo se ha podido plantear mucho tiempo después de los hechos que 
motivaron su imposición y el sujeto se encuentra en un momento diferente) la 
flexibilidad del sistema de justicia juvenil que se rige también por el principio 
de oportunidad, ha permitido su transformación en algún otro tipo de medi­
da alternativa o en su suspensión. 

La separación de funciones en este punto ha comportado además al­
gunas ventajas clínicas. Para el adolescente con el que nos encontramos 
sentirse necesitado puede ser confundido fácilmente con ser débil, infantil, 

Reflexiones en torno a una experiencia de aplicación de la medida judicial ... 211 • • 

inmaduro, retrasado y en el ámbito de la salud mental loco. Estos senti­
mientos generan intensas ansiedades a estas edades, pues son también vi­
vidos como amenazas al desarrollo de calidad catastrófica. Feduchi (1999) 
ha descrito la vivencia de «doble asimetría» que cualquier adolescente ex­
perimenta en una situación de entrevista que lo enfrenta a un adulto. A la que 
proviene de una situación de demanda frente a un experto se suma, en 
esta etapa, la del niño -que todavía se es- frente al adulto -general­
mente idealizado-. 

Hemos observado cómo la imposición del tratamiento por vía judicial fa­
cilita al adolescente la «negación,, de la necesidad «vengo porque me lo ha 
dicho el juez», cosa que paradójicamente favorece su transigencia con la 
presencia del psicólogo clínico. Como hemos señalado (Feduchi et al., 
2007) la motivación para acudir a la primera entrevista aparece ligada en­
tonces de forma consciente para el menor « a la obtención de beneficios se­
cundarios, [ a la] evitación de medidas más punitivas, o [ al] intento de lograr 
un trato más benevolente por parte de los administradores de la Justicia». 
Nuestro trabajo con él comienza justo en este punto explicándoles la posi­
bilidad de ofrecerles nuestra opinión sobre su situación. 

La independencia que garantiza la separación de funciones facilita mos­
trar con actitud sincera el ofrecimiento de ayuda que la medida podría re­
presentar, lejos de la idea de un tratamiento como castigo o como medida 
correctiva al servicio de otros. Esta actitud suele propiciar en la inmensa ma­
yoría de los casos una disposición a la comunicación, « vengo porque me lo 
ha dicho el juez, pero ya que estoy aquí te voy a contar:». 

La inserción del tratamiento ambulatorio en una estrategia de abordaje in­
terdisciplinar determinada por el contenido de la medida de libertad vigilada 
que le suele acompañar es, a partir de nuestra experiencia, una de las cla­
ves de su eficacia. Sólo así podemos trabajar. Sabiendo que hay otros pro­
fesionales implicados podemos cada uno hacer nuestra tarea, nosotros, los 
psicoterapeutas en particular el tratamiento. 

« Resulta prácticamente imposible plantearse una adecuada asistencia 
psiquiátrica o realizar algún tipo de invitación a reflexionar sobre proble­
mas psicológicos cuando necesidades sentidas como perentorias desde el 
punto de vista del menor están desatendidas. A los profesionales de la salud 
mental, clínicos que intervenimos con el menor nos resulta entonces im­
prescindible saber que hay alguien atendiendo la enfermedad, la herida, las 
secuelas físicas de un traumatismo ... , alguien atendiendo las diferentes áre­
as de analfabetismo funcional ... , alguien que se ocupa del daño que el me-
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nor se pueda inflingir o infligir a otros con sus actuaciones ... , todo ello es ne­
cesario para poder plantearse cualquier tipo de abordaje psicoterapéutico» 
(Tió, 2006). Tal como planteamos en nuestro último trabajo (Feduchi et al., 
2007): « El principio básico en el que nos basamos es en el de informar sin 
faltar a la privacidad, con la intención de que la información que demos sea 
de utilidad y facilite la comprensión de las motivaciones y conductas del me­
nor por parte de los profesionales que le atienden, y que pueda ser benefi­
ciosa tanto en su relación con él como en la búsqueda de los recursos edu­
cativos u ocupacionales más adecuados. Cada disciplina tiene sus objetivos 
y su metodología, pero el conocimiento sobre los diferentes aspectos moti­
vacionales de la conducta del menor facilita la elección de estrategias de in­
tervención y modula la ansiedad de los profesionales a la hora de tener 
que dar respuestas a las diferentes situaciones imprevistas que se les pue­
den plantear)). El reconocimiento de la patología modula también las ex­
pectativas que sobre el ritmo y las posibilidades de cambio de los casos 
más graves se puedan abrigar. 

IV. COMENTARIOS FINALES 

A mi modo de ver resulta interesante comprobar las coincidencias que se 
dan entre el paradigma de la Justicia reparadora en el ámbito del Derecho y 
un paradigma de atención en salud mental de corte multi e interdisciplinar, 
comunitario y en nuestro caso, de aproximación psicodinámica. Esta coin­
cidencia hace pensar en la evolución que ambos campos ( el del Derecho y 
el de la salud mental) han experimentado durante las últimas décadas, pro­
bablemente guiada por valores sociales emergentes comunes. 

En cualquier proceso de transformación social los cambios sin embargo 
nunca son uniformes. Los antiguos paradigmas continuan presentes, pueden 
incluso plantear soluciones válidas en ocasiones, pero constituyen amenazas 
de regresión social en momentos de incertidumbre y cambios vertiginosos. 
Podemos progresar, pero también retroceder. En el campo de la justicia ha­
cia rasgos más propios de una visión tutelar o poco diferenciadora del menor 
del adulto, en el campo de la salud mental hacia modelos basados en el 
concepto de «enfermedad mental)) o diferentes tipos de reduccionismo. 

Pero la aplicación práctica de los Programas al final depende de las perso­
nas. « El éxito de cualquier programa requiere personal cualificado, competente, 
bien entrenado, con el tipo adecuado de características personales[. .. ] Hay 
que crear estructuras que tiendan a clarificar los roles y responsabilidades; 
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esto ayuda, pero el éxito o fracaso de cualquier acuerdo institucional, en la ma­
yoría de los casos, depende de la integridad personal de quien ocupa la posi­
ción. Si esa persona no tiene apropiados ideales de justicia, no está preparada 
para el ejercicio de estas responsabilidades en el interés público; en este caso 
hasta la mejor estructura institucional puede fracasar. Sin embargo es mejor po­
ner a la mejor gente en la mejor estructura posible» (Kemelmajer, 2005). 

El adolescente con sus múltiples identidades nos coloca frente al reto de 
ofrecerle respuestas que no sean excesivamente parciales. Ora olvidándo­
nos de los aspectos infantiles que necesitan ser cuidados, ora haciéndolo 
con los aspectos adultos que requieren respeto, reconocimiento y a los que 
se podrá pedir responsabilidad. 
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PROGRAMA DE SALUD MENTAL 
Y ADICIONES EN CENTROS EDUCATIVOS 
DE JUSTICIA JUVENIL 

MARÍA RIBAS 

ADOLESCENCIA Y CONFLICTO 

La adolescencia es una fase del desarrollo especialmente vulnerable en 
función de los cambios madurativos/genéticos, neurohormonales, corporales, 
cognitivos, emocionales y psicosociales. Es una etapa de cambio e inseguri­
dad, intrínsecamente muy intensa, compleja, imprevisible y variante. También 
es el periodo en el cual se consolidan los valores, las actitudes y los estilos de 
vida, tan importantes para la salud futura de los jóvenes y adolescentes. 

Anna Freud apunta que es muy difícil señalar el límite entre lo normal y lo 
patológico en la adolescencia y considera que sería anormal la presencia de 
un equilibrio estable durante el proceso adolescente. El adolescente atra­
viesa por desequilibrios e inestabilidades extremas, lo que configura una en­
tidad semipatológica, que A. Aberasturi (2) denomina «síndrome normal de 
la adolescencia», que es perturbado y perturbador para el mundo adulto, 
pero absolutamente necesario para el adolescente, que en este proceso va 
a establecer su identidad, objetivo fundamental de este momento vital. 

La construcción de la identidad en el adolescente le obliga a enfrentarse 
al mundo de los adultos, para lo cual no está del todo preparado, y a una so­
ciedad con mensajes dobles y contradictorios. Le obliga a desprenderse de 
su mundo infantil: duelo por el cuerpo infantil perdido, por el rol y la identidad 
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infantil, duelo por los padres de la infancia. Aparece el conflicto del adoles­
cente con la familia, con las instituciones, con la realidad, con la sociedad, 
con el mundo. La sociedad también se siente en conflicto con el adolescente 
y utiliza muchas veces las necesidades adolescentes para comercializar 
con ellas. La calidad del proceso de maduración y crecimiento de los pri­
meros años, la estabilidad en los afectos, las gratificaciones y frustraciones 
y la gradual adaptación a las exigencias ambientales, marcan en gran ma­
nera las diferencias individuales en las reacciones del adolescente, así 
como la gravedad e intensidad de los conflictos (3). 

Caracter.ístico también de esta etapa vital son las actuaciones, los corto­
circuitos del pensamiento, la desaparición momentánea de lo conceptual ló­
gico y la expresión a través de la acción, aunque en forma fugaz y transitoria. 
Cuando persisten, se marca una primera diferencia entre el adolescente nor­
mal y el de estructura psicopática, que persiste con intensidad en el uso de la 
expresión a través de la acción, con conductas orientadas a una agresividad 
proactiva, como una forma de expresión y constitución de su identidad. 

En 1991, Dogde (4) habló de la existencia de dos tipos de conductas 
agresivas: una agresión reactiva y otra proactiva, aunque es frecuente ob­
servar los dos tipos en un mismo individuo. La primera se produce como re­
acción a la provocación, de allí el nombre de reactiva. Teóricamente, estas 
personas no iniciarían peleas pero serían muy sensibles a cierto tipo de es­
tímulos (cuestionamientos a su identidad o poder, ofensas a la autoestima) y 
reaccionan con ira en forma descontrolada y exagerada. En cambio, la 
agresión proactiva se utiliza para conseguir algo (objetos o dominación de 
otro) y carece de manifestaciones de afecto (es acción fría y calculada). Los 
dos tipos de agresión corresponden a diferentes estructuras, conexiones y 
neurotransmisores a nivel cerebral (según lo observado en animales). A nivel 
de hipótesis se propone que la agresión reactiva podría ser el resultado de 
experiencias en la infancia y niñez que disminuyen la sensación de seguri­
dad: pérdida de un ser querido, maltrato al menor, ser testigo de violencia. 
En cambio, la agresión proactiva podría ser el resultado de una alta exposi­
Gión y valoración de respuestas agresivas (en la familia, la comunidad o in­
cluso en la televisión) y una falta de exposición a comportamientos proso­
ciales. Establecer las diferencias entres estos dos tipos de agresión y sus 
factores determinantes tiene importantes implicaciones no sólo para el tra­
tamiento, sino también para su prevención. 

La vulnerabilidad del adolescente es inherente a esta etapa vital, pero 
aún lo es más para aquellos cuyo proceso de desarrollo ha sido interferido 
por contextos adversos, caracterizados por historias de carencia y maltrato 
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(rupturas de lazos familiares, abandono, abuso sexual, fracaso o deserción 
escolar, entornos en los que prima la violencia, el microtráfico de drogas y/o 
patrones de conducta delictivos entre otros). 

La vulnerabilidad social, es decir, la relación entre los recursos del suje­
to y las oportunidades que le ofrece la sociedad, está también presente. Con 
mucha frecuencia, la sociedad no ha podido ofrecer los recursos comunita­
rios necesarios para evitar o controlar el desajuste conductual del adoles­
cente, que acaba produciendo comportamientos ilegales. Podemos tam­
bién distinguir la vulnerabilidad clínica, es decir, la relación entre los aspectos 
deficitarios y las potencialidades del sujeto, que puede ser amplificada o in­
hibida por los distintos factores de contexto, y que tiene su expresión en la 
salud física y mental de sujeto. 

DESÓRDENES MENTALES Y CONSUMO DE DROGAS EN NIÑOS 
V ADOLESCENTES 

Unos dos millones de niños y jóvenes del continente europeo padecen 
desórdenes mentales, desde depresión a esquizofrenia (Organización Mun­
dial de la Salud). Actualmente se considera que los trastornos mentales 
constituirán uno de los principales problemas de salud en Europa en los pró­
ximos años. En los países desarrollados (Gran Bretaña, Canadá, USA. .. ) 
aproximadamente un 14% de la población entre 4 y 17 años padece algún 
trastorno mental importante en algún momento, trastornos que causan ma­
lestar e incapacidades en la familia, la escuela y/o la comunidad. Por lo me­
nos un 4 % de los adolescentes de 12 a 17 años sufren depresión mayor y un 
9% a los 18 años, constituyéndose en uno de los desórdenes con mayor pre­
valencia. La depresión se asocia con el suicidio en los jóvenes, siendo la ter­
cera causa de mortalidad en esta etapa de la vida (5). 

El consumo de drogas ilegales entre los jóvenes ha aumentado en los últi­
mos años. Prácticamente uno de cada cuatro jóvenes ha consumido alguna 
sustancia en el último mes, siendo las más frecuentes el alcohol, el tabaco y el 
cannabis. Además, los estudiantes de 14 a 18 años están incrementando el 
consumo de cocaína (Encuesta sobre población escolar, Plan Nacional Sobre 
Drogas, 2004). Según Greydanys (6) el aumento del consumo y sus repercu­
siones no se explican por una sola causa. Los factores que presentan un mayor 
modelo explicativo para este fenómeno son la gran disponibilidad de las subs­
tancias tóxicas que tienen los adolescentes, el aumento de las familias con pro­
blemas relacionales y el aumento de los trastornos mentales. 
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El consumo de substancias ilegales está asociado con violencia, crimi­
nalidad e incapacidad para una integración social adecuada, afectando a la 
sociedad en su conjunto. Algunos estudios muestran que un 43% de jóvenes 
infractores inician conductas ilegales para costearse la dependencia a subs­
tancias (7). 

FACTORES DE RIESGO V ADOLESCENTES MULTIPROBLEMÁTICOS 

Desde el ámbito de la salud hay poblaciones diana de alto riesgo, ado­
lescentes con trastornos mentales identificados o con alto número de facto­
res de riesgo de sufrirlo, con consumo de substancias y que presentan pro­
blemática asociada a conductas ilegales. Algunos de los factores de riesgo 
a largo plazo asociados a la conducta violenta en menores o jóvenes de­
tectados a nivel individual son: alta impulsividad, diagnóstico de trastorno de 
conducta en la infancia, baja inteligencia y malos resultados académicos; a 
nivel familiar: supervisión escasa, maltrato físico o psicológico del niño, vio­
lencia parental, ruptura del núcleo familiar, asociado a nivel socioeconómico 
medio bajo (pobreza y vivienda insalubre); a nivel comunitario: residencia en 
zonas marginales (8). 

El diagnostico de trastorno de conducta se ha quintuplicado en los últi­
mos 70 años en los países occidentales (9). El diagnóstico de trastorno de 
conducta es factor predictor de bajo rendimiento escolar, abuso y depen­
dencia de substancias, ansiedad, depresión y suicido. 

Estudios recientes en adolescentes con comportamientos antilegales, se­
ñalan múltiples factores de riesgo: problemas de conducta tempranos, pro­
blemas de drogas, fracaso y exclusión escolar, vagancia, negligencia pa­
rental, victimización temprana, experiencias de maltrato, abuso sexual y 
abqndono (Schneider, en Shaw M. 2000; «Audit Comission, UK 1996». 

PREVALENCIA DE TRASTORNO MENTAL EN MENORES INTERNOS 
POR COMPORTAMIENTOS ANTILEGALES 

En adolescentes infractores de la ley se destaca una importante comor­
bilidad con TDAH, Trastornos del estado de ánimo, autoagresiones e intentos 
de suicidio, Trastornos del desarrollo de la personalidad: lf nea borderline o 
desarrollos psicopáticos, Trastorno por estrés postraumático, Trastorno por 
uso de sustancias y Cuadros Psicóticos (10) (11) (12). 
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Algunos estudios realizados en Estados Unidos para estimar las tasas de 
desórdenes mentales en la población de Justicia Juvenil (13) indican que un 
53% de esta población cumplen criterios de diagnóstico de trastorno mental, un 
26% requieren la intervención inmediata de los servicios de salud mental y un 
14% presenta trastorno mental severo. Otros resultados sugieren que un 31% de 
jóvenes infractores presentan alta necesidad de servicios de salud mental y des­
tacan que uno de cada cinco presentan un coeficiente intelectual menor a 70 
(14). Estudios recientes también destacan que la población de menores y jóve­
nes atendidos en servicios de Justicia Juvenil presentan un riesgo de suicido 
cuatro veces mayor que la población adolescente general (15). 

Las conclusiones de un estudio llevado a cabo en Finlandia (16), país 
que ha aplicado una política activa orientada a ofrecer alternativas al inter­
namiento de los adolescentes en centros penitenciarios, tras analizar dos co­
hortes de jóvenes ingresados, la primera de ellas en 1980 y la segunda en 
1990, hallan que mientras la población penitenciaria disminuye, el número de 
enfermos mentales que ingresa en estos establecimientos se mantiene. 

En los principales estudios realizados en Europa para el psicodiagnósti­
co de adolescentes internados por problemas legales, se han utilizado me­
todologías distintas en la evaluación: 

Ruchkin Gosden Vreugdenhill Forcada 
2003 (17) 2003 (18) 2005 (19) 2005 {20) 

País Rusia Dinamarca Holanda España 

N 370 100 204 35 

Entrevista Principal K-SADS-PL1 K-SADS-PL DIsc-c2 Diagnóstico 
Clínico 

Edad 14-19 15-17 12-18 15-22 

Sexo Masculino Masculino Masculino Ambos 

Centro 1 Centro de Prisión, o 6 Centros de Centro 
Detención Servicios Detención Educativo 
Juvenil Sociales, Juvenil Terapéutico 

Hospital 
Psiquiátrico 

1 Schedule for Affective Disorders and Schizophrenia for School Aged Children. K­
SADS. (Ambrosini, 2000). 

2 Diagnostic Schedule for Children and Adolescents. DISC. (Reich, 2000). 
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Todos los estudios coinciden en la alta prevalencia de enfermedades 
mentales entre los jóvenes internados en centros por actos disociales. La va­
riación en los resultados se explica por las diferencias entre las muestras va­
loradas, los trastornos psiquiátricos investigados y las diferentes herramien­
tas diagnósticas y criterios metodológicos usados. 

Trastornos Ruchkin Gosden Vreugdenhill Forcada 
2003 2003 2005 2005 

T. Conducta 73.2% 31% 75% 54.29% 

T.R. Substancias Aleo. 55.8% 41% 55% 68.57% 

Otras 25.3% 

TDAH 17.6% 11% 8% lnclu. en TC 

T. Ansiedad T.ansiedad Fobias 4% 9% 
14.9% 

Ans.Separac.: TOC: 1% 
9.2% 

TEPT 23.5% 

Depresión 11.4% 2% 6% 

Retraso Mental - 3% - 20% 

T. Psicóticos Esquizofre.: 2% 34% (Síntomas) 5.71% 
T. Esquizot.: 2% 

T. Personalidad 36% (probable) 27.61% 

Los resultados indican que los trastornos de conducta (31 % a 75%) y los 
_trastornos relacionados con sustancias (41 % a 55.8%) son los más preva­
lentes. Pero se encuentran sorprendentemente altas tasas también de otros 
trastornos, como el TDAH (31 % a 17.6%), las psicosis (4% a 34%) y trastor­
nos internalizantes, como la ansiedad (5% a 47.6%) y depresión (2% a 
11.4%). 

Otro aspecto en el que coinciden todos los estudios es la alta frecuencia 
de comorbilidad psiquiátrica ( dos o más trastornos psiquiátricos asociados 
en un mismo sujeto). Al menos en el 43% de los casos, se cumplían criterios 
de dos o más diagnósticos psiquiátricos además del Trastorno de Conducta. 
Aquellos que comenzaron a presentar problemas de conducta antes de los 
1 O años, presentaban mayor prevalencia de psicopatología y más alta co-
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morbilidad. El diagnóstico de Trastorno Relacionado con Sustancias tiene 
una comorbilidad del 76% con otros trastornos. 

En el año 2001 se realizó un estudio sobre la utilización de urgencias 
médicas en un Centro Educativo de Cataluña (21 ). En una muestra de 106 in­
ternos, las prevalencias de consumo de tóxicos variaban desde un 13.2% res­
pecto a los alucinógenos, hasta un 71.7% en cannabis, con un 36.8% de po­
litoxicómanos y un 5.07% de uso de drogas por vía parenteral. En relación a 
las consultas médicas, un 59.4% lo fueron por episodios de agitación o auto­
lesiones, correspondiéndose al 33% del total de los internos en el centro. La 
tasa media de agitaciones y autolesiones fue de 1.5 por cada 1 O residentes 
cada 1 O días. Los autores concluían la conveniencia de revisar el modelo 
asistencial de abordaje de las toxicomanías desde un enfoque más global, es 
decir, no centrado exclusivamente en los efectos directos de las substan­
cias, sino considerando aspectos premórbidos y de vulnerabilidad individual 
en los jóvenes consumidores. Destacaban la importancia de reconocer la 
existencia de factores ambientales relacionados con la institución judicial, 
sobre todo respecto a la rigidez de la normativa. Asimismo recomendaban un 
abordaje del malestar psíquico en general, en cualquiera de sus manifesta­
ciones clínicas, contemplando la modificación ambiental como punto de par­
tida, así como modificaciones específicas en los abordajes. 

SALUD MENTAL, DROGODEPENCIAS V JOVENES INFRACTORES 

El Plan Director de Salud Mental y Adicciones del Departamento de Sa­
lud de Cataluña, entre otros objetivos, ha dado prioridad a la asistencia a 
adolescentes consumidores de drogas y a la reordenación del sistema de 
atención psiquiátrica y a las drogodependencias en los centros de Justicia 
Juvenil. 

La entrada en vigor el 13 de Enero de 2001 de la Ley Orgánica 5/2000, 
reguladora de la Responsabilidad Penal de los menores (LORPM), ha su­
puesto el aumento de la edad de los jóvenes sobre los que se aplica la 
LORPM ( el internamiento en los centros puede darse desde los 14 a los 23 
años). Determinadas problemáticas que con una población más joven eran 
poco frecuentes, ahora se hallan de forma más habitual: consumo de tóxi­
cos, trastorno mental, violencia familiar, violencia organizada y la instrumen­
talización de menores por parte de bandas. 

En Cataluña, durante el año 2006, un total de 7.363 jóvenes estuvieron 
bajo la custodia de la Dirección General de Justicia Juvenil, con problemá-
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tica asociada a la comisión de delitos de diferente gravedad. La población 
atendida en los Centros educativos cerrados de Justicia Juvenil durante el 
año 2006 ha sido de 590 personas. El último día del año 2006 había 249 jó­
venes y adolescentes internos en Centros Educativos en Cataluña, en res­
puesta a una mayor peligrosidad, manifestada por los hechos especialmen­
te graves. caracterizados en los casos más destacables por la violencia, la 
intimidación o el peligro para las personas. 

No se disponen de estadísticas clínicas fiables en relación a: coeficiente 
intelectual, rasgos de personalidad, trastornos de personalidad, patrón de 
consumo de tóxicos, presencia de sintomatología psicótica y/o psicopatolo­
gía mayor y alteraciones genéticas en esta población. 

En el año 2005, la comisión interdepartamental Justicia-Salud, elabora un 
documento sobre la atención en salud mental en el marco del Departamen­
to de Justicia y realiza un diagnóstico de las necesidades de la población • 
atendida en el ámbito de Justicia Juvenil en Cataluña. La atención en salud 
mental en centros cerrados de Justicia Juvenil en Cataluña se inició en el año 
1994, con un programa de atención psiquiátrica y psicoterapéutica llevada a 
cabo por profesionales de salud mental con amplia experiencia psicotera­
péutica (22) (23) (24). Atendiendo a la frecuencia y gravedad de los proble­
mas de salud mental en este entorno, la comisión interdepartamental detecta 
la necesidad de profundizar en un modelo de atención específico en salud 
mental y adicciones para esta población adolescente. 

El Programa de Salud Mental y Adicciones en el marco de los centros ce­
rrados de Justicia Juvenil en Cataluña pretende: 

a) Facilitar la accesibilidad en la atención en salud mental y adicciones 
a los menores y jóvenes ingresados en recursos de la red de Justicia 
Juvenil. 

b) Garantizar una valoración diagnóstica integral del paciente. 
c) Realizar un abordaje terapéutico especializado en la atención en 

salud mental y drogodependencias. 
d) Realizar abordajes y asesoramiento terapéutico especializado a nivel 

familiar. 
e) Asesorar a las unidades y organismos judiciales participando acti­

vamente en los programas de tratamiento individualizado educativo y 
resocializador que llevan a cabo los Centros Educativos de Justicia 
Juvenil. 

f) Asesorar a las unidades comunitarias receptoras de los pacientes en 
tratamiento. 

Programa de salud mental y adiciones en centros educativos de justicia juvenil 223 

g) Consolidar la adherencia al tratamiento en la comunidad, para ase­
gurar una correcta continuidad asistencial. 

h) Fomentar la evaluación e investigación de los desórdenes mentales 
que presentan los jóvenes y adolescentes que han incurrido en deli­
tos. 

i) Detectar las necesidades específicas en salud mental para la po­
blación atendida en el ámbito de Justicia Juvenil. 

SITUACIÓN ACTUAL 

La atención de la salud mental en el marco de Justicia Juvenil supone 
enfrentarse a casos en los cuales ámbitos anteriores de intervención como 
son la familia, la escuela, los servicios sociales o la sanidad han fracasado 
en el intento de ofrecer ayuda. 

El programa de salud mental y adicciones en los centros educativos ce­
rrados de Justicia Juvenil se ha consolidado como una necesidad de atención 
especializada en menores y jóvenes que cometen actos al margen de la ley. 

La intensidad y frecuencia de la intervención psiquiátrica y psicológica, 
así como la utilización de servicios de salud mental varía en función de las 
diferencias sociodemográficas, y la población que se atiende en cada cen­
tro educativo. En las provincias con menor densidad poblacional (Girona. 
Lleida) la atención es llevada a cabo por un psiquiatra y un psicólogo, que 
se desplazan al centro educativo y garantizan el diagnóstico inicial, poten­
ciando la utilización de recursos de la red de salud mental comunitaria, bien 
sea en Centros de Salud Mental Infanta Juvenil. Centros de Salud Mental de 
Adultos o Centros de Seguimiento especializados en toxicomanías. En la 
provincia de Barcelona, donde existe un mayor número de menores y jóve­
nes internados, el soporte de salud mental y adicciones dispone de equipos 
ambulatorios formados por un psiquiatra, un médico especializado en salud 
mental y toxicomanías y un psicólogo que se desplazan a los centros. Asi­
mismo, existe una Unidad Terapéutica de Justicia Juvenil, comunidad tera­
péutica con 12 plazas, mixta, referente en Cataluña para internamientos te­
rapéuticos. 

La cartera de servicios de salud mental y adicciones que se ofrece no 
está unificada en todos los centros educativos de Justicia Juvenil. En los 
centros donde la implementación del programa está más avanzada, se está 
realizando un abordaje que incluye diferentes niveles de atención (ver 
gráfico): 
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Gráfico. Niveles de atención en salud mental y adicciones 
en los centros educativos de justicia juvenil 
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1. Prevención primaria: programa de soporte a la primaria 

El objetivo es reducir la incidencia de nuevos casos de trastorno mental 
y/o adiciones en la población de los centros educativos de Justicia Juvenil, 
mediante la implementación de medidas en segmentos de la población que 
actualmente no sufren trastornos. Las medidas que se llevan a cabo son: 

a) Campañas informativas de educación para la salud. 
b) Screening al ingreso de un menor o joven en un centro educativo, me­

diante la utilización del «Protocolo de Salud Mental Infantil y Juvenil» 
del «Programa de seguimiento del niño sano» (Departamento de Salud 
de la Generalitat de Cataluña, 2000) y las «Actuaciones preventivas en 
la adolescencia» de la «Guía para la atención primaria de Salud» (De-
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partament de Salut de la Generalitat de Catalunya, 2005). Este scree­
ning inicial orienta sobre la posibilidad de factores de riesgo y señales 
de alarma en la adolescencia. Asimismo, se evalúan el coeficiente in­
telectual y los rasgos de personalidad. El programa cuenta con un 
psicólogo especializado en evaluación y diagnóstico que colabora es­
trechamente con los servicios médicos de los centros educativos. 

c) Elaboración de una base de datos estandarizada de variables clíni­
cas que incluye anamnesis exhaustiva, variables epidemiológicas 
personales, educativas, sociales y familiares, antecedentes psiquiá­
tricos, historia toxicológica e historial judicial. 

2. Prevencion secundaria: programa de atención a la salud mental 
y las adicciones 

El objetivo es reducir la prevalencia de los trastornos mentales y las 
adicciones, a través de un diagnóstico precoz y de un tratamiento eficaz in­
mediato. El programa de atención consta de: 

a) Evaluación psiquiátrica y psicológica especializada. Psicodiagnóstico. 
b) Tratamiento psiquiátrico. 
c) Tratamientos individuales: psicoterapias de apoyo, psicodinámicas, 

dialéctica cognitivo-conductual, terapia cognitiva, etc. 
d) Prevención de las recaídas. 
e) Soporte y asesoramiento familiar, coordinadamente con los equipos 

de los Centros Educativos de Justicia Juvenil. 
f) Soporte y colaboración con los servicios médicos generales y los equipos 

multidisciplinarios de los centros educativos de Justicia Juvenil. 
g) Derivación y coordinación con la Unidad Terapéutica de Justicia Ju­

venil. 
h) Coordinación con la red comunitaria de salud mental y adicciones in­

fanta juvenil y de adultos. 

3. Prevención terciaria: programa de seguimiento y prevención 
de recaídas 

El objetivo es mejorar el nivel de funcionamiento global así como propi­
ciar y mantener una reinserción psicosocial adecuada, a fin de evitar com­
plicaciones (legales, sociales ... ) y recaídas en la población que ya ha re-
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querido asistencia, y/o que sigue necesitándola. Esta actuación se lleva a 
cabo mediante el programa de atención post alta, orientado a la reducción 
de daños, que realiza: 

a) Seguimiento comunitario, durante 6 meses, en los casos que revisten 
mayor gravedad psicopatológica y/o han presentado una proble­
mática asociada a tóxicos en patrón de dependencia. El seguimien­
to se lleva a cabo mediante: 

♦ Seguimiento en prevención de recaídas post alta. 
♦ Visitas ambulatorias a demanda de las personas que han estado o 

están en tratamiento en salud mental y/o adicciones. 
♦ Contacto telefónico con una periodicidad bimensual. 

b) Coordinación con la red de salud mental y adicciones infanta juvenil 
y de adultos de la comunidad. 

c) Coordinación con los profesionales de justicia juvenil de la comuni­
dad. 

En julio del 2007 aproximadamente un 40% de los menores y jóvenes in­
gresados en centros educativos cerrados de Justicia Juvenil, de la provincia 
de Barcelona, seguían tratamiento especializado en salud mental y adiccio­
nes. Destacar que el 99% de la población atendida por los equipos de la pro­
vincia de Barcelona presenta abuso de substancias. Las patologías que pre­
sentan mayor prevalencia son: trastornos adaptativos, trastornos límites de la 
personalidad, trastornos afectivos, trastornos vinculados al consumo de sus­
tancias, trastornos disociales o antisociales, conductas incipientes o premór­
bidas psicóticas, trastorno en el control de los impulsos y trastorno por déficit 
de atención con o sin hiperactividad, con comorbilidad con otros trastornos. 

LÍNEAS DE FUTURO 

La psiquiatría infanta-juvenil y los servicios de justicia juvenil se encuen­
tran con nuevos retos y una mayor responsabilidad en la detección de las 
necesidades y recursos especializados en la atención a la salud mental y to­
xicomanías para estos jóvenes. El aumento de nuevos casos en el sistema 
de Justicia Juvenil, con jóvenes multiproblemáticos, muchos de ellos inmi­
grantes, con desórdenes relacionados con el consumo de substancias, fa­
milias con problemática psicosocial y múltiples situaciones adversas, re-
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quiere un esfuerzo de coordinación y planificación entre las diferentes agen­
cias y una mayor investigación en esta población. 

La conducta disocia! del menor de edad, en numerosas ocasiones, es la 
expresión de las vulnerabilidades individuales en distintas áreas, como la fa­
miliar, social, afectiva, cognitiva, psicopatológica e incluso biológica. 

Es necesario asegurar un screening de trastornos mentales en los jóve­
nes con conductas ilegales. El diagnóstico psiquiátrico de los menores es 
uno de los principales factores implicados en la toma de decisiones legisla­
tivas y políticas orientadas a la prevención de la reincidencia, por lo que re­
sulta de interés la utilización de herramientas diagnósticas estandarizadas, 
que permita el diagnóstico categorial de los casos con una validez y fiabili­
dad aceptables. Ello permitirá mejorar el abordaje, el tratamiento, la reedu­
cación y la resinserción social de los adolescentes con conductas ilegales. 

Para nosotros, el gran reto del siglo xxI es conseguir integrar los progra­
mas que los diferentes departamentos gubernamentales están realizando, 
con una implicación importante de un gran número de profesionales, a fin de 
aumentar la eficacia, eficiencia y efectividad de las intervenciones y disminuir 
la vulnerabilidad de los niños y jóvenes del futuro. 
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